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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas
y Sociales

46062565

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Criminología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Criminología por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SILVIA SEMPERE FAUS Vicedecana del Grado en Criminología

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL PAGAN AGULLO Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Aránzazu Juan Blanco Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y
Sociales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Quevedo, 2 46001 València 647418935

E-MAIL PROVINCIA FAX

060@ucv.es Valencia/València 963153655

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 29 de enero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Criminología por la
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 144 6

1.4-1.9 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46062565 Facultad de Ciencias Jurídicas,
Económicas y Sociales

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

240 60

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Se establecen los objetivos formativos generales para el título, dando así respuesta a las directrices recogidas en el punto 1.11 del Anexo II del RD
822/2021. Cabe señalar que la formulación de objetivos y su relación con los resultados de aprendizaje planteados en el apartado 2 para el título, dan
cuenta, como no puede ser de otro modo, de la debida cohesión en su diseño para, amén de centrar la propuesta de itinerario formativo en sí, sinteti-
zar a través de ellos las intenciones formativas fundamentales del grado. Ni que decir tiene que dicha propuesta se articula siguiendo los fundamentos
establecidos para el título en el momento de su verificación y alineados con las concreciones de MECES 2 al que se adscriben los grados.

Objetivo formativo 1: Conocer y comprender los conceptos, principios, normativas y teorías fundamentales de la Criminología y las disciplinas afines
encargadas de la comprensión y estudio del fenómeno delictivo.

Objetivo formativo 2: Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas y casos prácticos en diferentes contextos y situaciones,
desempeñando las funciones y responsabilidades del criminólogo, bajo los principios jurídicos, éticos, deontológicos y de justicia social.

Objetivo formativo 3: Desarrollar habilidades comunicativas y competencias para el manejo de la información y documentación.

Objetivo formativo 4: Adquirir una formación integral y multidisciplinar que permita la inserción laboral en el campo de la Criminología y sus sectores
afines.

Objetivo formativo 5: Adquirir habilidades y competencias para el trabajo en equipos multidisciplinares, la toma de decisiones colegiadas y el lideraz-
go.

Objetivo formativo 6: Formar en los valores democráticos, la búsqueda sincera de la verdad y la ecología integral para un desarrollo profesional éti-
camente coherente.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Prevención, tratamiento e intervención integral del fenómeno delictivo, abarcando investigación médico-legal, seguridad y políticas criminales

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Explicar las distintas manifestaciones de la delincuencia, su normativa reguladora, así como las estrategias para
investigarlas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA14 - Trabajar en equipo y colaborar eficazmente con profesionales tanto del área criminológica como de otras disciplinas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las distintas especialidades del Derecho afines y complementarias a la
Criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con distintos criterios (cronológico, sistemático o
analítico) e identificar su aplicación a cualquier problema jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA20 - Analizar las aplicaciones y procesos específicos del Ordenamiento Jurídico en el ámbito del delito y la ejecución de las
penas, tanto a nivel teórico como práctico. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar tanto los procesos como las habilidades para la atención de las víctimas del delito a nivel individual, grupal y
comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Aplicar técnicas y destrezas tanto para la negociación como para la resolución eficaz de conflictos. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA23 - Explicar el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales del
Ordenamiento Jurídico, así como identificar a la institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial
aplicable. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Explicar el funcionamiento ejecutivo, legal y orgánico de los cuerpos y fuerzas de seguridad públicos y privados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA7 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Competencias

RA8 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

El sistema de acceso al Grado, seguirá lo establecido en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio:

CAPÍTULO II
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Requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 4. Alumnado en posesión del título de Bachiller o equivalente.

Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades españolas quienes, estando en posesión del título de Bachiller
del Sistema Educativo Español o equivalente, superen la prueba de acceso a la universidad prevista en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, y regulada en el capítulo III de este real decreto.

Artículo 5. Alumnado con títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Depor-
tivo Superior.

Quienes hayan obtenido un título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior podrán acceder a la universidad sin necesidad de realizar prueba de acceso en los términos establecidos en los artículos 44.6, 53.5 y
65.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y conforme a los procedimientos de admisión que, en su caso, se prevén en el artículo 23 de este real
decreto.

Artículo 6. Alumnado de sistemas educativos extranjeros que pueden acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso.

1. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional trigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, podrán acceder a la universidad
sin necesidad de realizar la prueba de acceso:

a) El alumnado procedente de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito
acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de reciprocidad, siempre que cumpla los requisitos académicos
exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

b) En virtud de las disposiciones contenidas en el convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21
de junio de 1994, los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo.

c) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Gine-
bra (Suiza).

2. El alumnado procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este artículo no necesitará tramitar la homologación del título, diploma o es-
tudio obtenido o realizado en el extranjero para acceder a las universidades españolas.

Artículo 7. Alumnado con estudios universitarios.

Podrán acceder directamente a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades españolas:

a) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

b) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitec-
to, Ingeniero, correspondiente a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias, o título equivalente.

c) Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales españoles, siempre que la universidad en la que quieran continuar estudios les haya reco-
nocido al menos 30 créditos ECTS.

d) Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o quienes, habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros, no hayan
obtenido su homologación o declaración de equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será
requisito indispensable que la universidad en la que quieran continuar estudios les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

En el caso de que no obtengan dicho reconocimiento, podrán acceder a la universidad española en las mismas condiciones que el alumnado sin estu-
dios universitarios procedente de su mismo sistema educativo. Aquellos a quienes se refiere la disposición adicional trigésima sexta de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, deberán además cumplir los requisitos establecidos para la homologación del título, diploma o estudio no universitario.

Artículo 8. Otras vías de acceso.

Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades españolas de acuerdo con lo establecido en el capítulo V:

a) Las personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 28.

b) Las personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

c) Las personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 33.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión a los estudios se realizará por orden de preinscripción, hasta agotar las plazas y entre los alumnos que cumplan los requisitos de acceso
establecidos en el RD 534/2024, de 11 de junio. La universidad proporcionará a los estudiantes con preferencia, en el momento de la preinscripción y
hasta el agotamiento de las plazas, una fecha y hora para su matriculación.

En el caso de que haya más demanda de plazas que la oferta existente, se creará un órgano que llevará a cabo el proceso de admisión. Este órgano
será la Comisión de Coordinación Académica de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, cuyas características son las siguientes:

Composición de la Comisión:

Decano/a de la Facultad, que actuará como Presidente, el Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la secretaría administra-
tiva)
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Esta valorará los siguientes elementos:

A la nota media del expediente de Bachillerato se le sumarán puntos según la modalidad de Bachillerato cursada, de la siguiente manera, siendo la
máxima puntuación de 15 puntos:

- Rama de especialización escogida en el Bachillerato y su afinidad con el grado: máximo 5 puntos

· Estudiante procedente del Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales (o equivalente): 5 puntos

· Estudiante procedente del Bachillerato de Ciencias y Tecnología (o equivalente): 3 puntos

· Estudiante procedente del Bachillerato General (o equivalente): 2 puntos

· Estudiante procedente del Bachillerato de Artes (o equivalente): 2 puntos

Atención a las personas con discapacidad:

El Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia ha acordado establecer un porcentaje de reserva de plazas del 5% para personas con
discapacidad, entendiendo que la universidad en su cupo general no vetará el acceso a ningún estudiante con discapacidad en todos sus centros, así
mismo velará para que se desarrollen las adaptaciones curriculares que sean necesarias en cada uno de los casos.

Para dar respuesta a este planteamiento, ha impulsado el servicio de atención a la discapacidad en todas sus sedes y recientemente ha suscrito un
convenio con COCEMFE (Comunidad Valenciana), para favorecer el acceso de las personas con discapacidad a la universidad. Los estudiantes con
necesidades educativas específicas derivadas de algún tipo de discapacidad cuentan con los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados dirigidos
a evaluar la necesidad de realizar adaptaciones curriculares.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Enlace institucional. Reglamento sobre reconocimiento, transferencia y adaptación de créditos en las enseñanzas de
grado y máster. Universidad Católica de Valencia

https://www.ucv.es/Portals/0/documentos/normativa/202122/docencia/Reglamento%20sobre%20Reconocimien-
to%20de%20Creditos.pdf?ver=DBVRvClGmH0DmNACRlHKCg%3d%3d

Reglamento

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

-Enlace Institucional:

https://www.ucv.es/international

Internacional

-Enlace de Título:

https://www.ucv.es/oferta-academica/grados/grado-en-criminologia/seccion/movilidad-titulacion

Movilidad-Titulación

-Acuerdos interinstitucionales:

La UCV tiene acuerdos con más de 300 instituciones de todo el mundo para las movilidades de estudios y prácticas de los alumnos. Por lo que al Gra-
do en Criminología se refiere, se detallan a continuación los convenios específicos vigentes de relación directa con el título.
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Programa (Presencial) País Universidad Meses Plazas ofertadas

Erasmus+ (Estudios) Alemania Europa-Universität Viadrina Frankfurt

(Oder)

9 3

Hochschule für Technik und Wirtschaft

(HTW) Berlin - University of Applied

Sciences

5 2

Hochschule Wismar, University of Tech-

nology, Business & Design

4 4

Erasmus+ (Estudios) Bélgica Haute Ecole Libre Mosane-HELMO 9 2

Karel De Grote-Hogeschool 5 3

PXL University College 5 4

Transnational University Limburg 5 2

Erasmus+ (Estudios) Croacia UNIOS - Josip Juraj strossmayer Univer-

sity of Osijek

5 2

Erasmus+ (Estudios) Eslovaquia Alexander Dubcek University of Trencin 4 2

Erasmus+ (Estudios) Francia Institut Catholique de Paris 5 2

Institut Catholique de Toulouse 9 2

Institute Catholique de Vendée - ICES 5 2

Université Catholique de Lille 9 3

Université de Cergy Pontoise/CY Cergy

Paris University

9 2

Université de La Rochelle 5 2

Erasmus+ (Estudios) Irlanda SETU Southeast Technological University

(Waterford Institute of Technology)

5 1

Erasmus+ (Estudios) Italia Universita' Carlo Cattaneo - LIUC 9 2

Università Cattolica del Sacro Cuore-Mi-

lan

9 3

Università degli Studi di Roma La Sapien-

za

9 4

Università degli Studi di Roma Tor Verga-

ta

9 2

Università Europea di Roma 5 2

Erasmus+ (Estudios) Lituania Klaip#da University 5 2

Erasmus+ (Estudios) Polonia Adam Mickiewicz University in Poznan 9 2

Katolicki Uniwersytet Lubelski Jana Pawla

II

9 2

Krakowska Akademia im. Andrzeja Frycza

Modrzewskiego

9 4

University of Szczecinski 5 1

Uniwersytet Rzeszowski 5 2

Erasmus+ (Estudios) Portugal Cooperativa de Ensino Superior Politécni-

co e Universitário (CESPU)

5 2

Universidade da Maia 5 2

Erasmus+ (Estudios) República Checa Masaryk University Brno 5 4

Erasmus+ (Estudios) Turquía Istanbul Aydin University 5 2

Erasmus+ (Prácticas) Francia INSTITUT LIBRE DES RELATIONS

INTERNATIONALES Bordeaux

3 1

MUNDUS (Estudios) Argentina Universidad Argentina de la Empresa

(UADE)

9 2

Universidad Católica de Córdoba 6 1

MUNDUS (Estudios) Bolivia Universidad Privada de Santa Cruz de la

Sierra

10 1

MUNDUS (Estudios) Brasil Pontificia Universidade Catolica do Rio

Grande do Sul

5 1

Universidad Federal de Santa Catarina 5 2

MUNDUS (Estudios) Chile Pontificia Universidad Católica de Chile 9 1

Universidad Católica de la Santísima Con-

cepción

9 1

Universidad de Los Andes 9 2

MUNDUS (Estudios) Colombia Universidad CES 5 1

Universidad del Norte 5 1

Universidad Pontificia Bolivariana 5 1

MUNDUS (Estudios) Estados Unidos de América Nazareth University 5 1

MUNDUS (Estudios) Honduras Universidad Católica de Honduras "Nues-

tra Sra. de la Paz"

9 3

MUNDUS (Estudios) México Universidad Anáhuac Mayab (Mérida) 9 2
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Universidad Anáhuac México 5 1

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 9 1

Universidad Autónoma de Yucatán 5 1

Universidad Cristóbal Colón 9 1

Universidad Panamericana 5 1

MUNDUS (Estudios) Panamá Universidad Católica Santa María la Anti-

gua

4 2

SICUE España Universidad de Granada 9 2

Erasmus+ (Estudios) Alemania Philosophisch-Theologische Hochschule

Sankt Georgen

9 2

MUNDUS (Estudios) Chile Universidad Católica de la Santísima Con-

cepción

9 2

MUNDUS (Estudios) México Universidad Anáhuac México 5 2

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Metodología. Cientifico-técnico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología y técnicas de investigación en Ciencias Sociales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Criminalística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Criminalística. Policía científica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Criminalística aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Documentoscopia y Grafología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con distintos criterios (cronológico, sistemático o
analítico) e identificar su aplicación a cualquier problema jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA21 - Aplicar tanto los procesos como las habilidades para la atención de las víctimas del delito a nivel individual, grupal y
comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Ciencias Forenses

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de análisis forenses

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psiquiatría forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medicina Legal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía y Fisiología Humanas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Derecho

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 54

NIVEL 2: Derecho Público

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Penal I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proceso Penal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho del trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Constitucional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Derecho Penal II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Penología y Derecho Penitenciario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Administrativo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Explicar las distintas manifestaciones de la delincuencia, su normativa reguladora, así como las estrategias para
investigarlas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Trabajar en equipo y colaborar eficazmente con profesionales tanto del área criminológica como de otras disciplinas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las distintas especialidades del Derecho afines y complementarias a la
Criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con distintos criterios (cronológico, sistemático o
analítico) e identificar su aplicación a cualquier problema jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA20 - Analizar las aplicaciones y procesos específicos del Ordenamiento Jurídico en el ámbito del delito y la ejecución de las
penas, tanto a nivel teórico como práctico. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Explicar el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales del
Ordenamiento Jurídico, así como identificar a la institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial
aplicable. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Explicar el funcionamiento ejecutivo, legal y orgánico de los cuerpos y fuerzas de seguridad públicos y privados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Derecho Privado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Civil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Mercantil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las distintas especialidades del Derecho afines y complementarias a la
Criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con distintos criterios (cronológico, sistemático o
analítico) e identificar su aplicación a cualquier problema jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias
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RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias

NIVEL 1: Ciencias Sociales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Sociología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención socio-educativa y socio-laboral en el ámbito criminológico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociología Jurídica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Trabajar en equipo y colaborar eficazmente con profesionales tanto del área criminológica como de otras disciplinas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las distintas especialidades del Derecho afines y complementarias a la
Criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con distintos criterios (cronológico, sistemático o
analítico) e identificar su aplicación a cualquier problema jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA20 - Analizar las aplicaciones y procesos específicos del Ordenamiento Jurídico en el ámbito del delito y la ejecución de las
penas, tanto a nivel teórico como práctico. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 6|Ciencias del comportamiento y psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del Crimen

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicopatología familiar: Violencia de Género y alteraciones en el desarrollo psicosocial del menor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de la conducta y elaboración de perfiles criminales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las distintas especialidades del Derecho afines y complementarias a la
Criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con distintos criterios (cronológico, sistemático o
analítico) e identificar su aplicación a cualquier problema jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA20 - Analizar las aplicaciones y procesos específicos del Ordenamiento Jurídico en el ámbito del delito y la ejecución de las
penas, tanto a nivel teórico como práctico. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar tanto los procesos como las habilidades para la atención de las víctimas del delito a nivel individual, grupal y
comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Aplicar técnicas y destrezas tanto para la negociación como para la resolución eficaz de conflictos. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias

NIVEL 1: Criminología

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: Criminología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Criminología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Victimología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Política Criminal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tratamiento de la delincuencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA20 - Analizar las aplicaciones y procesos específicos del Ordenamiento Jurídico en el ámbito del delito y la ejecución de las
penas, tanto a nivel teórico como práctico. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar tanto los procesos como las habilidades para la atención de las víctimas del delito a nivel individual, grupal y
comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Criminalística y Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación de programas y políticas públicas
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad Pública y Privada. Análisis y evaluación de Políticas de Seguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Delitos Laborales y de Seguridad Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA18 - Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las distintas especialidades del Derecho afines y complementarias a la
Criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con distintos criterios (cronológico, sistemático o
analítico) e identificar su aplicación a cualquier problema jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA25 - Explicar el funcionamiento ejecutivo, legal y orgánico de los cuerpos y fuerzas de seguridad públicos y privados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias

NIVEL 1: Itinerarios de optatividad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Itinerario técnico-jurídico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Criminología medioambiental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Habilidades directivas y de negociación
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de investigación de desaparecidos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Delitos tecnológicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Recursos Humanos y Riesgos Laborales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Delitos económicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Policia Judicial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Seguridad Vial. Factores de siniestralidad. Investigación y prevención de accidentes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de investigación de desaparecidos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Procesal Civil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Explicar las distintas manifestaciones de la delincuencia, su normativa reguladora, así como las estrategias para
investigarlas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Trabajar en equipo y colaborar eficazmente con profesionales tanto del área criminológica como de otras disciplinas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las distintas especialidades del Derecho afines y complementarias a la
Criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con distintos criterios (cronológico, sistemático o
analítico) e identificar su aplicación a cualquier problema jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA20 - Analizar las aplicaciones y procesos específicos del Ordenamiento Jurídico en el ámbito del delito y la ejecución de las
penas, tanto a nivel teórico como práctico. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar tanto los procesos como las habilidades para la atención de las víctimas del delito a nivel individual, grupal y
comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA23 - Explicar el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales del
Ordenamiento Jurídico, así como identificar a la institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial
aplicable. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Itinerario médico y de peritaje caligráfico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Documentoscopia. Pericias caligráficas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tanatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Medicina Legal del Trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Daño Corporal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Toxicología y Drogodependencias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Incendios e Investigación criminal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención Pericial. Informe Criminológico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 8
73

72
00

42
24

37
31

83
18

67
87

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873720042243731831867871


Identificador : 2502994 Fecha : 02/06/2025

30 / 53

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Trabajar en equipo y colaborar eficazmente con profesionales tanto del área criminológica como de otras disciplinas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA21 - Aplicar tanto los procesos como las habilidades para la atención de las víctimas del delito a nivel individual, grupal y
comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Explicar el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales del
Ordenamiento Jurídico, así como identificar a la institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial
aplicable. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Explicar el funcionamiento ejecutivo, legal y orgánico de los cuerpos y fuerzas de seguridad públicos y privados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Itinerario psico-social y de seguridad privada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Redes de intervención social y prevención situacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pediatría Forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Discriminación y violencia de género

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociología y Geopolítica del riesgo y la seguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Planificación y Gestión de la Seguridad. Técnicas e instrumentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección y Gestión de empresas de Seguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de riesgos. Proyecto de Seguridad Integral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del Testimonio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicografología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Comunicación y Negociación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pedagogía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Antropología Forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Trabajar en equipo y colaborar eficazmente con profesionales tanto del área criminológica como de otras disciplinas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA21 - Aplicar tanto los procesos como las habilidades para la atención de las víctimas del delito a nivel individual, grupal y
comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Aplicar técnicas y destrezas tanto para la negociación como para la resolución eficaz de conflictos. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA23 - Explicar el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales del
Ordenamiento Jurídico, así como identificar a la institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial
aplicable. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Explicar el funcionamiento ejecutivo, legal y orgánico de los cuerpos y fuerzas de seguridad públicos y privados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias
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RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Conocimientos y técnicas transversales en criminología

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Filosofía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Moral Social - Deontologia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Antropología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencia, Razón y Fe

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las distintas especialidades del Derecho afines y complementarias a la
Criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con distintos criterios (cronológico, sistemático o
analítico) e identificar su aplicación a cualquier problema jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA7 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Competencias

RA8 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Idioma Moderno

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés Criminológico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias

NIVEL 1: Habilidades para el desarrollo de la profesión

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Prácticas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Explicar las distintas manifestaciones de la delincuencia, su normativa reguladora, así como las estrategias para
investigarlas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Trabajar en equipo y colaborar eficazmente con profesionales tanto del área criminológica como de otras disciplinas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las distintas especialidades del Derecho afines y complementarias a la
Criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con distintos criterios (cronológico, sistemático o
analítico) e identificar su aplicación a cualquier problema jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA20 - Analizar las aplicaciones y procesos específicos del Ordenamiento Jurídico en el ámbito del delito y la ejecución de las
penas, tanto a nivel teórico como práctico. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar tanto los procesos como las habilidades para la atención de las víctimas del delito a nivel individual, grupal y
comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA22 - Aplicar técnicas y destrezas tanto para la negociación como para la resolución eficaz de conflictos. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA23 - Explicar el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales del
Ordenamiento Jurídico, así como identificar a la institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial
aplicable. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Explicar el funcionamiento ejecutivo, legal y orgánico de los cuerpos y fuerzas de seguridad públicos y privados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Seminario y Habilidades

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seminario y Habilidades

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C
SV

: 8
73

72
00

42
24

37
31

83
18

67
87

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873720042243731831867871


Identificador : 2502994 Fecha : 02/06/2025

40 / 53

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Explicar las distintas manifestaciones de la delincuencia, su normativa reguladora, así como las estrategias para
investigarlas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Trabajar en equipo y colaborar eficazmente con profesionales tanto del área criminológica como de otras disciplinas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las distintas especialidades del Derecho afines y complementarias a la
Criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con distintos criterios (cronológico, sistemático o
analítico) e identificar su aplicación a cualquier problema jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA20 - Analizar las aplicaciones y procesos específicos del Ordenamiento Jurídico en el ámbito del delito y la ejecución de las
penas, tanto a nivel teórico como práctico. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar tanto los procesos como las habilidades para la atención de las víctimas del delito a nivel individual, grupal y
comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Aplicar técnicas y destrezas tanto para la negociación como para la resolución eficaz de conflictos. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA23 - Explicar el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales del
Ordenamiento Jurídico, así como identificar a la institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial
aplicable. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Explicar el funcionamiento ejecutivo, legal y orgánico de los cuerpos y fuerzas de seguridad públicos y privados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, integrando los conocimientos interdisciplinarios
de las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Explicar las distintas manifestaciones de la delincuencia, su normativa reguladora, así como las estrategias para
investigarlas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro
contexto nacional e internacional contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Trabajar en equipo y colaborar eficazmente con profesionales tanto del área criminológica como de otras disciplinas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, como a nivel extrajudicial. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes para la prevención, abordaje y rehabilitación del
delito. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como en inglés, así como de áreas afines para el manejo
correcto de los conceptos criminológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las distintas especialidades del Derecho afines y complementarias a la
Criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con distintos criterios (cronológico, sistemático o
analítico) e identificar su aplicación a cualquier problema jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

RA20 - Analizar las aplicaciones y procesos específicos del Ordenamiento Jurídico en el ámbito del delito y la ejecución de las
penas, tanto a nivel teórico como práctico. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Aplicar tanto los procesos como las habilidades para la atención de las víctimas del delito a nivel individual, grupal y
comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA22 - Aplicar técnicas y destrezas tanto para la negociación como para la resolución eficaz de conflictos. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA23 - Explicar el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales del
Ordenamiento Jurídico, así como identificar a la institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial
aplicable. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas de
investigación propias tanto de la criminología como de las disciplinas afines y complementarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RA25 - Explicar el funcionamiento ejecutivo, legal y orgánico de los cuerpos y fuerzas de seguridad públicos y privados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
TIPO: Competencias

RA4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. TIPO: Competencias

RA6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional
y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). TIPO:
Competencias

RA9 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional.
TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades Formativas:
-Clase presencial (actividad presencial)
-Clase práctica (actividad presencial)
-Seminario (actividad presencial)
-Exposición de trabajos en grupo (clase presencial)
-Tutoría (actividad presencial)
-Evaluación (actividad presencial)
-Trabajo tutelado del alumno en el centro de prácticas (actividad presencial)
-Exposición oral de trabajo individual (actividad presencial)
-Trabajo en grupo (actividad de trabajo autónomo)
-Trabajo individual (actividad trabajo autónomo)

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías Docentes:

-Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos
en el aula.
-- Instrucciones específicas acerca del trabajo grupal e individual de cada tema.
-Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos jurídicos, tanto verídicos como ficticios, análisis, diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conoci-
miento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y compromiso social.
-Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.
-Sesiones monográficas referidas la preparación conceptual, procedimental y actitudinal del alumnado para abordar con éxito las prácticas externas.
-Sesiones monográficas referidas la preparación conceptual, procedimental y actitudinal del alumnado para abordar con éxito el trabajo fin de grado.
-Aplicación de conocimientos interdisciplinares.
-Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los mate-
riales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.
-Atención personalizada y en pequeño grupo. Orientación realizado por un tutor con el objetivo de facilitar el trabajo y realizar el seguimiento de las
prácticas del alumnado
-Atención personalizada y en pequeño grupo. Orientación realizado por un tutor con el objetivo de facilitar el trabajo fin de grado.
-Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.
-Recogida de trabajos, puestas en común y reflexión sobre sus experiencias. Informes de evaluación diseñados a tal efecto.
-Actividad presencial en el centro de prácticas: Observación, análisis y reflexión de la realidad y los procesos de enseñanza-aprendizaje promovidos
en el aula y en el centro, institución, organismo donde se realizan las prácticas.
-Preparación en grupo de lecturas, supuestos y resolución de problemas para exponer, discutir o entregar en las clases o tutoría.
-Estudio del alumno: Preparación individual de lectura, estudio de casos prácticos, jurisprudencia. Redacción de escritos y trabajos para exponer o en-
tregar en las clases o tutorías.
-Estudio del alumno: Preparación individual del trabajo fin de grado para exponer o entregar en los seminarios, tutorías. Trabajo realizado en la plata-
forma u otros espacios virtuales

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Sistemas de Evaluación:

-Asistencia y participación en clase
-Realización y resolución de casos prácticos
-Examen o prueba objetiva para medir las competencias alcanzadas
-Memoria prácticas realizadas
-Informe del tutor de prácticas
-Asistencia y participación activa en entrevistas, tutorías, seminarios y actividades prácticas
-Entrega del trabajo individual tutelado
-Asistencia a seminarios
-Participación activa en seminarios
-Exposición oral de los trabajos individual/grupal
-Evaluación de tutorización (valoración del director del Trabajo Fin de Máster)
-Memoria escrita del Trabajo Fin de Máster (producción final evaluada por tribunal)
-Defensa Oral del Trabajo Fin de Máster (exposición ante tribunal)

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ucv.es/quienes-somos/facultades/facultad-de-ciencias-juridicas-economicas-y-
sociales/calidad/documentacion-del-saic

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La rendición de cuentas a todos los grupos de interés está contemplada en el anexo del PSAIC-08 Información pública, publicado en la página web:

https://mailucv.sharepoint.com/sites/GestindocumentalCalidad/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fsites%2FGestindo-
cumentalCalidad%2FDocumentos%20compartidos%2FDocumentacio%CC%81n%20del%20SAIC%20FCJES%2FProcedimientos&viewid=2f15405f
%2D94e2%2D48ef%2Dbe87%2Db2536522a520

Enlace-Facultad: https://www.ucv.es/quienes-somos/facultades/facultad-de-ciencias-juridicas-economicas-y-sociales/presentacion

Enlace-Titulación: https://www.ucv.es/oferta-academica/facultades/facultad-de-ciencias-juridicas-economicas-y-sociales/grado-en-criminologia

Medios para la información pública. Generalidades

El procedimiento para proporcionar información a los grupos de interés en la Facultad comienza con la propuesta del responsable del título, con perio-
dicidad anual o inferior, al Equipo Decanal, definiendo qué información se publicará, a quién irá dirigida y cómo se difundirá. Tras su aprobación, se pu-
blica en el Gestor de Titulaciones y se dispone en la web de la titulación o de la Facultad.

La información dirigida al alumnado se difunde mediante el Campus Virtual, la intranet y enlaces a servicios como MiUCV.

El profesorado accede a información sobre procedimientos y evaluación docente a través de correos electrónicos e Intranet, mientras que el alumnado
y el personal de administración cuentan con enlaces personalizados a servicios específicos en Intranet.

Medios para la información pública. Sistemas de Información previa. Detalle

Perfil de ingreso recomendado

El Grado en Criminología está dirigido a estudiantes interesados en el estudio del delito, la víctima, el agresor y la prevención del crimen desde una
perspectiva interdisciplinar y de servicio a la sociedad. El perfil ideal incluye sensibilidad social, interés por temas criminales y victimales, capacidad de
análisis, síntesis y comunicación, así como aptitudes para el trabajo en equipo y los debates. Los aspirantes deben demostrar esfuerzo, dedicación y
curiosidad científica. Además, es fundamental que manejen herramientas digitales y TIC para colaborar y gestionar contenidos. Se valora una fuerte
ética social y ambiental, junto con una cultura del esfuerzo.

Sistemas de Información previos a la matriculación

La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir dispone de tres Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos en Godella, Valencia y Alzira, con
atención de lunes a jueves de 10:00 a 13:30 y de 15:00 a 18:00, y los viernes de 9:00 a 14:30.

Ofrecen atención personalizada sobre grados, posgrados, acceso, planes de estudio, precios, plazos de matrícula o alojamiento.

Canales de difusión para informar a potenciales estudiantes sobre la titulación
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La UCV difunde información a futuros estudiantes a través de su página web, donde pueden consultar perfiles de ingreso, salidas profesionales, meto-
dología de enseñanza y recursos tecnológicos. Además, cuenta con un enlace específico para futuros alumnos con detalles sobre acceso, oferta aca-
démica, precios y planes de estudio, y permite consultas por teléfono, correo electrónico o en las Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Ciencias Jurídicas, Económicas
y Sociales

María Aránzazu Juan Blanco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle 46003 Valencia/València València

EMAIL FAX

ma.juan@ucv.es 963637412

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOSE MANUEL PAGAN AGULLO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Quevedo, 2 46001 Valencia/València València

EMAIL FAX

060@ucv.es 963153655

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicedecana del Grado en
Criminología

SILVIA SEMPERE FAUS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Trinitarios, 3 46003 Valencia/València València

EMAIL FAX

silvia.sempere@ucv.es 963637412
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Grado en Criminología_Anexo 1.10_Justificación_Alegaciones2.pdf

HASH SHA1 :354D1392859BEBF8D164C745B5FC41ECA5AEFF71
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Ver Fichero: Grado en Criminología_Anexo 1.10_Justificación_Alegaciones2.pdf
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Nombre :Grado en Criminología_Anexo 7_Cronograma de Implantación.pdf
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Respuesta al informe provisional de Evaluación sobre la propuesta de Modificación de Plan de Estudios 


de fecha 06/05/2025, Expediente RUCT nº 2502994 


 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el informe provisional al proceso de modificación sustancial de 


fecha 06 de mayo de 2025 emitido por la Agència Valenciana D’Avaluació i Prospectiva para el Grado en 


Criminología de la Universidad Católica de Valencia, se incluyen los comentarios y aclaraciones a todos y 


cada uno de los aspectos a subsanar señalados en dicho informe, y de los que se derivan las pertinentes 


modificaciones bien en el cuerpo de la memoria, bien en los anexos correspondientes, según la subsanación 


de que se trate. Se utiliza un código de colores en el que en azul grisáceo (texto 2, claro 40%) se desarrollan 


las modificaciones introducidas. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), CRITERIOS PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
DE LA MOVILIDAD (3.3) 


3.1. Se definen con claridad los criterios de admisión específicos, así como los criterios de baremación -nota 


media de expediente académico y rama de especialización escogida en el Bachillerato- que aplicará la 


Comisión de Coordinación Académica de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales en el caso 


de que la demanda exceda la oferta de plazas. No obstante, se debe corregir cualquier redacción que utilice 


fórmulas potestativas, como "se podrá valorar", ya que la aplicación de dichos criterios es de carácter 


obligatorio y debe garantizarse en todos los procesos de selección en los que el número de solicitantes 


exceda al número de plazas disponibles. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


Acorde a la solicitud formulada por la Agencia Evaluadora, se corrige la redacción referida en los términos 


indicados.   


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE EVALUACIÓN (4.3) Y 
ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 
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Se incluyen enlaces a las normativas de Prácticas Académicas Externas y del Trabajo Fin de Grado. Se 


recomienda corregir las direcciones URL para asegurar que remitan a documentos accesibles. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


Atendiendo a la recomendación señalada, se procede a la activación, con carácter de hipervínculo, en el 


anexo 4: apartado 1, de los enlaces referidos de información pública de normativa UCV en materia de 


defensa de TFG y realización de Prácticas Externas. Se actualiza documento. 


 


Respuesta al informe provisional de Evaluación sobre la propuesta de Modificación de Plan de Estudios 


de fecha 27/02/2025, Expediente RUCT nº 2502994 


 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el informe provisional al proceso de modificación sustancial de 


fecha 27 de febrero de 2025 emitido por la Agència Valenciana D’Avaluació i Prospectiva para el Grado en 


Criminología de la Universidad Católica de Valencia, se incluyen los comentarios y aclaraciones a todos y 


cada uno de los aspectos a subsanar señalados en dicho informe, y de los que se derivan las pertinentes 


modificaciones bien en el cuerpo de la memoria, bien en los anexos correspondientes, según la subsanación 


de que se trate. Se utiliza un código de colores en el que en naranja (énfasis 2, oscuro 25%) se desarrollan 


las modificaciones introducidas. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


JUSTIFICACIÓN (1.10) Y PRINCIPALES OBJETIVOS DEL TÍTULO (1.11). ESTRUCTURAS CURRICULARES 
ESPECÍFICAS (1.12) Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS (1.13)  


Es fundamental que la nueva versión de la memoria refleje únicamente información actualizada y coherente 


con la situación actual del título. Por ello, deben eliminarse todas las referencias a versiones anteriores ya 


obsoletas, así como cualquier texto tachado o subrayado que aún figure en dichas versiones. Esta revisión 


deberá aplicarse de manera uniforme en todas las dimensiones modificadas de la nueva memoria  


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


Acorde a las indicaciones trasladadas por la Agencia Evaluadora, se procede a revisar los anexos asociados 


a las dimensiones de Descripción, objetivos formativos y justificación del título (1.10) y Planificación de las C
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Enseñanzas (4,1), de los que se elimina toda información obsoleta -luego no vigente con carácter previo a 


la solicitud del presente modifica-, unificándose el color de presentación del texto resultante en color negro. 


A partir de dicha información, se mantiene el color verde (énfasis 6, oscuro 25%) para el desarrollo de las 


modificaciones asociadas a la presente propuesta de Modifica del título y se especifican en naranja las 


subsanaciones/ correcciones/ aclaraciones derivadas del proceso de alegaciones al informe provisional de 


evaluación de dicha propuesta, tachándose en su caso, para una mayor claridad en la lectura de estas 


últimas, lo que no proceda. Se recuerda que si bien los anexos asociados a las dimensiones de Personal 


Académico y de apoyo a la docencia (5.1, 5.2 y 5.3), Recursos para el Aprendizaje: Materiales e 


Infraestructurales, Prácticas y Servicios (6.1, 6.2 y 6.3), Calendario de Implantación (7,1) y Sistema Interno 


de Garantía de la Calidad (8.3) son objeto de modificación en el presente proceso, se desarrolla la 


información actualizada, luego sin alusión alguna al proceso inicial de verificación del título y/o 


modificaciones anteriores, no requiriéndose en consecuencia de subsanación alguna. Este es el caso 


asimismo de la información consignada en la dimensión de Admisión, Reconocimiento y Movilidad (3) y del 


Sistema Interno de Garantía de Calidad (8.1 y 8.2) del cuerpo de la memoria. 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2)  


- El nivel de conocimientos definido en el RA1 ("Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado 


una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio 


con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento") se alinea con los estándares del 


nivel MECES 3, propio de estudios de máster, y no con los criterios del nivel MECES 2, correspondiente a 


titulaciones de grado. Los conocimientos asociados, tal como están planteados, requieren un grado de 


especialización, análisis y aplicación más avanzado del esperado en el nivel de grado. Su formulación deberá 


alinearse con la correspondiente al nivel MECES 2. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


La propuesta de redacción del resultado de aprendizaje referido se corresponde con literalidad a la recogida 


en el RD 1027/2011, de 15 julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la 


Educación Superior, en su artículo 6. Habida cuenta de que dicho artículo presenta las características de las 


cualificaciones que le son propias a los títulos de Grado, se entiende que debe mantenerse dicha redacción. 


Cabe señalar que para el nivel MECES 3, se propone una redacción ligeramente similar -si bien de trasfondo 


diferente- al resultado de aprendizaje referido en los siguientes términos: “Haber adquirido conocimientos C
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avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente 


especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la 


metodología de trabajo en uno o más campos de estudio”. 


- Las formulaciones de los RA3 ("Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre 


las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre 


asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio" y RA5 ("Saber comunicar a 


todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, 


problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio".) se corresponden con competencias y no con 


habilidades, puesto que describen una capacidad integral que implica la aplicación combinada de 


conocimientos y habilidades en un contexto determinado. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


Se corrige, en los términos indicados, la asignación de tipología de los resultados RA3 y RA5, tanto en el 


apartado 2 de Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje del cuerpo de la memoria, como en el 


epígrafe 8.3.3 del anexo asociado al apartado 8 de Sistema Interno de Garantía de la Calidad de esta 


(apartado 8: anexo 1). 


- Debe incluirse algún resultado de aprendizaje que guarde relación con los aspectos relativos al 


fortalecimiento de los sistemas democráticos, según lo señalado en el artículo 4 del RD 822/2021. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


Se subsana la falta de inclusión de los aspectos relativos al fortalecimiento de los sistemas democráticos 


señalados en el artículo 4 del RD 822/2021, en el que se regulan los principios rectores en el diseño de los 


planes de estudios de los títulos universitarios oficiales, con una nueva redacción del RA9, completando así 


la inicial en la que se daba cuenta, sin embargo, de otro de los aspectos señalados en el artículo referido 


relativo a los objetivos del desarrollo sostenible. La nueva propuesta de redacción del RA9 queda como 


sigue: “Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los 


Objetivos para el Desarrollo Sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, 


transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional”. 


Se da cuenta de la nueva redacción tanto en el apartado 2 del cuerpo de la memoria como en el Anexo 


Varios (8.3), epígrafe 8.3.3 de Resultados de aprendizaje. 
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- Aunque los nuevos resultados de aprendizaje, RA7 ("Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la 


búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las dimensiones del ser humano ante las 


grandes cuestiones de la vida") y RA8 ("Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en 


sus propuestas o acciones, independientemente del alcance, el área de conocimiento o los contextos en los 


que se planteen"), puedan estar vinculados a distintas materias o asignaturas, es necesario que se integren 


de manera clara en sus contenidos y en los objetivos formativos del título, puesto que no se observa esa 


conexión.  


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


En coherencia con la rescritura del resultado de aprendizaje RA9 y los ya declarados RA7 y RA8, se incorpora, 


tanto en este documento (epígrafe 1.11) como en el apartado que le es propio del cuerpo de la memoria, un 


nuevo objetivo formativo en aras de dar cohesión a la propuesta global, formulándose el mismo en los 


siguientes términos: “Formar en los valores democráticos, la búsqueda sincera de la verdad y la ecología 


integral para un desarrollo profesional éticamente coherente”.  


La necesaria conexión entre los resultados del proceso de formación y aprendizaje y los objetivos formativos 


del título quedan así debidamente integrados, derivándose del nuevo objetivo formativo definido, los 


resultados de aprendizaje RA7, RA8 (y RA9) señalados. 


Por otra parte, y para dar cuenta, asimismo, del desarrollo en contenidos que le son propios con los 


resultados de aprendizaje RA7 y RA8, se opta por circunscribir únicamente a las materias/asignaturas de 


relación directa con estos, el peso de su consecución, modificándose así la alineación inicial planteada desde 


una mirada más genérica (formación integral). Así las cosas, y para la materia de Filosofía -asignaturas de 


Antropología, Ciencia, razón y fe, y Moral Social-Deontología, se completan los contenidos, dándose cuenta 


de dicha modificación en el anexo de Estructura Básica de las Enseñanzas (anexo 4: apartado 1). Se reajusta 


asimismo la información concernida en el cuerpo de la memoria. 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), CRITERIOS PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
DE LA MOVILIDAD (3.3) 


Los criterios de admisión específicos del título deben garantizar un proceso objetivo, claro y público. En el caso 


de que la demanda supere la oferta de plazas, la evaluación de la candidatura se delega en la Comisión de 


Coordinación Académica de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales. Sin embargo, esta opción 
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no debe quedar sujeta a la discrecionalidad de esta Comisión, como se desprende del actual texto de la 


memoria. Los criterios de valoración -afinidad del Bachillerato con el grado y puntuación del expediente 


académico- deben estar definidos y ponderados con precisión, garantizando su aplicación de manera clara en 


todos los casos en que la demanda supere la oferta de plazas. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


Acorde a la solicitud formulada por la Agencia Evaluadora, se definen y ponderan con precisión los criterios 


de valoración para la admisión, toda vez que la demanda supere la oferta. Se incluye dicha información en 


el cuerpo de la memoria, en su apartado 3.1.  


- Se incorpora información detallada sobre la organización de la movilidad. Se recomienda no transcribir 


íntegramente en la memoria la normativa de movilidad ni la relativa a la transferencia y reconocimiento de 


créditos (apartado 3.2), salvo en aquellos casos en los que se requiera introducir menciones específicas a 


algunos de sus aspectos. En su lugar, se sugiere incluir los enlaces a la información pública de la Universidad, 


garantizando así el acceso actualizado a la normativa vigente. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


Para dar cuenta de la recomendación trasladada, se incorporan en los apartados 3.2 y 3.3 de Criterios para 


el Reconocimiento y Transferencia de Créditos, y Procedimientos para la Organización de la Movilidad, 


respectivamente, los enlaces, tanto de título como institucionales, según el caso, de información pública -


luego en vigor y con proceso de actualización continua- asociados. Se elimina en consecuencia la 


información previamente desplegada en estos, si bien, manteniéndose, acorde a su especificidad para el 


título, el listado de convenios vigentes suscritos a fecha de hoy para los programas Erasmus, Mundus y 


SICUE en el apartado 3.3. 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


-En las tablas por materias presentes en la Dimensión 4, se deben desglosar las horas de las actividades 


formativas bien por asignaturas, que sería lo más recomendable, o presentar el total de horas de actividades 


formativas por materias. La presentación actual de los datos es errónea, puesto que el número total de horas 


de actividades formativas se corresponden con los créditos de tan solo una sola asignatura, no con todos los 


que integran la totalidad de la materia. Este problema se observa en todas las tablas que incluyen más de 


una asignatura. 
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COMENTARIO/ACLARACIÓN 


Se da cuenta en el anexo referido y siguiendo la misma filosofía con la que se presentó la información en el 


momento de la verificación del título, del reajuste de las tablas de detalle de distribución horaria y 


presencialidad por materias. Dicho ajuste se realiza garantizando la adaptación al número total de créditos 


que le corresponden a cada una de ellas, si bien manteniendo como modelo de referencia el esquema 


horario correspondiente a una asignatura estándar de 6 ECTS, que se replica de manera uniforme en todos 


los casos. 


-La distribución de horas de actividades formativas de la tabla de la materia optatividad (Itinerario técnico-


jurídico) -de 24 ECTS, distribuidos en cuatro asignaturas-, se corresponde de forma adecuada con el total de 


600 horas. Sin embargo, en las tablas de los otros dos itinerarios de optatividad se debe indicar que la materia 


está integrada por un total de 24 ECTS -al igual que se indica con un asterisco en la tabla del primer itinerario- 


para que la distribución de horas de actividades formativas (600 horas) se corresponda con el total de horas 


de Actividades Formativas de las cuatro asignaturas que deberá cursar el estudiantado. 


-En las diferentes referencias presentes en esta dimensión, se debe corregir la información descriptiva sobre 


los itinerarios de optatividad, indicando que están compuestos por 4 asignaturas en lugar de por 3, como se 


señala erróneamente en algunos apartados del documento. Además, en el caso del itinerario psico-social y 


de seguridad privada, es necesario rectificar la carga de créditos, ya que se menciona incorrectamente que 


cuenta con 124 ECTS, cuando en realidad son 24 ECTS. Se debe revisar y unificar en todos los apartados de la 


dimensión el número exacto de créditos y asignaturas que integran cada uno de los itinerarios, garantizando 


la coherencia y precisión de la información. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


Acorde a las subsanaciones señaladas, se incluye en las tablas de distribución horaria de los itinerarios de 


optatividad médico y de peritaje caligráfico y psicosocial y de seguridad privada, la alusión a los 24 ECTS 


que le corresponden acorde a la distribución general de asignaturas a cursar en el plan de estudios para la 


consecución del título. Se aprovecha para incorporar esta misma circunstancia en las tablas de presentación 


de asignaturas adscritas a los itinerarios de optatividad y en cualquier otra referencia en que se aluda a 


dichos itinerarios. En aras de homogeneizar la nomenclatura se refiere acompañado de asterisco. Se 


corrigen asimismo las erratas detectadas, esto es, se rectifica la carga de créditos para el itinerario psico-


social y de seguridad privada (24 vs 124) y la composición de los distintos itinerarios propuestos por cuatro 


asignaturas en lugar de tres. C
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-Se debe eliminar de la memoria y de todos los elementos de la información pública del título cualquier 


referencia que pueda llevar a interpretar que los itinerarios curriculares del programa confieren una mención, 


dado que no cumplen con el requisito mínimo del 20% del total de créditos del Grado establecido en el RD 


822/2021. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


Acorde a la subsanación propuesta, se actualiza la información pública del título tanto en su despliegue del 


Plan de Estudios-Optatividad (pestaña general y pestaña de calidad), como en el de Guías Docentes 


(pestaña de calidad), eliminándose en consecuencia toda alusión a menciones/intensificaciones y 


listándose sin más la relación de asignaturas adscritas. Por lo que al anexo 4.1 de Estructura Básica de las 


Enseñanzas se refiere, se incorpora, en el párrafo desarrollado a propósito de la inclusión en el Suplemento 


Europeo al Título (SET), de la consecución -en su caso- de los 24* ECTS en el mismo itinerario de optatividad, 


el texto que se refiere a continuación. Esta matización se hace extensiva, como no puede ser de otro modo, 


al Suplemento Europeo al Título propiamente dicho. 


‘Cabe señalar que la consecución del Itinerario completo no conlleva, en ningún caso, el reconocimiento de 


mención alguna, entendida esta en los términos en que se define en el artículo 13 apartado 3 del RD 


822/2021’. 


-Para mejorar la claridad del documento, se deben suprimir de la nueva versión de la memoria todos los 


elementos referentes a la planificación de las enseñanzas que no estarán vigentes tras la aprobación del 


presente proceso de modificación. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


Tal y como se indica en el comentario/aclaración que da respuesta a las subsanaciones derivadas de la 


evaluación de la propuesta de modificación del título, en la dimensión de descripción, objetivos formativos 


y justificación del título (1), se elimina de la nueva versión de la memoria toda información obsoleta -luego 


no vigente con carácter previo a la solicitud del presente modifica-, unificándose, para esta, la presentación 


del texto resultante en color negro -previo-, verde (énfasis 6, oscuro 25%) -desarrollo de modificaciones-  y  


naranja -subsanaciones, correcciones y/o aclaraciones derivadas del proceso de alegaciones- tachándose 


únicamente, y en su caso, lo que no proceda en la propuesta original de la presente solicitud de 


modificación. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE EVALUACIÓN (4.3) Y 
ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 


Se deben incorporar en esta dimensión de la memoria los enlaces de información pública de la normativa 


de la UCV en materia de defensa de los TFG y de la realización de las Prácticas Académicas Externas. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 


Atendiendo a las indicaciones de la Agencia Evaluadora, se procede a la inclusión, en la presente dimensión 


de Planificación de las Enseñanzas, anexo 4: apartado 1, de los enlaces referidos de información pública de 


normativa UCV en materia de defensa de TFG y realización de Prácticas Externas. A saber, enlaces a 


‘Normativa sobre el Trabajo Fin de Grado’ y ‘Normativa de Prácticas Académicas Externas’. Se propone su 


inclusión en el anexo señalado en coherencia con la presentación detallada de actividades 


formativas/contenidos /sistemas de evaluación y observaciones por materia, incorporándose los mismos 


en los bloques de referencia G3 y G1 respectivamente.   
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Nota. Se actualiza documento anexo de justificación del título, recogiendo en él la información inicialmente 


propuesta para el mismo en su memoria vigente, apartado 2, amén de dar cuenta de las grandes líneas de la 


solicitud de modificación. Se elimina no obstante de este, toda alusión a versiones anteriores que hayan quedado 


obsoletas, unificando la presentación de la información actualizada - luego vigente y coherente en consecuencia 


con la situación del título en el momento anterior a la solicitud del presente Modifica- en texto en color negro. Se 


utiliza un código de colores en que en verde (énfasis 6, oscuro 25%) se desarrollan las modificaciones introducidas 


en el Modifica actual -tachándose lo que se elimina desde la versión última revisada- y en naranja (énfasis 2, oscuro 


25%), las modificaciones derivadas del proceso de alegaciones al informe provisional de evaluación de la propuesta. 


Se recuerda que el texto resaltado en amarillo, verde, azul, así como los códigos de colores del texto en azul y rojo, 


se corresponden con la solicitud de modificaciones / respuesta a las subsanaciones propuestas/solicitadas por la 


dirección del título/Agencia Evaluadora en los diferentes momentos de verificación y/o modificación del título, 


tachándose en todos los casos lo eliminado. Se presenta la información reenumerándose los diferentes epígrafes y 


subepígrafes en él incluidos de forma correlativa y acorde a la estructura global de presentación del documento 


según reza en la guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales de Grado y 


Máster de AVAP (versión de abril de 2024, páginas 17 a 21).  


 
Modificaciones propuestas Modifica 2024. Justificación. 


La propuesta de Modificación del Grado en Criminología por la Universidad Católica de Valencia nace 


principalmente de dos realidades que requieren de respuesta desde la titularidad del Grado. A saber, la 


actualización del plan de estudios del título en aras de dar cuenta de los requerimientos que, el mundo 


profesional al que nutre, demanda a fecha de hoy y el traslado de sede de la Facultad de Ciencias Jurídicas, 


Económicas y Sociales y, por ende, de los títulos adscritos a ella (a excepción del Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales que mantiene su sede de verificación). Realidades a las que acompaña la 


necesaria adaptación del Grado (y con ello de su memoria de verificación) al RD 822/2021 por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 


calidad.  


Así las cosas, se propone: 


1. Para dar respuesta a los requerimientos derivados de las nuevas exigencias del mundo profesional, 


la introducción de nuevas asignaturas, a saber, Derecho Administrativo (con carácter FB) y Derecho 


Procesal Civil (con carácter OP), con la consiguiente modificación de las materias a las que estas se 


adscriben y de cuyo cambio se deriva asimismo el reajuste puntual en el despliegue del plan de 


estudios. A saber, el traslado de Derecho Penal I a 1er curso, 2º semestre y de Sociología y C
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Geopolítica del Riesgo y la Seguridad (que pasa a Optativa) a 4º curso, 2º semestre. Temporalidad 


que se modifica asimismo, con la permutación de las asignaturas de Victimología y Laboratorio de 


Criminalística. Policía Científica. Todo ello, en coherencia curricular para el desarrollo adecuado del 


título. Derivado de los cambios anteriores se ajusta la oferta de asignaturas optativas -manteniendo 


el número total recogido en el plan de estudios vigente- con la eliminación de Fisiopatología Médica 


y Quirúrgica, por un lado y Derecho Médico y Legislación Sanitaria, por otro y se restringe la oferta 


de optatividad inicialmente abierta a los dos semestres de 4º curso, bien a un semestre, bien a otro, 


en aras de racionalizar la oferta global. Por último, y en consonancia con la adscripción de las 


materias de formación básica y/o mixta -con asignaturas de carácter básica adscritas a esta-, el 


traslado de la asignatura de Sociología Jurídica a la materia de Sociología, módulo de Ciencias 


Sociales. Por lo que a la presentación de información se refiere, se modifica como consecuencia, la 


recogida inicialmente en la memoria del título, apartados de planificación de las enseñanzas, 


recursos materiales y servicios, y personal académico, y se da cuenta de la nueva propuesta, según 


corresponda, en el cuerpo de la nueva memoria (de introducción directa en la aplicación 


informática) y/o en los anexos correspondientes.  


2. Como consecuencia del traslado de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales a una 


nueva sede, la actualización de esta en el anexo de recursos materiales e infraestructurales, 


prácticas y servicios, apartados de descripción general de sede y subapartados de infraestructuras 


y equipamiento. Derivado asimismo de esta circunstancia, la actualización de la información 


asociada al personal de apoyo (no académico) puesto a disposición del título en el anexo de Otros 


Recursos Humanos. No se da cuenta de la información homóloga recogida en el apartado 6: anexo 


2 y apartado 7: anexo 1 de la memoria vigente del título por haber quedado obsoleta.  


3. Derivado de la adaptación al RD 822/2021, por lo que al artículo 3, apartado 3 y disposición 


transitoria quinta apartado 1 se refiere, la adscripción del Grado al ámbito de conocimiento 


‘Derecho y especialidades jurídicas’. Se incorpora dicha información en la aplicación informática. 


Nota: en la modificación cursada en el curso 2022 se dio ya cuenta de la adscripción referida en su 


declaración de modificaciones, se refuerza en la presente con la adaptación de la memoria de 


verificación a la nueva herramienta. 


4. De acuerdo con el punto 1.11 del Anexo II del RD 822/2021, la introducción de los objetivos 


formativos del título, tanto en la aplicación informática, como en el cuerpo del presente 


documento, en su apartado de igual numeración. C
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5. Análogamente y de conformidad con el punto 1.14 del Anexo II del RD 822/2021, la introducción 


del perfil fundamental de egreso, incluyéndose dicho perfil en el cuerpo de la memoria, al tiempo 


que se describe en el apartado 1.14 del presente documento. 


6. Por lo que al punto 2 del Anexo II del RD 822/2021 se refiere, la reescritura y reajuste de las 


competencias inicialmente previstas para el título en términos de resultados de aprendizaje 


haciendo referencia a su clasificación (conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o 


destrezas). Se da cuenta de dicha adaptación tanto en el epígrafe 8.3.3 del anexo asociado al 


apartado 8 de la nueva memoria del título -en aras de mostrar el trabajo de síntesis y simplificación 


realizado para dar cuenta de una formulación definitiva sencilla, en la que se exprese de manera 


adecuada aquello que se pretende evaluar en consonancia con la naturaleza de los objetivos 


formativos del título-, como en el cuerpo de la memoria. Se presenta asimismo la consiguiente 


alineación de los resultados de aprendizaje con las diferentes materias en las que se despliega el 


plan de estudios tanto en el anexo asociado al apartado 4 de Estructura básica de las enseñanzas, 


como en la aplicación informática. Esta alineación se desarrolla reajustándose la propuesta 


inicialmente recogida en la memoria vigente del título tras la reconversión de competencias en 


resultados de aprendizaje. Se tiene en consideración la incorporación y eliminación de asignaturas 


en las materias concernidas. 


7. La inclusión de 3 resultados de aprendizaje -compleción del último de ellos aparte-, siguiendo las 


directrices marcadas por el Consejo de Gobierno, que en su acta 422 de 23/06/2022 y por 


unanimidad de los asistentes, recoge la aprobación de la propuesta de competencias/resultados de 


aprendizaje transversales en las titulaciones de la Universidad Católica de Valencia. A saber: 


- Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la 


integración de todas las dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. 


- Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, 


sea cual sea el alcance y el área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. 


- Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los 


objetivos para el desarrollo sostenible, así como el respeto a los principios y valores democráticos, 


transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. 
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8. Asimismo, la modificación del anexo de Estructura básica de las enseñanzas (apartado 4.1), en aras 


de recoger la información contenida en la otrora memoria vigente del título a propósito de las 


actividades formativas, sistemas de evaluación y contenidos principalmente. Información que se 


matiza y completa para dar cuenta de las modificaciones señaladas en el apartado 1 de esta 


enumeración. Para los sistemas de evaluación, además, el ajuste, acorde a las guías de apoyo de 


AVAP/ANECA para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales, de las 


ponderaciones mínima y máxima. Se aprovecha asimismo para redefinir los instrumentos de 


evaluación asociados al Trabajo de Fin de Grado. Se da traslado, bien al cuerpo de la memoria, bien 


al anexo de Estructura Básica de las Enseñanzas, bien a ambos y según corresponda, de los cambios 


referidos de aplicación, incluyéndose además los ámbitos de conocimiento a los que se adscriben 


las materias de formación básica.  


9. La actualización, amén de la derivada de la modificación señalada en el apartado 1, de la 


información sobre el perfil del personal académico -profesorado y tutores de prácticas externas- 


adscrito al título en el anexo 1 del apartado 5. No se da cuenta de la información recogida en el 


otrora apartado 6: anexo 1 de la memoria vigente del título por haber quedado obsoleta.  


10. La incorporación, en el anexo de Otros Recursos Humanos, de los mecanismos para asegurar la 


igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, acorde a la 


nuevas guías de apoyo de AVAP/ANECA para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 


universitarios oficiales. 


11. La puesta al día tanto de centros convenidos para la realización de las prácticas externas como de 


los servicios generales ofertados por la Universidad, derivándose de esta circunstancia y de la 


modificación ya señalada en el apartado 2, la actualización de toda la información a consignar en el 


anexo de recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios. Como en casos anteriores, 


no se da cuenta de la información original que, para este ámbito, se recoge en el apartado 7: anexo 


1 de la memoria vigente del título por estar desactualizada. 


12. Como consecuencia de la nueva presentación de la memoria, en la herramienta diseñada a tal 


efecto, la incorporación en el apartado 3.3, de la información, que se actualiza -vía enlaces de 


referencia institucional y de titulación-, recogida en el otrora apartado 5.2 del anexo de 


planificación de las enseñanzas, a propósito de la planificación y gestión de la movilidad de 


estudiantes propios y de acogida, para la que se da cuenta, fruto de dicha actualización, de los 
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convenios vigentes suscritos -de relación directa con el título-para los programas Erasmus, Mundus 


y SICUE y del último plan estratégico UCV en este ámbito.  


13. La actualización, asimismo, tanto de la información sobre apoyo y orientación a estudiantes, como 


de la normativa de acceso, admisión, matrícula y permanencia acorde a RD 822/2021, que se 


recogen en el anexo 1 del apartado 8 de la nueva memoria. No se da cuenta de la información 


recogida en el otrora apartado 4.3 de la memoria vigente del título por haber quedado obsoleta.  


14. La eliminación, del cuerpo de la memoria, de la información referida tanto al reglamento vigente 


sobre reconocimiento, transferencia y adaptación de créditos en las enseñanzas de grado y máster, 


como al previamente consignado y tachado (apartado 3.2), manteniéndose tan sólo la vigente a 


fecha de hoy, incluyéndose en su lugar el enlace público al reglamento, garantizando, de este modo, 


el acceso actualizado a la normativa vigente, amén de la actualización de los links del Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) e Información Pública (apartados 8.1 y 8.2, nueva 


memoria). Asimismo la inclusión en este último, de los sistemas de información previa, que se 


actualizan por haber quedado desfasados los inicialmente recogidos en el apartado 4.1 de la 


memoria vigente del grado. 


15. La adecuación de los requisitos de acceso al título en el apartado 3.1 de la nueva memoria acorde 


a la legislación vigente, esto es, la supresión de información de base recogida en el RD 412/2014, 


en favor de la consignada en el RD 534/2024.  


Nota. La enumeración anterior da respuesta a las modificaciones planteadas para el título, no 


consignándose de forma detallada, por su carácter general, el debido traslado de la información recogida 


en la memoria vigente del título a la herramienta informática diseñada para su presentación acorde a las 


indicaciones del RD 822/2021 y que le es todavía de aplicación tras la implementación de modificaciones 


anteriormente señaladas. 


------------------------------------------------------- 
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2. 1.10. Justificación del título 


2.1 1.10.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo 


2.1.1. 1.10.1.1. Interés académico, científico o profesional del mismo 


En relación con el interés académico El Grado en Criminología se presenta como una integración de todos 


los estudios ofrecidos por la Universidad Católica de Valencia en relación con las materias propuestas a las 


exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) 


Así, podemos referenciar los siguientes estudios oficiales impartidos: 


 Grado en Derecho 


 Grado en Trabajo Social 


 Grado en Medicina 


 Grado Administración y Dirección de Empresas 


 Grado en Pedagogía 


 Grado en Psicología 


Asimismo, podemos citar como Formación de Postgrado impartida, y además se une a la amplia oferta de 


másteres oficiales complementarios a la formación de grado, alcanzando el número de 16 másteres en el 


curso 2013-14: 


1) Máster Oficial en Psicología Jurídica 


2) Máster Oficial en Ciencias Jurídicas y Derecho Canónico 


3) Máster Oficial en Criminología aplicada: la intervención con delincuentes y víctimas. 


4) Máster Oficial en Gestión de Seguíos, Análisis y Cobertura de Riesgos Empresariales. 


5) Máster Oficial en Ciencias del Matrimonio y la Familia. 


6) Máster Oficial en Gestión de sistemas de calidad, medioambiente y prevención de riesgos laborales. 


7) Máster Oficial en Innovación tecnológica (MIR). 


8) MBA Executive. 
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9) MBA Global. 


10) Máster Oficial en Dirección Profesional de Personas. 


11) Máster en Igualdad y Género 


12) Máster Oficial en Asesoría Jurídica de Empresas 


13) Máster Universitario en Abogacía 


14) Máster Universitario en Procura 


15) Máster Oficial en Gestión Administrativa 


16) Máster en Derecho sanitario 


De este modo, con el Grado que se propone se pretende intensificar los conocimientos criminológicos para 


poder así proporcionar una formación interdisciplinar e integradora del delito, de la formación en las 


labores de la policía científica y estudio de la desviación y de las respuestas ante la delincuencia. Pues, 


como es sabido, la Criminología es una ciencia de carácter interdisciplinar, que surge en el contexto de otras 


disciplinas dentro del ámbito de las ciencias médicas, sociales y jurídicas, concretamente de la medicina 


legal, la sociología, la política social y el derecho penal y que se caracteriza por la permanente 


imbricación entre la teoría y la investigación analítica y valorativa. 


Los profesionales que actualmente desempeñan labores de asistencia social encuentran su límite en el 


ámbito de la marginalidad criminal, debido a que su formación no comprende los aspectos y enfoques 


multidisciplinares que son imprescindibles para la intervención en esta área. La asistencia social sostiene la 


tradición de un casi exclusivo proteccionismo ante situaciones de marginalidad, incluso en aquellos casos 


en que ésta y la criminalidad están conectadas. Este proteccionismo citado es eficiente en situaciones en 


las que la escasez de recursos, información e incluso disciplina doméstica, es el problema a tratar, pero no 


así en el momento en que la criminalidad se imbrica en la cuestión, siendo ésta su génesis y/o su 


consecuencia, o cuando empiezan a mostrar importancia los factores que puedan predecirla. Y es 


justamente en este momento, cuando el profesional de la criminología ha de hacer acto de presencia, 


aportando los conocimientos puramente criminológicos, dando con ello lugar a una intervención en 


diferentes instancias, desde el punto de vista de la predicción futura y prevención de la criminalidad, tales 


como: 


- Pronóstico de comportamiento futuro, elaborado mediante la aportación de informes de otros 


profesionales y los elaborados por el propio criminólogo, y con el objeto de predecir en primera 
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instancia para más tarde intervenir en la situación conflictiva, procurando una prevención real y 


efectiva de la criminalidad. 


- Estudios en barrios marginales o de acción social preferente elaborando estrategias de prevención-


intervención de la criminalidad ya existente, mediante planes de integración social, actuación 


urbanística y formación integral de individuos, entre otras. 


Una de las conductas desviadas que más preocupan en nuestra sociedad actual es la de la drogadicción, 


que así entra de lleno en el campo de la atención criminológica. Por añadidura, la relación entre el 


consumo de drogas y la delincuencia es objeto de amplio debate social, tanto por la preocupación y 


sensación de inseguridad que genera, como por la urgencia política en dar respuestas de carácter 


intervencionista y de prevención. El importante vacío existente en dar respuestas a esta problemática es 


todavía un campo abierto a la investigación criminológica, actualmente falta de planteamientos empíricos 


que permitan esclarecer el alcance, importancia y naturaleza de la relación entre ambos fenómenos, ya 


suficientemente importantes cada uno de por sí. 


El campo de actuación del criminólogo también debe ser el del asesoramiento en programas y planes contra 


la droga, tanto en de instituciones gubernamentales como no gubernamentales. La relación entre el 


consumo de drogas y delincuencia ha de estudiarse desde dos puntos de vista diferentes. Uno es el que 


relaciona la criminalidad con el consumo de estas sustancias y el otro el genuino delito en el que el objeto 


es la droga. 


El criminólogo asesoraría a las instituciones de las que dependen planes y programas de acción contra la 


drogadicción, mediante la adaptación de las estrategias de intervención a individuos drogodependientes. Así 


como tratamiento de los datos que relacionan el tráfico de drogas a gran o pequeña escala, con otros aspectos 


de la criminalidad como, por ejemplo, desde el tráfico de armas y blanqueo de dinero, hasta la problemática 


más doméstica del traficante- consumidor.  


Innecesario es insistir en la creciente demanda que han experimentado los estudios relacionados con la 


Criminología, sobre todo a raíz de su reconocimiento como estudio universitario oficial en el año 2003 que 


vino a suponer la confirmación como una ciencia con un campo de estudio propio y autónomo. 


En este sentido y, como el propio RD 858/2003 reconoce, “el criminólogo es un experto que dispone de 


una formación científica, de carácter interdisciplinar, en los distintos aspectos relacionados con el hecho 


criminal o con la conducta desviada”. C
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Y, si el incremento de dicho interés es constatable en las últimas décadas – como así se deduce del notable 


incremento que ha experimentado la demanda de estos estudios en nuestro país y el constante aumento 


de la universidades que los oferten –, cobra especial intensidad en tiempos como los actuales en los que 


la seguridad o, por mejor decir, la falta de esta constituye uno de los principales problemas que preocupan 


a la sociedad. 


De ahí que parezca oportuno y conveniente ofertar un Título de estas características y con un contenido 


que, desde un enfoque multidisciplinar, aborde no sólo el tratamiento integral del fenómeno delincuencial, 


sino también el más amplio ámbito de la investigación médico-legal, seguridad y de las políticas preventivas. 


El interés académico queda fuera de toda duda si se toma en consideración que en la Conferencia de las 


instituciones especializadas y de las organizaciones internacionales no gubernamentales interesadas en la 


prevención y en el tratamiento de los delincuentes, reunidas el 17 de diciembre de 1952 en Ginebra, bajo 


los auspicios de la ONU, se recomendó, entre otras cosas, que las Universidades oferten enseñanzas en 


materias criminológicas y que las mismas resulten obligatorias para los que se destinen a la magistratura 


profesional y a las funciones judiciales. 


Por lo que a nuestro país se refiere, en el Congreso Mundial de Criminología celebrado en Barcelona, en 


julio de 2008, se puso de manifiesto que “es importante para el desarrollo de la Criminología española que 


se facilite y permita su establecimiento definitivo al nivel de los países más desarrollados en esta ciencia, con 


una instauración generalizada, definitiva y adecuadamente diseñada, de programas académicos de Grado, 


Máster y Doctorado, adaptados al próximo espacio europeo de educación superior y específicamente 


criminológicos”. 


Por cuanto se refiere al interés profesional, cabe destacar el amplio abanico de posibilidades que se le abren 


al futuro egresado; pudiéndose destacar cuatro ámbitos prioritarios – aunque no exclusivos – de dedicación 


laboral. 


Así, en primer lugar, los criminólogos pueden desarrollar su labor en el ámbito de la seguridad. Ni que decir 


tiene la importancia de estos estudios desde la perspectiva de la Seguridad Pública. En efecto, viene siendo 


ya tradicional que los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, o quienes pretendan 


serlo, cursen estudios relacionados con la Criminología, dado que es la Titulación que guarda una mayor 


afinidad con el desarrollo de su labor profesional. En definitiva, puede concluirse que una formación 


específica sobre el hecho criminal posibilitará que los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad 


elaboren planes y medidas de prevención de la delincuencia y/o intervengan sobre los sectores más C
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conflictivos de marginalidad. Como consecuencia de ello, estarán más y mejor preparados para hacer frente 


a las tareas de prevención e investigación del delito que tienen encomendadas. 


Es evidente que resulta beneficioso para los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado la existencia de la 


formación criminológica, ya que de ello se pueden obtener un cierto número de ventajas, entre las que 


cabría destacar, al menos: 


- Aumento automático del nivel de formación de los miembros pertenecientes a las   Fuerzas y 


Cuerpos de Seguridad simplemente reconociendo los estudios de manera regulada, ya que se 


crearían expectativas de promoción que podían desarrollar en gran manera una formación integral 


de la carrera policial. 


- Potenciación del nivel académico del personal que pretende su ingreso en los Cuerpos de 


Policía, precisamente en las ciencias de mayor aplicación policial teórica y práctica, aumentando de 


este modo el prestigio de la función policial. Lo que seguramente llevaría consigo una disminución 


de los pequeños conflictos, al ponerse en práctica de manera más natural los conceptos de policía 


preventiva, dominio de las técnicas de control de situaciones de marginalidad, etc.... 


- Por otra parte, ya no sería necesario y obligatorio -aunque sigan abiertas las mismas vías de 


acceso actualmente existentes en función de la titulación académica que los aspirantes a ingresar en 


las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado estudien disciplinas varias y sin la más mínima 


conexión con lo policial, simplemente con el único fin de lograr un  nivel académico que les permita 


ingresar en la escala media (grupo B) o superior (grupo A), sino que al que acceda a la profesión con 


una vocación policial se le ofrecería la opción de especializarse en una formación criminológica que 


posteriormente le será de plena aplicación en el ámbito policial, beneficiándose tanto él como el 


colectivo al que sirve. Así, tanto las Escalas Superior como la Media de los deferentes Fuerzas y 


Cuerpos de Seguridad podrían nutrirse de manera automática y natural- de profesionales con una 


formación académica adecuada a la profesión que van a desempeñar. 


Aparte de influir en el conjunto del desempeño de la labor policial, simplemente por el hecho de disfrutar de 


un fundamento criminológico, la presencia de los titulados en Criminología en los Cuerpos y Fuerzas de 


Seguridad del Estado puede y debe constituir la base de una más que necesaria carrera universitaria 


policial. Es necesario reseñar, que la mayoría de los países de nuestro entorno, cuentan con un elevado 


número de miembros en sus Fuerzas de Seguridad que han obtenido la titulación en Criminología, siendo 


Alemania el que figura a la cabeza, con casi un 70% de los policías formados en esta Ciencia. C
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Y, no menor es la importancia que los conocimientos que pueden adquirirse con el Grado en Criminología 


y Seguridad para quienes pretendan encaminar su futuro profesional en el ámbito de la Seguridad Privada, 


consideradas como auxiliares de la Seguridad pública. El hecho de que se trate de un terreno prácticamente 


inexplorado y con grandes posibilidades de desarrollo obliga a dotar a estos profesionales de una formación 


más sólida y rigurosa en la que se observen los límites marcados por los derechos fundamentales y las 


libertades públicas consagrados en la Constitución con el fin de que mejore la imagen un tanto deteriorada 


que la sociedad tiene de ellos. De este modo, se pretende dotar a la Seguridad Privada de unos 


conocimientos especialmente válidos para ejercer sus funciones con rigor. 


El momento del inicio de la instauración de la figura profesional del criminólogo es especialmente favorable 


para la incorporación de este a la Seguridad Privada, incorporación que debe llevarse a cabo, 


fundamentalmente en tres aspectos que se pasan a describir a continuación: 


 La idoneidad de la posesión de conocimientos criminológicos en relación con el personal de 


Seguridad Privada cuenta con un precedente, anterior a la vigente normativa, en una de las 


funciones propias del personal de seguridad, como es el caso de los Detectives Privados. Con la 


nueva reglamentación, los actuales títulos propios en Criminología continúan siendo 


competentes para la expedición de habilitaciones para la citada actividad. Esta idoneidad de 


conocimientos criminológicos en relación con una actividad propia de la Seguridad Privada 


debería hacerse extensiva al resto del personal de seguridad, afectando en mayor o menor medida 


a todas y cada una de ellas. De este modo, se conseguiría, además, una coherencia de contenidos 


científicos y académicos entre todas las actividades que abarca el sector. 


 La figura del Jefe de Seguridad y por extensión, la del Director de Seguridad, deberían contar con 


el requisito de poseer el título de Criminología para obtener sus habilitaciones. En la Resolución 


de 19 de enero de 1996, en la que se determinan los requisitos para las distintas actividades del 


personal de Seguridad Privada, parece no haberse concedido la importancia que merecía esta 


figura cuando, al margen de otros cometidos puramente administrativos, el Jefe de Seguridad 


tiene como misión la de solucionar puntualmente y  en ocasiones con inmediatez, todos aquellos 


problemas que sus vigilantes tengan en cada uno de sus distintos servicios. De tener que tomar 


estas decisiones, un criminólogo podría asesorarles efectivamente, ofreciéndoles una solución 


acertada y ajustada a Derecho. 


 Con la actual normativa, se posibilita la existencia de academias particulares capaces de 
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extender diplomas previos a las habilitaciones del personal de Seguridad Privada. Los profesores 


que en ellas impartían clases deben estar debidamente acreditados por el Ministerio del Interior 


previa aprobación de una Comisión de Valoración de profesorado reunida a tal efecto. Esta 


comisión de valoración debería entender como especialmente competentes a los titulados en 


Criminología para impartir los módulos o áreas denominadas socio profesionales, ya sean de 


vigilantes, guardas particulares de campo o Detectives. Este extremo queda claramente 


justificado, dado el contenido de los citados módulos, máxime cuando uno de sus apartados 


incluso se denomina “Ciencias Criminológicas”. 


El segundo ámbito al que cabe referirse es el ámbito que, en términos generales, podríamos denominar de 


la Administración de Justicia. Así, en primer lugar, cabe mencionar el ámbito judicial, en el que jugará un 


importante papel al estar en condiciones de proporcionar conocimientos médico-científicos sobre los 


hechos delictivos enjuiciados, la personalidad del autor o los factores criminógenos relevantes. Tales 


informes criminológicos serán de indudable utilidad para determinar la respuesta aplicable o para decidir 


la suspensión o sustitución de la pena, la aplicación de medidas de seguridad o la elaboración de pronósticos 


sobre la reiteración de nuevas conductas delictivas. 


Es especialmente importante la actuación profesional del criminólogo en el ámbito jurídico para, mediante 


el ejercicio de la Criminología Forense, suministrando al juez conocimientos científicos sobre los hechos 


delictivos enjuiciados, la personalidad del autor, los factores o elementos criminógenos presentes, las 


explicaciones criminológicas posibles, o el tipo de respuesta aplicable. Al tiempo que exista la figura 


profesional del criminólogo formando parte de la Administración de Justicia, deberá surgir 


simultáneamente la del criminólogo que ejerza las mismas a instancia de parte, lo que supone la aparición 


–en este campo- del ejercicio libre de la profesión. 


Y mayor será, si cabe, la importancia de la figura del criminólogo en relación con la Justicia juvenil y de 


menores, dado que es ahí donde adquiere una especial relevancia la elaboración de pronósticos sobre la 


posibilidad de comisión de hechos punibles o las medidas más adecuadas para evitar dicha posibilidad. 


Además, el criminólogo debe intervenir en la aplicación de la Ley Penal del Menor pues tiene encomendadas 


funciones de control de determinadas medidas como la libertad vigilada o los internamientos. Y, por último, 


no debe desconocerse la relevancia que puede adquirir su papel desde el punto de vista de protección de 


los menores, dado que puede actuar en la detección, evaluación y actuación en situaciones de riesgo o 


desamparo. 
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El criminólogo es el experto que debe intervenir en la aplicación de la Ley Penal del Menor en alguna de las 


funciones que esta instaura y entre las que debe hacerse una especial referencia a las de la posible 


aplicación de la mencionada Ley a mayores de 18 años y menores de 21 en función de las circunstancias 


personales del imputado y su grado de madurez, el control de medidas especialmente la libertad vigilada, 


los internamientos y las prestaciones en beneficio de la comunidad, los informes sobre elección de medidas 


adecuadas, sobre prolongación modificación, o sustitución de medidas, sobre medidas cautelares, sobre 


ejecución de medidas y                      evolución del menor, sobre quebrantamiento de la ejecución de medidas, sobre la 


suspensión de la ejecución del fallo, o colaborar en el informe del equipo técnico en vista oral. Asimismo 


puede intervenir en el proceso de posible sobreseimiento del expediente por conciliación o reparación, o 


participar en la resolución de recursos de apelación sobre sentencias, o en los programas de tratamiento del 


menor internado. 


Debe hacerse una especial mención a la Administración penitenciaria y, de este modo, la contribución del 


criminólogo será esencial a la hora de realizar labores de control y seguimiento de penas, la concesión de 


libertades condicionales, el acceso al tercer grado o control de los beneficios penitenciarios. Y, asimismo, 


la figura de estos profesionales adquiere una dimensión relevante ya que, como miembro del equipo 


técnico, puede coordinar al resto de integrantes a la hora de realizar la propuesta final de diagnóstico 


criminológico o en el seguimiento de las penas privativas de libertad y la evolución de los reclusos. En 


referencia a estos aspectos, podemos citar: 


-R.D. 858/03 de Directrices generales; denomina al criminólogo como experto, y genera la necesidad 


de creación y mantenimiento de más de 300.000 empleos públicos y privados, sosteniendo una 


población reclusa de más de 50.000 personas, afectando de forma directa o indirecta a cerca de 10 


millones. 


-Art. 86.4 Reglamento penitenciario, seguimiento mediante sistema telemáticos, control de la nueva 


pena de localización. 


-Art. 25.2 CE, nos habla de la orientación de las penas privativas de libertad y medidas de seguridad 


hacia la reinserción y reeducación, requiriendo de todos los avances científicos e instrumentales, con 


lo que habría que dotar al Juez de vigilancia, de la adscripción de criminólogos. 


-Art. 100 R. penitenciario, principio de flexibilidad, modelo ecléctico de ejecución que el equipo 


técnico puede proponer a la junta de tratamiento, además de las separaciones en grados previstas 


en el art 99. C
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-El Art. 105 del CP nos habla del cumplimento de las reglas de conducta sobre las condiciones de la 


libertad condicional. 


-El Reglamento de organización y funcionamiento de los servicios de ejecución penal en Cataluña 


(Decreto 329/2006 de 5 de Septiembre) en su art. 37 ya recoge al criminólogo como uno de los 


profesionales que pueden configurar los equipos multidisciplinares de los centros penitenciarios. 


Haciendo una somera aproximación, algunos de los cometidos del criminólogo en la Administración 


Penitenciaria podrían ser los siguientes: 


- Ser un componente más de los equipos de tratamiento penitenciario, así como ser el responsable 


de la coordinación de los equipos técnicos (en los cuales también deben incluirse criminólogos), en 


la realización de la propuesta global de diagnóstico criminológico y en su caso, de la programación y 


aplicación del tratamiento. 


- Actuar como enlace con las autoridades judiciales, el Ministerio Fiscal y el Centro Directivo, 


encargándose previa discusión y acuerdo correspondiente del Equipo técnico, de los informes 


solicitados por dichas autoridades. 


- Actuar como enlace entre los reclusos y el Director del Centro Penitenciario, informando al Director 


de las instancias y recursos interpuestos y a los internos respecto a sus derechos y situaciones 


jurídicas. 


- Colaborar dentro del Equipo técnico en la propuesta y ejecución de los métodos de tratamiento. 


En el ámbito de la Vigilancia Penitenciaria, la existencia de la figura del criminólogo en esta área profesional, 


por sí sólo o coordinando equipos de especialistas, mejoraría – indudablemente- el cumplimiento de este 


cometido por los Jueces de Vigilancia Penitenciaria. Se daría respuesta así  a los retos que plantea el control 


riguroso de una actividad que es cada día más compleja, por la aplicación de los principios de 


individualización científica y de flexibilidad en el sistema progresivo, sobre todo si se tiene en cuenta la 


existencia de las formas especiales de ejecución de penas recogidas en el Código Penal y la Ley y 


Reglamento Penitenciarios, o las nuevas atribuciones que se van asignando a los Jueces de Vigilancia 


Penitenciaria, y entre las que puede ocupar un papel destacado –por ejemplo- la aplicación de la nueva 


pena de localización permanente, y que -sin ninguna duda- aún restarán más tiempo al poco que disponen 


tales Jueces para el control efectivo y real de la aplicación de las penas impuestas. 
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El tercero de los aspectos en el que la figura del criminólogo cobra importancia, es en el relacionado con la 


atención a la víctima, y que está adquiriendo un protagonismo indudable, sobre todo en relación con 


determinadas manifestaciones de la delincuencia. En este campo, su aportación consistirá, de un lado, en 


detectar, evaluar y actuar en situaciones que puedan representar riesgos para colectivos especialmente 


vulnerables (menores, mujeres, ancianos, inmigrantes, etc.) y, de otro, en coordinar a los distintos 


profesionales implicados, aplicando un método clínico de atención personalizada que evite nuevas 


victimizaciones; pudiendo tener también un papel destacado en la mediación tanto penal como extrapenal. 


En el aspecto victimológico, un policía debidamente sensibilizado y formado ha de ser capaz de reconocer 


inmediatamente las situaciones de victimización o señales y factores de riesgo asociados, y prestar una 


especial atención a quienes puedan encontrarse en ellas. En la fase de detección es un profesional clave en 


cuanto a la recogida de información, valoración inicial de cada caso, y redacción de un informe que debe 


suponer —en un principio y sobre todo— una primera actuación dirigida a ayudar a la víctima. Y una vez 


detectado el caso es un profesional clave en el inicio de un proceso de investigación y evaluación que 


pueda determinar si ha existido o no victimización, manteniendo estrecho contacto con la autoridad 


judicial y las Administraciones correspondientes. 


Finalmente, no puede desconocerse la trascendencia que estos estudios tienen desde la perspectiva de la 


investigación criminológica. En efecto, la formación interdisciplinar y la aplicación de la investigación 


científica que se pretende dar puede constituir un importante elemento para diseñar políticas de 


prevención, tarea que no puede asumirse sin comprender no sólo el fenómeno criminal y los factores de 


criminalización, sino también el sistema de justicia criminal y el funcionamiento de todos los operadores 


del sistema. De ahí que la elaboración de estrategias de política criminal en la prevención del delito exija 


una visión integradora a la que sólo puede llegarse a través de una previa investigación criminológica que 


parta del análisis de las distintas formas de criminalidad y de los factores de la marginalidad criminal. 


De cuanto se lleva dicho, se deduce sin dificultad el interés científico, académico y profesional del Título 


que se propone; ahora bien, no puede acabarse este apartado sin mencionar que a las razones expuestas 


hay que añadir que la figura del criminólogo se ve potenciada por diversos factores. En primer lugar, el 


Código penal prevé la elaboración de informes elaborados por expertos para la aplicación de diversas 


figuras; en segundo lugar, la Ley de Responsabilidad penal del menor adopta un enfoque claramente 


educativo; en tercer lugar, es cada vez más frecuente que se pretenda erradicar distintas formas de 


delincuencia desde un enfoque con un claro contenido criminológico como sucede en relación con la 


violencia de género, la violencia escolar, la sexual e, incluso, la llamada delincuencia vial; en cuarto lugar, la C
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permanente crisis de la pena privativa de libertad obliga a buscar sanciones alternativas o sistemas 


alternativos de cumplimiento; y, por último, el desarrollo de la llamada justicia restaurativa y la conciliación 


en el ámbito penal. 


Tal como afirma el profesor García-Pablos la Criminología, la Política Criminal, y el Derecho Penal, son los tres 


pilares del llamado “sistema de las ciencias criminales”, recíprocamente interdependientes. En este 


sentido, la primera está llamada a aportar su sustrato empírico y su fundamento científico; la segunda debe 


transformar la experiencia criminológica en estrategias concretas asumibles por el legislador y los poderes 


públicos; y el último, debe convertir la Política Criminal en proposiciones jurídicas concretas y obligatorias. 


Es decir, el modelo explicativo proporcionado por la Criminología debe convertirse en otro, instrumental y 


operativo, que adopte la forma de normas jurídicas obligatorias. A la Política Criminal corresponde 


transformar esa información sobre la realidad del crimen ofrecida por la Criminología mediante la 


elaboración de opciones, alternativas y programas científicos, desde una óptica valorativa y que permita la 


adopción de decisiones estratégicas adecuadas en la lucha contra el delito 


Es evidente, según se desprende de todo lo anterior, que la participación profesional del criminólogo como 


único experto con visión integral y multidisciplinar del entorno del delito es imprescindible en los diferentes 


gabinetes en que han de elaborarse las políticas criminales más adecuadas a cada uno de los aspectos 


delincuenciales tanto generales como especiales, y que han de adaptarse a cada una de las diferentes 


épocas y tipos de criminalidad que las transformaciones sociales van originando. 


La experiencia adquirida con la impartición de los Grados y de la formación de postgrados oficiales así como 


de los Títulos Propios, antes mencionados han permitido ir configurando en la Universidad Católica de 


Valencia San Vicente Mártir un equipo docente compuesto por profesores universitarios de Derecho, 


Medicina, Psicología y Sociología y por un amplio elenco de especialistas y expertos que desarrollan su 


labor profesional en este campo, así como de la integración de profesionales de las Fuerzas y Cuerpos de 


Seguridad. 


Datos y estudios sobre la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. 


La oficialidad del Título y el correlativo incremento del número de créditos a impartir que, lógicamente, 


permite ampliar el enfoque, hace pensar que aumentará la demanda potencial del mismo. Y, de este modo, 


además de continuar siendo de interés para los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad –o para 


quienes aspiren a serlo– puede constituir una excelente formación para aquellas personas que deseen 
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encaminar su labor profesional a la seguridad privada, a la investigación criminal y a la Administración de 


Justicia. 


A todo ello hay que añadir la constante actividad que viene desarrollando la Sociedad Española de 


Investigación Criminológica (SEIC) cuyo objetivo prioritario es fomentar la investigación y los estudios 


criminológicos tanto en el ámbito académico como en el institucional y que, junto a la Federación de 


Asociaciones de Criminólogos de España (FACE) llevan a cabo una extraordinaria labor de estudio, difusión 


y debate de investigaciones criminológicas. 


Sobre la Prevención del delito, hay que citar la Conferencia de Instituciones especializadas y organizaciones 


internacionales no gubernamentales en prevención del delito y tratamiento de la delincuencia, ONU, 17 de 


Diciembre de 1952. Establece la obligatoriedad de la enseñanza de Criminología, para personas dedicadas a 


la magistratura profesional y funciones judiciales. 


En relación a la investigación policial, esta ocupación no aparece específicamente recopilada en nuestro 


marco jurídico, los criminólogos policiales podrán dirigir, coordinar y formar parte de los diferentes 


gabinetes de Policía Científica, desarrollar su especializada función criminológica, por ejemplo, en unidades 


como las de violencia intrafamiliar o delincuencia socioeconómica, ser capaces de conformar una verdadera 


Policía Judicial, o ser portavoces de unos gabinetes de prensa que puedan presentar las actuaciones 


policiales y explicar los hechos criminales con suficiente garantía de especialización. 


En las Oficinas de ayuda a las Víctimas, se daría cumplimento a lo previsto en los arts. 24.1 del Título I y 


124.1 Titulo VI, o las recomendaciones de organismos internacionales como la Conferencia Internacional 


de Bienestar Social (1981), la recomendación del Consejo de Europa (1986) y especialmente l N.º R (87)21 


sobre la asistencia a las víctimas y prevención de la victimización. Como experto en la conducta delictiva y 


la conducta desviada, el criminólogo está especialmente capacitado para la actuación en el ámbito 


victimológico, una importante disciplina criminológica. En este campo profesional, el criminólogo debe ser 


quien dirija y coordine la actividad de las Oficinas de Ayuda a la Víctima, mediante la aplicación de un 


método clínico de atención personalizada que permita, no sólo el diagnóstico victimodinámico, sino 


también la prevención de nuevas victimizaciones. Sin olvidar que también debe tener la responsabilidad de 


las iniciativas institucionales que puedan permitir una mejor atención individual y colectiva a las víctimas 


del delito, o la elaboración de estrategias de prevención victimológica basadas en la previa realización de 


encuestas de victimización. Muy importante es también la intervención en la conciliación, tanto penal como 
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extrapenal, responsabilidad del criminólogo siempre que el elemento de delincuencia o de desviación esté 


presente. 


Otro argumento que permite prever un aumento de personas interesadas en cursar estos estudios es el 


factor económico. Y ello porque hasta ahora se debían abonar unas tasas superiores a las que desembolsan 


en las titulaciones oficiales sin que, además existiera la posibilidad de acceder a becas y ayudas. 


En las convocatorias de empleo público, los conocimientos en criminología se consideran mérito 


preferente para el concurso público de Jueces, Fiscales, Policía Local y -en general- para todo funcionario 


de la Administración de Justicia. Asimismo es necesario para la habilitación como detectives privados dado 


que se extingue la antigua titulación de Ciencias de la Seguridad. 


-O.M. que regula la profesión de Detective privado: Resolución 19.1.1996 (BOE 31.1.1996) que regula los 


contenidos de formación de los detectives privados. 


-Orden del Ministerio de Justicia JUS/611/2006 de 22 de Febrero, publicada en el BOE 7.3.2006 y JUS 


447/2008 de 15 de Febrero publicada en BOE 25 de Febrero de 2008 conforme a RD 1/2008 de 11 de Enero 


sobre régimen de nombramiento de los miembros sustitutos del Ministerio Fiscal, por las que se convocan 


plazas de abogados fiscales sustitutos para el año judicial 2006-2007 y 2008-2009. 


- Resolución de 14.11.2006 del Ministerio de Educación y Ciencia de reconocimiento de los estudios de 


Ciencias de la Seguridad para los cuerpos y fuerzas de seguridad en virtud de la O.M. 19.11.1996. 


También cabe destacar que en el Proyecto de Ley de Coordinación de Policías Locales en el que está 


trabajando la Generalidad Valenciana existe la previsión de crear un Cuerpo Facultativo que podrá estar 


formado por diversos profesionales, entre ellos los criminólogos. 


Por lo que al interés para la sociedad se refiere, este es innegable como puede constatarse atendiendo al 


notable ascenso en el número de alumnos matriculados en Criminología y la proliferación de estos estudios, 


que en buena parte obedece a la “oficialización” efectuada en 2003 que dio paso a la Licenciatura en 


Criminología. Ni que decir tiene que las respuestas que la Criminología puede brindar, tanto en la esfera de 


la prevención como de la reacción, son de notable interés para una sociedad como la nuestra, que exige 


una mayor eficacia en el tratamiento de la delincuencia, lo que, a su vez, implica demandar la intervención 


de profesionales cada vez más y mejor formados que sean capaces de afrontar con éxito su labor de 


garantizar la seguridad de todos. 
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Alcanza un interés socioeconómico de la zona de influencia del título, ya que el Criminólogo se especializa 


en el estudio de la realidad criminal, de las consecuencias que de ella derivan y en la prevención de tales 


actos, no puede desconocerse que la sociedad en su conjunto se verá beneficiada por el hecho de que estos 


profesionales tengan a su alcance la posibilidad de formarse universitariamente para, de este modo, 


proporcionar un mejor servicio a esta. Así mismo debe tenerse en cuenta la existencia de centros 


penitenciarios próximos, ya que los futuros egresados pueden desempeñar una importante función en 


estos. 


Pero si estas consideraciones son ya suficientes para afirmar la pertinencia y oportunidad de este título, a 


ellas hay que unir otro dato no menos relevante: el especial énfasis que se pone en la vertiente de la 


seguridad en sentido amplio, es decir, como intervención pública para controlar y sancionar determinados 


comportamientos que, no siendo delictivos, generan asimismo problemas de convivencia (contaminación 


acústica, prostitución callejera, consumo de alcohol y drogas, actos de vandalismo, etc.). Y, por desgracia, la 


zona de influencia no es ajena a estas problemáticas. 


Dentro del Ejercicio profesional libre, en el CP se habla de informes de expertos para asistir al Juez o 


Tribunal, lo que implica a su vez la aparición del ejercicio de la profesión libre. También puede permitir el 


ejercicio de distintas profesiones relacionadas con el ámbito de la Criminología y la Seguridad. Aunque hay 


que tener en cuenta que la Licenciatura de Criminología es título oficial desde hace poco tiempo, aun así, 


se han creado varias asociaciones de criminólogos en toda España reunidas algunas de ellas en torno a la 


FACE (Federación de Asociaciones de Criminólogos de España). 


En cuanto a la Docencia y formación en materia de seguridad, la actual normativa posibilita la existencia 


de academias particulares para habilitar el ejercicio de la seguridad privada por profesorado acreditado por 


el Ministerio del Interior. 


-Convenio entre la UV y la Conselleria de Justicia, Interior y Administraciones Públicas de la GV de 20.6.2006 


de reconocimiento interno de los estudios de Ciencias de la Seguridad para los cursos de Policía Local y la 


Resolución de 14.11.2006 del Ministerio de Educación y Ciencia de reconocimiento de los estudios de 


Ciencias de la Seguridad para los cuerpos y fuerzas de seguridad en virtud de la O.M. 19.11.1996. 


-El título presentado cumple los requisitos de la O.M. que regula la profesión de Resolución 19.1.1996 (BOE 


31.1.1996) siempre que se curse la mención de investigación privada y se obtenga la habilitación del 


Ministerio del interior, que hasta la fecha ostenta el título propio de ciencias de la seguridad de la 


Universidad de Valencia. C
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El devenir profesional del criminólogo es una realidad potencial y cambiante (en cuanto a la aparición de 


nuevos requerimientos sobre lo que este puede aportar como experto del hecho criminal y la conducta 


desviada) en función de las expectativas que la sociedad va demandando en cada momento. Lo que es aún 


más ostensible en áreas de actuación tan sensibles socialmente como las que son objeto de estudio en la 


Criminología, y especialmente en un momento en el que la profesión está en período de definición y 


desarrollo. 


Es por ello por lo que, desde que se redactó el documento inicial que llegó a conformar el Libro Blanco de 


Criminología, se haya originado la necesidad de actualizar los cometidos profesionales previstos 


inicialmente. 


Hay que destacar, en este punto, la gran importancia de la que puede denominarse Criminología 


Administrativa. En el ejercicio de ella el criminólogo debe estar presente en todos los niveles de la 


Administración Pública (desde el nacional hasta el local, pasando por el autonómico) para actuar 


profesionalmente, entre muchos otros, en aspectos como los del tratamiento y prevención de la violencia 


escolar, de la marginalidad y la marginación, en la mendicidad y la prostitución, sobre la problemática 


delincuencial y victimológica de la inmigración, en el asesoramiento criminológico del diseño urbanístico, o 


en la elaboración de estrategias y aplicación de técnicas relacionadas con la Política Criminal, por poner 


algunos ejemplos a los que puede añadirse cualquier actividad relacionada con cualquier otra área de la 


administración en la que sea necesario o adecuado el disponer de un enfoque criminológico para el desarrollo 


de su actividad o el apoyo a la misma. 


Así, el cuadro resumen de las actividades profesionales ya previstas en el Libro Blanco de Criminología debe 


verse ampliado con el área que se indica a continuación. 


ÁREA ACTIVIDADES PROFESIONALES  


- Criminología y Administrativa. 


- Tratamiento y prevención de la violencia escolar. 


- Intervención en marginalidad y marginación. 


- Asesoramiento criminológico y victimológico a nivel de cada Administración. 


- Intervención en problemática de mendicidad y prostitución. 


- Intervención en la problemática delincuencial y victimológica de la inmigración. C
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- Asesoramiento criminológico del diseño urbanístico. 


- Elaboración de estrategias y aplicación de técnicas relacionadas con la Política Criminal local en cada nivel 
administrativo. 


- Cualquier otra actividad que suponga apoyo y/o asesoramiento en el ámbito criminológico a la actividad 
administrativa en cualquiera de los niveles de la Administración. 


Finalmente, hay que tener presente que el tejido empresarial, demanda cada vez con más frecuencia los 


servicios de empresas privadas de seguridad y, a su vez, a estos profesionales se les exige una formación 


más completa y rigurosa que, de un lado, permitiría evitar algunos sucesos en los que se han visto 


involucrados y, de otro, les proporcionaría una herramienta más eficaz para llevar a cabo su función. 


La titulación en Criminología habilita para el desarrollo de diferentes funciones en los países de nuestro 


entorno: 


-Portugal; actividades profesionales relacionadas con el sistema penal, área de justicia, seguridad social e 


intervención social. 


-Reino Unido: Universidad de Keele; área policial, institución penitenciaria, ejecución de la “probation”, 


trabajo social y agencias de derechos humanos. Universidad de Southampton, área policial, gobierno 


central y local, agentes de probación, seguridad privada, periodismo, etc. 


-Suiza: sistema penal, magistratura, Administración Pública, policía, penitenciarias, empresas de seguridad, 


etc... En algunos cantones incluso habilita para ejercer de Juez Informador, Greffier d’instruction pénale. 


-Alemania cuenta con el mayor número de miembros de sus Fuerzas de Seguridad titulados en Criminología, 


con casi un 70% de los policías formados en esta Ciencia. 


-Por su parte, Holanda y Bélgica son países donde la Criminología como estudio oficial cuenta con mayor 


antigüedad: en los estudios de inserción laboral realizados por las Universidades de Lovaina y Gante, hasta 


un 71% de los entrevistados trabajan en puestos relacionados con la formación criminológica. 


Hay que destacar también que el estudio de inserción laboral, publicado en el informe de 2007, de la Quality 


Assurance Agency for Higher Education de Reino Unido sobre los estudios de Criminología, en su apéndice 


D, pone de manifiesto que el 64 % de los graduados/as en Criminología en los años 2002, 2003 y 2004 han 


obtenido empleo en profesiones directamente relacionadas con la titulación, realizando labores de 


asesoramiento en actividades relacionadas con problemas de marginalidad, refugiados, asistencia a C
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víctimas…, lo que confirma la intrínseca relación entre el título de Graduado en Criminología y las 


profesiones relacionadas con la seguridad, pública y privada, el asesoramiento criminológico en el ámbito 


judicial y penitenciario, la marginalidad y la investigación privada. 


ESTUDIO OFERTA/DEMANDA: Existen diecinueve universidades que organizan cursos con titulación propia 


de Criminología a nivel de primer o segundo ciclo universitario. En ellos estudian unos 4.200 estudiantes, 


aunque la cifra es mayor ya que no se contabilizan los matriculados en el recién creado Grado de 


Criminología al estar en fase de implantación. 


Por otra parte, en el tercer ciclo existen siete programas de postgrado o máster, y cuatro de doctorado. A 


esas cifras hay que añadir la oferta de cursos con la denominación de “seguridad” y que incorporan 


contenidos criminológicos. Se trata más bien de programas de máster y postgrado que responden 


principalmente a las importantes demandas de formación que genera el sector privado de la seguridad. 


También responden a la necesidad creciente de ofrecer una formación transversal en los diferentes ámbitos 


de la seguridad. Contabilizando todos los niveles se podría estimar en unos 5.000 los estudiantes que están 


cursando estudios. 


La expansión de la disciplina en España es notable, especialmente en los últimos años. La Criminología 


académica se inicia en las grandes capitales como respuesta a la preocupación urbana por las problemáticas 


de seguridad. 


La expansión de la disciplina es lenta durante las décadas de los setenta y ochenta del siglo XX. En veinte años 


solamente se crean tres nuevas titulaciones. Sin embargo, en la década de los noventa se produce una 


expansión sin precedentes y se crean quince planes de estudios. Ese aumento no se explica solamente por 


la expansión paralela del sistema universitario y la creación de nuevas universidades en ciudades más 


pequeñas. Más bien viene a demostrar un gran interés social por los estudios. Interés que se evidencia en 


el gran número de estudiantes matriculados en los nuevos centros y en la aparición de las primeras 


universidades privadas. 


Otro factor que contribuye a explicar el auge de la disciplina es la preocupación y demanda social crecientes 


de seguridad por parte de la sociedad española. 


En ese sentido, se puede decir que la creación de la carrera de Criminología aparece en un momento de 


gran implantación e interés por los estudios en el país, tal y como muestran estos datos: 
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CURSO 2012-13 PLAZAS OFERTADAS SOLICITUDES TOTALES TASA OFERTA DEMANDA 


UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 150 2.146 1.430,66% 


UNIVERSIDAD DE SEVILLA 60 1.267 2.111,66% 


UNIVERSIDAD AUTÓNMA DE 


BARCELONA 


80 1.117 1.396,25% 


UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 50 591 1.182,22% 


UNIVERSITAT JAUME I 60 2.194 3.656,66% 


UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO 60 1.029 1.715,00% 


UNIVERSIDAD DE ALICANTE 240 486 202,50% 


 


Con ello se puede concluir, el alto interés por la titulación y la gran demanda que posee, en relación con 


las plazas ofertadas. 


2.1.2̶ 1.10.1.2. Normas reguladoras del ejercicio profesional 


El título presentado cumple los requisitos de la O.M. que regula la profesión de Detective privado (O.M. 


que regula la profesión de Detective privado: Resolución 19.1.1996 (BOE 31.1.1996) que regula los 


contenidos de formación de los detectives privados.) siempre que se curse la mención de investigación 


privada y se obtenga la habilitación del Ministerio del interior, que hasta la fecha ostenta el título propio 


de ciencias de la seguridad de la Universidad de Valencia. 


En algunas actividades profesionales como la de Detectives Privados o las propias de las Fuerzas y Cuerpos 


de Seguridad del Estado la formación en Criminología tiene un valor preponderante en el ejercicio de las 


mismas y en los procedimientos de mejora de la carrera profesional. 


A tal respecto se dejan citadas las siguientes normas que regulan algunos aspectos de carreras profesionales 


relacionadas con la Criminología: 


• Detectives privados: Resolución 19/1/1996 (BOE 31/1/1996) que regula los contenidos de 


formación de los detectives privados para la obtención de su habilitación profesional. C
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• Criminología forense: Orden del Ministerio de Justicia JUS/611/2006 de 22 de Febrero, publicada 


en el BOE 7/3/2006 y JUS 447/2008 de 15 de Febrero publicada en BOE 25 de Febrero de 2008 conforme 


a RD 1/2008 de 11 de Enero sobre régimen de nombramiento de los miembros sustitutos del 


Ministerio Fiscal. 


• Reglamento de organización y funcionamiento de los servicios de ejecución penal en Cataluña 


(Decreto 329/2006 de 5 de Septiembre). 


• Cuerpos policiales: O.M. 19/11/1996. 


• La Orden del Ministerio de Justicia JUS/611/2006 de 22 de Febrero, publicada en el BOE 7.3.2006 y 


JUS 447/2008 de 15 de Febrero publicada en BOE 25 de Febrero de 2008 conforme a RD 1/2008 de 11 de 


Enero sobre régimen de nombramiento de los miembros sustitutos del Ministerio Fiscal, por las que se 


convocan plazas de abogados fiscales sustitutos para el año judicial 2006-2007 y 2008-2009. 


• La Resolución de 14.11.2006 del Ministerio de Educación y Ciencia de reconocimiento de los 


estudios de Ciencias de la Seguridad para los cuerpos y fuerzas de seguridad en virtud de la O.M. 19.11.1996. 


También cabe destacar que en el Proyecto de Ley de Coordinación de Policías Locales en el que está 


trabajando la Generalidad Valenciana existe la previsión de crear un Cuerpo Facultativo que podrá estar 


formado por diversos profesionales, entre ellos los criminólogos. 


 


2.2. 1.10.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 


criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas 


El Pleno de Les Corts ha aprobado el 26/06/2013, el proyecto de Ley de creación del Colegio Oficial de 


Criminólogos de la Comunidad Valenciana. El texto, compuesto por 6 artículos y una disposición 


transitoria única, ha sido aprobado por el voto de todos los grupos parlamentarios de la Cámara, excepto 


EU que se ha abstenido. En este Colegio Profesional quedan integrados aquellos profesionales con la 


titulación oficial requerida que pretendan desarrollar la profesión de criminólogo en el ámbito de la 


Comunitat Valenciana. 


La nueva ley regula en su articulado su ámbito territorial, el ámbito profesional, la voluntariedad de 


colegiación, la normativa reguladora y las relaciones de este Colegio con la Administración de la Generalitat. 


Asimismo, la disposición transitoria única establece que las asociaciones promotoras de la creación de este C
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Colegio Oficial designarán una comisión gestora que, en el plazo de seis meses, aprobará unos estatutos 


provisionales del Colegio, en el que se regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea Colegial 


Constituyente. Esta Asamblea elaborará y aprobará los estatutos definitivos siendo la encargada de elegir 


a los miembros colegiales de gobierno. 


La futura entidad será la primera de este sector profesional de toda España. El objetivo principal de este 


Colegio será el de insertar a las personas profesionales de la criminología en el ámbito laboral. 


Dadas las peculiaridades que los estudios de Criminología presentan, la relativa novedad de su 


reconocimiento como Licenciatura y la inexistencia de un Libro Blanco validado de conformidad con la 


normativa vigente, se hace difícil señalar unos marcos referenciales que avalen la propuesta presentada. 


Es por ello por lo que únicamente van a ser citados los principales documentos que han sido utilizados para 


la elaboración de la misma, a saber: 


1. Libro blanco del título de grado en Criminología, adaptado al RD 1393/2007, de 29 de octubre, 


(disponible en: http:www.cíiminologia.net/pedí/obseívatoíio/libío_blanco_actualizado.pdf); documento 


que fue elaborado por los responsables de los estudios de Criminología de las distintas universidades 


españolas y por representantes de la Federación de Asociaciones de Criminólogos de España (FACE) y 


de la Sociedad española de Investigaciones Criminológicas (SEIC). 


2. RD 858/2003, de 4 de julio, por el que se establece el título universitario oficial de Licenciado en 


Criminología y las directrices generales propias de los Planes de Estudio conducentes a su obtención 


(BOE de 8 de julio de 2003). 


3. El informe de 2007 sobre el grado en Criminología elaborado por la Quality Assurance Agency 


for HigheírEducation del Reino Unido (disponible en: 


http://www.qaa.ac.uk/academicinfíastíuctuíe/benchmaík/statements/cíiminology07.pdf)  


4. Informe de expertos sobre la implantación del grado en Criminología en las Universidades 


Españolas. 


5. Acuerdo de Barcelona de 18.1.2008 sobre el grado en Criminología 


6. Acuerdo de Madrid de 3 de Junio sobre los estudios de detective privado. 


7. Plan de estudios de la Licenciatura actual en Criminología de las Universidades españolas. 
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8. Plan de estudios de los títulos Propios en Criminología y Ciencias de la Seguridad 


9. O.M. que regula la profesión de detective privado. 


El proyecto de título se ha basado fundamentalmente en el Libro Blanco de la titulación. Como es sabido, la 


redacción de este fue sometida a la evaluación de la propia ANECA para su posterior aceptación y 


publicación. Por este motivo no se explicitan los procedimientos seguidos en el diseño del grado. 


El Libro Blanco al que ya se ha aludido (disponible en: 


http:www.criminologia.net/pedí/observatorio/libro_blanco_actualizado.pdf); contiene una completa 


descripción de la situación de los estudios relacionados con la Criminología en nuestro país que exime de 


una referencia detallada; no obstante, y por lo que a los referentes nacionales se refiere, se constata la 


existencia de un buen número de Universidades públicas y privadas que en su oferta académica contemplan 


Títulos similares, ya sea como Título Propio, como Licenciatura de Segundo Ciclo o, incluso, como Postgrado. 


Además, en la reunión celebrada en Barcelona, el 18 de enero de 2008 sobre el Grado en Criminología 


quedó de manifiesto el apoyo de las Universidades españolas al Grado en Criminología, ya que asistieron 


representantes de más de 20 universidades que, entre otras cosas, consensuaron unos contenidos 


mínimos esenciales a fin de que los diversos grados que se ofertaran tuvieran cierta homogeneidad y, 


asimismo, quedó evidenciado el alto número de universidades que habían iniciado la correspondiente 


tramitación o que se disponían a hacerlo en breve. 


Por lo que a los referentes internacionales se refiere, cabe decir que en la mayoría de las universidades 


extranjeras está en expansión la Criminología. En efecto, en la mayor parte de los países europeos, este 


tipo de estudios ha adquirido una notable consolidación y, asimismo, goza de un reconocido prestigio. A 


modo de ejemplo y, desde luego, sin ningún afán de exhaustividad, pueden citarse los estudios relacionados 


con esta materia que ofrecen las siguientes universidades: 


• Facultà de  Scienze  Politiche Roberto Ruffilli. Università di Bologna. Laurea Specialista in Sociologia e 


Scienze Criminologiche per la Sicurezza. 


• Faculteit der Rechtsgeleerdheid. Universidad Erasmus de Rótterdam. BA Criminologie 


• School of Humanities, Languages and Social Sciences. University of the West of England. BA Criminology 


• Woodsworth College. University of Toronto. Criminology Major Program 
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Otros Planes de estudios. 


Se adjuntan a continuación otros Planes de Estudio del grado de Criminología que ya han obtenido una 


verificación favorable: 


SUPUESTO 1º con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE ALICANTE que ya 


ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA) 


http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=C103 


SUPUESTO 2º con el plan de estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE SEVILLA que ya ha 


obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA) 


http://www.us.es/estudios/grados/plan_218?p=7 


SUPUESTO 3º con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERISDAD DE MURCIA que ya ha 


obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA) 


http://www.um.es/infosecundaria/grados/criminologia.php 


SUPUESTO 4º con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE CÁDIZ que ya ha 


obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA) 


http://www.uca.es/es/tratarAplicacionAsignaturasPlanEstudios.do?idTitulacion=303048&acceso=t 


SUPUESTO 5º con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE MÁLAGA que ya ha 


obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA) 


http://www.uma.es/grado-en-criminologia/info/8725/plan-de-estudios/ 


SUPUESTO 6º con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE BARCELONA que ya 


ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA) 
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http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/C/G1059/ 


SUPUESTO 7º con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE SALAMANCA que 


ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de 


la Calidad y Acreditación (ANECA) 


http://www.usal.es/webusal/files/Plan_estudios_Criminologia_mod.pdf 


SUPUESTO 8º con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD JAIME I DE CASTELLÓN 


que ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación 


de la Calidad y Acreditación (ANECA) 


http://www.uji.es/infoest/estudis/grau/esp/csj/crise.html 


SUPUESTO 9º con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE BARCELONA que ya 


ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA) 


http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-


grado/grau1285846094474/Titulacio.html?id=1285847455660 


Se aprecia que los Planes de Estudio del grado de Criminología que ya han obtenido una verificación 


favorable, se asemejan profundamente al Plan de Estudios que presenta para su verificación positiva la UCV 


mediante la presente documentación, lo que pone de relieve, de manera conjunta, el interés académico, 


científico y profesional de este grado, y así lo ha reconocido la ANECA, como se apuntaba más arriba, 


verificando favorablemente estos Planes de Estudios similares al que aquí se presenta. 


Pero a su vez, nuestra propuesta de Grado en Criminología posee aspectos diferenciales de los grados 


implantados actualmente en nuestra Universidad, dado que el único Grado que pudiese tener contenidos 


y competencias comunes, sería el Grado en Derecho, pero los contenidos y competencias diferenciales 


específicos de nuestro Grado, se podrían citar: 


- Formación básica diferenciada, con contenidos sanitarios y asignaturas específicas de criminología, 


del riesgo y de la seguridad. 


- Formación obligatoria, específica de Laboratorio de Criminalística y de Policía Científica. 
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- Formación obligatoria, específica de técnicas de análisis Forenses y de                    Informes Periciales 


Criminológicos. 


- Formación obligatoria, específica sobre Seguridad Pública y Privada, con Análisis de la   Siniestralidad 


y aplicación de Políticas y Prevención de la Seguridad. 


- Formación optativa, específica sobre aspectos prácticos en técnicas de análisis criminológico: 


delitos tecnológicos, grafología, documentos copia, antropología forense, tanatología, toxicología 


y drogodependencias, antropología criminal. 


- Por ello, nuestros futuros alumnos del grado en Criminología adquirirían competencias 


diferenciales y específicas de las Ciencias Criminales, no sólo en Derecho, sino en Medicina, 


Psicología, Sociología y Técnicas de las Profesiones de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. todas ellas, 


centradas en la Investigación Criminológica, que apoyaría una atención a la víctima, así como a las 


mujeres, población juvenil y menores. 


Todos estos aspectos diferenciales descritos, suponen más de 90 ECTS, cumpliendo las Directrices de la 


ANECA. 


 


2.3. 1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos / externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


1.10.3.1 2.3.1 Procedimientos de Consulta Internos en la elaboración del Proyecto de título 


Dado que el Grado se orienta al cumplimiento de los requisitos formativos de eminente contenido práctico 


los agentes externos más interesados en la ordenación de la enseñanza son, obviamente, los profesionales 


de la Criminología. Ahora bien, dado el interés en alcanzar el máximo de colaboración entre universidades 


y los profesionales de la Criminología, se creó específicamente una Comisión de Elaboración del Plan de 


Estudios con una representación paritaria de los agentes externos más interesados y de la Universidad, que 


acordaron el plan de estudios que se propone en este Grado. La composición de la Comisión de Elaboración 


del Plan de Estudios es la siguiente: 


COPRESIDENTES 
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-Dr. Ginés Marco Perles (Decano de la Facultad de derecho de la Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir. Profesor titular de Filosofía del derecho) 


-D. Julián Ángel González Director General de Justicia. Consejería de Gobernación y Justicia de la 


Generalidad Valenciana 


VOCALES 


- D. Pablo Darío Ibáñez Decano del Colegio de Criminólogos de la Comunidad Valenciana 


- D. Andrés Rabadán teniente General Jefe Policía Local de Valencia 


- D. Agustín Millán Intendente General Policía Local de Torrente 


- Dª. Luisa Vicedo Cañada (Responsable Posgrado Facultad de derecho de la Universidad                 Católica de 
Valencia San Vicente Mártir. Profesora de derecho del trabajo) 


- Dr. José Manuel Pagán Agulló (Vicerrector de Ordenación Académica de la Universidad   Católica de 
Valencia San Vicente Mártir. Profesor titular de derecho financiero y tributario) 


- D. Aitor Pérez (estudiante de derecho, Delegado de titulación de derecho y Delegado General de la 
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir) 


- Dr. Joaquín Vidal Vidal (árbitro del Tribunal Arbitral Valenciano y de la Conselleria de Hacienda. Presidente 
de Sección del ICAV. Estudiante de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir). 


En el trabajo de elaboración del Plan de Estudios, la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios ha 


realizado diversas consultas a profesionales de uno y otro ámbito (abogados, tribunales, policía, fuerzas de 


seguridad, instituto medicina legal, colegios profesionales, asociaciones de detectives privados, guardias de 


seguridad y compañías de seguridad privada, inspectores de compañía de seguros, inspectores de trabajo, 


departamentos y profesores de la facultad de Derecho) a fin de recabar el máximo de criterios y opiniones 


expertas. Ha sido aprobado por el Órgano de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente 


Mártir”. 


La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” posee un procedimiento específico que se 


detalla esquemáticamente con los procedimientos de consulta empleados para la elaboración del plan de 


estudios, así como las directrices académicas definidas por la universidad para implementar la convergencia 


europea en la misma: 


A continuación, se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta empleados para la 


elaboración del plan de estudios, así como las directrices académicas definidas por la universidad para 


C
SV


: 8
67


63
95


77
01


87
32


09
83


58
30


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=867639577018732098358305





 


  


implementar la convergencia europea en la misma: 


- Diseño e implementación del Proyecto de Innovación Educativa “Edetania” en la convergencia                   europea” 


(cuso 2003/04). 


- Establecimiento de las directrices generales en la elaboración de guías de trabajo docente dentro del EEES 


(curso 2003/04). 


- Aplicación y evaluación de experiencias piloto con la ‘metodología ECT’s’ en distintos cursos y titulaciones 


de la Universidad. (Entre otras: Ciencias del Mar, Psicología, Psicopedagogía, Ciencias de la Educación Física 


y Magisterio). Cursos 2004-05; 2005-06; 2006-07; 2007-08). Objetivos del Plan Piloto de Innovación 


Educativa: 


• Elaborar guías de trabajo que potencien la autonomía de los estudiantes. 


• Diseñar programas reduciendo la presencialidad del profesor en la clase. 


• Potenciar la búsqueda de información y el trabajo grupal. 


• Experimental nuevas formas y sistemas de evaluación. 


• Promover el uso de plataformas informáticas de enseñanza a distancia. 


• Multiplicar la comunicación entre el profesor y los estudiantes a través de las                   tutorías y el seguimiento 
individual. 


• Aumentar la relación interpersonal del alumnado al potenciar los trabajos en grupo. 


• Personalizar el seguimiento y trato del alumno por parte del profesorado. 


• Incentivar a los estudiantes en la idealización de tareas de investigación, mejorando su autonomía 
personal. 


- Informe sobre “L’ Experiencia D’ Innovación Educativa peí la Convergencia Europea en L’Educació 


Superior” realizado en la UCV en el curso 2003-2004. 


- Registro de todas las experiencias realizadas en la UCV respecto a la denominada innovación para la 


convergencia europea. Se definen los siguientes objetivos de trabajo para el desarrollo de la convergencia 


en los siguientes cursos: 


• Establecimiento de criterios para la elaboración de las guías de trabajo. 
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• Verificación de las guías y sus procedimientos metodológicos. 


• Revisión de criterios de presencialidad y de la distribución por materias. 


• Contraste de procedimientos de evaluación y de la ponderación de los diferentes tipos de 
calificación final. 


• Revisión de las limitaciones producidas por el diseño de espacios (aulas), organización temporal 
(calendario), recursos metodológicos y humanos (atención del profesorado, tutorías, etc.) en el 
proyecto de innovación. 


• Evaluación de la respuesta de los estudiantes de los niveles de satisfacción y resultados académicos 
en las asignaturas del proyecto. 


• Establecimiento de un listado de necesidades que deberían resolviese para optimizar la viabilidad del 
proyecto. 


-  Diseño y desarrollo de seminarios formativos con el objetivo de establecer una oferta formativa a la carta 


elegida por las diversas facultades o titulaciones en función de los intereses y situación del profesorado de 


la misma. Las temáticas generales impartidas en distintas fases del proyecto de convergencia fueron: 


• El proceso de creación del espacio europeo de la educación superior: punto de partida, 


planteamientos, calendarios y medidas establecidas en el contexto español y europeo. 


• Análisis de las competencias y destrezas de las diversas titulaciones a partir de los libros blancos 


respectivos. 


• Uso básico de la plataforma de tele formación ucvnet en la enseñanza semipresencial y en el 


desarrollo de programas formativos ligados al EEES. 


• Metodologías docentes innovadoras ligadas al desarrollo de las guías de trabajo. 


• Instrumentos de evaluación en la docencia universitaria. 


• La guía docente como instrumento didáctico. 


-  Creación de un vicerrectorado específico para la convergencia europea (curso 2006/07). 


- Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes de estudio del EEES (noviembre 2007). 
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- Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de las distintas titulaciones de la 


universidad. Dicha comisión está constituida por los decanos, vicedecanos y responsables de titulación de 


todos los centros de la UCV. Objeto de la comisión: Proponer las Directrices generales en la verificación de 


proyectos de título, comunes a todos los grados de la universidad, y consensuar procedimientos en la 


elaboración de los planes. Las propuestas finalmente son elevadas al Consejo de Gobierno de la universidad 


para su posible aprobación. 


- Creación de comisiones de verificación de grado en cada uno de los centros de la universidad. La comisión 


específica de cada grado asume las directrices generales aprobadas por el consejo de gobierno para la 


elaboración de grados o transformación de títulos existentes en grados. Dicha comisión tiene entre otros 


referentes los acuerdos tomados en las deferentes conferencias nacionales de decanos y colegios 


profesionales de las actuales licenciaturas. 


- La comisión está constituida por: Decano, vicedecano/s; secretario de la facultad, 8 miembros PDI y 2 


miembros del PAS siguiendo el reglamento de régimen interno establecido por la comisión de Verificación 


de Planes de Estudios de la UCV. 


- Colectivos internos de consulta: junta de centro, departamentos y secciones departamentales, 


institutos de investigación vinculados a la facultad correspondiente, delegación de alumnos y diferentes 


servicios de coordinación de la universidad. 


- El 20-12-13, Acuerdo de aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad, de la implantación del 


título de grado en Criminología por la UCV. 


Cada una de estas consultas ha derivado en la elaboración, recogida en acta, de un informe sobre la 


adecuación del plan propuesto. Asimismo las alegaciones, comentarios y observaciones ofrecidas por el 


estamento consultado han sido recogidos por la comisión responsable del grado, comunicando 


posteriormente dicha comisión el resultado de la aportación realizada por la entidad. 


Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada en la secretaría del 


rectorado de la UCV para el posterior proceso de acreditación del grado. 


Concretamente en el caso de este Grado se creó la Comisión de Elaboración  del Plan de Estudios, y de 


acuerdo con las directrices de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir para la elaboración de 


planes de estudios, la propuesta de la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios como proponente del 


programa formativo, fue elevada tras ser estudiada desde el punto de vista técnico por la Comisión de C
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Verificación de Planes de Estudios de la Facultad de Derecho al Consejo de Gobierno de la  universidad para 


su posible aprobación. 


1.10.3.2. 2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios 


Se ha trabajado intensamente con la Filosofía de la Comunidad de Valenciana, ya que la Facultad de 


Derecho tiene suscrito un convenio de colaboración. Se planificó un calendario de reuniones para llevar el 


proyecto a término. Las tareas realizadas en las diferentes reuniones fueron fundamentalmente: 


- Creación de la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios con una representación de la propuesta del 
Grado a la Junta de Gobierno de la Universidad. 


- Elaboración del plan de estudios del Grado 


- Elaboración y presentación de la propuesta del Grado a la Junta de Gobierno de la Universidad 


- Búsqueda y consulta de profesorado adecuado para la impartición del Grado 


- Elaboración de guías docentes de los módulos 


- Planificación temporal del Grado. 


- Acuerdos y convenios con instituciones 


- Elaboración de la memoria de Verificación de la Aneca (UCV) 


En la actualidad se continúan con las reuniones preparando guías docentes de materias / asignaturas y 


planificando la implantación del Grado para el curso 2014-2015, esperando la verificación definitiva de la 


Aneca. 


No obstante lo señalado, en cuanto a la participación de los profesionales de la Criminología en la Comisión 


de Elaboración del Plan de Estudios, es evidente que la labor profesional de los criminólogos no sólo interesa 


a las corporaciones profesionales en la que estos se integran, sino que, como profesionales coadyuvantes 


de la Administración y de la Administración de Justicia, son una pieza clave en su desarrollo y su desempeño 


profesional afecta sustancialmente al ejercicio profesional del resto de actores relacionados con la misma, 


es decir, peritos, inspectores de trabajo y seguros, detectives privados, jueces y magistrados, fiscales, 


secretarios judiciales y procuradores, así como a los profesionales oficiales (forenses, policía, fuerzas y 


cuerpos de seguridad del Estado y Policía autonómica), razón por la cual antes de ser remitida la propuesta 


del plan de estudios de la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios a la Comisión de Verificación de 
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Planes de Estudios de la Facultad de Derecho para estudiarla desde el punto de vista técnico y elevarla al 


Consejo de Gobierno de la universidad para su posible aprobación, a las corporaciones y colectivos que 


agrupan a estos profesionales fueron invitados a participar mediante la presentación de alegaciones y la 


participación en una reunión con los miembros de la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios, que ha 


tenido en cuenta las mismas informando de todo ello a los  órganos competentes de la Universidad Católica 


de Valencia San Vicente Mártir. 


El proyecto de título se ha basado fundamentalmente en el Libro Blanco de la titulación elaborado por la 


ANECA. Como es sabido, la redacción de este fue sometida a la evaluación de la propia ANECA para su 


posterior aceptación y publicación. Por este motivo no se explicitan los procedimientos seguidos en el 


diseño del grado. 


- Colectivos externos de consulta: Se han mantenido reuniones previas y las alegaciones, comentarios 


y observaciones ofrecidas han sido recogidos por la comisión responsable del grado. Toda la 


documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada en la secretaría del 


rectorado de la UCV para el proceso de acreditación del grado. 


A continuación, se presenta una relación de las instituciones que han sido consultadas para que realizaran 


una evaluación de nuestra propuesta de grado en Criminología, incluyendo su plan de estudios. 


INSTITUCIÓN  ÁMBITO DE CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN  


Ilustre Colegio de Abogados de Valencia Desarrollo de programas y servicios destinados a los 
profesionales de las ciencias jurídicas 


Conselleria de Sanidad Organización, regulación y legislación y gestión de la 
Sanidad Pública Valenciana  


Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad 
Valenciana 


Legislación y jurisprudencia en materia de derecho 
sanitario. 


Congreso de los Diputados Organización, regulación, legislación y gestión de la 
Sanidad Pública Española. 


Conselleria de Hacienda y Administración 
Pública 


 


Legislación, organización y gestión de las cuestiones 
económico- jurídicas en relación con la sanidad. 


Instituto de Medicina Legal de Valencia Legislación, experiencia y formación en valoración y 
peritación del daño corporal. 


Hospitales Privados Organización, regulación, legislación y gestión de la 
Sanidad Privada. 
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Colegio Oficial de Médicos de Valencia Desarrollo de programas y servicios destinados a los 
profesionales sanitarios, incluyendo aquellos 
relacionados con el derecho médico. 


Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
dirección provincial de Valencia 


Organización, regulación, legislación y gestión del 
Sistema de Seguridad Social español. 


Dirección y Subdirección de Incapacidad 
Permanente e Incapacidad Temporal 


Organización, regulación, legislación y gestión del 
Sistema de Seguridad Social español, en especial, las 
relacionadas con prestaciones derivadas de 
enfermedad 


Mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social 


Organización, regulación, legislación y gestión de las 
entidades colaboradoras de la Seguridad Social 


Laboratorios farmacéuticos Organización, regulación, legislación y gestión de 
farmaindustria. 


Inspección de Trabajo y Seguridad Social Organización, regulación, legislación y gestión de las 
entidades con competencia en materia de trabajo y 
seguridad social, con especial referencia al derecho 
sanitario. 


Abogacía General del Estado Legislación y experiencia en asuntos judiciales incluidos 
en el ámbito del derecho sanitario. 


Conserjería de Gobernación de la Generalidad 
Valenciana 


Desarrollo de programas y servicios. 


Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 
Emergencias 


Desarrollo de programas y servicios para la Seguridad 
Pública y Emergencias. 


Director General de Operaciones Consorcio 
Valencia 2007 


Desarrollo de programas y servicios. 


Colegio de Criminólogos de la Comunidad 
Valenciana 


Desarrollo de programas y servicios destinados a los 
profesionales de la Criminología. 


Policía Local de Valencia Desarrollo de programas y servicios en relación a la 
Seguridad Pública. 


Policía Local de Torrente Desarrollo de programas y servicios en relación a la 
Seguridad Pública. 


Abogacía General de la Generalitat Legislación y experiencia en asuntos judiciales incluidos 
en el ámbito del derecho sanitario. 


 


Entidades consultadas: Han emitido cartas de apoyo favorable y valoración positiva, que han sido recogidas 


por la comisión responsable del grado. Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha 


sido archivada en la secretaría del rectorado de la UCV para el proceso de acreditación del grado. 
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De la Conselleria de Sanidad 


• Director Gerente de la Agencia Valenciana de Salud. 


• Gerentes de departamentos de salud de la Agencia Valenciana de Salud: Departamento de Salud 


Valencia – La Fe. 


• Dirección General de Recursos Humanos y, en especial los siguientes servicios: Servicio de Régimen 


Jurídico de Personal, Servicio de Negociación colectiva, retribuciones y condiciones de trabajo, servicio 


de Planificación, selección y provisión de recursos humanos, Servicio de Ordenación profesional, 


plantillas y registro. 


• Dirección General de Recursos Económicos y, en especial los siguientes servicios: servicio de Análisis de 


costes e información económica, servicio de Coordinación y planificación de recursos económicos. 


• Dirección General de Asistencia Sanitaria y, en especial las siguientes unidades y servicios: Subdirección 


General de Actividad Asistencial, servicio de Conciertos. 


• Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios y, en especial las siguientes unidades: 


Subdirección General de Posicionamiento terapéutico y Farmacoeconomía. 


• Dirección General de Ordenación, evaluación, investigación, calidad y atención al paciente y en especial 


los siguientes servicios: servicio de evaluación y calidad asistencial, servicio               de investigación, desarrollo e 


innovación sanitaria, servicio de atención y comunicación con el paciente, servicio de aseguramiento 


sanitario, servicio de acreditación, autorización y registro de centros, servicios y establecimientos 


sanitarios. 


• Dirección General de Salud Pública y, en especial los siguientes servicios: servicio de Planes, programas 


y estrategias de salud. 


• Subsecretaría de Sanidad y, en especial los siguientes servicios: servicio de Inspección de servicios 


sanitarios, servicio de prevención de riesgos laborales y servicio de Responsabilidad patrimonial. 


Del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana: 


• Letrado 
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Congreso de los Diputados: 


• Un diputado, con gran experiencia en gestión y administración sanitaria. 


Conselleria de Hacienda y Administración Pública: 


• servicio de Planificación y ordenación de recursos humanos. 


Instituto de Medicina Legal de Valencia: 


• dirección y servicios. 


Hospitales Privados: 


• dirección de Operaciones del Grupo Hospitalario Quirón 


Colegio Oficial de Médicos de Valencia: 


• Departamento jurídico 


Instituto Nacional de la Seguridad Social, dirección provincial de Valencia: 


• dirección y Subdirección de Incapacidad Permanente e Incapacidad temporal. 


Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social: 


• Umivale: dirección Médica y dirección de Proceso Asistencial 


Inspección de Trabajo y Seguridad Social: 


• Inspectores de trabajo y seguridad social 


Abogacía General de la Generalitat: 


• Abogados generales de la Generalitat 
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1.11. Principales Objetivos Formativos 


Se establecen los objetivos formativos generales para el título, dando así respuesta a las directrices 


recogidas en el punto 1.11 del Anexo II del RD 822/2021. Cabe señalar que la formulación de objetivos y 


su relación con los resultados de aprendizaje planteados en el apartado 2 para el título, dan cuenta, como 


no puede ser de otro modo, de la debida cohesión en su diseño para, amén de centrar la propuesta de 


itinerario formativo en sí, sintetizar a través de ellos las intenciones formativas fundamentales del grado. Ni 


que decir tiene que dicha propuesta se articula siguiendo los fundamentos establecidos para el título en el 


momento de su verificación y alineados con las concreciones de MECES 2 al que se adscriben los grados. 


• Objetivo formativo 1: Conocer y comprender los conceptos, principios, normativas y teorías 


fundamentales de la Criminología y las disciplinas afines encargadas de la comprensión y estudio 


del fenómeno delictivo. 


• Objetivo formativo 2: Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas y casos 


prácticos en diferentes contextos y situaciones, desempeñando las funciones y responsabilidades 


del criminólogo, bajo los principios jurídicos, éticos, deontológicos y de justicia social. 


• Objetivo formativo 3: Desarrollar habilidades comunicativas y competencias para el manejo de la 


información y documentación.  


• Objetivo formativo 4: Adquirir una formación integral y multidisciplinar que permita la inserción 


laboral en el campo de la Criminología y sus sectores afines.  


• Objetivo formativo 5: Adquirir habilidades y competencias para el trabajo en equipos 


multidisciplinares, la toma de decisiones colegiadas y el liderazgo. 


• “Objetivo formativo 6: Formar en los valores democráticos, la búsqueda sincera de la verdad y la 


ecología integral para un desarrollo profesional éticamente coherente.  


 


1.12. Estructuras Curriculares Específicas 


No procede 


 C
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1.13 Estrategias Metodológicas de Innovación 


No procede 


 


1.14. Perfil Fundamental de Egreso 


El grado en Criminología tiene un perfil de egreso generalista centrado en la formación integral de 


profesionales competentes capaces de intervenir en diferentes contextos y con diferentes colectivos, desde 


una perspectiva científica, ética y social. 


La Criminología es una ciencia de carácter interdisciplinar que estudia el delito, al delincuente, la víctima, 


el control social del comportamiento delictivo, la prevención, la intervención en el delincuente, entre otros. 


La formación recibida durante el grado es un reflejo de la interdisciplinariedad de esta ciencia que se apoya 


en otras materias y ciencias como son el derecho, la sociología, la psicología, la criminalística, la medicina 


legal y forense, las políticas públicas etc. 


Se espera que el estudiante egresado de Criminología esté preparado con la formación adquirida durante 


el Grado para desarrollar sus competencias en los siguientes ámbitos: 


•  Acceso a la Administración pública: Oposiciones en el ámbito de Policía local, Cuerpo Nacional de Policía, 


Guardia Civil, Administración de Justicia, Instituciones penitenciarias, Administración General del Estado, 


Ayuntamientos y Administraciones Locales. 


•   Asesoramiento en las Oficinas de Asistencia a las víctimas de delitos, reeducación de los infractores 


juveniles en los centros de menores. Diseño e implementación de programas de tratamiento para la 


reinserción de delincuente. Elaboración de perfiles criminológicos. Criminología forense. Elaboración de 


informes periciales judiciales.  


•   Director de seguridad: Actividades de seguridad privada en empresas, formación, planificación de las 


estrategias de seguridad y prevención.  


•   Asesoramiento criminológico al sector público y privado en materia de análisis y prevención de delito: 


Apoyo y asesoramiento en las distintas administraciones públicas en tratamiento y prevención de la 


violencia escolar, intervención en marginalidad y marginación, inmigración, en el asesoramiento 
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criminológico del diseño urbanístico, elaboración de planes de prevención de la delincuencia o 


asesoramiento en relación con la Política Criminal.  


•   Docencia e investigación en Criminología. 


•   Justicia Restaurativa. 


•   Compliance, para el diseño y estrategia de la prevención de delitos en el ámbito empresarial. 


•    Detective Privado. 
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Nota. Se elabora documento anexo de Estructura Básica de las Enseñanzas, recogiendo en él la información 
inicialmente propuesta en la memoria vigente del título en el apartado 5: anexo 1 de Descripción del Plan de 
Estudios, información que se completa y adapta acorde a las directrices recogidas en las guías de apoyo de 
AVAP/ANECA para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales, y para las que 
se implementan además las modificaciones que se enumeran en la parte introductoria del presente documento. Se 
elimina no obstante de este, toda alusión a versiones anteriores que hayan quedado obsoletas, unificando la 
presentación de la información actualizada - luego vigente y coherente en consecuencia con la situación del título 
en el momento anterior a la solicitud del presente Modifica- en texto en color negro. Se aprovecha, de facto, para 
eliminar asimismo la información duplicada como consecuencia de la declaración/implementación de 
modificaciones previas. Se utiliza un código de colores en que en verde (énfasis 6, oscuro 25%) se desarrollan las 
modificaciones introducidas en el Modifica actual -tachándose lo que se elimina desde la versión última revisada, 
en naranja (énfasis 2, oscuro 25%), las modificaciones derivadas del proceso de alegaciones al primer informe 
provisional de evaluación de la propuesta y en azul grisáceo (texto 2, claro 40%) las derivadas del segundo. Se 
recuerda que el texto resaltado en amarillo, verde y azul, así como los códigos de colores del texto en azul y rojo, 
se corresponden con la respuesta a las subsanaciones solicitadas por la Agencia Evaluadora en el momento de la 
verificación del título y sucesivas modificaciones. Se presenta la información reenumerándose los diferentes 
epígrafes y subepígrafes en él incluidos de forma correlativa y acorde a la estructura global de presentación del 
documento según reza en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales de 
Grado y Máster de AVAP (versión de abril de 2024, páginas 27 a 33). 
 
 
 
Modificaciones propuestas Modifica 2024. Justificación. 


Acorde a las modificaciones generales recogidas en el apartado de Justificación (Anexo 1.10) para 


autorización en el Modifica 2024, se presentan aquí, con mayor detalle, y en algún caso, aún a riesgo de ser 


reiterativos, las que competen a la planificación de las enseñanzas. Tal y como se ha indicado, los cambios 


planteados se derivan principalmente de la actualización del plan de estudios del título en aras de dar 


cuenta de los requerimientos que, el mundo profesional al que nutre, demanda a fecha de hoy, amén de la 


adaptación de la memoria a la nueva herramienta RUCT generada según directrices recogidas en el RD 


822/2021. Se da cuenta de la nueva propuesta, según corresponda, en el cuerpo de la nueva memoria (de 


introducción directa en la aplicación informática) y/o en el presente documento. 


Así las cosas, se propone: 


1. La incorporación de dos nuevas asignaturas, a saber, Derecho Administrativo (FB, semestre 3) y 


Derecho Procesal Civil (OP, semestre 8) -con la consiguiente modificación de las materias a las que 


estas se adscriben- de cuyo cambio, se deriva además, el reajuste puntual en el despliegue temporal 


del plan de estudios para dar cabida a ambas asignaturas. La inclusión de estas responde a una 


decisión estratégica fundamental para fortalecer la formación integral de nuestros estudiantes, en 


tanto en cuanto se amplía su proyección profesional, posibilitándose el acceso a la profesión de C
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detective privado -tras posterior reconocimiento ministerial-, amén de incluir temario que 


tradicionalmente se exige en oposiciones estatales.  


2. Más aún, además del reajuste ya mencionado, y para dar respuesta a la experiencia docente en el 


desarrollo del título, se proponen asimismo modificaciones de temporalidad no derivadas de la 


inclusión anterior con el siguiente detalle global: para facilitar la incorporación de Derecho 


Administrativo, se traslada Derecho Penal I a 1er curso, 2º semestre, dejando espacio para Derecho 


Administrativo en 2º curso, 1er semestre. Como consecuencia de este cambio, se traslada la 


asignatura de Sociología y Geopolítica del Riesgo y la Seguridad a 4º curso, 2º semestre. El cambio 


de carácter de formación básica a optativa de esta última asignatura permite el encaje requerido. 


Por otra parte, se permutan las asignaturas de Victimología (inicialmente verificadas en 2º curso, 


1er semestre) y Laboratorio de Criminalística. Policía Científica (verificada en 2º curso, 2º 


semestre). Se aprovecha la modificación para subsanar, en el cuerpo de la memoria, la asignación 


temporal errónea de la asignatura de Técnicas de análisis forenses, cuya docencia se desarrolla, tal 


y como se recoge en el presente documento, en el semestre 4. 


3. Derivado de los cambios anteriores se ajusta la oferta de asignaturas optativas -manteniendo el 


número total recogido en el plan de estudios vigente- con la eliminación de Fisiopatología Médica 


y Quirúrgica, por un lado y Derecho Médico y Legislación Sanitaria, por otro. En este caso, se 


justifica su eliminación por no estar estas alineadas directamente con las funciones que realizan en 


el ámbito laboral los egresados en el Grado en Criminología. Amén del ajuste señalado, se restringe 


la oferta de optatividad inicialmente abierta a los dos semestres de 4º curso, bien a un semestre, 


bien a otro, en aras de racionalizar la oferta global.  La distribución de asignaturas responde a los 


créditos que, para las asignaturas de este carácter, deben cursarse según el semestre de que se 


trate, esto es, con una ratio de 1 para el primero versus 3 para el segundo.  


4. En consonancia con la adscripción de las materias de formación básica y/o mixta -con asignaturas 


de carácter básica adscritas a esta-, se propone el traslado de la asignatura de Sociología Jurídica a 


la materia de Sociología, módulo de Ciencias Sociales, y para alinear la formación básica mínima 


requerida en el RD 822/2021 con el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título -Derecho y 


especialidades jurídicas-, el cambio de carácter de las asignaturas de Derecho Penal I, que pasa de 


Obligatoria a Básica, y de Metodología y Técnicas de Investigación en Ciencias Sociales, que pasa 


de Básica a Obligatoria. Se responde asimismo a esta necesidad con la inclusión de la asignatura de 
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Derecho Administrativo señalada en el apartado 1 y con la modificación de carácter referida en el 


apartado 2. Acorde a este mismo Real Decreto, se da cuenta en el presente documento de la 


adscripción de las asignaturas de formación básica al ámbito de conocimiento que le es propio, 


incorporándose además dicha adscripción a la aplicación informática. 


5. La presentación, en este mismo documento, del detalle de distribución horaria y presencialidad 


recogidos en la memoria vigente del título por materia, adaptando, no obstante, al número total 


de créditos asociadas a la misma, la información inicialmente consignada en el cuerpo de la 


memoria para la que como modelo de aplicación, se presentaba el detalle horario circunscrito a 


una única asignatura de 6 ECTS en los mismos términos en los que en esta se detallan. Esto es, 


independientemente del número de asignaturas adscritas a esta. a cada una de ellas, se presenta 


la información para una única asignatura de 6 ECTS como modelo de aplicación para el resto de las 


asignaturas de la misma materia. Se reajusta la información acorde a la propuesta de 


modificaciones señaladas anteriormente con incidencia directa en este traslado.  


6. El ajuste de ponderación mínima y máxima de los sistemas de evaluación por materia acorde a las 


guías de apoyo de AVAP/ANECA para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos 


Universitarios Oficiales, en la que se establece que la ponderación se concretará en un intervalo 


con un límite inferior y otro superior, en el que el límite inferior no podrá ser ‘0’ en ningún caso, y 


el rango del intervalo no podrá ser mayor al 30%. Para el caso particular del Trabajo Fin de Grado, 


se redefinen los instrumentos de evaluación inicialmente propuestos, a saber, 'Prueba final y/o 


trabajo final’, que se elimina, y ‘Asistencia y participación activa en entrevistas, tutorías, seminarios 


y actividades prácticas’, que se circunscribe únicamente a la materia de Prácticas Externas. Se 


incorporan en su lugar: 'Evaluación de tutorización (valoración del director del Trabajo Fin de 


Máster)', 'Memoria escrita del Trabajo Fin de Máster (producción final evaluada por tribunal)' y 


'Defensa Oral del Trabajo Fin de Máster (exposición ante tribunal)'.  


7. Traslado de descripción de contenidos tal y como se recogen a fecha de hoy en el cuerpo de la 


memoria vigente y de nuevo con el preceptivo reajuste de información acorde a la propuesta de 


modificación recogida en los apartados anteriores que le son de aplicación. Se completan, no 


obstante, y por lo que a las asignaturas que integran la materia de Filosofía se refiere, los 


contenidos a desarrollar, en aras de dar respuesta a su integración de manera clara y explícita con 


los resultados de aprendizaje RA7 y RA8 de nueva creación propuestos para el título. 
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8. La alineación de los resultados del aprendizaje con las diferentes materias que articulan el grado 


(alineación acorde a la reconversión de competencias en resultados del aprendizaje desarrollado 


en el epígrafe 8.3.3 del apartado 8: anexo 1 de la nueva memoria del título -que se reajusta-), para 


los que se añaden, para todas las materias de incidencia directa en su consecución, y por su carácter 


transversal, los resultados del aprendizaje definidos a mayores en el epígrafe referido. Para dar 


cuenta de las competencias inicialmente previstas por materia- luego vigentes con carácter previo 


a la presente modificación- recogidas en este documento, se opta, para una mayor claridad, por 


consignar de forma exclusiva su referencia numérica -que se tacha- y no así su referencia nominal, 


que se suprime. Se recuerda que la definición de las antiguas competencias sigue siendo visible en 


el Anexo 8.3. 


9. La actualización, en el apartado 3.3 de la nueva memoria, de la información sobre planificación y 


gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida -enlaces de referencia de información 


institucional y de titulación-, para la que se da cuenta, no obstante y con detalle, especialmente, 


de la relación de convenios vigentes suscritos -de relación directa con el título- para los programas 


Erasmus, Mundus y SICUE y de la actualización del plan estratégico de movilidad internacional. 


Derivado de ello, su eliminación, asimismo, del presente documento.  


 


4. Planificación de las enseñanzas  


4.1.2. Descripción del Plan de Estudios 


5.1. 4.1.2.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


La estructura en créditos del plan de estudios se conforma de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 


1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 


calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


También se adecua a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  


El Plan se estructura en créditos europeos. El crédito europeo es la unidad de medida del haber académico 


que representa la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de estudios y 


que se obtiene por la superación de cada una de las materias que integran los planes de estudios de las 
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diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en 


todo el territorio nacional. En esta unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así 


como otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el 


estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada una de las materias del 


correspondiente plan de estudios. El número de horas, por crédito establecido por la UCV, será de 25.  


El número total de créditos establecido en el plan de estudios para cada curso académico es de 60. El 


número de cursos académicos es de cuatro. El total de créditos del Grado es de 240.  


El Plan de Estudios se estructura por módulos, materias y asignaturas.  


• Se entiende por módulo, la unidad académica que incluye una o varias materias que constituyen 


una unidad organizativa dentro de un plan de estudios.  


• Se entiende por materia, la unidad académica que incluye una o varias asignaturas que pueden 


concebirse de manera integrada.  


• Se entiende por asignatura, la unidad administrativa de matrícula en la que se divide el Plan de 


Estudios.  


El número de créditos de la titulación ha sido distribuido entre la totalidad de los módulos y materias 


integradas en el plan de estudios que deba cursar el alumno, en función del número total de horas que 


comporte para el alumno la superación o realización de cada una de ellas.  


En la asignación de créditos a cada una de los módulos, materias y asignaturas que configuran el plan de 


estudios se ha computado el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes 


de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación están comprendidas 


las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la 


realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de 


los exámenes y pruebas de evaluación.  


Esta asignación de créditos, y la estimación de su correspondiente número de horas, se entiende referida a 


un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo estudios universitarios durante un máximo de 40 


semanas por curso académico.  
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• Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de Grado  


TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS  


Formación básica  60  


Obligatorias  144  


Optativas  24* 


Trabajo fin de Grado  6  


Prácticas externas  6  


CRÉDITOS TOTALES  240  


  


A continuación, se recoge la totalidad del Plan de Estudios del grado en Criminología:  


 • Distribución del Plan de estudios del Grado por cursos:  


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
 ASIGNATURA ECTS TIPO ASIGNATURAS ECTS TIPO 
 
 
 
 
 
 
PRIMERO 


Sociología jurídica  6 FB Metodología y técnicas de 
investigación en Ciencias 
Sociales 


6 FB OB 


Introducción a la 
Criminología  


6 FB Derecho Civil  6 FB 


Derecho 
Constitucional  


6 FB Sociología y geopolítica del 
riesgo y la seguridad 
Derecho Penal I 


6 
 
6 


FB 
 
FB 


Antropología  6 FB Anatomía y Fisiología 
humanas 


6 FB 


Psicología del 
crimen 


6 FB Inglés criminológico  6 FB 


 
 
 
 
 
 
SEGUNDO 


Derecho penal I 
Derecho 
Administrativo 


6 
 
6 


OB 
 
FB 


Derecho Penal II 6 OB 


Intervención 
socioeducativa y 
socio laboral en el 
ámbito 
criminológico 


6 OB Psicopatología familiar: 
Violencia de género y 
alteraciones en el Desarrollo 
psicosocial del menor 


6 OB 
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Medicina legal  6 OB Laboratorio de 
Criminalística. Policía 
Científica Victimología 


6 
 
6 


OB 
 
OB 


Tratamiento de la 
delincuencia 


6 OB Ciencia Razón y Fe 6 OB 


Victimología 
Laboratorio de 
Criminalística. 
Policía Científica 


6 
 
 
6 


OB 
 
 
OB 


Técnicas de análisis forenses  6 OB 


 
 
 
 
 
 
TERCERO 


Proceso Penal  6 OB Seguridad Pública y Privada. 
Análisis y evaluación de 
políticas de seguridad 


6 OB 


Derecho Mercantil 6 OB Penología y derecho 
penitenciario 


6 OB 


Derecho del 
Trabajo 


6 OB Evaluación de programas y 
políticas públicas 


6 OB 


Psiquiatría 
Forense 


6 OB Criminalística Aplicada 6 OB 


Análisis de la 
conducta y 
elaboración de 
perfiles criminales 


6 OB Política Criminal 6 OB 


 
 
 
 
 
CUARTO 


Documentoscopia 
y Grafología  


6 OB Prácticas Externas 6 PE 


Moral Social-
Deontología 


6 OB Trabajo Fin de Grado 6 TFG 


Asignatura 
Optativa I 


6 OP Asignatura optativa II 6 OP 


Seminario y 
habilidades 


6 OB Asignatura optativa III 6 OP 


Delitos laborales y 
de Seguridad 
Social 


6 OB Asignatura Optativa IV 6 OP 


 


Curso académico 2014-2015 


INICIO CURSO: Septiembre de 2014 


DURACIÓN: 4 años, dividido en ocho semestres  
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Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el Grado  


Consideramos que el Grado en Criminología es de carácter profesionalizador e indiscutiblemente educativo. 


Por eso estará vinculado a la Facultad de Derecho de nuestra Universidad y contará con un tratamiento 


similar que las demás titulaciones de esta. El diseño, desarrollo y evaluación del proceso de formación 


cuenta con los siguientes mecanismos de coordinación:  


Comisión responsable de la Coordinación Docente:  


Composición y perfil de los componentes:  


• Decano/a de la Facultad  


• Vicedecano/ Coordinador, asumirá las funciones de secretario de la comisión  


• Profesor‐Coordinador de Módulo  


• Dos alumnos‐representante de los estudiantes  


Funciones:    


• Diseñar el proyecto curricular y proceso de verificación del grado y máster.  


• Garantizar el proceso de implantación del título con coherencia y criterios de mejora de la calidad.  


• Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulos que conforman el 


plan de estudios.   


• Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la innovación educativa de 


la implantación del grado y máster.   


• Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas a lo largo de la 


implantación del grado y máster.  


 Está comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento de alguna de las 


funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la constitución de comisiones y 


asignación de tareas constarán en acta y serán tomados previa votación de la comisión por mayoría 


simple. Las subcomisiones informarán periódicamente a la comisión de coordinación.  C
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Explicación general de la planificación del plan de estudios  


Módulos de materias de carácter teórico:  


A. MÓDULO METODOLÓGICO. CIENTÍFICO‐TÉCNICO. Módulo con tres materias.  


Se pretende que el alumno, a través de este Módulo, adquiera una comprensión básica de la investigación 


aplicada a la Criminología, un vocabulario técnico especifico a través de la adquisición de competencias 


científico‐técnicas no solo procedentes de la Criminología como ciencia, sino de todas aquellas que 


interactuando con esta la auxilian en el análisis del fenómeno criminal. Así pues el alumno, aprenderá los 


fundamentos del método científico, a conocer y poner en práctica las herramientas y técnicas de 


investigación cualitativas y cuantitativas, del análisis exploratorio de datos dotándolas de utilidad en el 


campo de la Criminología y la investigación social. También se formará en las técnicas y protocolos de los 


laboratorios de Criminalística y de aquellos que colaboran en la resolución de casos criminales, adquiriendo 


las destrezas y conocimientos a través de la resolución de problemas prácticos. A trabajar en equipos 


multidisciplinares y a que los resultados obtenidos sirvan de base a la resolución de casos criminales, diseño 


de programas de prevención y tratamiento de la delincuencia o propuesta de líneas de actuación en materia 


de política criminal.  


Las competencias que se van a desarrollar son las siguientes  


Competencias generales: CG1 CG2 CG3 CG5 CG7 CG9 CG12 CG15 CG11  


Competencias específicas: CE7 CE8 CE10 CE11 CE13 CE14 CE16 CE17 CE18 CE20 CE22  


Materia. Social 
Asignatura: Metodología y técnicas de investigación en Ciencias Sociales  


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA15, RA16, RA24 


 
Materia. Criminalística 
Asignaturas: Laboratorio de Criminalística. Policía Científica; Criminalística 
Aplicada; Documentoscopia y Grafología 


Créditos: 18 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA15, RA16, RA17, RA19, RA21, RA24 
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Materia. Ciencias Forenses 
Asignaturas: Anatomía y Fisiología Humanas; Medicina Legal; Técnicas de 
análisis forenses; Psiquiatría Forense 


Créditos: 24 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA17, RA15, RA16, RA24 


 


 


B. MÓDULO DERECHO. Módulo con dos materias.  


 Tiene como finalidad que el alumno, a través del conocimiento e interiorización del Derecho y sus normas 


como elemento regulador de las relaciones sociales y como garantía de los derechos y libertades públicas, 


a través de las distintas ramas que lo conforman y que intervienen en la esfera de la Criminología; sea capaz 


de aplicar estos conocimientos en el ámbito criminológico, ya que constituyen una herramienta 


indispensable para el logro de una sociedad más justa e igualitaria, con especial preferencia hacia aquellos 


sectores sociales más vulnerables y desfavorecidos.   


Las competencias que se van a desarrollar son:  


Competencias generales: CG1 CG2 CG3 CG4 CG6 CG8 CG14 CG15  


Competencias específicas: CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE8 CE10 CE12 CE14 CE16 CE17 CE21 


Materia. Derecho Público 
Asignaturas: Sociología Jurídica; Derecho Constitucional; Derecho Penal I; 
Derecho Penal II; Proceso Penal; Derecho del Trabajo; Penología y Derecho 
penitenciario; Derecho Administrativo 


Créditos: 42 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA16, RA17, 
RA18, RA19, RA20, RA23, RA24, RA25  


 


Materia. Derecho Privado 
Asignaturas: Derecho Civil; Derecho Mercantil 


Créditos: 12 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA18, RA19 
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C. MÓDULO CIENCIAS SOCIALES con dos materias.  


 El objetivo del presente Módulo es dotar al alumno, de una visión tanto genérica como específica de los 


aspectos de las Ciencias Sociales, que interactúan con las Ciencias Criminológicas, en la prevención y 


tratamiento de los delitos, mediante la aportación de teorías explicativas del comportamiento social 


desviado. Es por esto que el alumno aprenderá a identificar y procesar con espíritu crítico los conocimientos 


adquiridos tanto de los factores exógenos como endógenos que conforman el comportamiento humano y 


social. Estos conocimientos, no se circunscribirán a un ambiente social más o menos reducido, sino que 


también se analizaran las aportaciones y circunstancias, que un mundo globalizado y en continuo cambio 


como el actual, son de relevancia para la Criminología.  


Las competencias que se van a desarrollar son las siguientes  


Competencias generales: CG4 CG5 CG6 CG8 CG9 CG11 CG12 CG15 CG16 CG17  


Competencias específicas: CE3 CE4 CE7 CE8 CE9 CE11 CE13 CE15 CE18 CE19 CE23  


Materia. Sociología 
Asignaturas: Sociología y Geopolítica del riesgo y la seguridad; Intervención 
Socioeducativa y Sociolaboral en el Ámbito Criminológico; Sociología Jurídica 


Créditos: 12 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA14, RA15, RA16, RA17, RA18, 
RA19, RA20, RA24 


 


Materia. Psicología 
Asignaturas: Psicología del crimen; Psicopatología familiar: Violencia de 
Género y Alteraciones en el Desarrollo Psicosocial del Menor; Análisis de la 
Conducta y Elaboración de Perfiles Criminales 


Créditos: 18 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA15, RA16, RA17, RA18, RA19, 
RA20, RA21, RA22, RA24 


 


 


D. MÓDULO CRIMINOLOGÍA con dos materias.  


Tiene como finalidad, que el alumno adquiera una perspectiva integral de la Criminología y de su función 


respecto de la víctima, el delincuente y el comportamiento social desviado. Integre y vaya desarrollando 


todos los conocimientos que va adquiriendo, con el objeto de contribuir con la sociedad en la prevención y 
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tratamiento del crimen, a través del diseño e implantación de políticas, programas y estrategias de política 


criminal y social, que contribuyan a mantener los índices de criminalidad, en los márgenes inherentes a 


toda sociedad desarrollada. Asimismo, se pretende a través de los programas que se establezcan, contribuir 


de manera especial a la asistencia de las víctimas del delito, y a aquellos sectores sociales más 


desfavorecidos y con mayor índice de riesgo. Por último, aprenderán a través de los informes Criminológicas 


a contribuir de manera activa, no solamente en lo anteriormente expresado, sino que además auxiliarán a 


la justicia en la búsqueda de la verdad y por ende la consecución de una sociedad más justa, ética e 


igualitaria.   


Las competencias que se van a desarrollar son las siguientes  


Competencias generales: CG1 CG2 CG3 CG6 CG7 CG9 CG11 CG14 CG15 CG17  


Competencias específicas: CE1 CE2 CE3 CE6 CE7 CE9 CE11 CE12 CE13 CE15 CE17 CE20 CE21 CE22 CE24 


Materia. Criminología 
Asignaturas: Introducción a la Criminología; Victimología; Tratamiento de la 
Delincuencia; Política Criminal 


Créditos: 24 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA15, RA16, RA17, RA20, RA21, RA24 


 


Materia. Criminalística y derecho 
Asignaturas: Evaluación de Programas y Políticas Públicas; Seguridad Pública 
y Privada. Análisis y Evaluación de Políticas de Seguridad; Delitos Laborales y 
de Seguridad Social 


Créditos: 18 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA15, RA16, RA17, RA18, RA19, RA25 


 


 


E. MÓDULO ITINERARIOS DE OPTATIVIDAD con tres materias.  


 El presente Módulo lo componen diversos Itinerarios formativos que dotan al Grado de una determinada 


especificidad en función de la elección del alumno, en razón a su ubicación en el cronograma docente, los 


conocimientos necesarios para dotar de base a dichos itinerarios, ya se habrán adquirido. De esta manera, 


los conocimientos a aprender en los mismos van desde el diseño y puesta en práctica de campañas de 


investigación del ámbito de la investigación privada, con el objeto de elaborar posteriormente informes de 
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investigación y exposición en su caso ante los tribunales, la ampliación de conocimientos específicos en 


criminología, el aprendizaje de la materia relacionada con la Grafología, que contempla el análisis y estudio 


de documentos y grafías dubitadas, elaboración de informes periciales específicos en la materia, su 


exposición y defensa si procede en sede judicial, hasta el aprendizaje de todo lo relacionado con la esfera 


de la dirección y gestión de empresas de seguridad privada, normativa, estrategias y planes de diseño, 


proyectos de seguridad, análisis de riesgos, recursos humanos.  


 Las competencias que se desarrollaremos son las siguientes:  


Competencias generales del Itinerario técnico‐jurídico: CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG9 CG11 CG12 


CG13 CG14 CG15 CG16  


Competencias específicas del Itinerario técnico‐jurídico: CE2 CE3 CE5 CE6 CE7 CE10 CE11 CE12 CE13 CE14 


CE18 CE23 CE24  


Competencias generales del Itinerario médico y de peritaje caligráfico: CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 


CG11 CG12 CG13 CG14 CG15 CG16 CG9  


Competencias específicas del Itinerario médico y de peritaje caligráfico: CE7 CE10 CE11 CE13 CE14 CE19 


CE20 CE23 CE24 


Competencias generales del Itinerario psico‐social y de seguridad privada: CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 


CG9 CG11 CG12 CG13 CG14 CG15 CG16  


Competencias específicas del Itinerario psico‐social y de seguridad privada: CE4 CE7 CE10 CE11 CE13 CE14 


CE15 CE17 CE18 CE20 CE21 CE23 CE24  


Materia. Optatividad. Itinerario técnico-jurídico. 
Asignaturas: Criminología medioambiental; Delitos tecnológicos; Delitos económicos; Estadística 
aplicada; Derecho médico y legislación sanitaria; Habilidades directivas y de negociación; Recursos 
humanos y riesgos laborales; Policía judicial; Seguridad vial. Factores de siniestralidad. Investigación y 
prevención de accidentes; Técnicas de investigación de desaparecidos; Derecho Procesal Civil 
Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA16, RA17, RA18, RA19, RA20, 
RA21, RA23, RA24 
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Materia. Optatividad. Itinerario médico y de peritaje caligráfico. 
Fisiopatología médica y quirúrgica; Documentoscopia. Pericias caligráficas; Tanatología; Medicina Legal 
del Trabajo; Intervención pericial. Informe Criminológico; Daño corporal; Toxicología y 
drogodependencias; Incendios e investigación criminal 
Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA14, RA15, RA16, RA17, RA21, RA23, 
RA24, RA25 


 


Materia. Optatividad. Itinerario psicosocial y de seguridad privada. 
Planificación y gestión de la seguridad. Técnicas e instrumentos; Dirección y Gestión de Empresas de 
Seguridad; Análisis de riesgos. Proyecto de seguridad integral; Psicología del testimonio; 
Psicografología; Comunicación y Negociación; Pedagogía; Antropología Forense; Redes de intervención 
social y prevención situacional; Pediatría forense; Discriminación y violencia de género; Trabajo social; 
Sociología y Geopolítica del riesgo y la seguridad 
Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA10, RA11, RA13, RA14, RA15, RA16, RA17, RA21, RA22, RA23, 
RA24, RA25 


 


 


F. MÓDULO CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES EN CRIMINOLOGÍA con dos materias  


 Se pretende prestar especial importancia a la resolución práctica de problemas, lo que concuerda con los 


objetivos del Grado y con las competencias marcadas como necesarias para conseguir esos objetivos. De 


esta manera, no se dará preponderancia al examen teórico, sino que se tendrá en consideración, de manera 


relevante, un examen práctico y la asistencia y participación activa en las diferentes actividades para que 


los alumnos adquieran una visión práctica de los problemas jurídicos. Así, para ser coherente con los 


objetivos del grado y las competencias que se pretende que se adquieran.   


Las competencias que se desarrollaremos son las siguientes:  


Competencias generales: CG1 CG2 CG3 CG5 CG8 CG10 CG12 CG15 CG17  


Competencias específicas: CE1 CE2 CE5 CE9 CE10 CE25  
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Materia. Filosofía 
Asignaturas: Antropología; Moral Social-Deontología; Ciencia, Razón y Fe 


Créditos: 18 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA13, RA17, RA18, RA19 


 


Materia. Inglés Moderno 
Asignaturas: Inglés Criminológico 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA17 


 


 


G. MÓDULO HABILIDADES PARA EL DESARROLLO DE LA PROFESIÓN con tres materias.  


En este módulo vamos a tratar de verificar la adquisición del conjunto de competencias que se habrán ido 


adquiriendo en el resto del programa de estudios. La práctica, en centros de contrastada calidad, es un 


elemento insustituible para la formación de un criminólogo. Por una parte ayudan mucho en la valoración 


de la formación recibida. Enfrentarse a la realidad incita a saber ser, estar y conocer todo lo posible. Por 


eso no queremos que las prácticas se sitúen justo al final del curso sino que teoría y prácticas e 


retroalimenten. Pondremos especial cuidado en el seguimiento y tutorización tanto por parte de los 


profesores tutores de la Universidad como por parte de los tutores de los centros articulando una relación 


fluida y sistemática que posibilite la consecución de objetivos y competencias. En este módulo vamos a 


tratar de verificar también la adquisición del conjunto de competencias que se habrán ido adquiriendo en 


el resto del programa de estudios mediante el trabajo fin de grado. Será la oportunidad de evidenciar la 


calidad de las realizaciones y de la reflexión sobre la práctica, así como la posibilidad de iniciarse en la 


perspectiva de investigación y de mejora continua.  


Las competencias que se desarrollaremos son las siguientes:  


Competencias generales: CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 CG10 CG11 CG12 CG13 CG14 CG15 


CG16 CG17  


Competencias específicas: CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 CE14 CE15 CE16 


CE17 CE18 CE19 CE20 CE21 CE22 CE23 CE24 CE25  
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Materia. Prácticas Externas  
Asignaturas: Prácticas Externas 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA16, RA17, 
RA18, RA19, RA20, RA21, RA22, RA23, RA24, RA25 


 


Materia. Seminario y Habilidades 
Asignaturas: Seminario y Habilidades 


Créditos: 6 
 


Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA16, RA17, 
RA18, RA19, RA20, RA21, RA22, RA23, RA24, RA25 


 


Materia. Trabajo de Fin de Grado 
Asignaturas: Trabajo de Fin de Grado 


Créditos: 6 
 


 Resultados del Aprendizaje 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA16, RA17, 
RA18, RA19, RA20, RA21, RA22, RA23, RA24, RA25 


 


 


• Distribución del Plan de Estudios del Grado por módulos:   


  MÓDULOS  ECTS  


1 METODOLOGÍA. CIENTÍFICO‐TÉCNICO  48 


2 DERECHO  54 


3 CIENCIAS SOCIALES  30 


4 CRIMINOLOGÍA  42 


5 ITINERARIOS DE OPTATIVIDAD*  24 


6 CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS 
TRANSVERSALES EN CRIMINOLOGÍA  


24 


7 HABILIDADES PARA EL DESARROLLO DE LA 
PROFESIÓN  


18 


  TOTAL  240 


   


La opción marcada con un asterisco (*) incluida en el cuadro anterior y/o más adelante, indica el total de la 


Optatividad ofertada. Las asignaturas optativas se han distribuido en tres itinerarios, Itinerario técnico‐
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jurídico, Itinerario médico y de peritaje caligráfico, e Itinerario psicosocial y de seguridad privada, aunque 


los alumnos pueden escoger libremente las optativas que deseen, rompiendo con el agrupamiento que se 


propone. En el primer caso, se reflejará su contenido curricular de 24 Ects en el Suplemento Europeo al 


título. En todos los casos, el exceso de optatividad (Trasferencia y Reconocimiento del crédito) se incluirá 


en el Suplemento.  


  


• Distribución del Plan de Estudios del Grado por módulos, materias y asignaturas:  


A continuación, se expone la distribución por Módulos, Materias y Asignaturas del Grado en Criminología, 


así como la asignación de créditos ECTS y el carácter de cada una de las asignaturas incluidas en el Plan de 


Estudios.  


Se puede observar que los Módulos, contienen diversas materias, que a su vez pueden hallarse presentes 


en distintos Módulos. 


 


Como resultado de la modificación propuesta, se presenta la información actualizada mediante nuevas 


tablas, con el objetivo de atender, por un lado, al traslado de la información reflejada en la memoria vigente 


del título en relación con la distribución en horas y el porcentaje de presencialidad de las actividades 


formativas; y, por otro, a los cambios planteados a propósito de la inclusión de asignaturas, el reajuste en 


el despliegue temporal del plan de estudios, la modificación del carácter de asignaturas en clara alineación 


con el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título, la adaptación de ponderaciones de los sistemas 


de evaluación y el ajuste en la oferta de optatividad del grado.  


 


A. Módulo Metodológico. Científico‐técnico. 


ECTS  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  ECTS  CURSO  SEMESTRE  


  
  
  
  
  
  
 
  48  


Social Metodología y técnicas de 
investigación en ciencias sociales 


FB OB 6  1º  2º  


 
 
Criminalística 


Documentoscopia y Grafología OB  6  4º  1º  


Criminalística aplicada  OB  6  3º  2º  


Laboratorio de criminalística. Policía 
Científica 


OB  6  2º  2º  1º 


 
Ciencia Forense 


Técnicas de análisis forenses OB  6  3º 2º 1º 2º 


Psiquiatría Forense OB 6 3º 1º 
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Anatomía y Fisiología Humanas OB  6  1º  2º  


Medicina Legal OB  6  2º  1º  


 
A.1. Materia: Social 


 
Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Metodología y técnicas de investigación en Ciencias Sociales 6 ECTS (1er curso 2º semestre) 
Aproximación metodológica al análisis de la realidad social: paradigma, método y técnicas. Investigación 
social en Criminología. Características y especificidades de la investigación social. Pluralismo 
metodológico y articulación de lo cuantitativo y cualitativo en la investigación en ciencias sociales. Análisis 
cuantitativos y cualitativos de indicadores sociales. Método y fases de una Investigación empírica 
cuantitativa y su ubicación en el marco de la investigación científica. La organización de la investigación: 
diseños de la investigación cuantitativa. Operacionalización de conceptos. Uso de fuentes documentales 
y estadísticas. Causalidad y experimentación en ciencias sociales. Encuestas en investigación social. 
Informe de investigación. Fundamentos de la investigación cualitativa, diseño de investigación cualitativa. 
Técnicas cualitativas básicas de obtención de información. 


 


Materia. Social (6 ECTS, FB OB) 
Asignatura: Metodología y técnicas de investigación en Ciencias Sociales (6 ECTS, FB OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 15 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 30 100% 
Seminario (actividad presencial) 2.5 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


5 100% 


Tutoría (actividad presencial) 5 100% 
Evaluación (actividad presencial) 2.5 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


30 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


60 0% 


 


Materia. Social 
Asignatura: Metodología y técnicas de investigación en Ciencias Sociales 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 45.0 20.0 45.0 50.0 
Asistencia y participación en clase 15.0 10.0 15.0 20.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


40.0 20.0 40.0 50.0 
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 A.2. Materia: Criminalística 
 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Laboratorio de Criminalística. Policía Científica 6 ECTS (2º curso 2º 1er semestre) 
Criminalística. Marco Legal. Conceptos, características específicas y generales de los laboratorios. 
Aspectos técnicos del funcionamiento de los laboratorios. Protocolos. Bases de datos. Identificación. Área 
de reseñas y estudios dactiloscópicos, Grafística, Documentoscopia, balística y trazas instrumentales, 
Toxicología, Química y Medio ambiente, Biología, Genética, Ingeniería, Acústica forense, Informática. 
Técnicas de laboratorio. Cadena de custodia, embalajes y traslados de muestras e indicios. Informes de 
laboratorio. Tecnología de la imagen. Técnicas de infografía forense, animación en 3D, fotografía y video 
de escenarios del crimen. 
 
Criminalística Aplicada 6 ECTS (3er curso 2º semestre) 
Documentoscopia. Medios de investigación; técnicas y útiles. Grafología, fundamentos culturales y 
científicos, bases neurofisiológicas, Grafopatología y cuestiones profesionales complementarias en el 
ámbito del perito calígrafo judicial. Grafística. Métodos y técnicas de pericia caligráfica 
judicial. Psicología de la escritura y peritaje socio-lingüístico Forense. Peritaje Grafopsicológico, 
Grafoanálisis, Grafopatología y Tests Proyectivos Gráficos. Test grafológico PMK. Grafopsicólogo en 
Orientación Familiar y Profesional Grafología médica y criminal Grafopsicología estructural y dinámica. 
Técnicas del Grafoanálisis europeo. Teorías de aplicación grafoantropológica de la personalidad. 
 
Documentoscopia y Grafología 6 ECTS (4º curso 1er semestre) 
Criminalística de campo. Inspecciones oculares. Tipología. Aspectos técnicos y científicos. Investigación 
en la escena del crimen. Investigación técnica y pericial. Coordinación de efectivos. Valoración de 
escenarios del crimen. Acta de inspección ocular. Protección y procesado de escenarios. Toma de 
muestras e indicios judiciales. Reconstrucción de los escenarios del crimen interpretando los indicios. 
Nuevas técnicas en investigación de escenarios del crimen (luces forenses, reactivos químicos y físicos, 
fotografía 360 º escenarios virtuales). Tecnologías aplicadas: imagen y sonido. Investigación de incendios. 


 


Materia. Criminalística (18 ECTS, OB)  
Asignaturas: Laboratorio de Criminalística. Policía Científica (6 ECTS, OB); Criminalística Aplicada (6 
ECTS, OB); Documentoscopia y Grafología (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 15 45 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 30 90 100% 
Seminario (actividad presencial) 2.5 7.5 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


5 15 100% 


Tutoría (actividad presencial) 5 15 100% 
Evaluación (actividad presencial) 2.5 7.5 100% 
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Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


30 90 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


60 180 0% 


 


Materia. Criminalística 
Asignaturas: Laboratorio de Criminalística. Policía Científica; Criminalística Aplicada; Documentoscopia 
y Grafología 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 50.0 20.0 50.0 50.0 
Asistencia y participación en clase 15.0 10.0 15.0 20.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


35.0 20.0 35.0 50.0 


 
A.3. Materia: Ciencias Forenses 


 
Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
 
Anatomía y Fisiología Humanas 6 ECTS (1er curso 2º semestre) 
Esta asignatura, dentro de la formación básica del Grado en Criminología, permitirá al alumno que 
estudie y entienda la anatomía y el funcionamiento normal de todos los órganos y sistemas, así como la 
interacción, coordinación y regulación de las diversas funciones orgánicas entre sí y de los diversos 
procesos celulares y moleculares que lo integran. Todo ello será necesario para la posterior 
comprensión del funcionamiento del cuerpo humano enfermo, estudio que se abordará en el segundo 
curso. En esta situación, el alumno habrá adquirido conocimientos imprescindibles para entender 
disciplinas más específicas de su formación profesional, como la Medicina legal o la Tanatología. Habrá 
adquirido la base necesaria para entender el Laboratorio de Criminalística, las técnicas de análisis 
forenses, psiquiatría forense, daño corporal, la toxicología y drogodependencias. 
 
Medicina legal 6 ECTS (2º curso 1er semestre) 
Evolución histórica de la Medicina Legal. Organización. Marco legal. Medicina legal y Administración de 
Justicia. Protocolos y ámbito de actuación. Biología Forense. Antropología Forense. Tanatología forense. 
Patología Forense. Toxicología Forense. Sexología Forense. Valoración del daño corporal. Valoración 
médico legal. Identificación. Criminalística. El informe forense. 
 
Técnicas de análisis forenses 6 ECTS (3er curso 1er semestre) 
Fundamentos de las técnicas de biología molecular. Recogida y procesado de muestras biológicas. 
Huella genética. Secuenciación de DNA. Técnicas de detección de proteínas con interés en criminología. 
Técnicas físicas y electroquímicas. Identificación de elementos químicos tóxicos. Identificación de drogas 
estupefacientes y sustancias toxicas. Laboratorio de técnicas instrumentales. Laboratorio de genética 
molecular. 
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Psiquiatría forense 6 ECTS (3er curso 1er semestre) 
Conceptos básicos en psiquiatría forense. Práctica clínica. Psiquiatría pericial. Principales patologías 
psiquiátricas, interés forense, manifestaciones clínicas. Aspectos legales y jurídicos. capacidad civil, 
imputabilidad, internamientos, medidas de seguridad y tratamientos. Aspectos forenses del maltrato 
psíquico en violencia de género. Víctimas y agresores. 


 


Materia. Ciencias Forenses (24 ECTS, FM) 
Asignaturas: Anatomía y Fisiología Humanas (6 ECTS, FB); Medicina Legal (6 ECTS, OB); Técnicas de 
análisis forenses (6 ECTS, OB); Psiquiatría Forense (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 15 60 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 30 120 100% 
Seminario (actividad presencial) 2.5 10 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


5 20 100% 


Tutoría (actividad presencial) 5 20 100% 
Evaluación (actividad presencial) 2.5 10 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


30 120 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


60 240 0% 


 


 


Materia. Ciencias Forenses  
Asignaturas: Anatomía y Fisiología Humanas; Medicina Legal; Técnicas de análisis forenses; Psiquiatría 
Forense 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 55.0 20.0 55.0 50.0 
Asistencia y participación en clase 15.0 10.0 15.0 20.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


30.0 20.0 30.0 50.0 


 


 


B. Módulo Derecho  


ECTS  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  ECTS  CURSO  SEMESTRE  


  


  


  


  


Sociología Jurídica  FB  6  1º  1º  


Derecho Penal I  OB FB 6  2º 1º 1º 2º 
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   54 


  


  


 


Derecho Público  


Derecho Penal II  OB  6  2º  2º  


Proceso Penal  OB  6  3º  1º  


Derecho del Trabajo  OB  6  3º  1º  


Penología y Derecho penitenciario  OB  6  3º  2º  


Derecho constitucional FB 6 1º 1º 


Derecho Administrativo FB 6 2º 1º 


Derecho Privado 
Derecho Civil  FB  6  1º  2º  


Derecho Mercantil OB 6 3º 1º 


  


B.1. Materia: Derecho Público 
 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Sociología Jurídica 6 ECTS (1er curso 1er semestre) 
Análisis sociológico del derecho. Concepciones de la justicia (Éticas de consecuencias y Éticas de 
principios). Los valores Jurídicos básicos: Libertad, igualdad y seguridad. Los Derechos Humanos. La 
Constitución como norma jurídica y los valores superiores del ordenamiento. El ordenamiento jurídico y 
sus principios estructurales. El sistema de los derechos y las libertades fundamentales. El sistema de 
garantías de los derechos y libertades constitucionales. Sociología de los operadores jurídicos. 
Principios éticos del Derecho. El orden social, fundamento del Derecho. Evolución del pensamiento 
político. La Justicia en los diferentes sistemas políticos. 
 
Derecho Constitucional 6 ECTS (1er curso 1er semestre) 
La Constitución como fuente de las fuentes del Derecho. Organización del Estado. Derechos Humanos. 
Derechos fundamentales y libertades públicas. La organización del Estado Los Derecho fundamentales y 
las garantías institucionales. Derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los 
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y 
con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. 
 
Derecho Penal I 6 ECTS (21º curso 1er 2º semestre) 
Concepto de Derecho penal. El derecho penal dentro del ordenamiento jurídico. Las fuentes del 
derecho penal. La ley penal en el tiempo y en el espacio. El concepto de infracción penal. La acción u 
omisión como elemento del delito. El delito como acción típica: El tipo de lo injusto de los delitos de 
acción dolosos e imprudentes. El tipo de lo injusto de los delitos de omisión. El principio de imputación 
personal. El delito como acción antijurídica. Las causas de justificación. La graduación del injusto. Las 
circunstancias modificativas de lo injusto. Autoría y participación. El delito como acción culpable. 
Causas de inimputabilidad. Conocimiento o cognoscibilidad de la antijuricidad. Exigibilidad de C
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obediencia al derecho. La graduación de la culpabilidad. Las circunstancias modificativas de la 
culpabilidad. Los grados de realización del delito. Actos preparatorios. Ejecución incompleta del delito. 
El delito como acción u omisión punible. Unidad y pluralidad de delitos. Concursos de delitos. 
Concursos de leyes. 
 
Derecho Penal II 6 ECTS (2º curso 2º semestre) 
Delitos contra vida humana independiente: Homicidio, asesinato, ayuda al suicidio y homicidio 
consentido. Delitos contra la vida humana dependiente. Delitos contra la integridad personal: Lesiones. 
Delitos contra la libertad: Amenazas. Coacciones. Detenciones. Delitos de violencia doméstica. Delitos 
contra la libertad sexual. Delitos contra la seguridad personal. Delitos contra la intimidad. Delitos contra 
los derechos de los ciudadanos extranjeros. Delitos contra el patrimonio. Delitos contra la salud pública: 
Delitos relativos a medicamentos y alimentos. Delitos contra la salud pública. Delitos contra la 
seguridad vial. Delitos de falsedad documental. Delitos contra la administración pública: Delitos contra 
el orden público. Delitos contra la comunidad internacional. 
 
Proceso Penal 6 ECTS (3er curso 1er semestre) 
La jurisdicción penal y sus órganos. La infracción penal, el proceso y sus fuentes. Los principios y las 
formas del proceso penal. La competencia penal. Sus clases. Las partes penales y civiles del proceso 
penal. El objeto del proceso penal y su identificación. Los actos del proceso. Inicio del proceso penal. 
Las diligencias preliminares: el sumario. Las diligencias sumariales o preliminares. Las medidas 
cautelares personales y reales. El sobreseimiento. La tramitación del juicio oral. La prueba en el juicio 
oral. Los recursos y la oralidad del proceso penal. Recursos penales y medios de impugnación. 
Procedimiento abreviado. El juicio rápido y el "rapidísimo". El juicio de faltas. Los procesos penales 
especiales. 
 
Derecho del Trabajo 6 ECTS (3er curso 1er semestre) 
La formación histórica del Derecho del Trabajo; El ordenamiento jurídico laboral: sistema de fuentes y 
los principios generales del Derecho del Trabajo; La negociación colectiva: tipos de convenios colectivos; 
Ámbitos de aplicación; principios rectores; duración; concurrencia de convenios. El contrato de trabajo: 
concepto, tipos, modalidades, forma, la modificación, la suspensión del contrato, el salario; La extinción 
del contrato de trabajo y el despido. 
 
Penología y Derecho Penitenciario 6 ECTS (3er curso 2º semestre) 
El sistema de penas y medidas de seguridad en el Código penal. Líneas generales de evolución de los 
sistemas penales contemporáneos. Orientación político-criminal del sistema de penas del Código penal. 
Sistema de penas del Código penal en general. Las medidas de seguridad y las consecuencias accesorias 
en el Código penal. Determinación de la pena. La concreción legal del marco penal. La determinación 
judicial de la pena. La jurisdicción de vigilancia penitenciaria. El proceso de vigilancia penitenciaria. 
 
Derecho Administrativo 6 ECTS (2º curso 1er semestre) 
La Administración Pública. Concepto. Evolución histórica. Clases. Fuentes del Derecho Administrativo. 
La reserva de Ley. El Reglamento como fuente subordinada. La Administración ante la ley y el juez. El C
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principio de legalidad de la Administración. La discrecionalidad administrativa. La autotutela de la 
Administración. El procedimiento administrativo. Principios. Derechos de los particulares. Fases del 
procedimiento: Iniciación, instrucción, terminación; Peculiaridades del procedimiento electrónico.  El 
acto administrativo; Clases y requisitos; Presunción de validez y eficacia; La notificación y publicación; 
Potestad y medios de ejecución forzosa; El silencio administrativo. Invalidez. Nulidad, anulabilidad y 
revisión de oficio. Principios de la potestad sancionadora de la Administración; Procedimiento 
sancionador. Principios y desarrollo; Las competencias administrativas policiales: régimen Jurídico; 
Policía administrativa de seguridad. 


 


Nota 1. Justificación del traslado de la asignatura de "Derecho Penal I" de segundo a primer curso y del 


cambio de carácter a asignatura de Formación Básica. 


Esta modificación responde a la necesidad de proporcionar a los estudiantes unos cimientos básicos 


fundamentales sobre esta rama del conocimiento desde el inicio de sus estudios. El Derecho Penal 


constituye uno de los pilares esenciales sobre los que se construye gran parte del conocimiento 


criminológico, y su comprensión temprana es crucial para el desarrollo académico de los estudiantes. Con 


la modificación propuesta, se permite, al alumnado, adquirir una visión general del sistema penal desde el 


comienzo de su formación, facilitando la asimilación de conceptos más específicos en etapas posteriores 


de la carrera. 


La ubicación del Derecho Penal en el primer curso resulta especialmente beneficiosa considerando su 


estrecha relación con asignaturas de segundo curso como "Tratamiento de la Delincuencia", "Victimología" 


e "Intervención Socioeducativa y Sociolaboral en el Ámbito Criminológico". Estas asignaturas requieren un 


conocimiento previo sobre las bases de nuestro sistema penal cuyo contenido se imparte en Derecho Penal 


I. Al proporcionar esta base teórica desde el primer año, los estudiantes estarán mejor preparados para 


comprender el temario de las asignaturas que cursarán durante segundo de carrera.  


Además, esta modificación en el plan de estudios fortalecerá la capacidad de los estudiantes para 


desarrollar un pensamiento crítico y analítico desde una etapa temprana de su formación. El conocimiento 


básico y genérico del Derecho Penal adquirido en el primer curso servirá como marco de referencia para 


interpretar y contextualizar los contenidos de asignaturas más especializadas a lo largo de la carrera. Esta 


base sólida no solo mejorará la comprensión de conceptos criminológicos avanzados, sino que también 


preparará a los estudiantes para abordar de manera más efectiva los desafíos prácticos y teóricos que 


encontrarán en su futuro profesional en el campo de la criminología. 
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Nota 2. Justificación de la inclusión de la asignatura de Derecho Administrativo como Formación Básica en 


segundo curso. 


Este cambio representa una decisión estratégica y fundamental para fortalecer la formación integral de 


nuestros estudiantes. Esta asignatura proporciona a los alumnos una base sólida en el conocimiento de la 


estructura y funcionamiento de las Administraciones Públicas, así como de los principios y normativas que 


rigen la actividad administrativa, elementos cruciales para comprender el marco legal en el que se 


desarrolla la labor criminológica. La temprana introducción de estos conocimientos en el plan de estudios 


permitirá a los estudiantes desarrollar una comprensión más profunda de la interacción entre el sistema 


administrativo y el ámbito criminológico desde el inicio de su formación académica.  


Esta incorporación no solo alinea nuestro plan de estudios con la mayoría de los grados en Criminología 


ofertados en España, sino que también potencia significativamente las perspectivas profesionales de 


nuestros egresados. Considerando que un número considerable de los graduados en Criminología opta por 


realizar una oposición –a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Policía Local, Policía Nacional y Guardia Civil), 


a las Instituciones Penitenciarias o al Sistema de Justicia– la incorporación de esta asignatura les 


proporciona una ventaja competitiva significativa. La razón de ello es que el Derecho Administrativo forma 


parte del temario obligatorio en estos procesos selectivos, por lo que su estudio permitirá a nuestros 


alumnos familiarizarse con conceptos y procedimientos fundamentales para su futuro profesional. Esta 


decisión no solo mejora las posibilidades de éxito de nuestros egresados en estos procesos selectivos, sino 


que también refuerza la calidad y pertinencia de nuestro programa educativo en relación con las demandas 


reales del sector público en el ámbito de la seguridad y la justicia.  


Además, la formación en Derecho administrativo es fundamental en la profesión de Detective Privado tal y 


como se establece en la Resolución de 12 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de la Seguridad, 


que dispone los contenidos de los cursos de detective privado (una de las salidas profesionales demandadas 


por los egresados del Grado en Criminología). 


Nota 3. Justificación del traslado de la asignatura de Sociología Jurídica a la materia de Sociología, módulo 


de Ciencias Sociales. 


Habida cuenta de que la asignatura de formación básica de Sociología Jurídica se adscribe claramente al 


ámbito de ‘Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones internacionales’, se traslada a la materia de Sociología que le es propia. 
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Materia. Derecho Público (42 ECTS, Formación Mixta) 
Asignaturas: Sociología Jurídica (6 ECTS, FB); Derecho Constitucional (6 ECTS, FB); Derecho Penal I (6 
ECTS, OB FB); Derecho Penal II (6 ECTS, OB); Proceso Penal (6 ECTS, OB); Derecho del Trabajo (6 ECTS, 
OB); Penología y Derecho penitenciario (6 ECTS, OB); Derecho Administrativo (6 ECTS, FB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 20 140 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 25 175 100% 
Seminario (actividad presencial) 2.5 17.5 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


5 35 100% 


Tutoría (actividad presencial) 5 35 100% 
Evaluación (actividad presencial) 2.5 17.5 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


30 210 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


60 420 0% 


 


Materia. Derecho Público 
Asignaturas: Sociología Jurídica; Derecho Constitucional; Derecho Penal I; Derecho Penal II; Proceso 
Penal; Derecho del Trabajo; Penología y Derecho penitenciario; Derecho Administrativo 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 30.0 30.0 30.0 60.0 
Asistencia y participación en clase 20.0 10.0 20.0 20.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


50.0 30.0 50.0 60.0 


 


B.2. Materia: Derecho Privado 
 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Derecho Civil 6 ECTS (1er curso 2º semestre) 
Conocimiento del Derecho Civil: codificación civil y derecho foral. Las fuentes del derecho y la 
interpretación de las mismas. El Derecho de la persona como sujeto del orden jurídico. La integración 
de la persona en la sociedad y su interrelación con otras personas. El negocio jurídico como el medio de 
regulación de intereses entre particulares. Derecho de la persona. Estados civiles. Bienes y derechos de 
la personalidad. Derecho civil patrimonial. Familia y relaciones familiares. 
 
Derecho Mercantil 6 ECTS (3er curso 1er semestre) 
El empresario mercantil y la empresa. Las sociedades mercantiles. Derecho de la competencia e 
industrial. El dinero y los títulos valores. Contratos mercantiles fundamentales. Concurso de acreedores. 


 


C
SV


: 8
67


65
35


87
72


07
98


87
94


06
00


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=867653587720798879406002





 


  


Materia. Derecho Privado (12 ECTS, Formación Mixta) 
Asignaturas: Derecho Civil (6 ECTS, FB); Derecho Mercantil (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 20 40 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 25 50 100% 
Seminario (actividad presencial) 2.5 5 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase presencial) 5 10 100% 
Tutoría (actividad presencial) 5 10 100% 
Evaluación (actividad presencial) 2.5 5 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


30 60 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


60 120 0% 


 


Materia. Derecho Privado 
Asignaturas: Derecho Civil; Derecho Mercantil 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 20.0 30.0 20.0 60.0 
Asistencia y participación en clase 20.0 10.0 20.0 20.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


60.0 30.0 60.0 60.0 


 


 


C. Módulo Ciencias sociales  


ECTS  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  ECTS  CURSO  SEMESTRE  


30 


Sociología 


Sociología y Geopolítica del riesgo y la 
seguridad  


FB  6  1º  2º  


Intervención socioeducativa y socio‐ 
laboral en el ámbito criminológico  


OB  6   2º  1º  


Sociología Jurídica FB 6 1º  1º  


Psicología 


Psicología del crimen  FB  6  1º  1º  


Psicopatología familiar: Violencia de 
Género y Alteraciones en el Desarrollo 
Psicosocial del Menor  


OB  6  2º  2º  


Análisis de la Conducta y Elaboración 
de Perfiles Criminales  


OB   6   3º   1º  
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C.1. Materia: Sociología 
 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Sociología y Geopolítica del riesgo y la seguridad 6 ECTS (1er curso 2º semestre) 
Introducción a la Sociología. Movimientos migratorios; Aproximaciones teóricas y metodológicas desde 
las ciencias sociales. Clasificaciones de los movimientos migratorios. Causas de las migraciones, 
modelos teóricos; Factores de expulsión, factores de atracción, causas de tipo demográfico y 
económico, otro tipo de causas. Otros modelos teóricos. Migraciones modernas: migraciones 
internacionales, movimientos internacionales forzados; desplazados y refugiados. Movimientos 
internacionales libres. Migraciones internas. Consecuencias de las migraciones, zonas de salida y 
llegada. Monoculturalismo y pluriculturalismo. Etnocentrismo, procesos de discriminación. Educación 
intercultural. Nuevas dinámicas del Sistema Internacional. El proceso de globalización contemporánea. 
Introducción a la geopolítica contemporánea. Análisis geográfico Internacional. Nuevos actores del 
sistema internacional. ONG, corporaciones transnacionales, redes de crimen organizado, Terrorismo 
Nuevas dinámicas económicas: Comercio Internacional e integración regional. Panorama de los 
conflictos armados. Seguridad Humana, Responsabilidad de Proteger, Intervención Humanitaria. 
 
Intervención socioeducativa y sociolaboral en el ámbito criminológico 6 ECTS (2º curso 1er semestre) 
Ámbitos de intervención. Modelos de conducta prosocial, modelos de prevención y predicción de la 
delincuencia. Planificación, gestión y evaluación programas de prevención. Intervención ámbito 
penitenciario. Orientación e intervención en personas y colectivos de alto riesgo. Modelos de 
intervención y educación. Áreas y contextos de intervención educativa y sociolaboral. Técnicas e 
instrumentos para la evaluación e intervención en los proyectos de intervención socioeducativa y 
sociolaboral. 
 
Sociología Jurídica 6 ECTS (1er curso 1er semestre) 
Análisis sociológico del derecho. Concepciones de la justicia (Éticas de consecuencias y Éticas de 
principios). Los valores Jurídicos básicos: Libertad, igualdad y seguridad. Los Derechos Humanos. La 
Constitución como norma jurídica y los valores superiores del ordenamiento. El ordenamiento jurídico y 
sus principios estructurales. El sistema de los derechos y las libertades fundamentales. El sistema de 
garantías de los derechos y libertades constitucionales. Sociología de los operadores jurídicos. 
Principios éticos del Derecho. El orden social, fundamento del Derecho. Evolución del pensamiento 
político. La Justicia en los diferentes sistemas políticos. 


 


Materia. Sociología (12 ECTS, Formación Mixta) 
Asignaturas: Sociología y Geopolítica del riesgo y la seguridad (6 ECTS, FB); Intervención socioeducativa 
y sociolaboral en el ámbito criminológico (6 ECTS, OB); Sociología Jurídica (6 ECTS, FB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 20 40 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 25 50 100% 
Seminario (actividad presencial) 2.5 5 100% 
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Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


5 10 100% 


Tutoría (actividad presencial) 5 10 100% 
Evaluación (actividad presencial) 2.5 5 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


35 70 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


55 110 0% 


 


Materia. Sociología 
Asignaturas: Sociología y Geopolítica del riesgo y la seguridad; Sociología Jurídica; 
Intervención socioeducativa y sociolaboral en el ámbito criminológico 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 40.0 30.0 40.0 60.0 
Asistencia y participación en clase 15.0 5.0 15.0 15.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


45.0 35.0 45.0 65.0 


 
C.2. Materia: Psicología 


 
Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Psicología del crimen 6 ECTS (1er curso 1er semestre) 
Introducción a la Psicología, objeto de estudio. Áreas. Atención. Sensación y percepción. Estados de 
conciencia. Aprendizaje. Memoria. Lenguaje y Pensamiento. Comunicación. Inteligencia. Motivación y 
emoción. Psicología de la personalidad. Bienestar, estrés, afrontamiento y adaptación. Relaciones 
humanas e interpersonales. Introducción a los trastornos psicológicos, tratamientos. Psicobiología de la 
delincuencia. Psicología criminal. 
 
Psicopatología familiar: Violencia de Género y alteraciones en el desarrollo psicosocial del menor 6 
ECTS (2º curso 2º semestre) 
Introducción, conceptos. El estudio de la violencia de género: Teorías explicativas. Factores de riesgo y 
evaluación. Medidas de sensibilización, prevención y detección de la violencia de genero. Asistencia e 
intervención con la mujer víctima de violencia de género. Intervención psicosocial con los agresores. 
Género y sistema penal. Enfoques sociológicos de género y delincuencia. Enfoques psicológicos de la 
delincuencia femenina. Revisión feminista de las teorías de sociedad y criminalidad. Género y castigo en 
la historia. Delincuencia y familia. Violencia familiar y violencia en razón de género. Maltrato a menores, 
menores y violencia de género. Delincuencia femenina y medidas alternativas a nivel comparado. 
Particularidades de la ejecución penal femenina. Trabajo sexual y delincuencia. La prisión: 
discriminaciones, desigualdades y exclusiones. Perfiles y problemas de las mujeres internas. 
Detección e intervención de malos tratos en personas mayores. Aspectos éticos del maltrato a personas 
mayores. La dependencia como factor de riesgo de maltrato. El fenómeno de la discapacidad. 
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Vulnerabilidad. Características generales de la dinámica de maltrato. Situaciones de riesgo. Perfil 
victimológico característico. Indicadores y limitaciones para detecciones precoces; sociales, psicológicas, 
funcionales. Protocolos policiales de detección precoz. Protocolos para la identificación, evaluación, 
sospecha de lesiones en el área médica. Consecuencias psicológicas y físicas del maltrato; valoración 
pericial forense. Teorías causales. Tipos de prevención. Medidas legales de prevención. Prevención social 
y policial. Valoración desde la actividad asistencial. Programas de intervención. Voluntariado social.  
Mapa conceptual de la Psicología del Desarrollo. Factores de variabilidad: herencia-medio ambiente y 
controversias conceptuales. Introducción a los métodos y diseños para la investigación en la disciplina. 
Las claves del proceso socializador durante la primera infancia. El género y el descubrimiento de la 
identidad. Claves del proceso socializador durante la segunda infancia. El Conocimiento y comprensión 
del mundo y su relación con el desarrollo moral, la conducta prosocial y los actos antisociales en la 
segunda infancia. La adolescencia y su significado evolutivo. Principales teorías. Las claves del proceso 
socializador durante la adolescencia: El género y su papel en el desarrollo de la personalidad. El desarrollo 
moral, la conducta prosocial y los actos antisociales en la adolescencia. La trayectoria vital. 
 
Análisis de la Conducta y Elaboración de Perfiles Criminales 6 ECTS (3er curso 1er semestre) 
Introducción. Perfiles Criminológicos (Criminal Profiling). Los investigadores. Estudio y aplicación de las 
ciencias del comportamiento y de la criminología. Conocimiento y aplicación de los métodos de 
investigación criminal. Conocimientos y aplicaciones de ciencia forense, de psicología y psicopatología 
relacionadas con el estudio de las víctimas, el crimen y los criminales. Técnica de apoyo a la justicia. 
Protocolo establecimiento inferencias razonables. Características. Contenidos: Estrategias de reducción 
de número de sospechosos. Filtrado de los sospechosos según criterios científicos. Identificación y enlace 
de crímenes cometidos por el mismo autor. Diseño de estrategias de investigación, identificación y 
detención del sospechoso. Técnicas de predicciones razonables sobre futuras actuaciones y lugares de 
anclaje del sospechoso (residencia, trabajo, ocio). Diseño de estrategias y tácticas adecuadas para 
estructurar y llevar a cabo las entrevistas policiales e interrogatorios. Recogida y análisis de datos de la 
escena del crimen, del ‘modus operandi’ y la firma, de la Victimología, del entorno socio-geográfico. 
Conocimiento de los métodos de investigación policiales convencionales adaptados al entorno 
geográfico. Diseño y análisis de estudios del hecho delictivo en el ámbito del país. 
 


 


Materia. Psicología (18 ECTS, Formación Mixta) 
Asignaturas: Psicología del crimen (6 ECTS, FB); Psicopatología familiar: Violencia de Género   y   
Alteraciones en el Desarrollo Psicosocial del Menor (6 ECTS, OB); Análisis de la Conducta y Elaboración 
de Perfiles Criminales (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 20 60 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 25 75 100% 
Seminario (actividad presencial) 2.5 7.5 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


5 15 100% 
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Tutoría (actividad presencial) 5 15 100% 
Evaluación (actividad presencial) 2.5 7.5 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


35 105 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


55 165 0% 


 


Materia. Psicología 
Asignaturas: Psicología del crimen; Psicopatología familiar: Violencia de Género y Alteraciones en el 
Desarrollo Psicosocial del Menor; Análisis de la Conducta y Elaboración de Perfiles Criminales 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 35.0 30.0 35.0 60.0 
Asistencia y participación en clase 10.0 5.0 10.0 15.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


55.0 35.0 55.0 65.0 


 


 


D. Módulo Criminología  


ECTS  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  ECTS  CURSO  SEMESTRE  


42 


Criminología 


Introducción a la  
Criminología  


FB  6  1º  1º  


Victimología  OB  6  2º  1º 2º 


Tratamiento de la 
delincuencia  


OB  6  2º  1º  


Política Criminal  OB  6  3º  2º  


 Criminalística  


y derecho 


Evaluación de programas y 
políticas públicas  


OB  6  3º  2º  


Seguridad pública y privada. 
Análisis y evaluación de 
políticas de Seguridad.  


OB  6  3º  2º  


Delitos laborales y de  
Seguridad Social  


OB  6  4º  1º  
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D.1. Materia: Criminología 
 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Introducción a la Criminología 6 ECTS (1er curso 1er semestre) 
Introducción a la Criminología. Ámbito y justificación de la deontología profesional. Principios y deberes 
de las profesiones Criminológicas. Algunos problemas de ética práctica en el ámbito de la actuación de 
las profesiones criminológicas. Evolución histórica del pensamiento criminológico. Análisis del objeto de 
la Criminología: delito, delincuente, víctima y control social. La investigación en Criminología; el método 
criminológico. Teorías criminológicas. Nuevas formas de delincuencia; perspectiva criminológica. 
Prevención mediante diseño del entorno CPTED (Crime Prevention Through environmental design). 
 
Victimología 6 ECTS (2º curso 1er 2º semestre) 
Introducción. Conceptos y metodologías. Ámbitos de victimización, modelos. Factores de riesgo. Efectos 
del delito en las victimas. Intervención psicológica con víctimas. La víctima y el sistema de justicia penal. 
Sistemas de asistencia, reparación e intervención. Ámbitos de actuación del criminólogo en relación a las 
víctimas. 
 
Tratamiento de la delincuencia 6 ECTS (2º curso 1er semestre) 
Intervención comunitaria. Orígenes y evolución del trabajo social comunitario. Conceptos sobre 
Comunidad y Trabajo Comunitario. Principios básicos del trabajo social comunitario. Condiciones para la 
intervención social comunitaria. La participación: condiciones sociológicas de la participación. El 
conocimiento de la Comunidad. La intervención comunitaria desde el Trabajo Social. Redes informales de 
apoyo social. El Criminólogo en la comunidad. Su ámbito de actuación con los distintos grupos sociales. 
Delincuencia y tratamiento psicológico, enseñanza y desarrollo de nuevos hábitos y habilidades, 
desarrollo y restructuración del pensamiento, regulación emocional impulsos, prevención de recaídas, 
programas de tratamiento. 
 
Política Criminal 6 ECTS (3er curso 2º semestre) 
Introducción. Conceptos. Política criminal y derecho. Evolución de la política criminal. Análisis crítico del 
control social formal e informal. Alternativas al actual sistema de sanciones. Relación con la evolución 
social y de estado. Política criminal y criminología. Globalización y política criminal, tendencias y 
proyecciones. Tutelas penales derechos constitucionales. Política criminal y nuevas tecnologías. Políticas 
de seguridad, diseño, aplicación y seguimiento. Evaluación. 


 


Materia. Criminología (24 ECTS, Formación Mixta) 
Asignaturas: Introducción a la Criminología (6 ECTS, FB); Victimología (6 ECTS, OB); Tratamiento de la 
delincuencia (6 ECTS, OB); Política Criminal (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 20 80 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 25 100 100% 
Seminario (actividad presencial) 2.5 10 100% 
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Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


5 20 100% 


Tutoría (actividad presencial) 5 20 100% 
Evaluación (actividad presencial) 2.5 10 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


35 140 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


55 220 0% 


 
 


Materia. Criminología 
Asignaturas: Introducción a la Criminología; Victimología; Tratamiento de la delincuencia; Política 
Criminal 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 40.0 30.0 40.0 60.0 
Asistencia y participación en clase 10.0 10.0 10.0 20.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


50.0 30.0 5.0 60.0 


 
D.2. Materia: Criminalística y derecho 


 
Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Evaluación de programas y políticas públicas 6 ECTS (3er curso 2º semestre) 
Introducción a la evaluación, concepto, definición y sentido de la evaluación Aportes teóricos y evolución 
metodológica. Diseño de la estrategia evaluativa, perspectivas sobre el objeto y sistemas de 
programación, los criterios y las preguntas de evaluación, elecciones metodológicas e instrumentos, 
técnicas de recopilación y análisis de la información. Medios de comunicación y violencia. 
 
Seguridad pública y privada. Análisis y evaluación de políticas de Seguridad 6 ECTS (3er curso 2º 
semestre) 
Introducción. Seguridad pública y privada. Contexto institucional. Marco normativo. Competencias. 
Instituciones y organismos. Gestión Estratégica de las Organizaciones de Seguridad. Herramientas de 
análisis. Herramientas de gestión y planificación. Introducción a la gestión y la planificación. Las 
políticas de seguridad como políticas públicas. Implicaciones para las políticas públicas de las teorías 
criminológicas. Políticas penales y sociales. Modelo de análisis de políticas públicas. Modelos de análisis 
de políticas de seguridad. Proceso de formulación de políticas: definición de problemas, y entrada en 
agenda, consideración de alternativas, planteamiento de objetivos, Implementación de la política. 
Impacto y evaluación de políticas. Cooperación internacional en seguridad. Tendencias actuales de la 
delincuencia. Delincuencia económica. Inteligencia y organizaciones transfronterizas policiales. Teoría y 
Práctica de la seguridad. 
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Delitos laborales y Seguridad Social 6 ECTS (4º curso 1er semestre) 
Imposición de condiciones ilegales en el trabajo. Cesión ilegal de trabajadores. Tráfico ilegal de mano de 
obra. Fraude de ley en la contratación. Migraciones fraudulentas e Inmigración clandestina. Oferta falsa 
o legal de empleo. Oferta falsa de empleo que favorece la emigración. Fraude en las bajas e incapacidades 
y en la prestación por desempleo. Fugas de información y Competencia desleal. Discriminación laboral. 
Delitos relativos a las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo. Delitos contra la seguridad de los 
trabajadores y en el trabajo. Delitos contra la libertad sindical. Delitos contra las condiciones de trabajo 
y de seguridad social Imposición de condiciones irregulares de trabajo. Delitos en materia de prevención 
de riesgos laborales. Delitos relativos a la libertad sindical y el derecho de huelga. Especialidad en materia 
de autoría de estos delitos. 


 


Materia. Criminalística y derecho (18 ECTS, OB) 
Asignaturas: Evaluación de programas y políticas públicas (6 ECTS, OB); Seguridad pública y privada. 
Análisis y evaluación de políticas de Seguridad (6 ECTS, OB); Delitos laborales y Seguridad Social (6 
ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 15 45 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 25 75 100% 
Seminario (actividad presencial) 7.5 22.5 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


5 15 100% 


Tutoría (actividad presencial) 5 15 100% 
Evaluación (actividad presencial) 2.5 7.5 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


40 120 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


50 150 0% 


 


Asignaturas: Evaluación de programas y políticas públicas; Seguridad pública y privada. Análisis y 
evaluación de políticas de Seguridad; Delitos laborales y Seguridad Social 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 35.0 30.0 35.0 60.0 
Asistencia y participación en clase 15.0 10.0 15.0 20.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


50.0 30.0 50.0 60.0 


 


 


 


 


C
SV


: 8
67


65
35


87
72


07
98


87
94


06
00


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=867653587720798879406002





 


  


E. Módulo Itinerarios de Optatividad * 


ECTS  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  ECTS  CURSO  SEMESTRE  


  
  
  
    24*  


  Asignatura Optativa I  OP  6  4º  1º  


Asignatura Optativa II  OP  6  4º  2º  


Asignatura Optativa III  OP  6  4º  2º  


Asignatura Optativa IV  OP  6  4º  2º  


 


 


ECTS  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  ECTS  CURSO  SEMESTRE  


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     24* 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


Itinerario técnico‐ 
jurídico 


 


Criminología  
Medioambiental  


OP  6  4º  1º/2º 


Delitos Tecnológicos  OP  6  4º  1º/2º  


Delitos Económicos  OP  6  4º  1º/2º 


Técnicas de investigación de 
desaparecidos  


OP  6  4º  1º/2º 


Estadística Aplicada  OP  6  4º  1º/2º  


Derecho  Médico  y  
Legislación Sanitaria  


OP  6  4º  1º/2º  


Habilidades Directivas y de  
Negociación  


OP  6  4º  1º/2º 


Recursos Humanos Y  
Riesgos Laborales  


OP   6  4º  1º/2º 


Seguridad Vial. Factores de 
siniestralidad. Investigación y 
prevención de accidentes  


OP  
  


6  4º  1º/2º  


Policía Judicial  OP   6  4º  1º/2º  


Derecho Procesal Civil OP 6 4º 2º 


Itinerario médico y 
de peritaje 


 


Incendios e Investigación 
criminal  


OP   6  4º  1º/2º 


Documentoscopia. Pericias 
Caligráficas 


OP 6 4º 1º/2º 
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Intervención pericial.  
Informe Criminológico  


OP 6 4º 1º/2º 


Tanatología OP 6 4º 1º/2º 


Medicina Legal del Trabajo OP 6 4º 1º/2º 


Daño Corporal OP 6 4º 1º/2º 


Toxicología y 
Drogodependencias 


OP 6 4º 1º/2º 


Fisiopatología Médica y 
Quirúrgica 


OP 6 4º 1º/2º 


Itinerario psicosocial 
y de seguridad 


privada 


Planificación y Gestión 
de la Seguridad. 
Técnicas e 
Instrumentos 


 OP 6 4º 1º/2º 


Dirección y Gestión de 
Empresas de Seguridad 


 OP 6 4º 1º/2º 


Análisis de riesgos. 
Proyecto de seguridad 
integral 


 OP 6 4º 1º/2º 


Psicología del 
testimonio  


 OP 6 4º 1º/2º 


Psicografología  OP 6 4º 1º/2º 


Comunicación y 
Negociación 


 OP 6 4º 1º/2º 


Pedagogía  OP 6 4º 1º/2º 


Antropología Forense  OP 6 4º 1º/2º 


Redes de Intervención 
social y Prevención 
situacional 


 OP 6 4º 1º/2º 


Pediatría Forense  OP 6 4º 1º/2º 


Discriminación y 
violencia de género 


 OP 6 4º 1º/2º 


Trabajo Social  OP 6 4º 1º/2º 


Sociología y 
Geopolítica del riesgo 
y la seguridad 


  OP 6 4º 2º 
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E.1. Materia: Itinerario técnico-jurídico 
 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
 
Criminología medioambiental 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
Concepto. Características generales. Globalización y Medio ambiente. Protección del medio ambiente; 
Normativa aplicable, competencias medioambientales. Derecho Penal y medio ambiente. Problemas 
específicos en el ámbito de la instrucción penal. Constitución y medio ambiente. Aspectos criminológicos. 
Investigación de los delitos ecológicos. Políticas ambientales. Ecotoxicología forense. Toxicología 
ambiental. Tipos penales. Delitos contra la ordenación del territorio, patrimonio histórico, recursos 
naturales y medio ambiente, protección flora y fauna, incendios forestales, energía nuclear y radiaciones 
ionizantes. Fases investigación ambiental: Inspección ocular, toma de muestras e indicios, cadena de 
custodia, análisis ambiental, interpretación de resultados, valoración de perjuicio, desequilibrio y 
gravedad, informe pericial. Tipos periciales desde el punto de vista técnico: Delitos de consumo, 
intervención forense. Riesgos sobre la salud de las personas. Impacto ambiental. Modificación estructural 
del territorio. Estudios sobre el impacto ambiental. Aspectos multidisciplinares en la investigación forense 
de delitos medioambientales. Asesoramiento sobre la naturaleza técnico-científica de la instrucción. 
Coordinación de los organismos o expertos implicados en la investigación.  
 
Delitos tecnológicos 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
Consideraciones generales: Internet, Derecho, Política y Administración. Qué es Internet y cómo se 
organiza. La sociedad de la información. Aspectos sociológicos uso de Internet, tendencias y evolución. 
La regulación de la red. Delitos cometidos a través de la red. Tipologías. Tendencias y evolución. Medios 
e instituciones implicados en la investigación de los delitos tecnológicos. El Código Penal y la red, 
tipificación delitos. Internet y democracia. Administración electrónica e Internet. Introducción a los 
derechos y libertades y la red. Libertades públicas en la red. Los derechos fundamentales y la red. Ejercicio 
de libertades públicas y responsabilidad. Protección de datos e intimidad en la red. Introducción a la 
intimidad y protección de datos. Protección de datos: principios, comunicación y seguridad. Protección 
de datos: derechos de las personas en el ámbito de la protección de datos. Protección de datos: ficheros 
públicos y privados. Prestación de servicios de la información, comercio, firma electrónica e Internet La 
regulación de la firma electrónica: Introducción y principios básicos de la LSSICE. Medios de prevención 
en el ámbito público y privado.  
 
Delitos económicos 6 ECTS (4º curso 1er /2º semestre) 
Delincuencia organizada. Teorías criminológicas. Concepto de delincuencia de guante blanco. Estructura, 
funcionamiento y cultura de los grupos de delincuentes organizados. Análisis de actividades ilícitas 
organizadas en distintos ámbitos. Violencia, corrupción y extorsión mafiosa. Formas de blanqueo de 
capitales. Instituciones, acuerdos y estrategias de lucha internacional. Factores facilitadores. Evolución y 
tendencias. Crisis y delitos económicos. Medios de investigación, informes de inteligencia financiera, 
investigación bancaria, investigación patrimonial.  
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Estadística aplicada 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
Introducción a la Estadística. Conceptos Básicos Estadística. Bases de datos criminológicos y análisis. 
Métodos de investigación. La construcción de variables como primer peldaño de la Socioestadística. Tipos 
de Variables. La matriz de datos como resumen y representación conjunta de las variables consideradas 
y de las unidades de investigación que son estudiados. Modificaciones y tratamientos usuales sobre la 
matriz de datos. Descriptiva unidimensional. Distribuciones de frecuencias y Representaciones Gráficas. 
Medidas de posición. Medidas de dispersión. Consideración conjunta de las medidas de posición y de 
dispersión. Descriptiva Bidimensional. Distribuciones de frecuencias y Representaciones Gráficas. 
Asociación y covariación. La Ji- Cuadrado. Correlación y Regresión. Modelo lineal. La Causalidad en 
Ciencias Sociales. Poblaciones y muestras. Distribuciones de Probabilidad. Resumen de los valores de las 
variables y sus probabilidades. 
 
Derecho médico y legislación sanitaria 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
La Responsabilidad Profesional La malapraxis sanitaria Causas de litigiosidad Tipos de responsabilidad 
personal y formas de exigencia Responsabilidad Patrimonial Ambito Civil Ambito Penal: Delitos y faltas. 
Derechos y Obligaciones de los profesionales y pacientes en el ámbito sanitario. Estudio pormenorizado 
de los mismos en las Leyes Sanitarias La información El Consentimiento Voluntades anticipadas Intimidad 
y confidencialidad La documentación sanitaria La lex artis Orientación actual de la asistencia Derecho 
profesional El estatuto jurídico de los profesionales sanitarios Ordenación de las profesiones 
sanitarias.Derecho Laboral y Estatutario Las Organizaciones Sanitarias Legislación básica Derecho 
Sanitario de la Unión Europea El Sistema Nacional de Salud: organización Financiación y Sostenibilidad 
 
Habilidades directivas y de negociación 6 ECTS (4º curso 1er /2º semestre) 
Introducción. Definición y características de la negociación. Psicología del conflicto y la negociación. Tipos 
de negociación, negociación colaborativa. Métodos de negociación, técnicas de elección del espacio físico 
adecuado, preparación de la negociación. Actitud y comportamiento durante la negociación. Métodos de 
Persuasión. Aspectos criminológicos de la negociación.  
 
Recursos humanos y riesgos laborales 6 ECTS (4º curso 1er /2º semestre) 
Capacitar para la aplicación de los conocimientos adquiridos en los diversos ámbitos de actuación del 
criminólogo: representación socio laboral, gestión y dirección de recursos humanos, prevención de 
riesgos laborales, organización del trabajo y gestión y mediación en el mercado laboral, tanto en 
el sector privado como en el público. 
Preparar al futuro criminólogo, para el manejo de las herramientas y metodologías de actuación propias 
de la gestión laboral en las empresas, organizaciones e instituciones, capacitándolo y desarrollar las 
habilidades sociales en contextos socio laborales, destacando la capacidad para para aplicar las 
tecnologías de la información y la comunicación en sus diferentes ámbitos de actuación el trabajo en 
equipo y la formación de un espíritu de liderazgo participativo. 
 
Policía judicial 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
La policía judicial. Marco orgánico y funcional. Marco legal. Organización. La dependencia orgánica. 
Funciones y principios de actuación. La dependencia función. El atestado policial. Diligencias realizadas a C
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modo de prevención. La detención. La detención policial. Las actuaciones policiales y su valor probatorio. 
Actos de investigación versus actos de prueba. Diligencias de investigación. Diligencias de investigación 
practicadas por la policía judicial el agente encubierto. Diligencias de investigación la entrada y registro y 
la intervención de las comunicaciones personales. La intervención de la policía judicial en los juicios 
rápidos. La llamada preinstrucción policial. 
 
Seguridad vial. Factores de siniestralidad. Investigación y prevención de accidentes 6 ECTS (4º curso 
1er/2º semestre) 
Formación y educación vial. Concepto de seguridad vial y estrategias de intervención. Aspectos 
económicos y normativos. Gestión e investigación de accidentes La víctima del accidente. Movilidad y 
Seguridad Vial. Análisis y factores de riesgo. Alerta y Ejecución del Conductor: Investigación, Teoría y 
Aplicación. Desarrollo y Asesoramiento en Tráfico y Seguridad Vial. Factor Humano. Medición, Evaluación, 
Análisis y Procesamiento de Datos de Accidentes de Tráfico y Seguridad Vial. Prevención de los 
comportamientos viales de Riesgo. Simulación y nuevas tecnologías en Tráfico y Seguridad Vial, vehículo, 
vía y normativa. Procesos psicológicos en tráfico y la seguridad vial. Modelos explicativos del 
comportamiento de los usuarios de la vía. Investigación de accidentes de tráfico. Fundamentos básicos 
en la reconstrucción de accidentes. Los delitos contra la seguridad del tráfico; Responsabilidad Penal. 
Responsabilidad Civil. Competencias en la administración. Epidemiología de los accidentes de Tráfico.  
 
Técnicas de investigación de desaparecidos 6 ECTS (4º curso 1er /2º semestre) 
Introducción. Estudio del fenómeno desde una perspectiva criminológica y práctica. Técnicas psicológicas 
de apoyo a las familias. Investigación policial especifica de la tipología. Conocimiento técnicas de 
investigación. Análisis días previos y predictores. Análisis y estudio datos extraídos soportes informáticos 
(móviles, ordenadores) Desapariciones de riesgo y en extrañas circunstancias. Técnicas detección 
simuladores. Secuestros. Forzosas o voluntarias. Desaparición de menores. La reincidencia. 
Asesoramiento a las familias durante la fase de investigación. Investigación privada de casos. Técnicas de 
investigación. Relaciones con los medios de comunicación. Bases de datos de desaparecidos; análisis e 
interpretación de datos. Elaboración perfiles de riesgo. Estudio grupo de iguales. Análisis socioeconómico 
área influencia. Elaboración mapas desapariciones. 
 
Derecho Procesal Civil 6 ECTS (4º curso, 2º semestre) 
Evaluación de opciones de tutela jurídica y preparación del proceso civil: Creación de posiciones de 
ventaja y preparación del proceso civil; Opciones no judiciales de solución de litigios; Consideraciones de 
las diversas opciones de tutela judicial; Investigación de fuentes de prueba (remisión); Riesgos para la 
efectividad de la tutela judicial: la tutela cautelar; Otras formas de resolución de controversias. Sujetos y 
objeto del proceso civil: Los sujetos del proceso civil: el juez; las normas de jurisdicción y competencia; 
los sujetos del proceso civil: las partes; requisitos de aptitud; determinación de las partes; el objeto del 
proceso. El proceso civil de declaración: los procedimientos ordinarios de declaración; los procedimientos 
especiales; las fases del procedimiento: alegaciones; prueba; conclusiones; resolución; recursos. La tutela 
jurisdiccional ejecutiva y la cautelar: la tutela jurisdiccional ejecutiva; el derecho a la tutela ejecutiva; las 
modalidades de tutela; la tutela jurisdiccional cautelar. 
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Nota 4. Justificación de la introducción de la asignatura de Derecho Procesal Civil como optativa en el 


currículo del Grado en Criminología. 


Esta modificación responde a la necesidad de mejorar la formación integral de nuestros estudiantes. La 


asignatura proporciona conocimientos de base sobre los procedimientos y mecanismos legales empleados 


en la resolución de conflictos civiles, lo que resulta fundamental para entender el funcionamiento del 


sistema judicial en su totalidad. El estudio del Derecho Procesal Civil complementará eficazmente los 


saberes adquiridos en otras ramas del derecho en cursos previos, como el Derecho constitucional, Derecho 


Penal, Proceso Penal, Derecho penitenciario, Derecho Administrativo, entre otras, brindando a los 


estudiantes una perspectiva más completa y holística del sistema legal. Así, los futuros egresados de 


Criminología, al familiarizarse con los procedimientos civiles, desarrollarán una visión más completa de 


cómo interactúan las diferentes ramas del derecho en la práctica. Este conocimiento les permitirá abordar 


casos complejos que a menudo involucran aspectos tanto penales como civiles, mejorando su capacidad 


analítica y su eficacia profesional. Por otro lado, la inclusión en el Grado de esta asignatura, junto con 


Derecho Administrativo, posibilita el reconocimiento de los estudios con el título de Detective Privado. Con 


ello, estamos proporcionando a nuestros estudiantes la valiosa oportunidad de obtener, además del Grado 


en Criminología, la homologación para el título de Detective Privado, que amplía considerablemente las 


oportunidades profesionales de nuestros graduados, al tiempo que incrementa el atractivo y la 


competitividad de nuestro programa educativo en el actual mercado académico. 


Materia. Optatividad. Itinerario técnico-jurídico. (24* ECTS, OP) 
Asignaturas: Criminología medioambiental (6 ECTS, OP); Delitos tecnológicos (6 ECTS, OP); Delitos 
económicos (6 ECTS, OP); Estadística aplicada (6 ECTS, OP); Derecho médico y legislación sanitaria (6 
ECTS, OP); Habilidades directivas y de negociación (6 ECTS, OP); Recursos humanos y riesgos laborales 
(6 ECTS, OP); Policía judicial (6 ECTS, OP); Seguridad vial. Factores de siniestralidad. Investigación y 
prevención de accidentes (6 ECTS, OP); Técnicas de investigación de desaparecidos (6 ECTS, OP); 
Derecho Procesal Civil (6 ECTS, OP) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 46 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 80 100% 
Seminario (actividad presencial) 40 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


28 100% 


Tutoría (actividad presencial) 40 100% 
Evaluación (actividad presencial) 6 100% 
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Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


180 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


180 0% 


 


Materia. Optatividad. Itinerario técnico-jurídico  
Asignaturas: Criminología medioambiental; Delitos tecnológicos; Delitos económicos; Estadística 
aplicada; Derecho médico y legislación sanitaria; Habilidades directivas y de negociación; Recursos 
humanos y riesgos laborales; Policía judicial; Seguridad vial. Factores de siniestralidad. Investigación y 
prevención de accidentes; Técnicas de investigación de desaparecidos; Derecho Procesal Civil 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 40.0 20.0 40.0 50.0 
Asistencia y participación en clase 40.0 10.0 40.0 20.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


20.0 20.0 20.0 50.0 


 
E.2. Materia: Itinerario médico y de peritaje caligráfico 
 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
 
Fisiopatología médica y quirúrgica 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
La asignatura de Fisiopatología Médica y Quirúrgica, se imparte en el curso segundo del grado en 
criminología, que trabaja aspectos concretos y en profundidad orientados a cubrir las necesidades del 
adulto que precisa tratamiento médico-quirúrgico para aumentar su calidad de vida, paliar su 
sintomatología y disminuir o erradicar su enfermedad, cuidados éstos que deberán ser integrales e incluir 
por tanto, actividades de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y rehabilitación, 
incluyendo todos los avances científicos y tecnológicos que se producen en cuanto a diagnóstico y 
tratamiento. El conocimiento de esta materia capacita al futuro criminólogo, para detectar y dar 
respuesta en averiguar la causa de cualquier alteración de salud que se produzca tanto en el individuo 
como en la comunidad y sentar las bases de otras disciplinas como Medicina legal, Tanatología, 
Laboratorio de Criminalística, técnicas de análisis forenses, psiquiatría forense, daño corporal, toxicología 
y drogodependencias 
 
Documentoscopia. Pericias caligráficas 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
La formación de estos profesionales, deben de incluir una capacitación técnica actual en la identificación 
y cotejos de escritos y firmas, en la valoración y significado de los aspectos gráficos y en la detección de 
falsificaciones en documentos. El objetivo es aprender la manera de aportar elementos a la convicción 
judicial en un determinado litigio, emitir estos Dictámenes Periciales, que por su importancia en el 
proceso, pasan a ser un instrumento primordial, clarificador en la investigación e instrucción del proceso, 
y relevante, en cuanto a la participación de una persona en una supuesta falsificación. 
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Tanatología 6 ECTS (4º curso 1er /2º semestre) 
Tanatología entendida como el estudio de la muerte, pérdidas y duelos para poder intervenir eficazmente 
en procesos de acompañamiento a personas. Que el egresado adquiera una serie ordenada y 
estructurada de conocimientos sólidos y también experiencia crítica, para detectar y resolver a la luz de 
la razón las situaciones tanatológicas que se le presenten en su práctica diaria, bajo un abordaje tanato-
clínico. Estudiar las situaciones en las que el ser humano, de manera constante se enfrenta al dilema del 
proceso de morir y la muerte, el origen del dolor total por secuestros, actos terroristas y en la toma de 
decisiones: Voluntad anticipada, donación de órganos, testamento vital. 
 
Medicina Legal del Trabajo 6 ECTS (4º curso 1er /2º semestre) 
Podríamos decir que es la especialidad médica que estudia la influencia del trabajo en la salud y de la 
salud en el trabajo. Desde esa perspectiva pretende establecer los riesgos que la actividad laboral genera 
para la salud de los trabajadores de manera que puedan ponerse en marcha las medidas preventivas 
necesarias para evitar los mismos y, en definitiva, el posible daño derivado. Además, la Medicina del 
Trabajo pretende convertir el lugar de trabajo en una plataforma para la promoción de la salud de los 
trabajadores. Además, pretende esta asignatura, el profundizar en toda la legislación vigente de todos 
los problemas prácticos: lesiones, patologías y problemas de salud ocasionados como consecuencia del 
trabajo que se ejecuta, sea cual sea su calificación (enfermedades del trabajo, enfermedades 
profesionales y/o accidentes de trabajo), así como con las secuelas e incapacidades derivadas de los 
mismos. Así mismo la rehabilitación y la recuperación del trabajador con el objetivo de lograr su completo 
bienestar físico-psíquico-social. 
 
Intervención pericial. Informe Criminológico 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
Ámbito de actuación. Marco legal. Deontología pericial. El criminólogo como experto en los Tribunales 
de Justicia. Coordinación y asesoramiento técnico a jurados. El informe criminológico. Similitudes y 
diferencias con otros profesionales que ejercen como peritos. Estructura: demanda, metodología e 
instrumentos evaluativos, fuentes consultadas, valoración criminológica y conclusiones. Instituciones 
peticionarias y tipos de demandas. Sujetos del informe: personas (inculpados, menores, víctimas, 
testigos, etc.), situaciones y contextos. Los conocimientos criminológicos de mayor utilidad para una 
criminología forense. Fuentes de conocimiento especializado. Periciales de parte. Interpretación de 
resultados de informes forenses. Valoración de la prueba (asesoramiento a jueces y jurados y partes). 
 
Daño corporal 6 ECTS (4º curso 1er /2º semestre) 
Es el estudio de la evaluación del daño que, una vez causado, puede exigirle el desarrollo de la actividad 
pericial que le es propia dentro de la jurisdicción. Estudia la evaluación clínica y funcional de las secuelas 
de lesiones traumáticas que tiene importantes y trascendentes repercusiones en los distintos órdenes 
judiciales: penal, civil y laboral. Indemnización por daños, duración de los tiempos ‘legales’ (de 
hospitalización, de curación o estabilización lesional en su caso y de impedimento) y la presencia de 
secuelas y su cuantificación. Así mismo estudiará la valoración del daño psíquico: neuropsicológico y 
neuropsiquiátrico, con una especial dificultad por cuanto en muchas ocasiones el daño no es fácilmente 
objetivable y cuantificable. Dificultades para la evaluación de secuelas psíquicas derivadas de un 
traumatismo craneoencefálico, valoración de la presencia o ausencia de un estado patológico anterior. C
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Relaciones de causalidad (criterios cronológico, cuantitativo, topográfico, de continuidad sintomática y 
de exclusión). Naturaleza 
subjetiva de la información clínica, simulación, circunstancias que complican la peritación. Secuelas 
neuropsicológicas de los traumatismos craneoencefálicos. 
 
Toxicología y drogodependencias 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
Esta asignatura tiene un carácter integrador de los conocimientos basados en la Fisiopatología. Los 
alumnos tendrán, asimismo, la oportunidad de reforzar y poner a prueba las competencias relacionadas 
con intervenciones terapéuticas esenciales para el manejo de los pacientes críticos con problemas 
médicos, quirúrgicos o toxicológicos. Específicamente se estudiará las principales drogas de abuso y las 
pautas de consumo en la sociedad, la relación entre el consumo de las drogas de abuso y la criminalidad, 
la distribución en el organismo de las principales drogas de abuso y la importancia de la toma de muestra 
en el análisis toxicológico de las mismas, estudio de los mecanismos de acción principales y efectos de 
las drogas de abuso, saber identificar las consecuencias del consumo de drogas de abuso, saber 
interpretar un resultado analítico-toxicológico para valorar el consumo de las drogas de abuso e 
identificar las implicaciones de las drogas de abuso en el comportamiento criminal. La asignatura abarca 
desde el soporte vital 
avanzado a la Toxicología, de conocimiento imprescindible en el perfil profesional, a todo tipo de 
patologías muy prevalentes que se presentan en los pacientes críticos, tales como las neurológicas, 
cardiovasculares, respiratorias o infecciosas. 
 
Incendios e investigación criminal 6 ECTS (4º curso 1er /2º semestre) 
Motivaciones de los incendios provocados. Conceptos básicos de la teoría del fuego necesarios para la 
investigación de incendios I. Conceptos básicos de la teoría del fuego necesarios para la investigación de 
incendio II Fuentes y origen del fuego. Modelo y tendencia del fuego en los edificios. La investigación 
criminal de los incendios provocados. La inspección ocular (I). La inspección ocular (II). Causas de un 
incendio. La investigación operativa. La investigación de determinados incendios concretos. 


 


Materia. Optatividad. Itinerario médico y de peritaje caligráfico. (24* ECTS, OP) 
Fisiopatología médica y quirúrgica (6 ECTS, OP); Documentoscopia. Pericias caligráficas (6 ECTS, OP); 
Tanatología (6 ECTS, OP); Medicina Legal del Trabajo (6 ECTS, OP); Intervención pericial. Informe 
Criminológico (6 ECTS, OP); Daño corporal (6 ECTS, OP); Toxicología y drogodependencias (6 ECTS, OP); 
Incendios e investigación criminal (6 ECTS, OP) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 46 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 80 100% 
Seminario (actividad presencial) 40 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


28 100% 


Tutoría (actividad presencial) 40 100% 
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Evaluación (actividad presencial) 6 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


180 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


180 0% 


 


Materia. Optatividad. Itinerario médico y de peritaje caligráfico. 
Fisiopatología médica y quirúrgica; Documentoscopia. Pericias caligráficas; Tanatología; Medicina Legal 
del Trabajo; Intervención pericial. Informe Criminológico; Daño corporal; Toxicología y 
drogodependencias; Incendios e investigación criminal 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 40.0 20.0 40.0 50.0 
Asistencia y participación en clase 40.0 10.0 40.0 20.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


20.0 20.0 20.0 50.0 


 


             E.3. Materia: Itinerario psicosocial y de seguridad privada 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
 
Planificación y gestión de la seguridad. Técnicas e instrumentos. 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
Realizará el estudio de: Normativa general y específica. Seguridad física, Seguridad electrónica, 
Funcionamiento de los departamentos de seguridad, Seguridad de personas, Seguridad informática, 
Seguridad en entidades de crédito: seguridad operativa y seguridad patrimonial. Identificar los peligros y 
riesgos. Formular los procedimientos necesarios para desarrollar elementos de gestión. Establecer los 
sistemas de prevención y control. 
 
Dirección y gestión de empresas de seguridad 6 ECTS (4º curso 1er /2º semestre) 
El objetivo de adquirir conocimientos, instrumentos y aplicaciones prácticas apropiadas para la dirección 
y gestión de las diferentes áreas de la seguridad en la empresa: prevención de riesgos laborales, 
patrimoniales -incendios e intrusión- y medioambientales. Específicamente: Conocer los fundamentos de 
la gestión empresarial, integrando en ella la seguridad como parte de ésta y especialmente las técnicas 
de gestión de los recursos humanos, técnicos y financieros de una organización de seguridad, Teoría sobre 
la Seguridad, Planes de Seguridad, Legislación y normativa de Seguridad Privada, Seguridad Privada en la 
empresa, Protección contra incendios, Medios de protección, Protección de la información, Organización 
y medios humanos, Prevención de riesgos laborales, Protección del medio ambiente, Seguridad en el 
ámbito público y Familiarizarse con los principios y las normas jurídicas aplicables en el ámbito de la 
Seguridad Privada y seleccionar las recomendaciones y previsiones legales que deben tenerse en cuenta 
en cada caso. 
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Análisis de riesgos. Proyecto de seguridad integral 6 ECTS (4º curso 1er/ 2º semestre) 
Marco normativo de la prevención de riesgos laborales. Derechos, obligaciones y responsabilidades en 
materia de prevención. Acción social en la empresa. Conocer los principios teóricos de las técnicas 
preventivas no médicas: seguridad, higiene industrial y ergonomía. Realizar un análisis, diseño y 
evaluación de riesgos de una actividad productiva a través del reconocimiento de los riesgos básicos de 
las tareas y puestos de trabajo. Proyectos de sistemas de alarmas anti-intrusión, control de accesos, 
circuito cerrado de televisión CCTV Videovigilancia, megafonía de evacuación, detección de incendios PCI, 
interfonía, antihurto, integración de sistemas de seguridad. Saber aplicar los principios jurídicos de la 
prevención expresados en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y su desarrollo normativo al 
desarrollo de un plan de prevención básico para la PYME. Aplicar los conocimientos teórico-prácticos de 
la asignatura para el asesoramiento al empresario en materia preventiva. Los riesgos y amenazas de 
seguridad en el S.XXI. Los riesgos y las respuestas desde la seguridad en un mundo globalizado. El 
escenario. La globalización de la seguridad. Los perímetros de la seguridad. Nuevos paradigmas de 
seguridad. Las políticas de seguridad Bienestar y seguridad. Definición y descriptores de las políticas 
públicas de seguridad. Las respuestas institucionales. La definición de estrategias de seguridad. La 
estrategia nacional de seguridad. Creación y diseño de modelos. Aplicación y puesta en marcha de 
modelos de seguridad. Modelos de seguridad comparados. Terrorismo y violencia política. 
 
Psicología del testimonio 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
La psicología de la memoria. Técnicas de obtención de los testimonios: El interrogatorio y la entrevista. 
La Entrevista Cognitiva: Nacimiento, aplicación y modificaciones. La credibilidad de los testimonios. 
Métodos, sistemas e instrumentos para evaluar la credibilidad de los testimonios. 
 
Psicografología 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
La Psicografología, es la ciencia, técnica, arte, que tiene por objeto el estudio del carácter, del 
temperamento y de la personalidad, mediante el análisis e interpretación de los aspectos de movimiento, 
espacio y forma de la escritura manuscrita. Específicamente estudiará: Historia de la escritura y de la 
Grafología. Leyes Generales de la Grafología. Especialidades de la Grafología. Estudio de la página, línea, 
palabra y letra. Estudio de los Gestos tipo, óvalo y sobre. Estudio de la firma y rúbrica. Introducción a la 
Grafología inductiva alfabética. Introducción a la grafopatología clínica. Informe grafológico fundamental. 
Informe grafológico forense. Laboratorio Grafotécnico. Pericia caligráfica sobre firmas, rúbricas y visés 
parte primera (realización de informe pericial caligráfico). Pericia caligráfica sobre firmas, rúbricas y visés, 
parte segunda (realización de informe pericial caligráfico). Tipo de falsificaciones. Modificaciones de 
firmas. Análisis de anónimos. Realización de cuerpos de escritura para firmas y anónimos. Estudio de 
testamentos ológrafos. Análisis de Grafittis y tags. Práctica procesal. Realización de pericias lingüísticas 
Tipos y análisis de escrituras mecanográficas. Al finalizar el curso el alumno deberá estar capacitado para 
aplicar la materia de grafología en diferentes actividades: la selección de personal, en la investigación, la 
orientación profesional, vocacional, familiar, de pareja, criminología, entre otras áreas relacionadas con 
el Factor Humano. 
 
 C
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Comunicación y Negociación 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
Introducción. Definición y características de la negociación. Psicología del conflicto y la negociación. Tipos 
de negociación, negociación colaborativa. Métodos de negociación, técnicas de elección del espacio físico 
adecuado, preparación de la negociación. Actitud y comportamiento durante la negociación. Métodos de 
Persuasión. Aspectos criminológicos de la negocia. 
 
Pedagogía 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
El alumnado del grado de criminología será capaz de aplicar sus conocimientos sobre las teorías 
criminológicas a las experiencias de conflicto y de criminalidad existentes, y plantear respuestas 
adecuadas y acordes con el marco legal existente. Transmitir al público especializado ya la sociedad en 
general respuestas a los problemas de criminalidad y de conflicto social que tengan en cuenta los 
derechos e intereses de todas las partes involucradas, y que estén basadas en los valores de la 
pacificación social, la integración social y la prevención de nuevos conflictos. Reflexionar sobre las 
relaciones entre la actividad educativa y el papel de los agentes educativos con relación los conflictos y 
los problemas de criminalidad. Comprender los elementos que intervienen en la acción educativa y sus 
interrelaciones dentro de los principios de momentaneidad e irrepetibilidad. Comprender los conceptos 
básicos implicados en el proceso de enseñanza- aprendizaje. Analizar las bases y los fundamentos 
generales para planificar, desarrollar, evaluar, investigar e innovar procesos educativos y formativos. 
Conocer los rasgos caracterizadores de las situaciones educativas institucionalizadas. Aplicar un programa 
de intervención con delincuentes, sabiendo utilizar el constructo pedagógico de las técnicas de 
intervención criminológica. 
 
Antropología forense 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
Esta asignatura pretende estudiar los siguientes aspectos: Antropología esquelética. Arqueología forense 
(métodos y técnicas de localización, excavación, documentación y exhumación de restos esqueléticos). 
Embalaje, traslado al laboratorio, limpieza y preparación del material. Determinación de la especie. 
Intervalo postmortem. Identificación del número de individuos. Reconstrucción del perfil biológico (edad, 
sexo, ancestro, estatura, caracteres morfológicos). Imagen facial (superposición de imágenes y 
reconstrucción facial). Proceso de identificación (peculiaridades óseas, lesiones antemortem, análisis 
comparativo y dictamen final). Causa y forma de muerte 
(Interpretación lesiones perimortem). Tafonomía forense-Lesiones postmortem (por: animales, plantas, 
sedimento, fuego, hombre, etc.). Grandes catástrofes y fosas comunes. Antropología aplicada a 
individuos vivos: Identificación fisonómica y corporal. El retrato robot (retrato hablado). Determinación 
de la edad biológica en menores indocumentados (maduración dental, ósea y sexual). Cadena de 
custodia. La pericia y el dictamen antropológico (su elaboración y uso como elemento de prueba). Marco 
normativo. 
 
Redes de intervención social y prevención situacional 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
Reflexiones sobre la situación de partida. Origen del concepto de red social. La función de apoyo en las 
redes sociales. Redes sociales. Conceptos y características. Las redes sociales en el modelo ecológico de 
desarrollo humano. Las redes sociales en la intervención comunitaria. Análisis de redes sociales. Redes 
sociales y sistemas de ayuda. Estrategias de intervención comunitaria basada en redes sociales. C
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Elaboración de informes sociales. Vistas domiciliarias a la familia nuclear u otros adultos significativos. 
Elaboración de informes de visita domiciliaria. Evaluación de la calidad y pertinencia de la red social e 
institucional. Coordinación y entrevistas indagatorias con agentes sociales relacionados. Derivación a 
instituciones estatales como no estatales. Establecimiento de acuerdos, convenios, protocolos y 
derivaciones con otras instituciones comunitarias y servicios dentro y fuera de la comuna. Recolectar y 
ordenar la información obtenida en las intervenciones comunitarias a través de la sistematización. 
Intervención sobre un amplio espectro de fenómenos hipercomplejos denominados de sufrimiento social 
que emplea las redes sociales como una útil y poderosa perspectiva teórico-metodológica tanto para el 
diagnóstico (de personas y de comunidades locales) como para el diseño y desarrollo de las estrategias 
de intervención en una gran variedad de contextos sociales (incluyendo los considerados de exclusión 
social grave), con objetivos de prevención, reducción de daños y riesgos asociados, así como para el 
tratamiento basado en la comunidad de diferentes situaciones de sufrimiento social (consumo 
problemático de sustancias psicoactivas legales y/o ilegales, situación de calle, menores infractores, 
violencia de género, explotación sexual comercial infantil, etcétera). 
 
Pediatría forense 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
Introducción a la pediatría. Concepto y clasificación. Principios básicos y perspectivas. Relación del 
pediatra con el niño y familia. Principales causas de morbilidad y mortalidad. Enfermedades del recién 
nacido. Enfermedades del lactante, escolar y adolescente. Alteraciones nutricionales y del metabolismo. 
Enfermedades digestivas. Enfermedades respiratorias. Enfermedades cardiacas. Enfermedades renales y 
de las vías urinarias. Enfermedades infecciosas y trastornos de la inmunidad. Enfermedades 
hematológicas. Enfermedades tumorales. Enfermedades endocrinas. Enfermedades neurológicas. 
Enfermedades del aparato patología del adolescente. 
 
Discriminación y violencia de género 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
Conceptos fundamentales. Legislación y doctrina en materia de violencia de género. Principales formas 
de violencia contra la mujer. Atención, protección y prevención de la violencia de género. 
 
Trabajo social 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
Educación formal, informal, no formal. Estructura de poder e interacción. Atribuciones y prejuicios. El 
papel de las expectativas. Interacción social en grupos desiguales. Clima social. Cohesión grupal. 
Liderazgo. Análisis de las relaciones interpersonales. Aprendizaje entre iguales. Gestión y transformación 
de conflictos: análisis, prevención y resolución. 
 
Sociología y Geopolítica del riesgo y la seguridad 6 ECTS (4º curso, 2º semestre) 
Introducción a la Sociología. Movimientos migratorios; Aproximaciones teóricas y metodológicas desde 
las ciencias sociales. Clasificaciones de los movimientos migratorios. Causas de las migraciones, modelos 
teóricos; Factores de expulsión, factores de atracción, causas de tipo demográfico y económico, otro tipo 
de causas. Otros modelos teóricos. Migraciones modernas: migraciones internacionales, movimientos 
internacionales forzados; desplazados y refugiados. Movimientos internacionales libres. Migraciones 
internas. Consecuencias de las migraciones, zonas de salida y llegada. Monoculturalismo y 
pluriculturalismo. Etnocentrismo, procesos de discriminación. Educación intercultural. C
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Nuevas dinámicas del Sistema Internacional. El proceso de globalización contemporánea. Introducción a 
la geopolítica contemporánea. Análisis geográfico Internacional. Nuevos actores del sistema 
internacional. ONG, corporaciones transnacionales, redes de crimen organizado, Terrorismo Nuevas 
dinámicas económicas: Comercio Internacional e integración regional. Panorama de los conflictos 
armados. Seguridad Humana, Responsabilidad de Proteger, Intervención Humanitaria. 


 


Nota 5.  Justificación del cambio de carácter (de básica en 1er curso, 2º semestre a optativa) de la asignatura 


Sociología y Geopolítica del Riesgo y de la Seguridad.  


La decisión de trasladar esta última responde a una cuidadosa evaluación de la estructura y progresión del 


plan de estudios del Grado en Criminología. Esta modificación busca optimizar la experiencia formativa de 


los estudiantes, asegurando una secuencia lógica y coherente en la adquisición de conocimientos y 


competencias a lo largo de plan de estudios.  


Al ubicar esta asignatura en el último año como optativa, se proporciona a los alumnos la oportunidad de 


profundizar en aspectos específicos de la geopolítica y la seguridad con una base teórica y práctica más 


consolidada adquirida a lo largo de los cursos previos. Los contenidos fundamentales abordados en 


"Sociología y Geopolítica del Riesgo y la Seguridad" no se pierden en el plan de estudios, sino que se 


encuentran integrados de manera transversal en otras asignaturas troncales como "Política Criminal", 


"Sociología Jurídica" y "Evaluación de Programas y Políticas Públicas". Esta distribución permite que los 


estudiantes asimilen estos conceptos de forma gradual y contextualizada, evitando la duplicidad de 


contenidos y optimizando el tiempo dedicado a cada área de conocimiento.  


Por lo que respecta a los aspectos más especializados de la asignatura, como la gestión de la seguridad 


internacional, estos se reservan para una etapa más avanzada de la formación, cuando los estudiantes 


poseen una comprensión más amplia y madura del campo criminológico. Así, la transformación de esta 


asignatura en una optativa de cuarto permite a los estudiantes profundizar en esta área si se alinea con sus 


intereses profesionales o académicos específicos. Además, al situarla al final del grado, los alumnos pueden 


abordar los contenidos más complejos y especializados –las dinámicas de la sociología y la seguridad 


internacional– con una base teórica y metodológica más sólida, lo que favorece un aprendizaje más 


significativo y una mejor comprensión de las implicaciones prácticas de estos conocimientos en el campo 


de la criminología.  


Esta modificación también contribuye a una formación más flexible y adaptada a las necesidades 


individuales de los estudiantes, preparándolos mejor para sus futuras carreras profesionales o estudios de 


posgrado en áreas relacionadas con la seguridad y la geopolítica. C
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Materia. Optatividad. Itinerario psicosocial y de seguridad privada. (24* ECTS, OP) 
Planificación y gestión de la seguridad. Técnicas e instrumentos (6 ECTS, OP); 
Dirección y gestión de empresas de seguridad (6 ECTS, OP); Análisis de riesgos. Proyecto de seguridad 
integral (6 ECTS, OP); Psicología del testimonio (6 ECTS, OP); Psicografología (6 ECTS, OP); Comunicación 
y negociación (6 ECTS, OP); Pedagogía (6 ECTS, OP); Antropología forense (6 ECTS, OP); Redes de 
intervención social y prevención situacional (6 ECTS, OP); Pediatría forense (6 ECTS, OP); Discriminación 
y violencia de género (6 ECTS, OP); Trabajo social (6 ECTS, OP); Sociología y Geopolítica del riesgo y la 
seguridad (6 ECTS, OP) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 46 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 80 100% 
Seminario (actividad presencial) 40 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


28 100% 


Tutoría (actividad presencial) 40 100% 
Evaluación (actividad presencial) 6 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


180 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


180 0% 


 


Materia. Itinerario psicosocial y de seguridad privada 
Planificación y gestión de la seguridad. Técnicas e instrumentos; Dirección y gestión de empresas de 
seguridad; Análisis de riesgos. Proyecto de seguridad integral; Psicografología; Comunicación y 
negociación; Pedagogía; Antropología forense; Redes de intervención social y prevención situacional; 
Pediatría forense; Discriminación y violencia de género; Trabajo social; Sociología y Geopolítica del riesgo 
y la seguridad 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 40.0 20.0 40.0 50.0 
Asistencia y participación en clase 40.0 10.0 40.0 20.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


20.0 20.0 20.0 50.0 


 


 


F. Módulo Conocimientos y técnicas transversales en Criminología  


ECTS MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS CURSO SEMESTRE 


24  Antropología FB 6 1º 1º 
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Filosofía Moral Social-
Deontología 


OB 6 4º 1º 


Ciencia, Razón y Fe OB 6 2º 2º 
 Idioma 


Moderno 
Inglés Criminológico FB 6 1º 2º 


 


 F.1. Materia: Filosofía 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Antropología 6 ECTS (1er curso 1er semestre) 
Aproximación filosófica y teológica. El problema antropológico. El Hombre como ser creado. Ser hombre 
es ser con otros. La existencia corpórea del hombre. El mundo como dimensión fundamental del ser 
humano. El misterio del conocimiento y de la verdad: la radical apertura al conocimiento de la verdad. 
Acción humana, valores y libertad. Historicidad de la existencia y sentido de la historia. El fracaso y el mal 
como problemas básicos del hombre. La muerte como problema fundamental de la existencia humana. 
La muerte y la perspectiva de la esperanza.  
Moral Social-Deontología 6 ECTS (4º curso 1er semestre) 
El designio de amor de Dios para la humanidad. Misión de la Iglesia y Doctrina Social. La persona humana 
y sus derechos. Los principios de la Doctrina Social de la Iglesia. La familia y el matrimonio cristiano. El 
trabajo humano. La vida económica. La comunidad política y la comunidad internacional. La promoción 
de la paz. El magisterio social de Benedicto XVI y del Papa Francisco. Ámbito y justificación de la 
deontología profesional. Marco legal. Principios y deberes de la profesión. Valores jurídicos básicos y 
derechos fundamentales. La búsqueda de la verdad en el quehacer profesional del criminólogo. 
Concepciones de la justicia. Aspectos prácticos. Planificación y ejecución de investigaciones. Informes. 
Actuación en ámbito judicial, ratificación y declaración en juicio. Especial referencia al Código 
Deontológico del Criminólogo.  
 
Ciencia, Razón y Fe 6 ECTS (2º curso 2º semestre) 
La ciencia y la religión. Conocimiento científico y conocimiento religioso. Relaciones entre ciencia y 
religión. Materialismo científico. Ciencia y fe. Santos Padres y Edad Media. El nacimiento de la ciencia 
moderna. El caso Galileo. Cosmología y creación. Origen del universo. Darwin y la teoría de la evolución. 
El origen de la vida y del hombre. Los científicos modernos y la pregunta sobre Dios. Ciencia y Ética. 
Ciencia, religión y medio ambiente. Cristianismo e historia de las religiones. Naturaleza y cultura. La 
ecología integral. 


 


Materia. Filosofía (18 ECTS, Formación Mixta) 
Asignaturas: Antropología (6 ECTS, FB); Moral Social-Deontología (6 ECTS, OB); Ciencia, Razón y Fe (6 
ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 15 45 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 30 90 100% C
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Seminario (actividad presencial) 2.5 7.5 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


5 15 100% 


Tutoría (actividad presencial) 5 15 100% 
Evaluación (actividad presencial) 2.5 7.5 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


35 105 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


55 165 0% 


 


Materia. Filosofía 
Asignaturas: Antropología; Moral Social-Deontología; Ciencia, Razón y Fe 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 20.0 20.0 20.0 50.0 
Asistencia y participación en clase 20.0 10.0 20.0 20.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


60.0 30.0 60.0 60.0 


 
F.2. Materia: Idioma Moderno 


 
Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Inglés Criminológico 6 ECTS (1er curso 2º semestre) 
Vocabulario básico de la Criminología. Comunicación interactiva en el ámbito criminológico. Estructuras 
básicas del discurso criminológico. Comprensión avanzada del discurso criminológico 


 


Materia. Inglés moderno (6 ECTS, FB) 
Asignaturas: Inglés Criminológico (6 ECTS, FB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 15 100% 
Clase práctica (actividad presencial) 30 100% 
Seminario (actividad presencial) 2.5 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


5 100% 


Tutoría (actividad presencial) 5 100% 
Evaluación (actividad presencial) 2.5 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


45 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


45 0% 


 C
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Materia. Inglés Moderno 
Asignaturas: Inglés Criminológico 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Realización y resolución de casos prácticos 50.0 20.0 50.0 50.0 
Asistencia y participación en clase 20.0 10.0 20.0 20.0 
Examen o prueba objetiva para medir las 
competencias alcanzadas 


30.0 30.0 30.0 60.0 


 


 


G. Módulo Habilidades para el desarrollo de la Profesión  


ECTS  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  ECTS  CURSO  SEMESTRE  


  
  
 18  


Prácticas externas  Prácticas externas  PE 6  4º  2º  


Seminario y 
Habilidades  


 Seminario y Habilidades  OB  6  4º  1º  


Trabajo fin de Grado   Trabajo fin de Grado  TFG  6  4º  2º  


   


G.1. Prácticas Externas 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Prácticas Externas 6 ECTS (4º curso 1er/2º semestre) 
En este módulo vamos a tratar de verificar la adquisición del conjunto de competencias que se habrán 
ido adquiriendo en el resto del programa de estudios. La práctica, en centros de contrastada calidad, es 
un elemento insustituible para la formación de un criminólogo. Por una parte, ayudan mucho en la 
valoración de la formación recibida. Enfrentarse a la realidad incita a saber ser, estar y conocer todo lo 
posible. Se pretende con las prácticas que la teoría y práctica se retroalimenten. Pondremos especial 
cuidado en el seguimiento y tutorización tanto por parte de los profesores tutores de la Universidad como 
por parte de los tutores de los centros articulando una relación fluida y sistemática que posibilite la 
consecución de objetivos y competencias. 
 
Enlace de información pública a Normativa de la Universidad Católica de Valencia para la realización de 
las Prácticas Académicas Externas: 
https://www.ucv.es/Portals/0/documentos/normativa/202122/docencia/Normativa%20Practicas%20Ex
ternas.pdf?ver=hAqhHQslnVgmQn2vTB4zpQ%3d%3d 
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Materia. Prácticas externas (6 ECTS, PE) 
Asignaturas: Prácticas externas (6 ECTS, PE) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase presencial (actividad presencial) 12.5 100% 
Tutoría (actividad presencial) 6.25 100% 
Evaluación (actividad presencial) 6.25 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


15 0% 


Trabajo tutelado del alumno en el centro 
de prácticas (actividad presencial) 


110 100% 


  


Materia. Prácticas externas 
Asignaturas: Prácticas externas 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Memoria de prácticas realizadas 35.0 20.0 35.0 50.0 
Informe del tutor de prácticas 50.0 20.0 50.0 50.0 
Asistencia y participación activa en 
entrevistas, tutorías, seminarios y 
actividades prácticas 


15.0 10.0 15.0 20.0 


 


G.2. Seminario y Habilidades 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Seminario y Habilidades 6 ECTS (4º curso 1er semestre) 
Dada la vertiente eminentemente práctica de esta asignatura en las diferentes ramas de la criminología, 
y una vez el estudiante y futuro graduado en Criminología ya tiene un bagaje de conocimientos que le 
permiten conocer y afrontar la problemática del día a día de los profesionales de la criminología, los 
contenidos de esta asignatura serán la organización de seminarios, jornadas, charlas, conferencia en aula 
y fuera del aula, así como visitas a instituciones, organismos públicos, despachos, empresas o colegios 
profesionales. Estas actividades se realizarán a lo largo de todo el grado, pero sobre todo en el cuarto 
curso.  Se pretende con estas charlas y visitas orientar profesionalmente al alumno futuro Criminólogo 
en las distintas vertientes y salidas profesionales de la Criminología en las que el alumno va a desarrollar 
su labor, familiarizándose con los profesionales e instituciones que actualmente están en activo, 
acercándole los escenarios reales de la práctica del Criminólogo. Es una asignatura previa a las prácticas 
externas que fomenta orientar al alumno en la realización de sus prácticas, guiándole en la opción más 
adecuada acorde a su perfil y con las habilidades y competencias adquiridas a lo largo del grado.  
 
CHARLAS SEMINARIO Y HABILIDADES EN CRIMINOLOGÍA  
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TÍTULO DE LA CHARLA HORARIO LUGAR  
-Curriculum Vitae y carta de presentación 2 horas Salón de Actos  
-Preparación de entrevista de trabajo 2 horas Salón de Actos  
-Búsqueda de empleo a través de las redes sociales 2 horas Salón de Actos  
-La figura del Criminólogo 2 horas Salón de Actos  
-Tratamiento de la prueba testifical 2 horas Salón de Actos  
-El informe de detectives para la prueba del delito 2 horas Salón de Actos  
-Visita al Instituto de Medicina Legal 2 horas Salón de Actos  
-El sistema penitenciario español 2 horas Salón de Actos  
-Visita a Centro Penitenciario 2 horas Salón de Actos  
-La situación actual de la justicia en España 2 horas Salón de Actos  
-Oposición a los distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 2 horas Salón de Actos 
-Acceso al empleo público en el ámbito del Derecho penitenciario 2 horas Salón de Actos  
-Visita al Centro de Internamiento de Extranjeros  
-La estructura institucional de la Generalitat: las competencias transferidas en régimen de policía 
autonómica 2 horas Salón de Actos  
-El interrogatorio del detenido: la comunicación no verbal 2 horas Salón de Actos  
-Los sistemas de grabación y escucha, la ley de protección de datos y las autorizaciones judiciales 2 horas 
Salón de Actos 
-Relaciones con los medios: Ruedas de Prensa; Comunicación interna y Comunicación de crisis. 2 horas 
Salón de Actos  
-Visita a la Ciudad de la Justicia y al Juzgado de Guardia  
-Carrera Judicial: acceso, estatuto jurídico del Juez y ejercicio de la función jurisdiccional. 2 horas Salón 
de Actos  
-Negociaciones con los sindicatos en el ámbito de la Administración Pública. 2 horas Salón de Actos  
-La figura del Fiscal y acusación particular en el proceso penal 2 horas Salón de Actos  
-La importancia de la asesoría jurídica en la Criminología: los delitos económicos 2 horas Salón de Actos  
-La figura del abogado: el turno de oficio 2 horas Salón de Actos  
-Visita a Oficina de Ayuda a las Víctimas del Delito 2 horas Salón de Actos  
-Salidas profesionales: el detective privado 2 horas Salón de Actos  
-Oposiciones a policía local 2 horas Salón de Actos  
-La Criminología aplicada: la Criminología forense que se desarrolla en el campo de la Administración de 
Justicia 2 horas Salón de Actos  
-La figura del Procurador. Ejercicio profesional y organización colegial 2 horas Salón de Actos  
-La Inspección del Trabajo y los delitos contra los trabajadores 2 horas Salón de Actos 
- Medicina legal y forense 2 horas Salón de Actos. 


 


Materia. Seminario y Habilidades (6 ECTS, OB) 
Asignaturas: Seminario y Habilidades (6 ECTS, OB) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Clase práctica (actividad presencial) 20 100% 
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Seminario (actividad presencial) 20 100% 
Exposición de trabajos en grupo (clase 
presencial) 


8 100% 


Tutoría (actividad presencial) 12 100% 
Trabajo en grupo (actividad de trabajo 
autónomo) 


30 0% 


Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


60 0% 


  


Materia. Seminario y Habilidades 
Asignaturas: Seminario y Habilidades 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Entrega del trabajo individual tutelado 30.0 25.0 30.0 35.0 
Asistencia y participación activa en 
entrevistas, tutorías, seminarios y 
actividades prácticas 


0.0 0.0  


Asistencia a seminarios 20.0 15.0 20.0 25.0 
Participación activa en seminarios 35.0 30.0 35.0 40.0 
Exposición oral de los trabajos individual / 
grupal 


15.0 10.0 15.0 20.0 


 


G.3. Trabajo de Fin de Grado 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura que integran la materia 
Trabajo de Fin de Grado 6 ECTS (4º curso 2º semestre) 
El trabajo TFG, que constará de 6 ECTS a realizar en el último cuatrimestre del Grado, consistirá en un 
trabajo tutelado de investigación o derivado de la actividad formativa desarrollada en las prácticas 
externas. En todo caso, el estudiante deberá demostrar su capacidad para la elaboración de un ejercicio 
de criminología y su exposición en público. 
El desarrollo del trabajo fin de grado se realizará de conformidad con el Manual General del TFG de la 
Universidad y el Manual Individual del TFG de la Facultad, que serán publicados en la Plataforma 
(www.plataforma.ucv.es). Es un trabajo profesional, técnico y/o científico, integrador y potenciador de 
los conocimientos adquiridos, que debe realizar y presentar todo alumno de cada grado, siempre que 
haya cumplido con las condiciones establecidas para poderse matricular del trabajo fin de grado. 
 
La finalidad de este Trabajo es que el alumno, y el futuro profesional, integre los conocimientos adquiridos 
y demuestre que ha desarrollado las competencias necesarias para ejercer su profesión. 
Por tal motivo, el Trabajo Final debe ser un trabajo acorde a lo que se espera que un profesional con ese 
título sea capaz de realizar. 
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Los Trabajos Fin de Grado versarán sobre la propuesta, realización y valoración de un trabajo original y 
específico teórico o empírico sobre los contenidos del grado en Criminología, desarrollando un aspecto 
monográfico de los contenidos desde una perspectiva transdisciplinar. 
El Trabajo fin de grado además de entregarse por escrito, se defenderá presencialmente frente a un 
Tribunal compuesto por profesores universitarios. 
El Trabajo fin de grado podrá ser de índole teórica o empírica. 
Si fuera de índole teórica, versará sobre contenidos referidos a temas originales, o que, siendo conocidos, 
agregan características que mejoran el conocimiento general existente sobre el tema. No se excluyen los 
trabajos de carácter analítico-científico de elaboración y conclusiones personales de temas vinculados a 
la especialidad de la profesión. 
Si fuera de índole empírica podrá consistir en: 
- Análisis de casos jurídicos con diseño de caso único. 
- Realización de un trabajo de una investigación propia y original basada en la metodología cualitativa y/o 
cuantitativa experimental. 
Los alumnos estarán supervisados en todo momento por un tutor académico, quien llevará a cabo un 
conjunto de actuaciones para garantizar la calidad del trabajo de fin de grado.  
Los alumnos que lo deseen podrán participar en el Concurso de carácter voluntario. Fomento de cultura 
emprendedora en TFG:  
Desde la Cátedra Bancaja-Jóvenes Emprendedores UCV se convocará un concurso con dos convocatorias: 
una para TFG y otra para TFM, al que se podrán presentar voluntariamente todos aquellos alumnos que 
estén elaborando su trabajo relacionado con el emprendimiento. La cátedra dará un premio que 
consistirá en una dotación económica como ayuda para implantar el proyecto. 
 
Enlace de información pública a Normativa de la Universidad Católica de Valencia en materia de defensa 
del Trabajo Fin de Grado: 
https://www.ucv.es/Portals/0/documentos/normativa/202122/docencia/Normativa%20sobre%20TFG.p
df?ver=HUnNHS6VWmRG6YvqEdmw6A%3d%3d 
 
 


 


Materia. Trabajo Fin de Grado (6 ECTS, TFG) 
Asignaturas: Trabajo Fin de Grado (6 ECTS, TFG) 
Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Seminario (actividad presencial) 12 100% 
Tutoría (actividad presencial) 30 100% 
Exposición oral de trabajo individual 
(actividad presencial) 


3 100% 


Evaluación (actividad presencial)   5 100% 
Trabajo individual (actividad de trabajo 
autónomo) 


100 0% 


 C
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Materia. Trabajo de Fin de Grado 
Asignaturas: Trabajo de Fin de Grado 
Sistema de Evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
Prueba final y/o trabajo final 60.0  70.0 
Asistencia y participación activa en 
entrevistas, tutorías, seminarios y 
actividades prácticas 


30.0  40.0  


Evaluación de tutorización (valoración del 
director del trabajo fin de grado) 


10.0 20.0 


Memoria escrita del trabajo fin de grado 
(producción final evaluada por tribunal) 


50.0 70.0 


Defensa oral del trabajo fin de grado 
(exposición ante tribunal) 


20.0 40.0 


 


El siguiente cuadro indica la distribución por Materias y asignaturas, así como los créditos 


correspondientes, en atención a la distribución temporal de impartición de las mismas, dispuesta en el Plan 


de Estudios.  


PRIMER CURSO      


MATERIA 
ECTS 
MAT. 


ASIGNATURA 
ECTS 
ASIG. 


CURSO SEMESTRE TIPO 


Derecho Público  
Sociología 


42 
12 


Sociología Jurídica  6  1º  1º  FB  


Derecho Público  42 Derecho Constitucional  6  1º  1º  FB  


Criminología  24 Introducción a la Criminología  6  1º   1º  FB  


Filosofía  18 Antropología  6  1º  1º  FB  


Psicología  18  Psicología del crimen  6  1º  1º  FB  


Derecho Privado  12  Derecho Civil  6  1º  2º FB  


Social  6  Metodología y técnicas de 
investigación en Ciencias  
Sociales  


 6  1º  2º  FB OB  


Sociología  12  Sociología y Geopolítica del 
riesgo y la seguridad  


6  1º    2º FB  


Ciencias Forenses  24 Anatomía y Fisiología Humanas  6  1º  2º  FB  
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Idioma moderno  6  Inglés Criminológico  6 1º  2º  FB  


Derecho Público 
  


42 Derecho Penal I 6 1º 2º FB 


  


 


SEGUNDO CURSO  


MATERIA 
ECTS 
MAT. 


ASIGNATURA 
ECTS 
ASIG. 


CURSO SEMESTRE TIPO 


Criminología 24  Victimología 6  2º  1º 2º OB  


Sociología 12 Intervención socioeducativa y 
sociolaboral en el ámbito 
criminológico 


6  2º  1º  OB 


Criminología 24 Tratamiento de la delincuencia 6 2º 1º OB 


Ciencias Forenses 24 Medicina Legal 6  2º  1º  OB  


Derecho público 42  Derecho Penal I 6  2º  1º  OB  


Ciencias Forenses 24 Técnicas de análisis forenses  6  1º 2º  2º  OB  


Piscología 18  Psicopatología familiar: 
violencia de género y 
alteraciones en el desarrollo 
psicosocial del menor  


6  2º  2º  OB  


Criminalística 18 Laboratorio de Criminalística. 
Policía científica  


6  2º   2º 1º OB 


Filosofía 18 Ciencia, Razón y Fe 6 2º 2º OB 


Derecho Público 42 Derecho Penal II 6  2º 2º OB  


Derecho Público 42 Derecho Administrativo 6 2º 1º FB 


 


TERCER CURSO  


 MATERIA  ECTS  
MAT.  


ASIGNATURA  
ECTS  
ASIG.  


CURSO  SEMESTRE   TIPO  


Derecho Público  42 Proceso Penal  6  3º  1º  OB  


Derecho Privado  12  Derecho Mercantil  6  3º  1º  OB  


Derecho Público  42 Derecho del Trabajo  6  3º  1º  OB  


Ciencias Forenses  24 Psiquiatría Forense  6  3º  1º  OB  
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Psicología  18  Análisis de la conducta y 
elaboración de perfiles 
criminales  


6  3º  1º  OB  


Criminalística y 
Derecho 


18  Evaluación de programas y 
políticas públicas  


6  3º  2º  OB  


Criminalística y  
Derecho  


18  Seguridad pública y privada. 
Análisis y evaluación de 
políticas de Seguridad  


6  3º  2º  OB  


 Derecho Público  42 Penología y Derecho 
Penitenciario  


 6  3º  2º   OB  


Criminalística  18  Criminalística Aplicada  6  3º  2º  OB  


Criminología  24  Política Criminal  6  3º  2º  OB  


 


CUARTO CURSO  


MATERIA 
ECTS 
MAT. 


ASIGNATURA 
ECTS 
ASIG. 


CURSO SEMESTRE TIPO 


Criminalística  18  Documentoscopia y Grafología  6  4º  1º  OB  


Itinerarios de optatividad  24*  Asignatura Optativa I  6  4º  1º  OP  


Criminalística y Derecho  18  Delitos Laborales y de 
Seguridad Social  


6  4º  1º  OB  


Filosofía 18 Moral Social-Deontología 6 4º 1º OB 


Seminario y  
Habilidades  


6  Seminario y Habilidades  6  4º  1º  OB  


Itinerarios de optatividad  24*  Asignatura Optativa II  6  4º  2º  OP  


Itinerarios de optatividad  24* Asignatura Optativa III  6  4º  2º  OP  


Itinerarios de optatividad  24*  Asignatura Optativa IV  6  4º  2º  OP  


Itinerario técnico‐ 
jurídico 


  
 
 
 
 
 


Criminología  
Medioambiental  


6  4º  1º/2º  OP  


Delitos tecnológicos 6 4º 1º/2º OP 


Delitos económicos 6 4º 1º/2º OP 


Técnicas de investigación de 
desaparecidos 


6 4º 1º/2º OP 
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24* 


Estadística Aplicada 6 4º 1º/2º OP 


Derecho Médico y Legislación 
Sanitaria 


6 4º 1º/2º OP 


Habilidades Directivas y de 
Negociación  


6 4º 1º/2º OP 


Recursos Humanos y Riesgos 
Laborales 


6 4º 1º/2º OP 


Seguridad Vial. Factores de 
siniestralidad. Investigación y 
prevención de accidentes 


6 4º 1º/2º OP 


Policía Judicial 6 4º 1º/2º OP 


Derecho Procesal Civil 6 4º 1º/2º OP 


Itinerario médico y de 
peritaje caligráfico 


 
 
 
 
 
 
 
24* 
 
 
 
 
 
 
 
 


Incendios e  Investigación 
criminal   


6 4º 1º/2º OP 


Documentoscopia. Pericias 
Caligráficas  


6 4º 1º/2º OP 


Intervención pericial. Informe 
Criminológico 


6 4º 1º/2º OP 


Tanatología 6 4º 1º/2º OP 


Medicina Legal del Trabajo 6 4º 1º/2º OP 


Daño Corporal 6 4º 1º/2º OP 


Toxicología y 
Drogodependencias    


6 4º 1º/2º OP 


Fisiopatología Médica y 
Quirúrgica 


6 4º 1º/2º OP 


Itinerario Psicosocial y de 
Seguridad Privada 


 
 
 
 
 
 
 
 


Planificación y Gestión de la 
Seguridad. Técnicas e 
Instrumentos 


6 4º 1º/2º OP 


Dirección y Gestión de 
Empresas de Seguridad 


6 4º 1º/2º OP 


Análisis de riesgos. Proyecto de 
seguridad integral 


6 4º 1º/2º OP 


Psicología del testimonio  6 4º 1º/2º OP 
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24* 
 
 
 
 


Psicografología 6 4º 1º/2º OP 


Comunicación y Negociación 6 4º 1º/2º OP 


Pedagogía 6 4º 1º/2º OP 


Antropología forense 6 4º 1º/2º OP 


Redes de Intervención social y 
Prevención situacional 


6 4º 1º/2º OP 


Pediatría Forense 6 4º 1º/2º OP 


Discriminación y violencia de 
género 


6 4º 1º/2º OP 


Trabajo Social 6 4º 1º/2º OP 


Sociología y Geopolítica del 
Riesgo y la seguridad 


6 4º 2º OP 


Prácticas Externas 6  Prácticas Externas  6   4º   2º  PE  


Trabajo fin de Grado 6  Trabajo fin de Grado  6   4º   2º  TFG  


 


 


FORMACIÓN BÁSICA.  


 Siguiendo lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el plan contiene 60 créditos de 


formación básica, estructurada en diez asignaturas de 6 créditos cada una. Todas las asignaturas de 


formación básica se ofertan en la primera mitad del plan de estudios.  


 


En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 14, punto 4, del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, que regula la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, se detallan a continuación las asignaturas básicas del plan de estudios, 


así como su vinculación con los ámbitos de conocimiento correspondientes.  


Cabe destacar que el 50% de las asignaturas básicas se inscriben en el ámbito de conocimiento de 


‘Derecho y especialidades jurídicas’, ámbito en el que se enmarca el Grado en Criminología. 
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Formación básica. Adscripción ámbito de conocimiento 
Ámbito de conocimiento Asignatura ECTS 


Derecho y especialidades jurídicas Derecho Administrativo 6 
Derecho y especialidades jurídicas Derecho Penal I 6 


Derecho y especialidades jurídicas Derecho Civil 6 
Derecho y especialidades jurídicas Derecho Constitucional 6 
Derecho y especialidades jurídicas Introducción a la Criminología 6 
Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística 


Inglés criminológico 
6 


Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales 


Sociología Jurídica 
6 


Ciencias del comportamiento y psicología Psicología del Crimen 6 
Medicina y odontología Anatomía y Fisiología Humanas 6 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades 


Antropología 
6 


Total créditos ECTS 60 
 


Materias ajenas a la rama de conocimiento.  


El artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales, permite hasta 24 créditos de materias ajenas a la rama de 


conocimiento a la que se adscribe el título, en este caso las Ciencias Sociales y Jurídicas. En el plan de 


estudios propuesto se recogen dos asignaturas de 6 créditos cada una de las materias de Filosofía e Idioma 


Moderno.  


 


6 créditos, recogidos en una asignatura de 6 créditos. “Inglés criminológico”.  


Asignatura del segundo semestre del primer curso, que permitirá al alumno perfeccionar el vocabulario y 


uso del inglés en entornos criminológicos. Se trata de la materia de “Idioma moderno” de la rama de 


conocimiento de Artes y Humanidades según el ANEXO II (Materias básicas por rama de conocimiento) 


del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales.  


6 créditos, recogidos en una asignatura de 6 créditos. “Antropología” . Asignatura del primer semestre del 


primer curso, que permitirá al alumno conocer los fundamentos antropológicos de la cultura. El ser 


humano como sujeto de la criminología. La estructura de la subjetividad: cuerpo y alma, tendencias, 


afectividad y conocimientos humanos. Factores personales y sociales que constituyen la identidad del 
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sujeto: la familia, la cultura, el lenguaje, la libertad. Procesos culturales. Comunicación intercultural. El 


concepto de cultura: definiciones y debates. Se trata de la materia de “Antropología” de la rama de 


conocimiento de Artes y Humanidades según el ANEXO II (Materias básicas por rama de conocimiento) 


del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales.  


 


Materias de la rama de conocimiento.  


El resto de los créditos de formación básica hasta cumplir el mínimo de 60 exigidos por el artículo 12 del 


Real Decreto 1393/2007, esto es, 48 créditos, cumplen con el requisito establecido de estar vinculados a 


alguna de las materias que figuran en el anexo II del Real Decreto para la rama de conocimiento de Ciencias 


Sociales y Jurídicas. Estos créditos se distribuyen del siguiente modo:  


 


12 6 créditos distribuidos en dos una asignaturas de 6 créditos. “Psicología del crimen”, asignatura del 


primer semestre del primer curso; “Sociología y Geopolítica del riesgo y la seguridad”, asignatura del 


segundo semestre del primer curso; Estas asignaturas permiten al estudiante disponer de una base de 


conocimiento suficiente para realizar un análisis social y psicológico de la criminología, uno de los objetivos 


definidos para el Grado. Se trata de la materia de “Sociología y Geopolítica del Riesgo y la Seguridad” de 


la rama de conocimiento de Ciencias sociales y jurídicas y la materia de “Psicología del crimen” de la rama 


de conocimiento de Ciencias de la salud, según el ANEXO II (Materias básicas por rama de conocimiento) 


del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales.  


 


18 30 créditos distribuidos en tres cinco asignaturas de 6 créditos. Se trata de tres cinco asignaturas 


vinculadas al Derecho, tal y como permite el artículo 12 siempre que permitan adquirir “aspectos básicos 


de la rama de conocimiento”. Estas asignaturas, todas de 6 créditos, son las asignaturas de introducción a 


las principales disciplinas jurídicas: Derecho Constitucional (primer semestre del primer curso), Sociología 


Jurídica (primer curso, primer semestre); Derecho Civil (segundo semestre del primer curso), a las que se 


añaden las nuevas asignaturas incluidas en la formación básica, a saber, Derecho Administrativo (primer 


semestre del segundo curso) y Derecho Penal I (segundo semestre del primer curso). Se persigue con estas 


que los estudiantes obtengan una sólida base teórica antes de enfrentarse a las asignaturas obligatorias, 


con contenidos más específicos. Se trata de la materia de “Derecho” de la rama de conocimiento de 


Ciencias sociales y jurídicas, según el ANEXO II (Materias básicas por rama de conocimiento) del Real 
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Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales.  


 


12 6 créditos distribuidos en dos una asignaturas de 6 créditos. Se trata de dos una asignaturas vinculadas 


al Derecho, tal y como permite el artículo 12 siempre que permitan adquirir “aspectos básicos de la rama 


de conocimiento”. Estas asignaturas, todas de 6 créditos, son forma parte de las asignaturas de 


introducción a una de las principales disciplinas de metodología, científico‐técnicas de la criminología: 


Metodología y técnicas de investigación social (Segundo semestre del primer curso) y Anatomía y 


Fisiología humanas (primer curso, segundo semestre). Se trata de la materia de “Derecho” de la rama de 


conocimiento de Ciencias de la Salud, y la materia de Metodología y técnicas de investigación social, de la 


rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, según el ANEXO II (Materias básicas por rama de 


conocimiento) del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales.  


 


6 créditos distribuidos en una asignatura de 6 créditos. La materia de Introducción a la Criminología, 


asignatura de primer semestre de primer curso. No aparece en el listado de ramas de conocimiento del 


anexo II del RD 1393/2007, sin embargo, se justifica por el carácter básico que tiene para los Graduados y 


Graduadas en Criminología el estudio desde una perspectiva interdisciplinar del delito, el delincuente, la 


víctima y el control social. Cualquier asignación a las materias del listado sería un enfoque deficiente y 


desprovisto del necesario análisis global del fenómeno criminal que se estudia desde la Criminología.  


 


Concluyendo, el plan propuesto cumple escrupulosamente con lo dispuesto en el artículo 12 en relación 


con el ANEXO II del Real Decreto 1393/2007 en relación con las exigencias relativas a la formación básica.  
  


 


Recogemos en el siguiente cuadro un resumen de las asignaturas de FORMACIÓN BÁSICA y de su 


posición en el plan:   


   FORMACIÓN BÁSICA 
  1º semestre  2º semestre  


1º curso 


 Sociología jurídica  Metodología y técnicas de investigación en 
Ciencias Sociales 


Derecho Constitucional  Derecho Civil  


Introducción a la Criminología  Sociología y Geopolítica del riesgo y la 
seguridad  
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Derecho Penal I 


Antropología  Anatomía y Fisiología Humanas  


Psicología del crimen  Inglés Criminológico  


2º curso Derecho Administrativo  


  


 


FORMACIÓN OBLIGATORIA.  


Siguiendo lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre dentro de la formación obligatoria, 


tenemos 25 asignaturas obligatorias de seis créditos cada una, con un total de 150 créditos,  


 


PRIMER CURSO:  


Asignaturas Obligatorias en el primer semestre:  


 ‐ Ninguna.  


Asignaturas Obligatorias en el segundo semestre:  


 ‐ Ninguna 


- Metodología y Técnicas de Investigación en Ciencias Sociales 


 


SEGUNDO CURSO:  


Asignaturas Obligatorias en el primer semestre:  


 ‐ Victimología -Laboratorio Criminalística. Policía Científica 


- Intervención Socioeducativa y Sociolaboral en el Ámbito Criminológico  


- Medicina Legal  


- Tratamiento de la delincuencia  


- Derecho Penal I  


Asignaturas Obligatorias en el segundo semestre:  


- Psicopatología familiar: Violencia de Género y alteraciones en el Desarrollo psicosocial del menor 


- Técnicas de análisis forenses  


- Ciencia, Razón y Fe  


- Derecho Penal II  


- Laboratorio Criminalística. Policía Científica Victimología 
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TERCER CURSO:  


Asignaturas Obligatorias en el primer semestre:  


 ‐ Proceso Penal  


- Derecho Trabajo  


- Derecho Mercantil  


- Psiquiatría Forense  


- Análisis de la conducta y elaboración de perfiles criminales  


Asignaturas Obligatorias en el segundo semestre:  


 ‐ Seguridad Pública y Privada. Análisis y Evaluación de Políticas de Seguridad  


- Penología y Derecho Penitenciario  


- Evaluación de Programas y Políticas Públicas  


 - Criminalística Aplicada  


 - Política Criminal  


  


CUARTO CURSO:  


Asignaturas Obligatorias en el primer semestre:   


 ‐ Documentoscopia y Grafología  


- Moral Social-Deontología  


- Delitos Laborales y de Seguridad Social  


 ‐ Seminario y Habilidades  


Asignaturas Obligatorias en el segundo semestre 


 ‐ Ninguna.  


 


En el siguiente cuadro se recoge esquemáticamente la distribución temporal de las asignaturas 


obligatorias, que será la siguiente:  


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


  1º semestre   2º semestre  


1º Curso 
 ‐  Metodología y Técnicas de Investigación 


en Ciencias Sociales 


2º Curso 
Victimología  
Laboratorio Criminalística. 
Policía Científica 


Técnicas de análisis forenses  
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 Intervención socioeducativa y 
socio‐ laboral en el ámbito 
criminológico 


Psicopatología familiar: Violencia de 
Género y alteraciones en el  
Desarrollo psicosocial del menor  


Medicina Legal Ciencia, Razón y Fe 


Derecho Penal I  
 


 Derecho Penal II  


Tratamiento de la delincuencia Laboratorio Criminalística. Policía 
Científica 
Victimología  


3º Curso 


Proceso Penal Seguridad Pública y Privada. Análisis y 
Evaluación Políticas de Seguridad 


Derecho del Trabajo  Penología y Derecho  
Penitenciario 


Derecho Mercantil Evaluación de Programas y Políticas 
Públicas 


Psiquiatría Forense Criminalística Aplicada 
Análisis de la conducta y 
elaboración de perfiles 
criminales 


Política Criminal 


 
4º Curso 


Documentoscopia y Grafología  
Mora Social‐Deontología  
Delitos laborales y de 
Seguridad Social 


 


Seminario y Habilidades  
 


Las asignaturas obligatorias siguen, en lo fundamental, la estructura tradicional de los estudios de 


Criminología en España.  


 


 Las asignaturas obligatorias tendrán un equilibrio entre los contenidos teóricos (4 créditos) y los 


contenidos prácticos (2 créditos), a fin de permitir la adquisición tanto de las competencias generales 


como de las competencias específicas.  


 


OPTATIVAS.  


 El plan del Grado en Criminología se estructura de tal modo que se cursan cuatro asignaturas a elegir 


dispone de tres asignaturas optativas, con un total de 18 créditos, estructuradas en tres materias. Las 


materias optativas tendrán un mayor contenido práctico. Sin perjuicio de que todas las materias estén C
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influidas transversalmente por los objetivos del Grado y participen en la formación en las competencias 


definidas en relación con el mismo, serán las materias optativas las que desarrollen con mayor 


profundidad competencias generales, en especial el trabajo en grupo, la colaboración y el liderazgo.  


Las asignaturas optativas se han distribuido en tres itinerarios, Itinerario técnico‐ jurídico, Itinerario 


médico y de peritaje caligráfico, e Itinerario psico‐social y de seguridad privada, aunque los alumnos 


pueden escoger libremente las optativas que deseen, rompiendo con el agrupamiento que se propone. 


En el primer caso, se reflejará su contenido curricular de 24 ECTS en el Suplemento Europeo al título. Cabe 


señalar que la consecución del Itinerario completo no conlleva, en ningún caso, el reconocimiento de 


mención alguna, entendida esta en los términos en que se define en el artículo 13 apartado 3 del RD 


822/2021. En todos los casos, el exceso de optatividad (Trasferencia y Reconocimiento del crédito) se 


incluirá en el Suplemento.  


Itinerario técnico‐jurídico: 24 créditos, tres cuatro asignaturas de 6 créditos a elegir entre las siguientes: 


Criminología Medioambiental 6 ECTS Optatividad, Delitos Económicos 6 ECTS Optatividad, Delitos 


tecnológicos 6 ECTS Optatividad, Estadística Aplicada 6 ECTS Optatividad, Derecho Médico y Legislación 


Sanitaria 6 ECTS Optatividad, Habilidades directivas y de negociación 6 ECTS Optatividad, Recursos 


Humanos Y Riesgos Laborales 6 ECTS Optatividad, Policía Judicial 6 ECTS Optatividad, Seguridad Vial. 


Factores de siniestralidad. Investigación y prevención de accidentes 6 ECTS Optatividad, Técnicas de 


investigación de desaparecidos 6 ECTS Optatividad, Derecho Procesal Civil 6 ECTS Optatividad. 


  


Itinerario médico y de peritaje caligráfico, 24 créditos, tres cuatro asignaturas de 6 créditos a elegir entre 


las siguientes: Documentoscopia. Pericias Caligráficas 6 ECTS Optatividad, Tanatología 6 ECTS Optatividad, 


Medicina Legal del Trabajo 6 ECTS Optatividad, Daño Corporal 6 ECTS Optatividad, Toxicología y 


Drogodependencias 6 ECTS Optatividad, Incendios e Investigación criminal 6 ECTS Optatividad, 


Intervención pericial. Informe criminológico 6 ECTS Optatividad, Fisiopatología Médica y Quirúrgica 6 ECTS 


Optatividad. 


 


 Itinerario psico‐social y de seguridad privada, 124 créditos, tres cuatro asignaturas de 6 créditos a elegir 


entre las siguientes: Planificación y gestión de la seguridad. Técnicas e instrumentos 6 ECTS Optatividad, 


Dirección y gestión empresas de seguridad 6 ECTS Optatividad, Análisis de riesgos. Proyecto de seguridad 


integral 6 ECTS Optatividad, Psicología del testimonio 6 ECTS Optatividad, Psicografología 6 ECTS 


Optatividad, Comunicación y negociación 6 ECTS Optatividad, Pedagogía 6 ECTS Optatividad, Antropología 


forense 6 ECTS Optatividad, Redes de intervención social y prevención situacional 6 ECTS Optatividad, 
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Pediatría Forense 6 ECTS Optatividad, Discriminación y violencia de género 6 ECTS Optatividad, Trabajo 


Social 6 ECTS Optatividad; Sociología y Geopolítica del Riesgo y la Seguridad 6 ECTS Optatividad. 


La distribución temporal de las asignaturas optativas será la siguiente:  


 1º semestre  2º semestre  


4º curso 


  Optativa II  


  Optativa III  


Optativa I  Optativa IV  


  


 


TRABAJO FIN DE GRADO, 6 CRÉDITOS.  


El trabajo fin de grado se realizará en el último semestre del 4º Curso. El Trabajo se realizará en la disciplina 


de preferencia del alumno. Los créditos atribuidos al Trabajo de fin de Grado son seis.  


  


RESUMEN DEL PLAN COMPLETO.  


Concluyendo, el plan de estudios cumple con las exigencias del Real Decreto 1393/2007.  


El plan se estructura en 240 créditos divididos en cuatro cursos de 60 créditos cada uno y en un total de 


40 asignaturas de 6 créditos cada una.  


  


Las 40 asignaturas se dividen del siguiente modo:  


60 créditos de formación básica, 10 asignaturas de 6 créditos.  


144 créditos de asignaturas obligatorias, 25 asignaturas de 6 créditos.  


24* créditos de asignaturas optativas, 4 asignaturas de 6 créditos.  


6 créditos de Trabajo de fin de Grado.  


6 créditos de Prácticas Externas.  


 


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR LOS MÓDULOS.  


Para cursar Seminario y Habilidades se necesita haber aprobado el 65% de los créditos correspondientes 


a los tres primeros cursos del grado (mínimo 117 ECTS)  


Para cursar Prácticas Externas se necesita haber aprobado el 75% de los créditos correspondientes a los 


tres primeros cursos del grado (mínimo 135 ECTS)  
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El Trabajo de Fin de Grado estará orientado a la evaluación de competencias asociadas al título. La defensa 


pública del mismo no podrá realizarse hasta haber superado el 85% del total de créditos del grado (204 


ECTS)  
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Nota. Se incorpora documento nuevo actualizado a propósito del Personal Académico al haber quedado 
obsoleta la inicialmente recogida en la memoria vigente del título. Se presenta la información relativa a las 
modificaciones que son objeto el presente Modifica, esto es, con el reajuste en el plan de estudios derivado 
de la inclusión de las asignaturas de Derecho Administrativo y Derecho Procesal Civil.  


 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  


5.1 Personal Académico 


5.1.1 RECURSOS DE PROFESORADO DISPONIBLE Y NECESARIO  
  
En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está referenciada al XIV Convenio 


colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investigación (Código de 


convenio n.º: 99000995011982), publicado en el BOE de 16 de mayo de 2024. Para cuanto no quede 


expresado en este Convenio, se remite, como derecho supletorio, a lo dispuesto en la legislación 


general y laboral vigentes. En este sentido, en el proceso de contratación y formación quedan 


recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad de mujeres y hombres y el Real Decreto 


1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 


de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Además, en el proceso de contratación, el 


Patronato de la Universidad aprueba anualmente la propuesta de personal docente que le presenta el 


vicerrector de ordenación académica, con el informe favorable del Consejo de Gobierno, velando por 


el cumplimiento de la normativa referenciada.  


El cuadro de profesores que se presenta adjunto tras la introducción conforma el claustro de 


profesores del título del Grado en Criminología a fecha de hoy. El número de docentes del grado en la 


actualidad es de 38, cuyos perfiles son adecuados tanto para la impartición de las diferentes materias 


en que se desglosa el plan de estudios, como para la supervisión de prácticas externas (tutorización 


académica) y/o para la dirección de trabajos de fin de grado. Tanto la tasa de PDI doctor como la de 


equivalentes a tiempo completo cumplen las exigencias establecidas por el RD 640/2021. Para esta 


última tasa, y como no puede ser de otro modo, se computa la carga docente global del profesorado 


a tiempo parcial teniendo en cuenta su dedicación, no sólo en el grado en Criminología, si no en los 


títulos con asignaturas afines a las que le son propias bien en otros grados, bien en postgrados. 


En síntesis, los valores resumen asociados al claustro docente se resumen en la siguiente tabla: 
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  Situación 
actual 


Profesores Doctores  Profesores doctores: 26 
Total de profesores: 38  


68,42% 


Categoría académica 
del profesorado  


Profesor Doctor acreditado: 9 profesores  
Profesor Doctor (no acreditado): 17 profesores  
Profesor no doctores: 12 profesores 


34,62% 
65,38% 
31,58% 


Personal académico a 
tiempo completo  


Profesores a tiempo completo: 14 profesores 
Profesores en equivalentes a tiempo completo: 20,23 
profesores  
Profesores doctores a tiempo completo: 14 profesores 


36,84% 
69,02% 
 
100%  


Personal académico a 
tiempo parcial  


Profesores a tiempo parcial: 24 profesores 
Profesores doctores a tiempo parcial: 12 profesores 


63,16% 
46,15% 


 


Experiencia docente 
del profesorado  


Entre 1 y 5 años de experiencia: 8 profesores 
Entre 6 y 10 años de experiencia: 15 profesores 
Más de 10 años: 15 profesores  


18,91% 
40,54% 
40,54% 


Experiencia 
investigadora 


5 profesores con sexenio reconocido 


 
siendo el volumen de profesorado por ámbito de conocimiento (en base a su formación académica y 


proyección profesional y/o investigadora) el que se detalla a continuación: 


Número de profesores 
por especialidades para 
dar cobertura a los 
diferentes ámbitos de 
conocimiento 
(considerando que hay 
profesores que 
imparten asignaturas de 
varias áreas)  


Derecho y especialidades jurídicas  19 
Medicina y odontología 4 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 1 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 4 
Ciencias del comportamiento y psicología 6 
Interdisciplinar 1 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 2 
Matemáticas y Estadística 1 
Prácticas Externas (Actividades Formativas y Coordinación) 1 


Trabajo Fin de Grado (Actividades Formativas y 
Coordinación) 


1 


 


No se refiere el número de docentes asignados a la tutorización de prácticas externas o a la dirección 


de trabajos fin de grado, habida cuenta de que la carga docente varía en función de la matrícula 


fehaciente de estudiantes en ambas materias. Con carácter general, la distribución tanto en la C
SV


: 8
29


84
12


03
73


13
76


21
67


31
05


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829841203731376216731059





 


dirección del trabajo fin de grado, como en la tutorización de prácticas externas es equitativa entre el 


profesorado adscrito al título, asignándose en la medida de lo posible y para ambas materias, al 


profesorado de perfil docente e investigador más afín al ámbito de conocimiento al que este se 


adscribe. Así las cosas, el número de estudiantes dirigido/tutorizado por cada docente es de 2, 


recayendo, siempre que esta situación sea viable, en el mismo docente, la doble tarea de dirección / 


tutorización. 


El claustro de profesores se compone de un 42% aproximadamente de mujeres (16) y un 58% 


aproximadamente de hombres (22). Por otra parte, y tal como se recoge en la tabla adjunta del 


profesorado disponible, las distintas categorías académicas del profesorado vigentes en la Universidad 


Católica de Valencia se articulan según:  


• Profesor catedrático: profesor acreditado como “Profesor Catedrático de Universidad”, con plena 


capacidad docente e investigadora que desarrolla su actividad universitaria en régimen de dedicación 


a tiempo completo. 


• Profesor ordinario. Categoría asimilable a catedrático pendiente de obtener la acreditación 


pertinente. 


• Profesor titular: profesor acreditado como “Profesor Titular de Universidad”, con plena capacidad 


docente e investigadora que desarrolla su actividad universitaria en régimen de dedicación a tiempo 


completo. 


• Profesor agregado: agregado: categoría asimilable a titular pendiente de obtener la acreditación 


pertinente. 


• Profesor doctor acreditado UCV: profesor acreditado como “Profesor Doctor de Universidad Privada” 


o “Contratado doctor”, con plena capacidad docente e investigadora que desarrolla su actividad 


universitaria en régimen de dedicación a tiempo completo.  


• Profesor doctor: profesor doctor que puede desarrollar su actividad universitaria en régimen de 


dedicación a tiempo parcial o a tiempo completo. 


• Profesor ayudante: profesor de carácter predoctoral o postdoctoral que podrá participar en distintas 


asignaturas no siendo el profesor responsable de las mismas.  


• Profesor asociado: profesor que aporta la experiencia práctica, colaborando en tareas docentes de 


la Universidad. 
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Se presenta ahora el detalle de profesorado disponible actualmente en función de su categoría 


académica y tipo de vinculación con la Universidad, experiencia docente e investigadora (sexenios y 


acreditación), adscripción al ámbito de conocimiento (en base a su formación académica y proyección 


profesional y/o investigadora), amén de su adecuación técnica e intelectual en relación con la docencia 


a impartir, y, en su caso, la capacitación lingüística en inglés, esto es, una breve descripción de su perfil 


que permite valorar su adecuación docente. Se presenta seguidamente, y en esta ocasión desde el 


prisma de los ámbitos de conocimiento, los valores resumen que se derivan de dicho cuadro general. 
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Perfil Claustro Docente 


Código 
perfil/ 


Vinculación 


Ámbito de 
conocimiento 


(PDI) 


Titulación 
Académica 


Doctor 
Sí/No 


Sexenio 
Sí/No 


Categoría 
Académica UCV/ 


Acreditación 
(Agencia) 


Experiencia Docente 
Asignaturas que 


imparte en 
Criminología 


ECTS 


Adecuación técnica e intelectual 
en relación con la docencia a 


impartir / Capacitación lingüística 
en inglés 


1 
Contratado 


a tiempo 
completo 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciado en 
Derecho; Máster 
en Violencia de 


Género 


Sí Sí 


Profesor Doctor 
Acreditado UCV / 


Profesor de 
Universidad Privada 


(ANECA/AVAP) 


12 años de experiencia 
universitaria en asignaturas tales 


como Derecho Procesal Penal; 
Derecho Penal; Victimología; 


Introducción a la Criminología; 
Introducción al Derecho 


Procesal y Derecho Procesal 
Civil. Docencia en el Máster 
Universitario de Abogacía; 


Máster Universitario en 
Victimología y Justicia Penal  


Prácticas externas 
(Actividades 
formativas y 


Coordinación)  


6 


Más de 20 publicaciones y 2 
sexenios de investigación Policía Judicial 6 


Derecho Procesal 
Civil 6 


2 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


  
  
  
  


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 
  
  
  
  


Graduado en 
Criminología. 


Máster en 
Criminología y 


Seguridad, 
Máster en 


Mediación Penal.  
  
  
  
  


Sí 
  
  
  
  


No 
  
  
  
  


Profesor Ayudante /  
No acreditado 


  
  
  
  


5 años de experiencia 
universitaria en diferentes 


asignaturas de Grado y Máster:  
-Diversas asignaturas en el grado 


en Criminología de la 
Universidad Católica de Valencia 


San Vicente Mártir que se 
detallan en el cuadro de la 


derecha (2021-2024). 
Asignatura «Psicología del 


Conflicto y la Violencia» en el 
«Grado en Psicología» de la 


Universidad Católica de Valencia 
San Vicente Mártir. (2022-2024) 


Asignatura «Prevención e 
intervención psicológica en 


distintos contextos judiciales» 
en el «Master de Psicología 
Jurídica» de la Universidad 


Tratamiento de la 
delincuencia  


6 


Nº de artículos publicados: 9 
Nº de capítulos de libro publicados 


(Q1): 7 
Nº de libros publicados (Q1): 1 


Nº de comunicaciones en 
congreso: 15 


Nº de proyectos en los que ha 
participado: 4  


/ Nivel B2 Inglés  


Intervención 
Socioeducativa y 


Socio-laboral en el 
Ámbito 


Criminológico 


6 


Redes de 
Intervención Social 


y Prevención 
Situacional 


6 


Intervención 
Pericial. Informe 


Criminológico 
6 
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Católica de Valencia San Vicente 
Mártir. (2022-2024) 


Asignatura «Prueba Pericial y 
Sistemas Integrados de 


Gestiona» en el Máster en 
Criminalística» en OPEN UIDE – 


Universidad Internacional de 
Ecuador. (2019-2020) 


3 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Historia, 
arqueología, 


geografía, 
filosofía y 


humanidades 


Licenciado en 
Geografía e 


Historia. 
Diplomado en 


Profesorado de 
EGB 


No No Profesor Asociado/ 
No acreditado 


 8 años experiencia universitaria 
en diferentes asignaturas y 


dirección de trabajos de fin de 
grado del Grado en Criminología 


en UCV desde al 2017 hasta la 
actualidad. En el curso 12-13 y 


en el  
Grado en Criminología de la UV 


impartición de la asignatura  
Seguridad Pública y Privada.  


Seguridad Pública y 
Privada. Análisis y 


Evaluación de 
políticas de 
seguridad.  


6 


3 artículos publicados en el ámbito 
de conocimiento de la Seguridad 
Pública y Privada. También, los 


artículos en docencia, y las 
participaciones en Congresos: 
Colaboración entre seguridad 
privada y seguridad pública. 
Estudios sobre ciencias de la 


seguridad: policía y seguridad en el 
estado de derecho, 2012, ISBN 


978-84-9004-355-4. 2ª 
Publicación: Temario de Seguridad 


Privada para la preparación 
Agentes de Policía Local en el 


IVASPE. Y Temario sobre Seguridad 
Pública y Privada para Máster 
sobre Dirección de seguridad 


Privada. 


4 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Historia, 
arqueología, 


geografía, 
filosofía y 


humanidades 


Licenciada en 
Geografía-
Historia, 


Especialidad 
Arqueología (UV) 


(1994) 
Especialista 


Universitaria en 
Antropología 


Forense (UCM) 


Sí No Profesor Asociado / 
No acreditado 


UCV: Desde el curso 2018-2019, 
imparte la asignatura Técnicas 


de investigación de 
Desaparecidos, grado 


Criminología UCV. Profesora 
invitada: Programas de 
doctorado: Universidad 


Cantabria; Universidad Córdoba; 
Universitat de València. 


Técnicas de 
Investigación de 
Desaparecidos 


6 


Arqueóloga profesional desde 
1994 y Antropóloga física y forense 


desde 2011. Proyectos de 
investigación de desaparecidos 
(2004-2023): 39. Participación 


congresos: 24; Capítulos de libro: 
26; Artículos revista: 16; Ediciones 
de libros: 6; Artículos de docencia: 


3; Dirección y participación de 
cursos: 9 
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(2010-2011); 
Doctora en 


Historia-
Arqueología 


Universitat de 
València (2016)  


Programas de grado: Universitat 
Politècnica València.  


/ Nivel B1 Inglés 


5 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


  


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 
  


Licenciado en 
Derecho 


  


Sí 
  


No 
  


Profesor Asociado / 
No acreditado 


  


8 años experiencia universitaria 
en diferentes asignaturas del 


Grado en Criminología  
  


Política Criminal 6  Dos artículos publicados en el 
ámbito de conocimiento de 
Criminología y Derecho. Una 


recensión en una revista 
académica, y varias participaciones 


y publicaciones en Congresos 
  


Criminología 
Medioambiental 6 


Análisis de Riesgos. 
Proyecto de 


Seguridad Integral 
6 


6 
Contratado 


a tiempo 
completo 


Interdisciplinar 
Doctora en 


investigación y 
Desarrollo 


Sí Sí Profesor Doctor / 
No acreditado 


14 años experiencia universitaria 
en diferentes asignaturas 


relacionadas con la didáctica del 
inglés e inglés específico en 


diferentes grados (Criminología, 
Enfermería, Veterinaria, 


Magisterio, Logopedia, Centro 
de Lenguas) en la UCV  


Inglés 
Criminológico  6*  


2 artículos en docencia - 7 artículos 
relacionados con ciencias de la 


salud - Participación en 1 proyecto 
financiado por Secretaría de 


Estado de Universidades, 
Investigación, Desarrollo e 


Innovación y de la Presidencia de 
la Agencia Estatal de Investigación: 


Uso de sistemas tutoriales 
inteligentes para estudiar aspectos 


cognitivos y afectivos en la 
enseñanza y el aprendizaje de la 


resolución de problemas verbales - 
Participación en 2 proyectos de 
innovación docente: (1) Critical 


Literacies and Awareness in 
Education - CLAE2 y (2) Lesson 


study in Teacher training. LESTY - / 
Nivel C2 Inglés 
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7 
Contratado 


a tiempo 
completo 


Ciencias del 
comportamiento 


y psicología 


Licenciada en 
Psicología Sí Sí 


Profesor Doctor 
Acreditado UCV / 


Profesor Universidad 
Privada (ANECA) 


15 años de experiencia docente 
universitaria en distintas 


asignaturas y titulaciones (tanto 
de grado como de máster), en 


varias universidades: 
Universidad Católica de Valencia 
(UCV), VIU y UMH. Desde 2012 


es profesora de la UCV, 
habiendo impartido docencia en 


los grados en educación 
primaria e infantil (psicología del 


desarrollo, psicología del 
desarrollo del lenguaje y 


psicología de la educación), 
grado en psicología (psicología 
de la atención y percepción), y 


grado en criminología 
(psicopatología familiar), 


además de ser codirectora y 
profesora en el Máster en 


Resolución de Conflictos en el 
aula (asignatura Familia, escuela 
y educación) y en el Máster en 


Psicología Jurídica. 


Psicopatología 
familiar, violencia 


de género y 
alteraciones en el 


desarrollo 
psicosocial del 


menor  


6  
Cuenta con 14 artículos, 24 
capítulos de libro, 7 libros o 


informes, y 32 comunicaciones en 
Congresos en el ámbito de 


conocimiento. Además, ha sido 
miembro del Proyecto HERA 


(Policía Local de Valencia) y el 
Proyecto Iceberg-Community 
Embrace, ambos en marco del 
Programa Dapne de la Unión 
Europea/B2 certificado y C1 


English Language Proficiency Test 
Discriminación y 


Violencia de 
Género 


6 


8 
Contratado 


a tiempo 
completo 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciado en 
Derecho Sí No Profesor Doctor / 


No acreditado 


25 años de experiencia 
universitaria en diferentes 


asignaturas de la 
Licenciatura/Grado en ADE,  


Derecho Mercantil  6 


25 años de ejercicio de la 
abogacía. Proyecto de innovación 
metodológica en Clínica Jurídica / 


Nivel B1 Inglés 


C
SV


: 8
29


84
12


03
73


13
76


21
67


31
05


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829841203731376216731059





 


y en los Grados en Derecho, 
Criminología, Economía y  


Gecofín, así como en postgrado 
(Máster Universitario de Acceso 


a la Abogacía, Máster 
Universitario en Gestión 
Administrativa, Máster 


Universitario en Asesoría 
Jurídica de Empresas)  


Dirección y Gestión 
de Empresas de 


Seguridad 
6 


9 
Contratado 


a tiempo 
completo 


  


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 
  


Licenciada en 
Derecho 


  


Sí 
  


No 
  


Profesor Doctor / 
Profesor Ayudante 


Doctor (ANECA) 
  


 
3 años de experiencia docente 
en la Universidad Complutense 
de Madrid (D Civil III) 2 años de 
experiencia en el IEB (D Civil 1 y 
4) 9 años de experiencia en la 
UCV (Normativa y Legislación 
Veterinaria, Derecho Civil 1, 
Derecho Procesal 1, Derecho 


Administrativo, Derecho Civil y 
Evaluación de PPP. MUAP 


modulo Procesal Civil) 
  


Derecho Civil 6 
1 monografía. 1 colectivo. 4 


capítulos de libro. 11 artículos en 
revistas. Participación como 


ponente en 7 congresos. 
Participación como miembro del 


comité organizador en 7 
congresos.  


  


Evaluación de 
Programas y 


Políticas Públicas 
6 


Derecho 
Administrativo 6 


10 
Contratado 


a tiempo 
completo 


Medicina y 
odontología 


Licenciado en 
Medicina y 


Cirugía 
Sí No 


Profesor Doctor 
Acreditado UCV/ 


Profesor de 
Universidad Privada 


(AVAP) 


28 años de experiencia 
universitaria en diferentes 
asignaturas del área de CC. 
Morfológicas (Anatomía y 


fisiología humanas) en grados de 
CC de la Salud (Medicina, 
Fisioterapia, Enfermería, 


Podología, Terapia Ocupacional 
y Logopedia) Sociales 


(Psicología, Magisterio, CAFD y 
Criminología) en la UV (1996-


2005) y UCV desde 2004.  


Anatomía y 
Fisiología Humanas 6 


Participación en Proyectos de 
I+D+i financiados en convocatorias 
competitivas de Administraciones 
Públicas; Publicaciones nacionales 


e Internacionales: 20 
Participaciones en Congresos 


nacionales e internacionales: 15 Pediatría Forense 6 
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11 
Contratado 


a tiempo 
completo 


  


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 
  


Licenciado en 
Derecho 


  


Sí 
  


Sí 
  


Profesor Doctor / 
Profesor Contratado 
Doctor y Profesor de 
Universidad Privada 


(ANECA) 
  


5 años experiencia universitaria 
en diferentes asignaturas 
(Seminario y Habilidades; 


Sociología Jurídica; Sistema 
Constitucional; Fuentes del 
Derecho e Instituciones del 


Estado; Fundamentos de 
Derecho Público; Derecho de las 


TIC) del grado o másteres de 
Derecho; Criminología; 


Biotecnología; Acceso a la 
Abogacía y Procura; Gestión 


Administrativa; Prevención de 
Riesgos Laborales impartidos en 


la UCV y en la Universidad 
Pontificia Comillas  


  


Sociología Jurídica  6 


1 monografía, 7 artículos, 19 
capítulos de libro, 2 artículos de 


innovación docente, participación 
en diversos congresos nacionales e 
internacionales (de la disciplina y 


de innovación docente); 2 
estancias predoctorales en el 


extranjero. Actualmente miembro 
de 2 proyectos de investigación 


sobre Inteligencia artificial y 
Nuevas tecnologías y colaborador 


en otro sobre Derecho de la 
Infancia / 


Nivel C2 Inglés 


Comunicación y 
Negociación 6 


Seminario y 
Habilidades 3 


12 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Medicina y 
odontología 


Licenciado en 
Medicina y 


Cirugía 
Sí No Profesor Asociado / 


No acreditado 


UCV: 7 años experiencia docente 
impartiendo la asignatura 


Técnicas de Análisis Forenses, 
Máster Victimología y dirección 
de TFG. UV: 2 años experiencia 


docente Prof. Asociado, 
impartiendo Medicina Legal, 
Bioética médica, Odontología 


Forense y prácticas en el grado 
de Criminología. Profesor 
invitado como ponente de 


conferencias y cursos en otras 
universidades, instituciones 


judiciales y policiales, y colegios 
profesionales (Cantabria, UAM, 


Córdoba, Touluse III-Paul-
Sabatier, Centro de Estudios 
Jurídicos del Ministerio de 


Justicia, entre otras)  


Técnicas de Análisis 
Forenses   6 


Médico forense en ejercicio desde 
1999 en el Instituto de Medicina 


Legal y Ciencias Forenses de 
Valencia. Especialista en 


Antropología Forense. Nº de 
artículos publicados en revistas: 37 


Nº de capítulos de libro: 59 Nº 
capítulos de libros docentes: 6 Nº 
libros (editados/coordinados): 4. 


Nº de participaciones en 
congresos: 47 Nº de 


participaciones en proyectos de 
investigación universitarios: 4 Nº 


de contratos de investigación 
(1998-2023): 39. Patentes y 


Marcas: 1. 


C
SV


: 8
29


84
12


03
73


13
76


21
67


31
05


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829841203731376216731059





 


13 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Ciencias del 
comportamiento 


y psicología 


Graduada en 
psicología. 
Máster en 


Criminología y 
Seguridad. 
Máster en 
Psicología 
Jurídica. 


No No Profesor Asociado / 
No acreditado 


Tres años de experiencia 
docente en el Grado de 
Psicología Online de la 
Universidad Europea 


(Tratamiento psicológico en la 
infancia y la adolescencia; 


Psicopatología II; Psicometría; 
Métodos de investigación en 


psicología; Habilidades 
Directivas; Pensamiento y 


Lenguaje; TFG, Prácticum I y II), 
1 año en la Universidad Católica 


de Valencia (Psicología del 
Testimonio y Psicología de la 


delincuencia) 


Psicología del 
testimonio 6  


Pendiente de la finalización del 
doctorado por compendio de 


artículos / 
Título oficial B2; inmersión 


lingüística C1 
Psicografología 6 


14 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciado en 
Derecho No No Profesor Asociado / 


No acreditado 


Docencia UCV y profesor de 
Derecho Penal en la UJI de 


Castellón  


Penología y 
Derecho 


Penitenciario 
6 


Artículos publicados 5; 
Participación en congresos 20 


Delitos 
Tecnológicos 6 


15 
Contratada 


a tiempo 
parcial 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciada en 
Derecho y ADE 
(Universidad de 


Valencia) 


No No Profesor Asociado / 
No acreditado 


7 años de experiencia 
universitaria en diferentes 


asignaturas del grado impartidos 
en esta Universidad 


Trabajo Social 6 
Responsable de Relaciones 


Laborales / 
Nivel B1 Inglés 


16 
Contratado 


a tiempo 
completo 


Ciencias del 
comportamiento 


y psicología 


Licenciado en 
Psicología Sí No Profesor Doctor / 


No acreditado 


22 años experiencia universitaria 
(UNIVERSIDAD DE VALENCIA, 


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE VALENCIA, UCV SAN VICENTE 


MÁRTIR).  


Psicología del 
Crimen 6 1 monografía, 3 artículos, 4 


capítulos de libro, 2 artículos de 
innovación docente, participación 
en diversos congresos nacionales e 


internacionales. 
Toxicología y 


Drogodependencias 6 


17 
Contratado 


a tiempo 
completo 


Historia, 
arqueología, 


geografía, 


Licenciada en 
Filosofía Sí No Profesor Doctor / 


No acreditado 


15 años de experiencia docente 
universitaria en distintas 


asignaturas y titulaciones (tanto 
de grado como de máster). 


Moral Social-
Deontología 6 


2 artículos y 8 capítulos de libro. 
10 ponencias en congresos de 


investigación nacionales e 
internacionales.  
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filosofía y 
humanidades 


Desde 2008 es profesora de la 
UCV, habiendo impartido 


docencia de Antropología, Ética 
y filosofía 


Participación en 1 proyecto de 
investigación / 
Nivel B2 Inglés 


18 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciad en 
Criminología No No Profesor Asociado / 


No acreditado 


6 años experiencia universitaria 
en diferentes asignaturas del 


grado en Criminología y Doble 
grado Derecho-Criminología y 


profesor Máster Psicología 
Jurídica impartido en esta 


Universidad y profesor 4 años 
Máster en Ciencias Forenses en 


en Análisis e investigación 
criminal Universidad Autónoma 


de Madrid, profesor de 
Criminalística del Instituto 
Valenciano de Seguridad.  


Análisis de la 
conducta y 


elaboración de 
perfiles criminales  


6 Autor capitulo libro Lecciones de 
Criminología aplicada a las Ciencias 
Forenses, 2 artículos publicados en 


el ámbito de conocimiento de la 
Criminología. Participación en 


Congreso de Criminología 
Comunidad Valenciana como 


ponente. Especialista en 
Criminalística de la Guardia Civil en 


activo. 


 
Seguridad Vial. 


Factores de 
Siniestralidad. 
Investigación y 
Prevención de 


Accidentes 
 


6 


19 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Periodismo, 
comunicación, 


publicidad y 
relaciones 
públicas 


Licenciado en 
Ciencias de la 
Información-
Periodismo / 


Máster en 
Ciencias del 


Matrimonio y la 
Familia / 


Doctorado en 
Filosofía  


Sí No Profesor Asociado / 
No acreditado 


Fundamentos de la 
Comunicación Institucional' y 


'Responsabilidad Social 
Corporativa', en el Máster de 


Marketing Político y 
Comunicación Institucional (19-


24) / 'Ética y Deontología 
Profesional' y 'Doctrina Social de 


la Iglesia', en el grado de 
Educación Social (22-24) / 'Moral 


Social y Deontología 
Profesional', en el grado de 


Fisioterapia (22-24) / 'Sociedad, 
Familia y Educación', en el 
Máster en Formación del 


Profesorado (23-24) / ** Todas 
las citadas materias, en la UCV 


Ciencia, Razón y Fe 6 
1 comunicación en congreso 


internacional y 1 capítulo de libro / 
Nivel B1 Inglés 
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20 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciada en 
Derecho y 


Diplomada en 
Ciencias 


Policiales 


No No Profesor Asociado / 
No acreditado 


Durante los años 2010 a 2014 ha 
sido profesora en el Instituto 


Valenciano de Seguridad Pública 
y Emergencias (IVASPE), 
habiendo impartido la 


asignatura de Policía Científica a 
las promociones XL a XLIV de 


Policías Locales de la Comunidad 
Valenciana. Ha participado como 


profesora en el Máster de 
Química Forense de la UPV en 
sus cuatro últimas ediciones 
(2015-2018), impartiendo en 


todas ellas, la materia 
“Inspección Ocular: recogida de 
muestras” con una duración de 
cuatro horas respectivamente. 


Participa como profesora para la 
División de Formación y 


Perfeccionamiento de la Policía 
Nacional, impartiendo clases en 
los cursos de especialización que 
se desarrollan a distancia en la 


Jefatura Superior de Policía de la 
Comunidad Valenciana. 


Profesora Criminología UCV. 


Documentoscopia y 
Grafología 6 


 
Participa como profesora para la 


División de Formación y 
Perfeccionamiento de la Policía 


Nacional, impartiendo clases en los 
cursos de especialización que se 


desarrollan a distancia en la 
Jefatura Superior de Policía de la 


Comunidad Valenciana / 
Nivel B2 Inglés 


Documentoscopia. 
Pericias caligráficas 6 


21 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciado en 
Derecho Sí No Profesor Asociado / 


No acreditado 


6 años experiencia universitaria 
en diferentes asignaturas del 


grado o másteres impartidos en 
la UCV (Recursos humanos y 


riesgos laborales en el Grado de 
Criminología y Normativa 


Jurídica en el Máster 
Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales) 


Recursos Humanos 
y Riesgos Laborales 6 


Letrado de Servicios Jurídicos de 
CCOO; Director Master Prevención 
Riesgos Laborales AIDIMME-UCV/ 


Nivel B2 Inglés 
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22 
Contrato a 


tiempo 
completo 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciada en 
Derecho Sí No 


Profesor Doctor 
Acreditado UCV / 


Profesor Universidad 
Privada (AVAP) 


14 años de experiencia docente 
en la UCV en diferentes 


titulaciones y asignaturas. 
Experiencia en diferentes 
niveles: Grado, Máster y 


Doctorado 


Metodología y 
Técnicas de 


Investigación en 
Ciencias Sociales 


6  Profesora e Investigadora desde 
2010 en la UCV, así como en otra 
universidad internacional. Autora 
de 5 monografías (2 en coautoría), 


18 capítulos de libro, 5 artículos 
científicos / 


Nivel B1 Inglés 


Trabajo Fin de 
Grado 


(Coordinación y 
Actividades 
Formativas) 


3 


23 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciado en 
Derecho UV DEA 


en Paz y 
Seguridad 


Internacional 
IUGM-UNED 


Sí No Profesor Asociado / 
No acreditado 


15 años de experiencia 
universitaria en diferentes 


puestos como Director Técnico 
de Instituto Universitario en 


asignaturas como Geopolítica en 
el grado de Criminología o 


másteres de Marítimo en la UCV 
o la Universidad Europea de 


Valencia  


Sociología y 
Geopolítica del 


Riesgo y la 
Seguridad 


6 1 publicación sobre Geopolítica 
/Nivel B2 Inglés 


24 
Contratado 


a tiempo 
completo 


Matemáticas y 
Estadística 


Licenciada en 
Matemáticas. 
Máster en 
Investigación 
Matemática 
(INVESTMAT). 
Máster en 
Investigación en 
Didácticas 
Específicas (Esp. 
Didáctica de las 
matemáticas) 
(hecho al margen 
del programa de 
doctorado de 
matemáticas 
multidisciplinares
)  


Sí Sí 


Profesor Doctor 
Acreditado UCV / 


Profesor de 
Universidad Privada 


(AVAP)  


20 años de experiencia docente 
en asignaturas de Métodos 


cuantitativos (ingeniería, 
biotecnología, salud, empresa): 


fundamentos matemáticos, 
matemáticas avanzadas, 


matemáticas para economía y 
empresa, estadística descriptiva, 


probabilidad e inferencia 
estadística. 


Estadística Aplicada 6 


15 artículos de investigación (13 de 
ellos en JCR), 1 libro de 


investigación (fruto de la tesis 
doctoral), 18 ponencias en 
congresos de investigación 


nacionales (7) o internacionales 
(11). Participación como miembro 
investigador a tiempo completo en 


proyectos de investigación de 
concurrencia competitiva: 3 
nacionales, 1 autonómico, 1 
Universidad Politécnica de 


Valencia.  
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25 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


  
  


Medicina y 
odontología 


  
  


Licenciado en 
Medicina. 


Especialista en 
Medicina Legal y 
Forense via MIR 


  
  


No 
  
  


No 
  
  


Profesor Asociado / 
No acreditado 


  
  


2 años de experiencia en el 
Máster de Criminología: 


Delincuencia y Victimología de la 
VIU. Profesor asociado de 


Medicina Legal en UV año 2017. 
Supervisor de docencia práctica 


de estudiantes de Grado en 
Medicina de la Universidad 


Jaime I de Castellón. 
Colaborador docente de las 


prácticas de Medicina Legal del 
Grado de Medicina de la 
Universitat de València.  


  


Medicina Legal 6  


1 artículo en Boletin Galego de 
medicina legal e forense. 22 


ponencias, comunicaciones orales 
y posters en congresos nacionales 
e internacionales en relación con 
la Medicina Legal y la Patología 


Forense.  
  
  


 
Medicina Legal del 


Trabajo  
6  


Daño Corporal  6 


26 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciado en 
Derecho Sí No Profesor Asociado / 


No acreditado 


Posee experiencia docente en 
universidad pública y privada. 


Profesor habitual en Másteres y 
postgrados. Su perfil es el 
adecuado para impartir 


cualquier materia relacionada 
con el Derecho Procesal y 


Derecho Penal. 


Derecho Penal II 6  


Desde el año 2004, línea de 
investigación centrada en Derecho 


Penal, tanto en el área 
universitaria como en la Escuela 


Judicial y en diversos colegios 
profesionales de abogados (En 
cuyo Colegio de Alzira impartió 


durante varios años clases). 
Especialista en Derecho Procesal y 


Penal. Ha dirigido una tesis 
doctoral sobre la sustitución de la 
pena de prisión a los extranjeros, 


dirigido diversos cursos sobre esta 
materia y publicado en los 
programas de formación 
permanente de Jueces y 


Magistrados. 


Delitos Económicos 6 


27 
Contrato a 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciada en 
Derecho. Sí No 


Profesor Doctor / 
Profesor Contratado 
Doctor y Profesor de 


10 años de experiencia docente 
en la UCV en diferentes 


titulaciones (Grado en Derecho, 


Introducción a la 
Criminología 6 


5 años de ejercicio profesional de 
la abogacía. Más de 15 años de 


ejercicio como Juez stta. del 
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tiempo 
completo 


Licenciada en 
Criminología.  


Universidad Privada 
(ANECA) 


Grado en Criminología, MU en 
Abogacía y Procura, MU en 
Psicología Jurídica, MU en 


Victimología y Justicia penal) en 
asignaturas del ámbito jurídico-


criminológico-victimológico. 
Experiencia en diferentes 
niveles: Grado, Máster y 


Doctorado. Experiencia docente 
anterior en preparación de 


oposiciones estatales y 
autonómicas.  


Victimología 6 


Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana y Letrada 
de la Administración de Justicia 
stta. Profesora e Investigadora 


desde 2015 en la UCV. Autora de 2 
obras, 4 artículos científicos y 15 


capítulos de libro/  
Nivel B2 Inglés Derecho Penal I 6 


Proceso Penal 6 


28 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciado en 
Derecho Sí No Profesor Asociado / 


No acreditado 


10 años de experiencia docente 
universitaria tanto en Grado 
como en Postgrado (Máster 
Universitario en Abogacía y 


Procura) coordinando e 
impartiendo el Módulo "Proceso 


Laboral y Materias Especiales 


Derecho del 
Trabajo 6 


18 años en el ejercicio de la 
abogacía con despacho profesional 


propio. Monografías y obras 
publicadas: 1 (2015) /  


Nivel B1 Inglés 


29 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


  
  
  
  
  


Filología, 
estudios 
clásicos, 


traducción y 
lingüística 


  
  
  
  
  


Licenciada en 
Filología Inglesa 


  
  
  
  
  


No 
  
  
  
  
  


No 
  
  
  
  
  


Profesor Asociado / 
No acreditado 


  
  
  
  
  


Facultad de Medicina y Ciencias 
de la Salud. Grado en Podología.  
Facultad de Medicina y Ciencias 
de la Salud. Grado en Medicina.  


Facultad de Ciencias de la 
Actividad Física y Deportiva. 


Grado en CCAFD.  
Facultad de Veterinaria y 


Ciencias Experimentales. Grado 
en Biotecnología.  


Facultad de Ciencias Jurídicas, 
Económicas y Sociales. Grado en 


Criminología.  
Facultad de Psicología. Grado en 


Logopedia.  


Inglés 
Criminológico 


  
  
  
  
  


6 
  
  
  
  
  


Nº de capítulos de libro: 1 
Nº de artículos de revista: 1 


Nº de TFMs dirigidos: 25 
/ Nivel C1 Inglés 
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30 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Historia, 
arqueología, 


geografía, 
filosofía y 


humanidades 


Licenciado en 
Filosofía No  No Profesor Asociado / 


No acreditado 
6 años de docencia en el Grado 


en Criminología.  


Laboratorio de 
Criminalística. 


Policía Científica  
6  Desde el año 2007 Jefe del 


Laboratorio de Criminalística de la 
Zona de Valencia (Guardia Civil). 
Curso Superior de Criminalística; 
Curso de Jefe de Laboratorio de 


Zona. Diversos cursos y seminarios 
en el ámbito de la Criminalística 


Incendios e 
Investigación 


Criminal 
6 


Criminalística 
Aplicada 6 


31 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Medicina y 
odontología 


Licenciado en 
Medicina y 


Cirugía; 
Licenciada en 
Criminología 


Sí No Profesor Asociado / 
No acreditado 


Profesor asociado UV desde 
2011 hasta 2023; en la UNIR 


desde 2022 y en la UCV desde 
2017 hasta la actualidad  


Psiquiatría forense  6 Psiquiatra Especialista Forense  


32 
Contrato a 


tiempo 
parcial 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciado en 
Derecho Sí No Profesor Asociado / 


No acreditado 


6 años de experiencia docente 
en la UCV. Más de 20 años de 


experiencia en el IVASPE 


Planificación y 
Gestión de la 


Seguridad. Técnicas 
e Instrumentos 


6 


1 libro publicado. 8 artículos en 
libros publicados. Más de 50 
conferencias y ponencias / 


Nivel B2 Inglés 


33 
Contrato a 


tiempo 
completo 


Ciencias del 
comportamiento 


y psicología 


Licenciado en 
Antropología 
socio cultural 


(UCV), Doctor en 
Sagrada Teología 


(Instituto 
Giovanni Paolo II; 


2013) y Máster 
de Bioética.  


Sí No Profesor Doctor 
/ No acreditado 


10 años de experiencia docente 
universitaria en distintos Grados 
impartiendo las asignaturas del 
Ideario "Derecho del Trabajo" 
como en Postgrado (Máster 


Universitario 
de la Abogacía y Procura) 


coordinando e impartiendo el 
Módulo "Proceso Laboral y 


Materias Espe 


Antropología 6 


Nº de libros publicados (Q1): 1. Nº 
artículos publicados (Q2): 1/Nivel 


B2 Inglés 


Antropología 
Forense 6 


Tanatología 6 


34 
Contrato a 


tiempo 
parcial 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciado en 
Derecho Sí No Profesor Asociado / 


No acreditado 


9 años de profesor en Máster de 
Abogacía en Universidad de 


Valencia, 5 años de profesor en 
la UCV, 3 años de profesor en 
cursos al funcionariado de la 


Administración de Justicia sobre 
Violencia de Género, 


Delitos Laborales y 
de Seguridad Social 6 Una publicación en SEPIN 
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procedimiento monitorio y 
cambiario 


35 
Contrato a 


tiempo 
parcial 


Derecho y 
especialidades 


jurídicas 


Licenciada en 
Derecho No No Profesor Asociado / 


No acreditado 


25 años de docencia en la 
Universidad de Valencia en el 


Departamento de Derecho 
administrativo. Profesora de 


Máster de Contratación Pública-
UV. Profesora de cursos para 


funcionarios de la Generalitat, 
organizados por el Instituto 


Valenciano de Administración 
Pública y otras entidades 


(Ayuntamientos, etc). 


Derecho 
constitucional 6 


Autora de varios artículos 
publicados en libros y Revistas, 


sobre derecho público. 


36 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Ciencias del 
comportamiento 


y psicología 


Licenciada en 
Psicología No No Profesor Asociado / 


No acreditado Menos de 5 años 


Seminario y 
habilidades  


1.5   
Coach Ejecutivo de Alta Dirección| 


Especialista en Transformación 
Cultural y Liderazgo 


Habilidades 
directivas y de 


negociación 
6 


37 
Contratado 


a tiempo 
parcial 


Periodismo, 
comunicación, 


publicidad y 
relaciones 
públicas 


Licenciada en 
Ciencias de la 
Información 
(periodismo) 


No No Profesor Asociado / 
No acreditado 


7 años de experiencia docente 
en universidades y charlas y 


ponencias a empresas., 


Seminario y 
habilidades 1,5 


Consultora y Formadora en 
Comunicación de Alto Impacto. 


Periodista. Speaker y Conductora 
de Eventos 


38 
Contrato 
tiempo 


completo 


Ciencias del 
comportamiento 


y psicología 


Graduado en 
Terapia 


Ocupacional / 
Máster en 


atención integral 
a personas con 
discapacidad 


intelectual 


Sí No 


Profesor Doctor/ 
Acreditado Profesor 


de Universidad 
Privada y Profesor 
Contratado Doctor 


(ANECA) 


14 años de experiencia docente 
en la UCV en diferentes 


titulaciones y asignaturas. 
Experiencia en diferentes 
niveles: Grado, Máster y 


Doctorado. Coordinación de 
practicum y TFG. 


Pedagogía 6 
20 años de experiencia en 


intervención en personas con 
discapacidad 


*asignatura desdoblada;  
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Desde una mirada centrada en los ámbitos de conocimiento al que se adscribe el Personal Docente e 


Investigador –formación académica y proyección profesional y/o investigadora–, los valores resumen de la 


tabla anterior quedan como siguen. Se desarrolla la información, asimismo, en base a las categorías 


académicas establecidas en el Estatuto del Profesorado y señaladas anteriormente, para las que se utilizan 


las siguientes abreviaturas para su descripción: 


PO: Profesor Ordinario; PT: Profesor Titular; PDrA: Profesor Doctor Acreditado UCV; PDr: Profesor Doctor; 


PA: Profesor Ayudante (se incluye la abreviatura PADr para el Profesor Ayudante Doctor, si bien no está 


contemplada como tal dicha categoría académica); PAS: Profesor Asociado (se incluye la abreviatura PASDr 


para el Profesor Asociado Doctor, si bien no está contemplada como tal dicha categoría académica). Se 


añaden los docentes con sexenio y el binomio Hombre/Mujer. 


Ámbito de conocimiento (PDI) Derecho y especialidades jurídicas 
Número de profesores: 19 
Número de doctores: 14 
Categoría académica: 2PDrA; 4PDr; 1PADr; 5PAS; 7PASDr 
Número de Profesores acreditados: 5 
Número de Profesores con sexenio: 2 
Número de Hombres / Mujeres: 13/6 
Asignaturas: Prácticas externas (Coordinación y Actividades Formativas), 


Tratamiento de la delincuencia, Política Criminal, Derecho 
Mercantil, Derecho Civil, Sociología Jurídica, Penología y Derecho 
Penitenciario, Derecho del Trabajo, Documentoscopia y 
Grafología, Recursos Humanos y Riesgos Laborales, Metodología 
y Técnicas de Investigación en Ciencias Sociales, Derecho Penal II, 
Introducción a la Criminología, Victimología, Derecho Penal I, 
Proceso Penal, Delitos Laborales y de Seguridad Social, Derecho 
constitucional, Intervención Socioeducativa y Socio-laboral en el 
Ámbito Criminológico, Sociología y Geopolítica del Riesgo y la 
Seguridad, Análisis de la conducta y elaboración de perfiles 
criminales, Evaluación de Programas y Políticas Públicas, 
Criminología Medioambiental, Delitos tecnológicos, Delitos 
Económicos, Policía Judicial, Seguridad Vial. Factores de 
Siniestralidad. Investigación y prevención de accidentes, 
Documentoscopia. Pericias caligráficas, Intervención Pericial. 
Informe Criminológico, Planificación y Gestión de la Seguridad. 
Técnicas e Instrumentos, Dirección y Gestión de Empresas de 
Seguridad, Análisis de Riesgos. Proyecto de Seguridad Integral, 
Comunicación y Negociación, Seminario y habilidades, Redes de 
Intervención Social y Prevención Situacional, Trabajo Social, 
Derecho Procesal Civil, Derecho Administrativo, Trabajo Fin de 
Grado (Coordinación y Actividades Formativas) 


 C
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Ámbito de conocimiento (PDI) Medicina y odontología 
Número de profesores: 4 
Número de doctores: 3 
Categoría académica: 1PDrA; 2PASDr; 1PAS 
Número de Profesores acreditados: 1 
Número de Profesores con sexenio: 0 
Número de Hombres / Mujeres: 3/1 
Asignaturas: Anatomía y Fisiología Humanas, Técnicas de Análisis Forenses, 


Medicina Legal, Psiquiatría Forense, Medicina Legal del Trabajo, 
Daño Corporal, Pediatría Forense 


 
Ámbito de conocimiento (PDI) Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 
Número de profesores: 1 
Número de doctores: 0 
Categoría Académica: 1PAS 
Número de Profesores acreditados: 0 
Número de Profesores con sexenio: 0 
Número de Hombres / Mujeres: 0/1 
Asignaturas: Inglés Criminológico 


 
Ámbito de conocimiento (PDI) Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Número de profesores: 4 
Número de doctores: 2 
Categoría Académica: 1PDr; 1PASDr; 2PAS  
Número de Profesores acreditados: 0 
Número de Profesores con sexenio: 0 
Número de Hombres / Mujeres: 2/2 
Asignaturas: Seguridad Pública y Privada. Análisis y Evaluación de políticas de 


seguridad, Técnicas de Investigación de Desaparecidos, Moral 
Social-Deontología, Laboratorio de Criminalística. Policía 
Científica, Criminalística Aplicada, Incendios e Investigación 
Criminal,  


 
Ámbito de conocimiento (PDI) Ciencias del comportamiento y psicología 
Número de profesores: 6 
Número de doctores: 4 
Categoría Académica: 1PDrA; 3PDr; 2PAS 
Número de Profesores acreditados: 2 
Número de Profesores con sexenio: 1 
Número de Hombres / Mujeres: 3/3 
Asignaturas: Psicopatología familiar, violencia de género y alteraciones en el 


desarrollo psicosocial del menor, Psicología del testimonio, 
Psicología del Crimen, Antropología, Seminario y habilidades, 
Habilidades directivas y de negociación, Estadística aplicada, 
Tanatología, Toxicología y drogodependencias, Psicografología, 
Pedagogía, Antropología Forense, Discriminación y Violencia de 
Género C
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Ámbito de conocimiento (PDI) Interdisciplinar  
Número de profesores: 1 
Número de doctores: 1 
Categoría Académica:  1PDr 
Número de Profesores acreditados: 1 
Número de Profesores con sexenio: 1 
Número de Hombres / Mujeres: 0/1 
Asignaturas: Inglés Criminológico 


 
Ámbito de conocimiento (PDI) Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 
Número de profesores: 2 
Número de doctores: 1 
Categoría Académica: 1PASDr; 1PAS 
Número de Profesores acreditados: 0 
Número de Profesores con sexenio: 0 
Número de Hombres / Mujeres: 1/1 
Asignaturas: Ciencia, Razón y Fe, Seminario y habilidades 


 
Ámbito de conocimiento (PDI) Matemáticas y Estadística 
Número de profesores: 1 
Número de doctores: 1 
Categoría Académica:  1PDrA 
Número de Profesores acreditados: 1 
Número de Profesores con sexenio: 1 
Número de Hombres / Mujeres: 0/1 
Asignaturas: Estadística Aplicada 


 


5.1.2 RECURSOS TUTORES DE PRÁCTICAS EXTERNAS  
 
En todos aquellos centros con los que la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir tiene firmados 


convenios de colaboración para la realización de prácticas formativas de alumnos, esto es, para la 


realización de prácticas externas, el estudiante contará con un tutor que supervisará y tutorizará al alumno, 


estando en contacto continuo con el tutor académico interno en la Universidad.  


PERFIL DE LOS TUTORES DE PRÁCTICAS EXTERNAS EN ENTIDADES COLABORADORAS 


El perfil del tutor externo será, con carácter general, el de un profesional en el ámbito privado o público 


con experiencia profesional en cualquier área de especialidad perteneciente a al Grado de Criminología 


como ciencia multidisciplinar encargada del estudio del delito, el delincuente, la víctima y el control social, 
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con características y habilidades que le signifiquen para garantizar una experiencia formativa y profesional 


enriquecedora para el estudiante: 


1. Experiencia Profesional Relevante: Debe tener experiencia significativa en el campo de la 


investigación del delito, la asistencia a la víctima, atención al delincuente o la prevención del 


fenómeno criminal. 


2. Habilidades de Comunicación: Debe ser capaz de comunicarse de manera efectiva con el 


estudiante, proporcionando orientación clara, retroalimentación constructiva y apoyo durante 


todo el período de prácticas. 


3. Capacidad de Enseñanza y Orientación: Debe tener habilidades para enseñar y orientar al 


estudiante en la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos durante su formación 


académica. 


4. Disponibilidad y Compromiso: Debe estar disponible para reuniones regulares con el estudiante, 


para discutir el progreso de las prácticas externas, resolver dudas y brindar apoyo en la resolución 


de problemas que puedan surgir. 


5. Conocimiento de la Organización: Es importante que el tutor de prácticas externas tenga un buen 


conocimiento de la organización donde estas se llevan a cabo, incluyendo su estructura, cultura, 


políticas y procedimientos. 


6. Mentalidad de Mentor: Debe estar dispuesto a actuar como mentor, compartiendo su experiencia 


y conocimiento con el estudiante, y ayudándolo a desarrollar habilidades profesionales y 


competencias relevantes para su carrera. 


7. Empatía y Paciencia: Debe ser empático y paciente, comprendiendo las necesidades y limitaciones 


del estudiante, y brindando apoyo y orientación de manera comprensiva. 


8. Ética Profesional: Debe demostrar integridad y ética profesional en todas sus interacciones con el 


estudiante, asegurando un entorno de trabajo seguro y respetuoso y alineado con los valores 


transmitidos en la Universidad Católica de Valencia. 


9. Capacidad de Evaluación: Debe ser capaz de evaluar el desempeño del estudiante de manera 


objetiva, proporcionando retroalimentación constructiva para ayudarlo a mejorar continuamente. 


10. Adaptabilidad: Debe ser capaz de adaptarse a las necesidades cambiantes del estudiante y del 


entorno laboral, brindando apoyo y ajustando las expectativas según sea necesario. 


C
SV


: 8
29


84
12


03
73


13
76


21
67


31
05


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829841203731376216731059





 


En definitiva, los tutores de prácticas externas deben ser profesionales experimentados y comprometidos, 


con habilidades de comunicación, enseñanza y orientación, así como una actitud de mentoría y ética 


profesional. Su papel es fundamental para garantizar una experiencia exitosa para el estudiante. 


 


PERFIL DE LOS TUTORES ACADÉMICOS INTERNOS DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


El grado dispone de un equipo de profesores altamente especializados que desempeñan un papel crucial 


en la orientación y tutorización de los alumnos en todas las facetas relacionadas con las prácticas externas. 


Este cuerpo docente posee una perspectiva práctica y actualizada del mundo laboral, lo que les capacita 


para brindar apoyo en aspectos clave del desarrollo profesional de los estudiantes. 


Estos tutores internos no solo se centran en aspectos académicos, sino que también se implican, junto con 


los servicios de empleabilidad y emprendimiento de la Universidad Católica de Valencia, en guiar a los 


alumnos en su transición al mercado laboral.  


Durante el periodo de prácticas externas, el tutor interno desempeña asimismo un papel activo en el 


seguimiento y mentorización del alumno. Esto implica la supervisión del progreso del estudiante y la 


evaluación de su desempeño en relación con los resultados de aprendizaje esperados. Se espera que el 


alumno adquiera experiencia en los distintos ámbitos que la criminología, como ciencia multidisciplinar, 


ofrece. El tutor interno está ahí para proporcionar orientación, retroalimentación y apoyo a lo largo de este 


proceso, asegurando que el estudiante obtenga el máximo beneficio de su experiencia en el mundo laboral 


y/o profesional. 


La asignación de tutorización académica se hace coincidir, con carácter general, con la de dirección del 


Trabajo Fin de Grado de tal manera que, en las distintas tutorías de seguimiento de este último, se realiza, 


paralelamente, el seguimiento de las primeras, dejando constancia, como es preceptivo, en el Informe de 


tutor Interno que sirve de instrumento para la evaluación de las prácticas. En caso de que la dirección de 


Trabajo de Fin de Grado no coincida en el tiempo con el desarrollo de las prácticas externas -tal es el caso 


por ejemplo cuando la matriculación se propone en cursos académicos diferentes-, la figura que asume la 


tutorización interna de las mismas y cumplimenta el Informe de tutor Interno es el Coordinador de la 


asignatura. 
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Nota. Se incorpora información actualizada, consecuencia de la solicitud de cambio de sede de docencia del 
título, presentándose la misma ajustada a esta realidad. Se añade la información a propósito de los 
mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad, acorde a las nuevas guías de apoyo de AVAP/ANECA para la elaboración de la memoria de 
verificación de títulos universitarios oficiales. Se presenta la información supuesto autorizadas las 
modificaciones de que son objeto el presente Modifica. 
 
 
 


5.2 Otros Recursos Humanos  


Las áreas de atención común de la Universidad Católica de Valencia, y en particular de la Facultad de 


Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, cuentan con efectivos de plantilla suficientes para acometer 


las tareas encomendadas a cada unidad administrativa y de servicio. Se relacionan a continuación las 


mismas, con el detalle de personal y perfil adscritos a la Facultad, luego de relación directa con la 


dotación de recursos humanos prevista para el normal desarrollo del grado. Se incorpora asimismo el 


detalle del personal de apoyo/soporte en la gestión y despliegue de títulos*. 


Área Categoría / Escala / 
Formación 


Unidad Efectivos Vinculación (TP/TC)  
Antiguëdad (años)  
             <5       5-10       >10 


Administración Administrativos  Secretaría de 
Facultad 


3 TC 1 1 1 


Conserjería Auxiliares de 
servicios 


 4 TC  1 3 


Reprografía 
(servicio 
externalizado) 


Oficiales de edición y medios 
audiovisuales / Técnicos especialistas 
en edición y medios audiovisuales  


2  


Biblioteca Auxiliares de 
Biblioteca (1) / 
Técnicos 
especialistas 
Biblioteca (2) 


Servicio de 
Biblioteca 


3 TC  1 2 


Servicios de 
Centro 


Técnicos 
especialistas en 
informática 


Servicio de 
Informática 


1 TC  1  


Administración 
* 


Administrativos PAS adscrito a 
Facultad 


3 TC   3 


TP: Contratado a tiempo parcial; TC: Contratado a tiempo completo 


Por lo que a los a recursos humanos que garantizan la calidad de la docencia, de la investigación y de 


la formación del estudiante se refiere, la Universidad Católica de Valencia dispone de personal adscrito 


al Servicio de teleformación, al Programa de Acción Tutorial, al Servicio de Orientación y a la Oficina 
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de Atención al alumnado (en los dos casos intermedios con efectivos adscritos directamente a la 


Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales).  


Servicio de teleformación.  


La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir dispone desde el año 2010 en que se crea el 


Campus Virtual UCVnet, de un Servicio de teleformación mediante el que se ofrece una oferta de 


estudios abierta y flexible, aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de 


la información y la comunicación. Este servicio está formado por técnicos y profesores de la UCV, 


expertos en TIC y e-Learning, siendo uno de sus objetivos la formación técnica y pedagógica de los 


profesores de la titulación que necesiten hacer uso de las herramientas de teleformación, así como de 


la asistencia técnico- pedagógica a lo largo de todo el proceso de formación del alumnado.  


Programa de Acción Tutorial 


Por lo que respecta a los profesores tutores, a partir del curso académico 2005-06 se implantó en la 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir el Programa de Acción Tutorial, siendo su finalidad 


facilitar la integración social del alumno en la universidad. El profesor tutor, docente del Grado en 


Criminología, interviene sobre tres áreas: alumno, profesores y familia. En relación con el alumno, el 


profesor tutor tiene un papel informativo y formativo, esto es, actúa como vía de comunicación entre 


el alumno y los demás agentes de la universidad y colabora con el alumno para evitar el fracaso 


académico y mejorar su rendimiento. El tutor también tiene la función de informar a los profesores 


sobre el perfil del grupo, debiendo el equipo docente informar al tutor en caso de incidencias 


significativas en el aula. Por último, el tutor atiende en primera instancia a las familias ante posibles 


sugerencias o problemas que los padres o tutores responsables puedan plantear. En relación con el 


perfil del tutor, este es un profesor que imparte docencia en el primer curso de la titulación de forma 


que tiene contacto con el grupo durante el primer y segundo cuatrimestre.  


Servicio de orientación 


El Servicio de Orientación está formado por un amplio gabinete de psicólogos y psicopedagogos que, 


a través de la atención individual, talleres y seminarios, intervienen y orientan al estudiante durante 


su itinerario académico. La valoración y adecuación de los métodos de estudio personal, el desarrollo 


de estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo intelectual, junto con el apoyo emocional, la oferta 


de propuestas para el autoconocimiento y desarrollo personal, el entrenamiento en habilidades de C
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autocontrol y la detección de procesos psicológicos clínicos conforman las áreas de trabajo del Servicio 


de Orientación. Adscrita a la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, se cuenta con una 


psicóloga especialista en psicología clínica y educativa, que desarrolla su labor en el propio centro 


desde hace más de 10 años, con vinculación a tiempo completo. 


Oficina de atención al alumnado 


La Oficina de Atención al alumnado ofrece a los alumnos escucha y seguimiento de los diferentes temas 


que les afectan o interesan, ya sea de forma particular o general, durante su estancia o ingreso en las 


distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir". En este sentido, 


recoge datos sobre la problemática general y particular de los alumnos para proveer de estadísticas e 


información necesaria a los distintos responsables académicos o de servicios generales, y atiende a los 


alumnos para al encauzamiento de cualquier tipo de problema. 


 


5.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


En la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir se ha realizado el II Plan de Igualdad de la 


UCV en el que se ha querido hacer un importante esfuerzo material y de tiempo para, tras un análisis 


concienzudo de la realidad presente en la Universidad en materia de igualdad entre hombres y 


mujeres, sentar los cimientos para avanzar en esta materia. Se puede acceder al Plan de Igualdad 2020‐


2025 a través del siguiente enlace: https://www.ucv.es/quienes‐somos/la‐universidad/informacion‐


institucional/politicas‐ucv 


Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


En lo relativo a la atención a personas con discapacidad, cabe señalar que es una de las cuestiones 


prioritarias de nuestra Universidad. Por ello, la UCV dispone del Servicio de Atención a Personas con 


Discapacidad (en adelante SAPD). 


Los principios que fundamentan la puesta en marcha de este servicio, así como la realización de las 


acciones que de él se derivan dirigidas a la plena inclusión efectiva de las personas con necesidades C
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educativas especiales en la Universidad, están referidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 


Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con 


Discapacidad. 


El SAPD está constituido por un equipo multidisciplinar, orientado a proporcionar atención, 


asesoramiento y apoyo en materia de Discapacidad a toda la comunidad universitaria. Por ello, el SAPD 


nace con la finalidad de velar por el principio de igualdad de oportunidades y la no discriminación tanto 


de aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales, como el personal docente e 


investigador (PDI) y el personal de administración y servicios (PAS). 


El desarrollo de este se realiza a través de una serie de actuaciones enmarcadas en los siguientes 


programas bajo los principios de autonomía personal, normalización, equidad, participación y 


corresponsabilidad: 


• Programa de Información y Asesoramiento Psico‐educativo. 


• Programa de Igualdad de Oportunidades. 


• Programa de Formación y Sensibilización. 


• Programa de Accesibilidad Universal. 


• Programa de Atención al PAS y PDI 


Además, dicho Servicio cuenta con un procedimiento definido dentro del sistema ISO 9001:2015, el 


Proceso PI‐26 “Servicio de Atención a Personas con Discapacidad”, que recoge el funcionamiento de 


este servicio, así como los formatos necesarios para su desarrollo. 


Para más información se puede consultar el siguiente enlace: Servicio de atención a las personas con 


Discapacidad SAPD (ucv.es) https://www.ucv.es/alumnos/servicios-al-alumno/atencion-a-las-


personas-con-discapacidad 
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Nota. Se incorpora documento nuevo actualizado, consecuencia del cambio de sede de docencia del título y de 
puesta al día tanto de centros convenidos para la realización de prácticas externas como de los servicios generales 
ofertados por la Universidad. Se presenta la información supuesto autorizadas las modificaciones de que son objeto 
el presente Modifica. No se utiliza el código de colores inicialmente propuesto para el título por presentarse 
actualizada la información íntegramente. 


 
 


6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1 La sede  


El Grado en Criminología de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir (UCV) se imparte, por la 


Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, en una nueva sede que se incorpora al campus de 


Valencia. Situada en la calle Trinitarios, nº3, amén de albergar la citada Facultad, acoge también a la 


Facultad de Filosofía, Letras y Humanidades y dada su ubicación, en pleno centro histórico de la ciudad, se 


encuentra en consecuencia en un entorno inigualable, bien comunicada y cercana a zona de servicios. 


El edificio abarca un total de 8.800 m2, repartido en 5 plantas o niveles, funcionando el espacio central 


como lugar de relaciones y con una disposición, dimensiones de los espacios, equipamientos y dotación de 


las instalaciones proyectadas, tales que facilitan el adecuado desarrollo de las funciones docentes previstas 


en él. De facto, la distribución de aulas, servicios y despachos organizada por plantas permite que cada una 


de ellas se asigne a funciones diferenciadas, centrando además el uso de espacios no comunes en áreas 


colindantes según la facultad a la que se asigna dicho uso. A grandes rasgos, la distribución por niveles 


acoge: 


• Planta baja: Salas de estudio y biblioteca, secretaría de centro, espacios polivalentes para alumnos. 


Reprografía, almacén, aseos, escaleras y ascensores, cuarto centro transformación, grupo de presión y 


otras instalaciones. 


• Planta de entreplanta: Aulas en ala norte y altillo de la sala de estudios a doble altura, además de salas 


polivalentes. Escaleras, almacén, aseos y ascensores. 


• Primer piso: Aulas en ala norte, aulas en ala sur, salas polivalentes. Capilla y despachos. Aseos, escaleras 


y ascensores. 


• Segundo piso: Despachos ala norte y este; aulas y seminarios ala sur, aulas. Escaleras, aseos, y 


ascensores. 


• Tercer piso: Despachos ala norte y este; aulas y seminarios ala sur. Escaleras, aseos y ascensores. 
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Amén de la adecuación de las instalaciones al desarrollo de actividades formativas, el edificio está diseñado 


observando todos los criterios de acccesibilidad para personas con discapacidad. Se cumplen de hecho 


todos los requisitos exigibles relativos a esta, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y 


comunicación reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos en su normativa 


específica. Tanto el acceso del edificio, como las zonas comunes de este, están proyectadas de tal manera 


que son accesibles a personas con movilidad reducida, estando, en todo lo que se refiere a accesibilidad, a 


lo dispuesto por la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 


urbanísticas y de la comunicación. 


Se ha proyectado asimismo el edificio garantizando el acceso a los servicios de telecomunicación (conforme 


al D. Ley 1/1998, de 27 de febrero sobre Infraestructuras Comunes de Telecomunicación). De igual forma, 


se da respuesta al cumplimiento de los requisitos básicos relativos a la seguridad (estructural, en caso de 


incendio y de utilización) y relativos a la habitabilidad (higiene, salud, protección del medio ambiente, 


protección frente al ruido, ahorro de energía y aislamiento térmico). Como no puede ser de otro modo, se 


cumplen todas las normativas técnicas y urbanísticas que son de aplicación. 


Tal y como se ha señalado, en la nueva sede se acogen las Facultades de Ciencias Jurídicas, Económicas y 


Sociales; Teología San Vicente Ferrer y Filosofía, Letras y Humanidades de la Universidad Católica de 


Valencia, impartiéndose, los títulos de grado y postgrado adscritos a ambas facultades que se recogen a 


continuación (la adecuación de espacios que se detalla en apartados posteriores dará cuenta de esta 


realidad): 


Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales: Grados en Administración y Dirección de Empresas, 


Criminología, Derecho, Diseño y Narración de Animación y Videojuegos y Multimedia y Artes Digitales; 


Másteres Universitarios en Dirección de Personas, Dirección de Operaciones, Dirección de Negocios en un 


Entorno Global, Abogacía y Procura y Gestión Administrativa. Cabe señalar que si bien el Máster 


Universitario en Prevención de Riesgos Laborales se adscribe asimismo a la Facultad, no está inicialmente 


previsto para este título el cambio de sede. Se presenta, no obstante, la información como si este fuera el 


caso, dejando así abierta la posibilidad potencial de traslado en un futuro. 


Facultad de Filosofía, Letras y Humanidades: Grado en Filosofía; Másteres Universitarios en Ciencias del 


Matrimonio y la Familia, en Marketing Político y Comunicación Institucional. 
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Facultad de Teología: Grados en Teología (Baccalaureatus in Theologia) y Ciencias Religiosas 


(Baccalaureatus in Scientiis Religiosis); Másteres en Teología (Licentiatus in Theologia) y Ciencias Religiosas 


(Licentiatus in Scientiis Religiosis), además del Programa de Doctorado en Teología (Doctor in Theologia). 


A final del documento se incluyen los planos del edificio distribuidos por plantas. Dado que se presenta la 


información en el cuerpo del documento tras finalización de obra, cabe indicar que puede haber cierta 


disparidad -mínima-en la presentación de las magnitudes bien de superficie, bien de capacidad con 


respecto a las inicialmente consignadas en estos. 


 


6.1.1   Infraestructuras y equipamiento. Espacios Docentes  


El edificio dispone de 29 espacios (aulas grandes, pequeñas y seminarios con posibilidad de unión y división) 


diseñados para la docencia, con capacidades que oscilan entre 17 y 66 plazas, y con una ocupación global 


simultánea máxima de 1.078 estudiantes, todos ellos sitos entre la entreplanta y el tercer piso. Dado que 


su uso puede ser en doble turno, con horarios de mañana y horarios de tarde, la capacidad de ocupación 


de que se dispone podría cubrir un total de 2.156 alumnos. Dichos espacios están totalmente equipados 


con sistemas multimedia e instalaciones audiovisuales (ordenador, videoproyector interactivo, monitores 


de refuerzo en las aulas de mayores dimensiones, micrófonos, megafonía…), disponiendo además de 


tarima, mobiliario adaptado, enchufes de pared suficientes para uso del alumnado, pizarra interactiva y 


pizarra clásica. Las medidas de las aulas son diversas, estando preparadas para su ocupación según el 


número por grupo establecido y siempre cumpliendo las ratios establecidas en la normativa de aplicación 


CTE y Decreto 640/2021, además de permanecer perfectamente iluminadas y dotadas con equipos de aire 


acondicionado para verano e invierno y renovación de aire.  


De los 29 espacios de docencia, 9 de ellos se destinan a aulas de informática dotadas de equipos de uso 


individual de tecnología avanzada multimedia y de comunicaciones flexibles, para crear espacios de trabajo 


locales y virtuales para impartir asignaturas de diferentes áreas de los títulos, permitiendo el desarrollo de 


un gran número de actividades diferentes en el aula, a través del uso de material multimedia e interactivo 


y con capacidad de ocupación de entre 25 y 66 plazas.  


La dotación audiovisual e informática de las aulas del nuevo edificio consta de proyector, pantalla 


interactiva, ordenador, acceso a internet, micrófonos, altavoces, cámaras y software de edición de video y 


audio, en aras de permitir tanto la docencia presencial como la hibrida o virtual con una calidad óptima. C
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La capacidad de las aulas grandes (60 o más alumnos) está prevista, con carácter general, para las plazas 


verificadas actuales de los grados. La capacidad de las aulas pequeñas (30-40 alumnos) está prevista, de 


nuevo con carácter general, para las plazas verificadas de los másteres. La capacidad de los seminarios (20 


alumnos) está prevista para las titulaciones de la Facultad de Teología, además de posibles desdobles, 


asignaturas optativas, seminarios, etc. del resto de Facultades. 


Para dotar al edificio de una mayor flexibilidad y adecuar la capacidad del aula al posible número de 


alumnos futuros, las aulas seminarios y las aulas INF MAC se han diseñado mediante un sistema panelable 


de tabiques móviles. Este es el caso, de las aulas 3-4 y 13-14, que permitirían pasar de dos aulas grandes 


con capacidad media para 65 a cuatro aulas pequeñas con capacidad media para 32. En sentido contrario, 


las aulas 16-17, 18-19, 20-21, 23-24, 25-26 y 27-28 se pueden unir mediante tabiques móviles. Se pasaría 


de 12 aulas seminarios con capacidad media de 21 a 6 aulas de mayor tamaño con capacidad media para 


44. 


El detalle de aulas docentes, superficie y capacidad, se recogen en la siguiente tabla: 


PLANTA AULA SUPERFICIE CAPACIDAD*  
ENTREPLANTA AULA 1 91,62 65  


ENTREPLANTA AULA 2 INF MAC 57,51 38  


ENTREPLANTA AULA 3-4 INF MAC 91,55 65 PANELABLE 


ENTREPLANTA AULA 5 INF PC 40,68 27  


PRIMERA AULA 6 69,51 47  


PRIMERA AULA 7 85,61 60  


PRIMERA AULA 8 85,31 60  


PRIMERA AULA 9 91,09 64  


PRIMERA AULA 10 85,42 60  


PRIMERA AULA 11 91,32 65  


PRIMERA AULA 12  55,03 36  


PRIMERA AULA 13-14 INF MAC 93,54 66 PANELABLE 
PRIMERA AULA 15 INFORMÁTICA PC 49,94 33  


SEGUNDA AULA 16 35,06 23 
PANELABLE 


SEGUNDA AULA 17 26,36 17 
SEGUNDA AULA 18 34,57 23 


PANELABLE 
SEGUNDA AULA 19 34,29 22 
SEGUNDA AULA 20 35,32 23 


PANELABLE 
SEGUNDA AULA 21 35,85 23 
SEGUNDA AULA 22 INFORMÁTICA PC 85,98 60  


TERCERA AULA 23 35,72 23 
PANELABLE 


TERCERA AULA 24 26,24 17 
TERCERA AULA 25 31,22 20 PANELABLE C
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TERCERA AULA 26 35,02 23 
TERCERA AULA 27 35,13 23 


PANELABLE 
TERCERA AULA 28 35,56 23 
TERCERA AULA 29 INFORMÁTICA PC 87,92 62  


            * Cálculo Capacidad Aulas: hasta cuarenta alumnos: 1,5 m2 por alumno; de cuarenta alumnos en adelante: 1,25 m2 por alumno 
 


 


6.1.2   Infraestructuras y equipamiento. Espacios Polivalentes. 


En el edificio se dispone además de 10 espacios polivalentes concebidos y dotados del equipamiento 


necesario, según el espacio de que se trate, bien para la impartición de conferencias de interés al alumnado 


y profesorado o para actos de defensa de Trabajos de Fin de Grado, Trabajos de Fin de Máster, Tesis 


Doctorales, etc. amén de otro tipo de eventos académicos, bien para el fomento de la interrelación personal 


entre estudiantes (espacios de relación), o como potenciales espacios de trabajo en grupo, a modo de 


espacios colaborativos-seminario, tanto en entornos de tutorización grupal docente/alumno, como para 


trabajo entre estudiantes. Amén de las anteriormente señaladas, se dispone asimismo de un espacio 


polivalente más, a saber, el PV.1, que se destina principalmente a Estudio de Fotografía. Sitos en la planta 


baja, entreplanta y primer piso, su capacidad varía entre 12 y 117 plazas, con una absorción total de 


estudiantes de 621 alumnos en turno simple (mañana o tarde) y de 1.242 estudiantes en turno doble 


(mañana y tarde). A grandes rasgos, y por sala polivalente, los usos mayoritariamente previstos son: 


 


PV.1_ Estudio de fotografía  


PV.2+PV.3_Salón de Actos/Grados (coloquios, conferencias, charlas, defensas de trabajos académicos, 


etc) [sistema panelable de tabiques móviles](grandes aforos) 


PV.4 y PV.5_Zona de relación de estudiantes (interrelación personal en momentos de asueto, trabajo 


en grupo) 


PV.6 y PV.10_Zona de trabajo en grupo, sala de estudio/lectura (no silenciada) 


PV.7_Sala de vistas, Sala de Juntas (claustro docente) 


PV.8_ Sala de Juntas (equipos decanales), firmas de convenio, Sala de Grados (aforos pequeños) 


PV.9_Zona de trabajo en grupo estudiantes, docente/estudiantes 


PV.11_Salón de Grados (coloquios, conferencias, charlas, defensas de trabajos académicos, etc)(aforos 


intermedios). 
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En el caso de las salas polivalentes concebidas como salones de grado, se dispone de mesa presidencial con 


puestos adaptados a la visualización de las pantallas de ordenador y micrófonos, atril con micrófono, 


sistemas multimedia e instalaciones audiovisuales. Para las salas polivalentes de uso de interrelación 


personal/de trabajo entre estudiantes, se dispone de mobiliario de oficina (mesas, sillas, sillones) acordes 


a la ocupación máxima establecida para ellas. Esta es también la dotación para la sala de vistas/sala de 


juntas, en que la disposición y suficiencia del mobiliario permite este uso.  


 


El detalle de salas polivalentes, superficie y capacidad, se recogen en la siguiente tabla: 


PLANTA SALAS POLIVALENTES SUPERFICIE CAPACIDAD* 


BAJA SALA POLIVALENTE 1 
Estudio de Fotografía 44,77 29 


BAJA SALA POLIVALENTE 2 95,93 68 
BAJA SALA POLIVALENTE 3 120,59 88 
BAJA SALA POLIVALENTE 4 176,58 117 
ENTREPLANTA SALA POLIVALENTE 5 94,57 63 
ENTREPLANTA SALA POLIVALENTE 6 73,33 48 
PRIMERA SALA POLIVALENTE 7 68,11 46 
PRIMERA SALA POLIVALENTE 8 41,91 27 
PRIMERA SALA POLIVALENTE 9 18,59 12 
PRIMERA SALA POLIVALENTE 10 79,41 52 
PRIMERA SALA POLIVALENTE 11 107,66 71 


             *Cálculo Capacidad Salas Polivalentes: 1,5 m2 por alumno 


 


 


6.1.3   Infraestructuras y equipamiento. Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación 


(CRAI). 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un entorno dinámico en el que se 


integran la mayoría de los recursos que sustentan el aprendizaje y la investigación en la UCV y, 


especificamente en la sede sita en Trinitarios, convergen los servicios informáticos, bibliotecarios y 


audiovisuales. De facto, en relación con los espacios para el aprendizaje y la investigación, la sede dispone 


de biblioteca situada en la planta baja del edificio con dos salas de consulta/lectura silenciadas (salas 1 y 2), 


dos salas de estudio (salas 3 y 4) y una sala de investigación (sala 5, a la que tan sólo se accede tras paso 


por zona de control) con una capacidad total de ocupación de 317 plazas en turno simple y 634 plazas en 


turno doble, además de contar con un espacio de trabajo y de despacho bibliotecarios con mostrador de 


atención, junto con la zona destinada a almacenaje y archivo de las colecciones y los materiales. Amén de C
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los espacios adscritos a biblioteca, se cuenta con dos cabinas de grabación individuales (sitas en la 3ª 


planta), y las ya mecionadas salas polivantes de uso compatible con el aprendizaje y la investigación como 


parte del CRAI. 


La bilioteca ofrece servicios de consulta y préstamo a estudiantes y docentes, amén de un servicio de 


préstamo de ordenadores portátiles, dotados con tecnología wi‐fi, mediante la presentación del carnet de 


la universidad y por un tiempo máximo de 4 horas (renovables) para que pueda existir una rotación de los 


mismos.  


Con un horario muy amplio que posibilita el acceso a la lectura, el estudio y el trabajo individual, la 


biblioteca permanece abierta de 8:00h a 21:00h. Más aún, durante el periodo de exámenes se amplía dicho 


horario en todas las sedes de la Universidad, incluyendo algunas en las que permanece abierta 24 horas. El 


préstamo externo está sujeto a la normativa y política de préstamo en la Universidad. 


El nuevo edificio dispone de una colección accesible, conformando un fondo bibliográfico de cerca de unos 


30.000 ejemplares, pudiéndose además disponer de acceso a los servicios de Biblioteca y los materiales 


disponibles del resto de bibliotecas UCV.  


De hecho, la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir dispone de una biblioteca que permite la 


consulta de los materiales necesarios para el estudio y la investigación. Actualmente, posee un fondo 


bibliográfico que supera los 110.000 volúmenes, distribuidos entre las distintas sedes de la Universidad en 


la ciudad y provincia de Valencia (a las que puede acceder cualquier alumno de la misma) y a las que se 


añaden los fondos propios de la Facultad de Teología de Valencia (más de 130.000 ejemplares), 


recientemente integrada en esta Universidad.  


Se cuenta también con posibilidad de consultar las colecciones de suscripciones vivas a publicaciones 


periódicas, así como de otras en formato electrónico; y de otros materiales y formatos de interés científico 


y pedagógico. El catálogo está informatizado y puede ser consultado a través de la página web de la 


Universidad (https://www.ucv.es/alumnos/biblioteca/la‐biblioteca‐de‐la‐ucv/busquedas‐biblioteca‐de‐la‐


ucv/seccion/busqueda‐sencilla).   


El servicio de Biblioteca UCV administra el acceso a recursos electrónicos y bases de datos bibliográficas y 


multidisciplinares. Cuenta además con una serie de recursos digitales disponibles para todos los usuarios, 


sean docentes, alumnos de grado, máster o doctorado. Estos recursos se encuentran accesibles desde la 
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intranet personal de cada usuario, y pueden ser utilizados tanto en las instalaciones y equipos de la 


Universidad como desde casa en modo remoto. La tipología de los recursos disponibles es la siguiente: 


• Bases de datos específicas en las materias que se impartirán en este edificio/facultad. Asimismo 


otras bases de datos multidisciplinares, con información relevante sobre impacto, citas recibidas 


etc. Para una información más detallada puede consultarse 


https://www.ucv.es/alumnos/biblioteca/catalogo-y-busquedas-en-recursos/bases-de-datos 


• Otros recursos educativos y publicaciones en formato digital, y una amplia colección de libros 


electrónicos para consulta y préstamo, igualmente disponibles desde la intranet personal. 


• Además, la Biblioteca UCV ofrece acceso al Repositorio Institucional RIUCV (https://riucv.ucv.es/) 


donde es posible acceder a la producción científica elaborada por los investigadores de la UCV, e 


imparte un curso formativo MOOC con varias ediciones a lo largo del curso sobre “Búsqueda y 


gestión de la información bibliográfica para la elaboración de trabajos académicos” 


(https://campusvirtual.ucv.es/moocucv_curso.php?id=44) 


En el marco de los recursos CRAI, la Universidad Católica de Valencia también dispone del Servicio de E-


Learning y Nuevas Tecnologías (SENT), ubicado en la sede Padre Jofré, con sala de despachos y estudio de 


grabación, que se ocupa del mantenimiento y la actualización de la oferta virtual, las plataformas educativas 


y de investigación, así como de la creación y elaboración de materiales docentes y multimedia. 


Todos estos espacios y servicios están abiertos a alumnos y claustro docente tanto para apoyo a la docencia 


como a la investigación, y cumplen el requisito establecido en el Real Decreto 640/2015. 


El detalle de salas, superficie y capacidad en biblioteca, se recogen en la siguiente tabla: 


PLANTA BIBLIOTECA SUPERFICIE CAPACIDAD* 
BAJA BIBLIOTECA. SALA 1 175,21 116 
ENTREPLANTA BIBLIOTECA. SALA 2 62,09 41 
BAJA BIBLIOTECA. SALA 3 81,64 54 
BAJA BIBLIOTECA. SALA 4 121,86 81 
BAJA BIBLIOTECA. SALA 5 37,80 25 


                                    *Cálculo Capacidad Biblioteca: 1,5 m2 por alumno. 
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6.1.4   Infraestructuras y equipamiento. Otros espacios. 


Además de aulas, salas polivalentes, biblioteca/salas de estudio y cabinas de grabación, la sede dispone de 


otros espacios a disposición de los alumnos (y docentes). A saber, un total de cinco salas de reuniones para 


trabajo en grupo pequeño o desarrollo de tutorías tanto individuales como grupales, con una capacidad de 


entre 9 y 15 plazas, un global de 62 (en turno simple), sitas todas ellas, bien en la 2ª planta (salas 1, 2 y 3), 


bien en la 3ª planta (salas 4 y 5), y con mobiliario de oficina acorde a su uso. Espacios a los que se añaden 


despachos* polivalentes de uso similar, con capacidad para 4/5 plazas y misma ubicación, y una absorción 


global de 36 en turno simple. 


En detalle, la capacidad de las salas de reuniones / trabajo en grupo / tutorías / despachos* que los alumnos 


podrán utilizar para realizar actividades formativas complementarias, se recoge en la siguiente tabla: 


 CAPACIDAD 
SALA DE REUNIONES/TRABAJO/TUTORÍA 1 15 
SALA DE REUNIONES/TRABAJO/TUTORÍA 2 9 
SALA DE REUNIONES/TRABAJO/TUTORÍA 3 10 
DESPACHO 15 4 
DESPACHO 16 4 
DESPACHO 18  5 
DESPACHO 19 5 
DESPACHO 20 5 
DESPACHO 21 5 
SALA DE REUNIONES/TRABAJO/TUTORÍA 4 15 
SALA DE REUNIONES/TRABAJO/TUTORÍA 5 13 
DESPACHO 35 4 
DESPACHO 36 4 


 


En la planta baja se cuenta asimismo con servicio de secretaría y reprografía, con capacidades respectivas 


de atención a estudiantes y/o docentes de 4 y 1 plazas, así como con los servicios de control y 


documentación adscritos a biblioteca, en este caso, con capacidad para 3 y 2 plazas respectivamente. Se 


dispone asimismo de servicio de atención de conserjería y de apoyo / mantenimiento informático 


(despacho 1). 


El servicio de orientación académica, atendido por una orientadora a jornada completa, ofrece, a los 


alumnos que así lo deseen,  asesoramiento integral e individualizado con el claro objetivo de favorecer un 
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óptimo rendimiento académico y un completo desarrollo profesional. Se ubica en despacho colindante al 


del  profesorado. 


Es importante destacar que en esta misma planta el edificio cuenta con una zona -claustro y patio 2- de 


encuentro para el descanso y la interrelación entre estudiantes, con opción de un uso polivalente, a modo 


de aula maior (con mobiliario que se alquilaría exproceso para la celebración de según qué evento), centro 


de exposiciones, zona de catéring de soporte a los salones de grados, etc. 


Por último, sita en la primera planta, se encuentran la capilla (con capacidad para 24 plazas) y sacristía 


colindante, y  el despacho (despacho 2) asignado al capellán.  


 


6.1.5   Infraestructuras y equipamiento. Despachos y Salas de Profesores. 


Las plantas 2ª y 3ª albergan un total de 36 despachos de distintos tamaños con capacidad total para 93 


puestos de trabajo diseñados, amén de para el trabajo del día, para la atención a estudiantes. Se cuenta 


con 14 despachos unipersonales, 9 despachos con capacidad para dos docentes, 1 con posibilidad de acoger 


hasta tres docentes, 4 con capacidad de absorción de un máximo de cuatro docentes y 4 con opción de 


acoger hasta cinco docentes, además de 4 salas de profesores de uso compartido con 10, 11, 18 y 18 


puestos de trabajo, respectivamente. Así las cosas, se dispone pues de una capacidad de acogida para 93 


profesores (y 93 estudiantes en atención) en turno simple y 186 en turno doble.  


Todos los despachos, así como todos y cada uno de los servicios anteriormente señalados, disponen de los 


correspondientes equipos informáticos y servicios de telefonía, amén de diferentes elementos de 


almacenaje.  


El edificio dispone de una señalética adecuada y clara para la orientación y señalación de sus diferentes 


estancias. 


 


6.1.6   Infraestructuras y equipamiento. Equipamiento informático y de telecomunicación. 


Además del equipamiento ya descrito para las aulas de informática, la nueva sede dispone de una conexión 


a internet de calidad para más de 2000 conexiones simultáneas respaldada por una infraestructura de red 


robusta y escalable, con capacidad de ancho de banda amplia y redundante para garantizar que los usuarios 
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puedan acceder a Internet sin interrupciones. Dispone asimismo de un enrutador de alta gama y varios 


switches físicos conectados por fibra óptica para manejar el tráfico de la red y de un firewall de última 


generación para proteger la red contra amenazas externas e internas, con redes virtuales separadas para 


cada tipo de usuario. 


Para garantizar un rendimiento óptimo, se ha implementado un sistema de equilibrio de carga para 


distribuir el tráfico de manera uniforme entre los servidores web y reducir la congestión en la red. Se 


dispone de una solución de monitorización de red para detectar problemas de conexión y solucionarlos 


rápidamente, asegurando así la disponibilidad de la conexión a internet para todos los usuarios. 


La sede está conectada a RED IRIS mediante fibra, permitiendo así la utilización de los servicios que esta red 


académica ofrece a las Universidades Españolas. 


Todos los despachos y zonas comunes cuentan con tomas de corriente y de red perfectamente identificadas 


y etiquetadas para conectar los diferentes equipos instalados (ordenadores, impresoras de red, máquinas 


de reprografía, etc). Dentro de las telecomunicaciones, el edificio tiene instalada una central telefónica 


digital mediante la cual están cubiertas las necesidades de comunicación tanto al exterior como entre los 


diferentes centros y/o campus.  


 


6.1.7   Infraestructuras y equipamiento. Adecuación de los espacios a las enseñanzas de Grado y 


Postgrado. 


Tal y como se ha señalado en el apartado 6.1, en la nueva sede se acogen las Facultades de Ciencias 


Jurídicas, Económicas y Sociales; Filosofía, Letras y Humanidades, y Teología San Vicente Ferrer de la 


Universidad Católica de Valencia, impartiéndose los siguientes títulos de grado y postgrado*, en las 


modalidades que se indican, con el detalle de plazas verificadas y la disposición por grupos docentes 


prevista para ellos: 


• Grado en Administración y Dirección de Empresas, 150 plazas verificadas en modalidad presencial 


+ 30 plazas verificadas en modalidad virtual, distribuidas en: 1 grupo de 60 alumnos de 1º a 4º 


presencial en horario de mañana + 1 grupo de 60 alumnos de 1º a 4º en modalidad presencial en 


horario de tarde (120 plazas verificadas, grupos A y B); 1 grupo de 30 alumnos de 1º a 4º presencial 


(30 plazas verificadas) en horario de mañana y con docencia en inglés; 1 grupo de 30 alumnos de 


1º a 4º a distancia (30 plazas verificadas en modalidad virtual). 
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• Grado en Derecho, 120 plazas verificadas en modalidad presencial, distribuidas en 2 grupos de 60 


alumnos (A y B) de 1º a 4º presenciales en horario de mañana.  


• Grado en Multimedia y Artes Digitales, 60 plazas verificadas en modalidad presencial distribuidas 


en 1 grupo de 60 alumnos de 1º a 4º presencial en horario de mañana. 


• Grado en Criminología, 60 plazas verificadas en modalidad presencial, distribuidas en 1 grupo de 


60 alumnos de 1º a 4º presencial en horario de tarde. 


• Grado en Diseño y Narración de Animación de Videojuegos, 60 plazas verificadas en modalidad  


presencial distribuidas en 1 grupo de 60 alumnos de 1º a 4º presencial en horario de tarde. 


• Grado en Filosofía, 60 plazas verificadas en modalidad virtual distribuidas en 1 grupo de 60 alumnos 


de 1º a 4º de docencia a distancia. 


• Grado en Teología (Baccalaureatus in Theologia), 22 plazas promedio en modalidad presencial 


distribuidas en 1 grupo de 22 alumnos de 1º a 5º en horario de mañana. 


• Grado en Ciencias Religiosas (Baccalaureatus in Scientiis Religiosis), 16 plazas promedio en 


modalidad presencial distribuidas en 1 grupo de 16 alumnos de 1º a 3º en horario de tarde. 


• Máster Universitario en Dirección de Personas, 30 plazas verificadas en modalidad presencial + 30 


plazas verificadas en modalidad virtual, distribuidas en 1 grupo de 30 alumnos presencial en horario 


de tarde y sábados mañana y 1 grupo de 30 alumnos de docencia a distancia. 


• Máster Universitario en Dirección de Negocios en un Entorno Global MBA, 60 plazas verificadas en 


modalidad presencial, distribuidas en 2 grupos de 30 alumnos presenciales en horario de tarde y 


sábados mañana y con lengua vehicular de impartición de la docencia, bien en castellano, bien en 


inglés. 


• Máster Universitario en Dirección de Operaciones, 30 plazas verificadas en modalidad presencial + 


30 plazas verificadas en modalidad virtual, distribuidas en 1 grupo de 30 alumnos presencial en 


horario de tarde y sábados mañana y 1 grupo de 30 alumnos de docencia a distancia. 


• Máster Universitario en Abogacía y Procura, 120 plazas verificadas en modalidad presencial, 


distribuidas en 2 grupos de 60 alumnos (A y B) presenciales en horario de tarde. 
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• Máster Universitario en Gestión Administrativa, 40 plazas verificadas en modalidad presencial +  50 


plazas verificadas en modalidad virtual, distribuidas en 1 grupo de 40 alumnos presenciales en 


horario de tarde y sábados mañana y 1 grupo de 50 alumnos de docencia a distancia. 


• Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales, 40 plazas verificadas en modalidad 


híbrida, distribuidas en 1 grupo de 40 alumnos semipresencial en horario de tarde y sábados 


mañana (*tal y como se ha indicado en la parte introductoria del presente documento, si bien este máster mantiene su 


sede de adscripción inicialmente prevista, se da cuenta, por lo que a la presentación de la información se refiere, de su 


potencial traslado de sede en un futuro). 


• Máster Universitario en Ciencias del Matrimonio y la Familia, 30 plazas verificadas en modalidad 


híbrida distribuidas en 1 grupo de 30 alumnos semipresencial en horario de tarde y sábados 


mañana. 


• Máster Universitario en Marketing Político y Comunicación Institucional, 30 plazas verificadas en 


modalidad híbrida distribuidas en 1 grupo de 30 alumnos semipresencial en horario de tarde y 


sábados mañana. 


• Máster en Teología (Licentiatus in Theologia), 22 plazas promedio en modalidad presencial 


distribuidas en 1 grupo de 22 alumnos de 1º y 2º en horario de tarde. 


• Máster en Ciencias Religiosas (Licentiatus in Scientiis Religiosis), 5 plazas promedio en modalidad 


presencial distribuidas en 1 grupo de 5 alumnos de 1º y 2º en horario de tarde. 


• Programa de Doctorado en Teología (Doctor in Theologia), 10 plazas promedio en modalidad 


virtual. 


Las tablas que se presentan a continuación dan cuenta de una potencial distribución de aulas docentes para 


cada uno de los grupos y títulos señalados, con las premisas sobre horarios que se indican a continuación. 


Dicha distribución tan sólo tiene en consideración los grupos presenciales y semipresenciales, tratando a 


estos últimos como si de presenciales se trataran, luego dotándolos de mayor recursos de los realmente 


necesarios, para una presentación más homogénea de la información. 


El horario lectivo diario para grados se extiende de 8:00 a 21:00 horas (entre lunes y viernes), lo que permite 


impartir 3 sesiones de 2 horas, esto es, 12 horas por aula y día, en total 60 horas semanales en cada una de 


las aulas, distribuidas en 30 horas en horario de mañana y 30 horas en horario de tarde. Los horarios de C
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mañana están comprendidos entre las 8:00 y las 15:00 de lunes a viernes y los horarios de tarde están 


comprendidos entre las 15:00 y las 21:00 de lunes a viernes. Dado que los grados se articulan con 60 


créditos por curso, lo que supone un total de 20 horas de clase a la semana (suponiendo, para el curso de 


que se trate, un máximo del 100% de los créditos en aula), esto supone que cada curso de grado ocupará 


un máximo de 2/3 del horario semanal del aula asignada (en horario de mañana o de tarde). Se presenta la 


información, según el grado y curso de que se trate, ajustando la ocupación de aulas a las requeridas para 


la docencia de asignaturas bien de formación básica, bien de formación obligatoria, esto es, teniendo en 


consideración la especial idiosincrasia de las asignaturas de prácticas externas, Trabajo Fin de Grado u 


optatividad, para las que no se necesita de recursos o bien la reducción de estudiantes por grupo (que de 


forma natural se produce por demanda y que raramente supera los 30 estudiantes) y su impartición en 


algunos títulos en horario de tarde en aras de compatibilizar su docencia con las prácticas externas, permite 


su desarrollo en espacios de menor capacidad, esto es, en aulas seminarios (paneladas/despaneladas), 


suficientes para dar la cobertura que se precisa. 


Por su parte, los postgrados tienen un máximo de 60 créditos por curso, lo que supone, como en el caso de 


los grados, un total de 20 horas de clase a la semana (suponiendo el 100% de los créditos en aula). Los 


másteres se imparten, bien en horario de tarde, bien en horario de tarde y sábados por la mañana. Para el 


primer caso, la distribución se realiza a razón de 20 horas en horario de tarde entre semana, mientras que 


para el segundo, la distribución se realiza a razón de 6 horas los sábados por la mañana y 14 horas en horario 


de tarde de lunes a viernes, obviamente no teniéndose en cuenta los créditos asociados al desarrollo de 


prácticas externas o de Trabajo Fin de Máster, para los títulos de 60 ECTS, lo que supone de facto una 


ocupación inferior de aula a la recogida en la propuesta. Por lo que al Máster en Abogacía y Procura se 


refiere, de 90 ECTS de carga docente, y dado que las asignaturas de prácticas externas y Trabajo de Fin de 


Máster se desarrollan en el 3er semestre, se presenta la información para este como si de un postgrado de 


un único curso académico se tratara. En este caso, la necesidad de aulas para cubrir una docencia de 20 


horas por semana, sí sería completa. De nuevo, se sobrentiende una ocupación potencial de 30 horas a la 


semana tanto en horario de mañana como en horario de tarde para todos y cada uno de los espacios. 


Se adjuntan las tablas de ocupación de las aulas para grados y postgrados en horario de mañana y tarde, 


tanto para el primer cuatrimestre como para el segundo cuatrimestre. Por lo que al Grado en Criminología 


se refiere, se presenta la potencial necesidad de uso de aula para optatividad, teniendo en consideración 


un mínimo de 15 estudiantes matriculados por asignatura y la preceptiva elección acorde a plan de estudios 


de 1 asignatura en 1er semestre y 3 en 2º semestre. 
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AULAS A1 A2MAC A3-4MAC A5INF A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 A13-14MAC A15INF A16 A17 A18 A19 A20 A21 A22INF A23 A24 A25 A26 A27 A28 A29INF


CAPACIDAD 65 38 65 27 47 60 60 65 60 65 36 66 33 23 17 23 22 23 23 60 23 17 20 23 23 23 62


1ºA 20 20
1ºB 10 10 20
2ºA 20 20
2ºB 20 20
3ºA 10 10 20
3ºB 20 20
4ºA 4 68
4ºB 4 68
1º A 20 20


1º INGLÉS 20 20
1º B 0
2º A 20 20


2º INGLÉS 10 10 20
2º B 0
3º A 10 6 16


3º INGLÉS 16 16
3º B 0
4º A 0


4º INGLÉS 0
4º B 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 16/8 8 24/16 potenciales desdobles


2º A 12/20 4 16/24 potenciales desdobles


3º A 4 16/16 20/20 potenciales desdobles


4º A 8        (Optatividad) 8 optatividad


1º A 0


2º A 0
3º A 0


4º A 0
1º A 20 20
2º A 20 20
3º A 20 20
4º A 20 20
5ºA 20 20
1º A 0
2º A 0
3º A 0


MU EN DIRECCIÓN DE 
PERSONAS 0


A 0


INGLÉS


0


MU EN DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES


0


A 0


B 0
MU EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA


MU EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES


0


MU EN CIENCIAS DEL 
MATRIMONIO Y 


FAMILIA


0


MU EN MARKETING 
POLÍTICO Y 


COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL


0


1º A


2º A 0


1º A


2º A 0


30 0 28/28 0 30 30 30 30 12 24 18 16/16 16 20 20 30 20 20 20 0 14 0 0


asignaturas obligatorias + optatividad


optatividad en horario de tarde


optatividad en horario de tarde


SALA 
REUNIONES 3


P
O
S
T
G
R
A
D
O
S


G
R
A
D
O
S


20 20


SALA 
REUNIONES 1


BACCALAUREATUS IN 
THEOLOGIA


BACCALAUREATUS IN 
SCIENTIIS RELIGIOSIS


LICENTIATUS IN 
THEOLOGIA


LICENCIATUS IN 
SCIENTIIS RELIGIOSIS


MU EN DIRECCIÓN DE 
NEGOCIOS EN UN 
ENTORNO GLOBAL


20    (Optatividad) 20      (optatividad)


HORAS OCUPACIÓN AULA /  SEMANA MAÑANA


TOTAL HORAS/SEMANA 
POR CURSO


GRADO EN DERECHO


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 


DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS


GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA


GRADO EN 
MULTIMEDIA Y ARTES 


DIGITALES


24             (Optatividad)


24


SEGUNDO CUATRIMESTRE. HORARIOS DE MAÑANA


0


GRADO EN DISEÑO Y 
NARRACIÓN DE 
ANIMACIÓN Y 
VIDEOJUEGOS


MU EN ABOGACÍA Y 
PROCURA
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AULAS A1 A2MAC A3-4MAC A5INF A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 A13-14MAC A15INF A16 A17 A18 A19 A20 A21 A22INF A23 A24 A25 A26 A27 A28 A29INF
CAPACIDAD 65 38 65 27 47 60 60 65 60 65 36 66 33 23 17 23 22 23 23 60 23 17 20 23 23 23 62


1ºA 0
1ºB 0
2ºA 0
2ºB 0
3ºA 0
3ºB 0
4ºA 0
4ºB 0
1º A 0


1º INGLÉS 0
1º B 0
2º A 0


2º INGLÉS 0
2º B 0
3º A 0


3º INGLÉS 0
3º B 0
4º A 0


4º INGLÉS 0
4º B 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
5ºA 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0


MU EN DIRECCIÓN DE 
PERSONAS


6 6


A 6 6


INGLÉS 6 6


MU EN DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES


6


A 0


B 0


MU EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA


6 6


MU EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES


6 6


MU EN CIENCIAS DEL 
MATRIMONIO Y 


FAMILIA


6 6


MU MARKETING 
POLÍTICO Y 


COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL


6 6


1º A 0


2º A 0


1º A 0


2º A 0


0 0 0 0 12 0 0 0 0 6 12 0 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


G
R
A
D
O
S


P
O
S
T
G
R
A
D
O
S


6


6


SALA 
REUNIONES 1


SALA 
REUNIONES 3


PRIMER CUATRIMESTRE. HORARIOS DE SÁBADO MAÑANA


BACCALAUREATUS IN 
THEOLOGIA


BACCALAUREATUS IN 
SCIENTIIS RELIGIOSIS


LICENTIATUS IN 
THEOLOGIA


LICENCIATUS IN 
SCIENTIIS RELIGIOSIS


TOTAL HORAS/SEMANA 
POR CURSO


GRADO EN DERECHO


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 


DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS


GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA


GRADO EN 
MULTIMEDIA Y ARTES 


DIGITALES


GRADO EN DISEÑO Y 
NARRACIÓN DE 
ANIMACIÓN Y 
VIDEOJUEGOS


MU EN ABOGACÍA Y 
PROCURA


HORAS OCUPACIÓN AULA /  SÁBADO MAÑANA


MU EN DIRECCIÓN DE 
NEGOCIOS EN UN 
ENTORNO GLOBAL
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AULAS A1 A2MAC A3-4MAC A5INF A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 A13-14MAC A15INF A16 A17 A18 A19 A20 A21 A22INF A23 A24 A25 A26 A27 A28 A29INF
CAPACIDAD 65 38 65 27 47 60 60 65 60 65 36 66 33 23 17 23 22 23 23 60 23 17 20 23 23 23 62


1ºA 0
1ºB 0
2ºA 0
2ºB 0
3ºA 0
3ºB 0
4ºA 0
4ºB 0
1º A 0


1º INGLÉS 0
1º B 0
2º A 0


2º INGLÉS 0
2º B 0
3º A 0


3º INGLÉS 0
3º B 0
4º A 0


4º INGLÉS 0
4º B 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0


4º A 0


1º A 0
2º A 0
3º A 0
4º A 0
5ºA 0
1º A 0
2º A 0
3º A 0


MU EN DIRECCIÓN DE 
PERSONAS


6 6


A 6 6


INGLÉS 6 6


MU EN DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES


6


A 0


B 0


MU EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA


6 6


MU EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES


6 6


MU EN CIENCIAS DEL 
MATRIMONIO Y 


FAMILIA
6 6


MU MARKETING 
POLÍTICO Y 


COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL


6 6


1º A 0


2º A 0


1º A 0


2º A 0


0 0 0 0 12 0 0 0 0 6 12 0 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 06


6


SEGUNDO CUATRIMESTRE. HORARIOS DE SÁBADO MAÑANA
TOTAL HORAS/SEMANA 


POR CURSO


HORAS OCUPACIÓN AULA / SÁBADO 
MAÑANA


GRADO EN DERECHO


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 


DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS


GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA


GRADO EN 
MULTIMEDIA Y ARTES 


DIGITALES


GRADO EN DISEÑO Y 
NARRACIÓN DE 
ANIMACIÓN Y 
VIDEOJUEGOS


MU EN DIRECCIÓN DE 
NEGOCIOS EN UN 
ENTORNO GLOBAL


MU EN ABOGACÍA Y 
PROCURA


BACCALAUREATUS IN 
THEOLOGIA


BACCALAUREATUS IN 
SCIENTIIS RELIGIOSIS


G
R
A
D
O
S


P
O
S
T
G
R
A
D
O
S


LICENTIATUS IN 
THEOLOGIA


LICENCIATUS IN 
SCIENTIIS RELIGIOSIS
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Además de las aulas, y tal y como ya se ha explicitado, la sede dispone de salas polivalentes, biblioteca y 


salas de estudio y otros espacios que se pueden utilizar por los alumnos que en ese momento no tuvieran 


docencia programada, pudiendo llegar a una ocupación simultánea de todos los alumnos en la sede.  


Así las cosas, el nuevo edificio de la sede sita en Trinitarios responde satisfactoriamente a las necesidades 


de espacio para las plazas totales verificadas y promedio ya que se dispone de una capacidad simultánea -


bien mañana, bien tarde- para 2.078 alumnos, cuando las plazas presenciales verificadas/promedio totales, 


esto es, en doble turno, son de 2.402 (a las que acompañan 480 plazas en modalidad virtual). 


Además, el edificio dispone de biblioteca y salas de estudio con capacidad para 317 alumnos (en turno 


simple), cuando las plazas totales verificadas/promedio son 2078, lo que supone un número suficiente y 


adecuado para el total de plazas (15,25%). 


De hecho, en detalle, se cuenta, de forma resumida, con: 


ESPACIOS ALUMNOS  CAPACIDAD CAPACIDAD DOBLE TURNO 
AULAS 1.078 2.156 
SALAS POLIVALENTES 621 1.242 
BIBLIOTECA/SALA DE ESTUDIOS 317 634 
OTROS ESPACIOS ALUMNOS 62 124 
TOTAL 2078 4.156 


 


Cabe destacar que existen titulaciones con horarios de mañana y con horarios de tarde, además de 


másteres que también imparten docencia en sábado, por lo que la ocupación real del edificio está por 


debajo de la ocupación máxima simultánea. De facto, la presente previsión da cuenta, no sólo de la 


adecuada acogida de todos los títulos adscritos a las Facultades con docencia en la sede, sino de la potencial 


acogida de nuevos títulos universitarios, títulos propios y formaciones complementarias para grupos 


reducidos. 


 


6.2 Convenios con empresas e instituciones 


Para la realización de las prácticas externas obligatorias, la Universidad Católica de Valencia tiene 


actualmente firmados diversos convenios de colaboración con entidades, tanto públicas como privadas, así 
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como con Despachos de profesionales de la Comunidad Valenciana que acogen la realización de las 


prácticas de los alumnos del Grado. 


Se cuenta con un total de 72 Convenios de Cooperación Educativa firmados con entidades públicas y 


privadas con un mínimo de una plaza por alumno y un tutor externo por entidad, independientemente del 


número de plazas con el que se cuenta. Considerando el número de convenios firmados hasta el momento 


y el total de plazas verificadas para el título, se dispone pues de 1,2 convenios, es decir, entidades posibles 


por alumno, valor que se eleva a 2,65 plazas por alumno, habida cuenta de que algunas de las entidades 


con las que existe convenio suscrito, ofertan más de una plaza. 


Independientemente del sector de adscripción de la entidad de que se trate, los alumnos podrán realizar 


sus prácticas en diversos departamentos clave dentro de las organizaciones. Específicamente, se incluyen 


departamentos de atención a víctimas, atención a personas con riesgo de exclusión social, investigación de 


delitos, estudio de expedientes criminológicos, en los que las tareas a desarrollar se centran en las 


diferentes funciones que un profesional de la criminología puede desarrollar a lo largo de su vida 


profesional.  


A continuación, se detallan los convenios actuales con centros e instituciones para la realización de las 


prácticas externas, indicando el sector al que se adscribe la entidad, el número de tutores inicialmente 


previstos y las plazas ofertadas. 


Entidad Sector 
N.º tutores 


entidad 
colaboradora 


Plazas 
ofertadas 


Consejo General del Poder Judicial Poder judicial 6 12 
Conselleria de Justicia e Interior Sector público 1 1 
Conselleria de Educación Sector público 1 4 
Ministerio del Interior Sector público 5 10 
Ministerio de Defensa Sector público 1 2 
Fiscalía Provincial de Valencia Sector público 1 4 
Instituto Nacional de Estadística Sector público 1 1 
Arzobispado de Valencia  1 2 
Ayuntamiento de Alfafar Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Benetússer Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Bétera Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Manises Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Alzira Sector público 1 2 C
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Ayuntamiento de L’Alcudia Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Algemesí Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Burjassot Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Tortosa Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Valencia Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Almansa Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Xirivella Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Canals Sector público 1 2 
Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Silla Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Mislata Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Paiporta Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Alaquàs Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Moncada Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Gandía Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Rafelbunyol Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Torrent Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Bonrepós Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Cullera Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Puçol Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Albal Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Alfarp Sector público 1 2 
Ayuntamiento de Sueca Sector público 1 2 
Despacho de Álvaro Barambio Odriozola Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho Manuel Quijano Tomás Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho Manuel Romero Ferrer Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho Juan Antonio Toledo Gómez Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho Peyro Sebastian CB Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho Navarro & Cases Sector privado (Abogado) 1 2 
Assessors Laborals Consulting Ecg 2011 SL Sector privado (Abogado) 1 2 
Bezeta abogados Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho María José Aparisi Miralles Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho Carlos Javier Mestre izquierdo Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho José María Peyró Gregori Sector privado (Abogado) 1 2 
VIP Abogados Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho Julio Ibáñez Cases Sector privado (Abogado) 1 2 
Millet abogados Sector privado (Abogado) 1 2 
Lexer 2001 Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho Javier Andani Cervera Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho Francisco Esteban Hernández Sánchez Sector privado (Abogado) 1 2 
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Despacho Juan Ignacio Sánchez Micó Sector privado (Abogado) 1 2 
Ardersen Sector privado (Abogado) 1 2 
Equipo jurídico Del Hierro Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho de abogados Juan Molpeceres Pastor Sector privado (Abogado) 1 2 
Despacho de abogados José Blasco Pla Sector privado (Abogado) 1 2 
ASSESSORS LABORALS CONSULTING ECG 2011 SL Sector privado (Abogado) 1 2 
VALIUS LABOR DEFENSE, S.L.P. Sector privado (Abogado) 1 2 
Centro de Psicología Oliva Sector privado (Psicología) 1 2 
CIBERSITES, S.L. Sector privado (Seguridad) 1 1 
ILUNION SEGURIDAD, S.A. Sector privado (Seguridad) 1 1 
S2 Grupo Sector privado (Seguridad) 1 1 
Levantina de seguridad SL Sector privado (Seguridad) 1 1 
EULEN S.A. Sector privado (Seguridad) 1 1 
Ilustre Colegio de detectives de Valencia Sector privado (Seguridad) 1 2 
Fundación Amigó Sector privado (Asistencia) 1 1 
Fundación Diagrama Sector privado (Asistencia) 1 1 
Cruz Roja Sector privado (Asistencia) 1 1 
Fundación Alanna Sector privado (Asistencia) 1 1 
AVAJURES Sector privado (Asistencia) 3 6 


 


 


6.3   Servicios generales de la Universidad 


Los servicios de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir disponibles actualmente son: 


6.3.1   Recursos materiales y mecanismos de aseguramiento de la seguridad y de la fiabilidad de 


la actividad académica 


6.3.1.1 Entorno Virtual 


Plataforma Virtual. Servicios y Recursos Materiales. 


La UCV posee un servicio de Campus Virtual mediante el que se ofrece una oferta de estudios abierta y 


flexible aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de la información y la 


comunicación. Se detallan a continuación los medios e infraestructuras con la que se cuenta. Cabe señalar 


que dichos recursos, amén de soporte para la docencia presencial a la que se adscribe este máster, 


garantizan asimismo y de forma especial, el desarrollo de la docencia virtual e híbrida, en el que el entorno 
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de aprendizaje es un sistema docente de interacción entre el profesorado y el estudiante basado en la 


enseñanza virtual a través de la Platafoma UCVNET. 


Organización del servicio (funciones): 


• Soporte técnico y pedagógico a lo largo de todo el proceso formativo, tanto para los alumnos como 


para los profesores. 


• Soporte y ayuda para la creación de materiales online. 


• Soporte y ayuda para la creación de cursos/asignaturas online. 


• Formación del personal de la UCV: Soporte para la formación continua de todo el personal de la 


UCV en TIC, idiomas… 


• Acceso a la biblioteca virtual de la UCV, así como a otros fondos documentales online. 


• Asistencia virtual para todos los usuarios de la plataforma las 24 horas del día todos los días de la 


semana. 


• Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde. 


• Optimización de la Plataforma digital: actualización del software, copias de seguridad, instalación 


de nuevos módulos, programación de módulos propios demandados por los profesores… 


• El conjunto de Servidores de la Plataforma están alojados en la nube de Azure, lo que permite 


escalar la potencia dinámicamente para ajustarse a los picos de carga debidos a los diferentes 


momentos en el transcurso del año académico, como pueden ser, épocas de exámenes, principios 


de semestre, etc. El sistema de Azure proporciona copias y respaldo tanto en los datos como en los 


sistemas. 


 


Plataforma UCVnet 


El sistema de gestión de aprendizaje utilizado es LMS Moodle, sistema de código abierto personalizable y 


confiable.  
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Moodle LMS es el sistema de gestión de aprendizaje de código abierto con características inherentes de 


seguridad y privacidad que utilizan cientos de millones de estudiantes en todo el mundo. Diseñado en 


colaboración con la comunidad global de Moodle, Moodle LMS permite a los educadores de cualquier 


sector crear espacios en línea flexibles, seguros, accesibles y muy atractivos para sus alumnos.  


La Plataforma de teleformación de la UCV denominada UCVnet basada en tecnología open source Moodle, 


constituye la herramienta principal de la Universidad en su posicionamiento en Internet. Transmite los 


valores de la universidad, muestra la oferta virtual o semipresencial docente y se integra en la arquitectura 


del resto de sus aplicaciones informáticas. El sistema de gestión de aprendizaje utilizado es LMS Moodle, 


sistema de código abierto personalizable y confiable diseñado en colaboración con la comunidad global de 


Moodle y que permite a los educadores de cualquier sector crear espacios en línea flexibles, seguros, 


accesibles y muy atractivos para sus alumnos. 


La plataforma UCVnet cuenta con varios años ya de experiencia realizando cursos y módulos 


semipresenciales de diferentes tipos y niveles educativos. Presenta soluciones de accesibilidad y usabilidad, 


aspectos fundamentales para que el portal no sólo sea accesible para cualquier dispositivo con conexión a 


Internet, sino también para salvar todo tipo de barreras físicas. 


Dispone obviamente de una sección privada para usuarios registrados en la que se ofrece toda una serie de 


herramientas (descritas más adelante en este informe). En esta sección privada se comparte el 


conocimiento entre los usuarios registrados, donde se puede colaborar con otros estudiantes, docentes 


egresados y egresadas o profesionales.  


Además, dentro de la zona registrada, los usuarios disponen de un espacio personal o Intranet, desde aquí 


el alumnado tiene una visión completa de las asignaturas, acceso a la secretaría virtual, posibilidad de 


gestionar su calendario de trabajo y otras herramientas de comunicación social, totalmente vinculada con 


la página web principal de la UCV.  


La labor del docente dentro del campus UCVnet es análoga a la que se realizaría de forma presencial. Incluye 


la docencia, la evaluación, y todas las herramientas de interacción del alumnado con el profesorado, y de 


los y las estudiantes entre sí. 


Para la gestión interna, tanto desde el punto de vista académico, como económico y de gestión de recursos 


humanos, se realiza desde las propias herramientas de gestión de la UCV. 


Características Técnicas del Servidor UCVnet: 
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• Apache, MySQL, PHP 


• Memoria RAM mínima: 64 GB 


• Espacio en Disco: 2TB en un dispositivo NetApp Files SSD (Ampliables) 


•  Licencia: GNU General Public License (GPL) 


• Autenticación integrada con Microsoft Office que permite acceder mediante las credenciales del 


correo de la UCV sin necesidad de volver a poner dichas credenciales si ya hemos entrado en el 


correo. 


• Soporta la interacción con casi todas las bases de datos del mercado. Actualmente está integrado 


con un Servidor flexible de Azure Databas for MySQL en Azure. 


• Altamente configurable con interfaces sencillas e intuitivas. 


• Creación de nuevos temas visuales personalizados con muy pocas modificaciones. 


• Personalización del calendario con la posibilidad de definir eventos propios o que afecten a las 


asignaturas/cursos. 


• Posibilidad de crear grupos de trabajo de alumnos 


• Creación de grupos de alumnos y posibilidad de agrupar los grupos en agrupamientos y mostrar 


cierta información a unos grupos mientas que los otros permanecen ajenos a la misma. 


• Es posible personalizar el aprendizaje para las características personales del estudiante mediante 


las herramientas de finalización y la de restricción de acceso. 


• Libro de calificaciones dónde se muestran las puntuaciones de cada actividad y la puntuación global 


de cada alumno. El libro permite ponderaciones de nota por actividad y permite la forma de elegir 


el cómputo de la nota final. También permite la posibilidad de bloquear las calificaciones de forma 


automática hasta que se cumpla la fecha indicada por el docente. 


• Posibilidad de que el docente pueda cambiar de rol temporalmente para comprobar cuál será la 


visión del alumno de su asignatura. 
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• Posibilidad de definir nuevos roles y las capacidades o permisos para los mismos. 


• Asignación de permisos de usuario a nivel de sitio, de categoría o titulación, de asignatura o de 


recurso o actividad. 


• Posibilidad de interconectar varios Moodle entre sí, formando una red de autenticación única entre 


todos ellos, autenticados mediante claves públicas y privadas. 


• Multilenguaje, soportando actualmente 81 idiomas. 


• Soporte de mensajería interna. 


• Banco de preguntas independiente de los cuestionarios, con la posibilidad de importar/exportar 


preguntas desde/hacia ficheros de diferentes formatos. 


• Posibilidad de crear copias de seguridad de las asignaturas/cursos por parte del docente y que 


posteriormente se pueden importar en el mismo curso o creando cursos nuevos a partir de ellas. 


• Soporte de archivos multimedia, con potentes filtros capaces de reconocer el tipo de fichero y 


reproducirlo directamente en la mayoría de los casos desde la plataforma sin necesidad de 


descargar el fichero. 


• Soporte de escritura TeX, con capacidad para transformar el lenguaje LaTex en una imagen de la 


representación matemática escrita en dicho lenguaje. 


 


Los Recursos a los que da acceso son: 


• Archivos que permite colgar documentos para el uso de los estudiantes 


• Área de textos y medios: con la que se podrá colgar texto con formato HTML e integrar 


herramientas multimedia como vídeos de plataformas, o widgets de páginas web. 


• Certificados personalizables que permiten fijar las condiciones en que se mostrarán a los 


estudiantes. 


• Enlace a páginas web externas o a documentos (de cualquier tipo) locales del servidor C
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• Paquete HTML5: contenido interactivo como presentaciones, videos y otros contenidos 


multimedia, preguntas, cuestionarios, juegos y más. 


• Paquete SCORM es un conjunto de archivos que se empaquetan conforme a una norma estándar 


para los objetos de aprendizaje que permite la interoperabilidad.  


• El recurso de vídeo de Kaltura permite a un profesor crear un recurso utilizando un vídeo de Kaltura. 


• Diversos formatos de cursos (temas, semanas, social) 


Las Actividades/Módulos de que dispone: 


Tarea: El módulo de tareas permite que el profesor asigne un trabajo a los alumnos que deberán preparar 


en algún medio digital (en cualquier formato) y remitirlo, subiéndolo al servidor. Las tareas típicas incluyen 


ensayos, proyectos, informes, etc. Este módulo incluye herramientas para la calificación. 


Chat: Para realizar comunicación en tiempo real del profesor con todo el grupo o del profesor con 


determinados alumnos. También puede configurarse un chat sólo para alumnos. 


Bases de datos: Posibilidad de crear una base de datos con un formulario de introducción de datos, dónde 


se pueden personalizar los campos de dicho formulario 


Foro: Una de las actividades más importantes realizadas a través de Plataformas Virtuales y por la que se 


realizan la mayor parte de los debates. Los foros pueden estructurarse de diferentes maneras, y pueden 


incluir la evaluación de cada mensaje por los compañeros. Los mensajes también se pueden ver de varias 


maneras, incluir mensajes adjuntos e imágenes incrustadas. El profesor puede forzar la suscripción a todos 


los integrantes del curso si así lo desea. 


GeoGebra es una actividad de aprendizaje de matemáticas en todos los niveles que trabaja: geometría, 


álgebra, tablas, gráficos, estadísticas y cálculo en un paquete sencillo de usar. 


Encuestas para realizar consultas a los estudiantes de forma muy sencilla 


Asistencia: que permite pasar lista. 


Auto inscripción de grupo añade la funcionalidad para el alumno de inscribirse en un grupo por medio de 


una decisión. 
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Seminario o talleres online: El Taller es una actividad para el trabajo en grupo a través de la red con un vasto 


número de opciones. Permite a los participantes diversas formas de evaluar los proyectos de los demás, así 


como proyectos-prototipo. También coordina la recopilación y distribución de esas evaluaciones de varias 


formas. 


Mensajería instantánea y correo electrónico: Las plataformas incluyen sistemas básicos de mensajería 


instantánea y correo electrónico, pero a la vez tan necesarios y extendidos entre las comunidades virtuales 


de aprendizaje. 


LAMS: Se utiliza para diseñar, manejar y desarrollar actividades de aprendizaje online en colaboración. Se 


efectúa por medio de un entorno visual para crear secuencias de actividades de aprendizaje.  Estas 


actividades pueden incluir un rango de tareas individuales, pequeño grupo de trabajo y actividades de todos 


los alumnos basadas en ambos conceptos: contenido y colaboración. 


Cuestionario: Posibilidad de crear cuestionarios con preguntas que son auto- evaluables. Soporta varios 


tipos de preguntas (Sí/NO, Verdadero/Falso, Opción múltiple…). Los cuestionarios pueden configurarse 


para que sólo sean visualizables si se conoce la contraseña de acceso o bien, que sólo se abra desde una 


determinada IP o rango de IP’s. Así mismo, permiten configurar el tiempo de apertura y cierra y el tiempo 


de respuesta del mismo. 


Links o URL: Enlaces que el docente facilita a los estudiantes hacia páginas externas. 


Wiki: Es una aplicación orientada al aprendizaje colaborativo. Básicamente consiste en la elaboración de 


documentos multimedia de forma colaborativa. Los documentos (páginas wiki) se alojan en nuestro 


servidor y puede ser escritos por un conjunto de personas (estudiantes) a través de un navegador, 


utilizando una notación sencilla para dar formato, crear enlaces, etc. Cuando alguien edita una página wiki, 


sus cambios aparecen inmediatamente en la web, sin pasar por ningún tipo de revisión previa. 


Blog: Podemos utilizar los Blogs que incorporan las Plataformas Educativas para la publicación online de 


artículos u opiniones que se publican con una periodicidad muy alta y que son presentadas en orden 


cronológico inverso. La publicación en blogs educativos la realizan el profesor o experto en la materia, 


estableciéndose una comunidad virtual entre los alumnos y tutores para el comentario, análisis y debate 


que surge en torno a las publicaciones Es propio de los blogs hacer un uso intensivo de los enlaces a otros 


blogs y páginas para ampliar información, citar fuentes o hacer notar que se continúa con un tema que 


empezó otro blog. C
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Media Player: Reproductor multimedia con soporte para live streaming y audio, vídeos YouTube, etc.. 


Portafolio: El Portafolio es un método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la aportación 


de producciones de diferente índole por parte del estudiante a través de las cuáles se pueden juzgar sus 


capacidades en el marco de una disciplina o materia de estudio. Estas producciones informan del proceso 


personal seguido por el estudiante, permitiéndole a él y los demás ver sus esfuerzos y logros, en relación 


con los objetivos de aprendizaje y criterios de evaluación establecidos previamente. El portafolio como 


modelo de enseñanza - aprendizaje, se fundamenta en la teoría de que la evaluación marca la forma cómo 


un estudiante se plantea su aprendizaje. El portafolio del estudiante responde a dos aspectos esenciales 


del proceso de enseñanza-aprendizaje, implica toda una metodología de trabajo y de estrategias didácticas 


en la interacción entre docente y discente; y, por otro lado, es un método de evaluación que permite unir 


y coordinar un conjunto de evidencias para emitir una valoración lo más ajustada a la realidad que es difícil 


de adquirir con otros instrumentos de evaluación más tradicionales que aportan una visión más 


fragmentada. 


Estándares que incorpora para los contenidos digitales 


Además, la plataforma permite generar “contenidos digitales” del estándar SCORM/AICC: 


SCORM (del inglés Sharable Content Object Reference Model) es una especificación que permite crear 


objetos pedagógicos estructurados. Los sistemas de gestión de contenidos en web originales usaban 


formatos propietarios para los contenidos que distribuían. Como resultado, no era posible el intercambio 


de tales contenidos. Con SCORM se hace posible el crear contenidos que puedan importarse dentro de 


sistemas de gestión de aprendizaje diferentes, siempre que estos soporten la norma SCORM 


Los principales requerimientos que el modelo SCORM trata de satisfacer son: 


• Accesibilidad: capacidad de acceder a los componentes de enseñanza desde un sitio distante a 


través de las tecnologías web, así como distribuirlos a otros sitios. 


• Adaptabilidad: capacidad de personalizar la formación en función de las necesidades de las 


personas y organizaciones. 


• Durabilidad: capacidad de resistir a la evolución de la tecnología sin necesitar una reconcepción, 


una reconfiguración o una reescritura del código. 
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• Interoperabilidad: capacidad de utilizarse en otro emplazamiento y con otro conjunto de 


herramientas o sobre otra plataforma de componentes de enseñanza desarrolladas dentro de un 


sitio, con un cierto conjunto de herramientas o sobre una cierta plataforma. Existen numerosos 


niveles de interoperabilidad. 


• Reusabilidad: flexibilidad que permite integrar componentes de enseñanza dentro de múltiples 


contextos y aplicaciones. 


Existe la posibilidad de agregar más módulos para extender las capacidades de la Plataforma. Dichos 


módulos pueden, o bien cogerse desde el repositorio existente o bien programarse. En cualquier caso, la 


instalación o programación de un nuevo módulo no requiere un esfuerzo demasiado elevado. 


Todas las actividades anteriormente descritas son evaluables por el profesor de diferentes formas (nota 


numérica, escalas personalizadas, …,), pudiendo el alumno en todo momento conocer el estado de sus 


calificaciones mediante el módulo de calificaciones y estadísticas, donde se muestra el progreso de cada 


alumno. 


La plataforma genera informes estadísticos de grupo, globales, personalizados…, de diferentes formas: 


gráficos, lineales, textuales, medias…. 


 


Documentación y Ayuda 


Siendo Moodle una de las Plataformas más utilizadas a nivel mundial, cuenta con una comunidad de 


usuarios muy activa y dispuesta siempre a ayudar a resolver cualquier incidencia que se pueda tener. La 


documentación se encuentra en español y en otros muchos idiomas, está organizada y es muy abundante, 


existiendo incluso libros completos para administración y docentes. La UCV dispone de un servicio 


específico de ayuda a la docencia virtual con un técnico cualificado que se encarga de su constante 


mantenimiento y optimización. 


Para la confección de los contenidos teóricos y de los materiales audiovisuales de las diferentes materias 


que componen la oferta formativa del Grado se han generado unos protocolos guía para la realización de 


los mismos. En estos protocolos se recogen las pautas que deben seguir los profesores para, en el caso que 


sea necesario, el servicio de e-learning de la UCV genere los documentos e-learning, las presentaciones 


multimedia y los videotutoriales (guías docentes audiovisuales) de cada materia o asignatura. C
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Además, desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, se organizan cursos de formación específicos 


a todos los profesores que imparten docencia no presencial en la UCV en su doble vertiente: 


- Formación técnica en la plataforma de teleformación de la UCV, así como en los diferentes recursos 


tecnológicos y aplicaciones informáticas necesarios   para garantizar una docencia de calidad. 


- Formación metodológica para la docencia virtual, aplicada a cada modalidad formativa de la UCV, 


para una mejor implantación de las asignaturas no presenciales y una adecuada transformación, en 


su caso, a la plataforma virtual de docencia a distancia. 


Por último, la UCV ofrece igualmente al equipo docente asistencia online, y ha establecido la figura del 


Helpdesk que es una figura especializada en TIC y disponible en todo momento para el asesoramiento en 


cuestiones tecnológicas y de uso de la plataforma y el Campus Virtual. 


Flexilabs, laboratorios o aulas virtuales (apps.ucv.es) 


Sistema de virtualización de aplicaciones para el desarrollo de la docencia, que permite conectarse a un 


servidor desde cualquier parte del mundo y usar las aplicaciones licenciadas por la UCV para la realización 


de las practicas o trabajos docentes. 


 


Suite de Office 365 con integración de Microsoft Teams que permite: 


• Crear y asistir a videoconferencias (clases síncronas, tutorías grupales o individuales en directo, 


grabaciones de las clases) 


• Trabajar documentos en directo de forma cooperativa 


• Programar reuniones y avisos tanto a nivel de gestión como docente 


• Realizar evaluaciones orales online 


• Instalar todas las herramientas de office en cinco dispositivos por persona (alumnos, Personal de 


Administración y Servicios y Personal Docente e Investigador) 


• Espacio en la nube para guardar los documentos personales de una forma profesional y asegurando 


su permanencia en el tiempo. (OneDrive) C
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6.3.1.2   Mecanismos de aseguramiento de la seguridad y la fiabilidad de la actividad académica 


Descripción de los mecanismos tecnológicos que facilitarán el acceso del estudiantado a los servicios de 


biblioteca y documentación. 


Tal y como ya se ha apuntado en el apartado de descripción de recursos del CRAI, a través de la intranet de 


la Universidad Católica de Valencia, los alumnos tienen acceso a un amplio catálogo de servicios digitales 


contratados por la propia Universidad, como la Biblioteca Virtual Tirant, EBCOhost, Web of Science, etc. 


Cada alumno, en función de la titulación en que se matricula, tendrá acceso a un catálogo o otro, según las 


necesidades del título. Como ya se ha señalado, toda la información necesaria sobre los servicios de 


biblioteca se encuentra disponible en la página web https://www.ucv.es/alumnos/biblioteca/catalogo-y-


busquedas-en-recursos. 


Garantía de la fiabilidad y seguridad del Sistema 


La Universidad Católica de Valencia dispone de un servicio central –Centro de Cálculo- para dar soporte, 


entre otros, al mantenimiento informático y tecnológico. 


Mantenimiento informático y tecnológico. 


Cualquier servicio puede comunicar sus necesidades e incidencias de mantenimiento informático a través 


de Servicios Virtuales. Si la comunicación es vía telefónica, por carácter de urgencia, el personal de 


mantenimiento informático registra la solicitud a nombre del solicitante. 


Los servicios ofertados por ‘Mantenimiento Informático’ son los siguientes: 


• Instalación, configuración de software licenciado o gratuito 


• Mantenimiento puesto de trabajo UCV 


• Sustitución de consumibles de impresoras en despachos 


• Apoyo a la buena utilización de las herramientas del o365, OneDrive, Teams, etc… 


• Apoyo informático/Ofimático para PDI/PAS en cada sede 


• Configuración e instalación de servidores C
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• Instalación de programas corporativos 


• Instalación y configuración del antivirus corporativo 


• Mantenimiento, configuración e instalación del WIFI en las sedes. 


Plan de Mantenimiento Preventivo de Recursos Informáticos. 


El Plan de Mantenimiento Preventivo de Recursos Informáticos pretende llevar a cabo el conocimiento y 


control del mantenimiento informático preventivo para llevar un registro fiable y sólido de los posibles 


fallos de los activos informáticos. El siguiente plan incluye los siguientes puntos de actuación, que se 


describen a continuación: 


a) Plan de Prevención de Catástrofes 


b) Copias de Seguridad y Restauración Preventiva 


c) Monitorización, Aviso de Errores y Actuación ante Fallos 


d) Actualización de Sistemas Operativos en Servidores. 


 


a) Plan de Prevención de Catástrofes. 


Dentro de lo que podemos considerar catástrofe incluimos los siguientes puntos: 


• Fallo de componentes de hardware de los servidores 


• Fallos y errores que impidan iniciar el Sistema Operativo 


 
En este primer paso se procede a explicar qué plan de medidas se lleva a cabo para minimizar el impacto 


que produce el fallo de cualquier componente de hardware vital para el funcionamiento de los servidores.  


Regularmente se deben realizar visitas físicas a los Racks de las diferentes sedes para revisar ocularmente 


el estado de la sala y los servidores. Esto debe realizarse por el operador de mantenimiento de la sede en 


cuestión y con una frecuencia mínima de una vez cada quince días. 


Además de estas visitas físicas, se está llevado a cabo desde el departamento de Redes, la monitorización 


en “tiempo real” de Servidores, incluyendo aspectos del estado general, la integridad de los discos, espacio 


disponible, estado de servicios críticos, temperatura de la sala, estado de tareas específicas… 


Esto permite una rápida actuación sobre un posible fallo incluso su prevención antes de que ocurra. 


b)  Monitorización, Aviso de Errores y Actuación ante Fallos. 
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El servicio de monitorización “Nagios” nos permite ver los eventos de hardware, servicios y problemas en 


general de servidores y equipos seleccionados en “tiempo real”, dando aviso y creando “servicios virtuales” 


de cualquier fallo, previamente requerido para su registro en el sistema. Ante un fallo de hardware o 


servicio seleccionado como crítico, el sistema creara un servicio virtual para proceder a su resolución. Estos 


registros también pueden verse a través de la Gestión de Servicios Virtuales. 


c)     Actualización de Sistemas Operativos en Servidores. 


Las actualizaciones en los servidores Windows también mandan notificaciones del estado del Sistema 


Operativo y de las actualizaciones de seguridad. Estos registros también se incluyen como Log en los 


Servicios Virtuales y pueden ser consultados a través de la Gestión de Servicios Virtuales. 


El Director del Departamento de Tecnología de la Información y Comunicaciones Aplicada aprueba el Plan 


de Mantenimiento Informático Preventivo y asigna a los informáticos que deben ejecutarlo. El responsable 


de realización de la tarea es quien figura en la tabla de mantenimiento preventivo. 


 


Recursos Humanos de apoyo al mantenimiento de los sistemas y plataformas de enseñanza virtual. 


La Universidad Católica de Valencia cuenta con el Departamento de Tecnología de la Información, donde 


se encuentra situado tanto el equipo de mantenimiento de los servidores informáticos, como el CAU (centro 


de atención al usuario), que a través de los servicios virtuales de la intranet, dan soporte y atención a los 


usuarios. 


Servicios de apoyo al estudiante antes y durante el periodo de aprendizaje adaptados al entorno virtual. 


Atención al usuario a través de los Servicios Virtuales: 


Los servicios virtuales que se soliciten requieren de una valoración de satisfacción por parte del solicitante.  


El solicitante no podrá reabrir un servicio virtual ya valorado, de hecho, si la solución requiere de más 


acciones, deberá realizar un nuevo servicio virtual. 


Si un solicitante realiza un servicio virtual que no es para el departamento se marcará como “No procede”, 


se cierra el servicio sin necesidad de valoración.  
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Si se solicita un Servicio que sabemos que es para otro departamento se reasignará como nuevo servicio al 


departamento en cuestión, se cerrará el servicio original como no Procede sin necesidad de valoración. Los 


servicios que sean reasignados dentro de los diferentes tipos de que disponemos simplemente serán 


cambiados de tipo y marcado en qué momento se ha reasignado dicho tipo , quedando excluidos de este 


proceso aquellos servicios de asignación interna que pertenezcan al mismo servicio.  


Los servicios virtuales que afecten a mantenimiento informático se valoran en tiempo y se clasifican según 


la siguiente tipología: 


• Office 365 (OneDrive, Teams, etc.) 


• Servicio de equipamiento informático (equipos, impresoras, monitor, red) 


• Servicio de Software (instalación, reparación)  


• Desconocimiento de la Herramienta/ procedimiento  


 


Los servicios virtuales que afecten a la programación se valoran en tiempo y se clasifican según la siguiente 


topología: 


• Modificación Programa 


• Equivocación Usuario 


• Fallo Programación 


• Consecuencia otra modificación 


• Incoherencia de datos / Mal uso Herramienta 


• Consecuencia de interbloqueo/comunicación 


• Desconocimiento Herramienta / Procedimiento 


 


Los servicios virtuales que afecten a telefonía se valoran en tiempo y se clasifican según la siguiente 


topología: 


• Fallos Aparatos 


• Fallo Comunicación 


• Modificación Fuera Procedimiento 


• Instalación de Terminales 
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Los servicios virtuales que afecten al Correo se valoran en tiempo y se clasifican según la siguiente topología: 


• Recordar Clave 


• Buzón Lleno 


• Aumento de Cuota 


• Gestión Listas Correo 


• Desconocimiento Procedimiento 


• Spam 


Si tras un periodo de 15 días no se ha obtenido respuesta por parte del solicitante se procede al cierre del 


servicio como satisfactorio y este servicio no computará en la evaluación del servicio. Para que cualquier 


problema sea atendido debe de ser indicado mediante un Servicio Virtual.  


En las herramientas en las que no se pueda acceder a la intranet para comunicar un problema se facilita un 


formulario de contacto en el que, mediante la introducción de un nombre, un correo de contacto y el texto 


detallando el problema, se crea el Servicio Virtual automáticamente para poder tratarlo.  


Herramientas para garantizar la autoría e identidad de los trabajos y pruebas de evaluación. 


Todo usuario tiene asignado un usuario y contraseña propio, personal e intransferible, que le da acceso a 


la plataforma virtual UCVnet.  


Además, la propia plataforma UCVnet tiene integrada la aplicación Turnitin, que garantiza la integridad 


académica a través de paneles que ayudan a identificar riesgos de autoría, comparando los trabajos con la 


base de datos más completa del mercado.  


Esta herramienta también permite revelar manipulaciones en el texto que busquen evadir la verificación 


de plagio, comprobando la originalidad de los escritos incluso en una posible compra de ensayos 


(https://www.turnitin.com/es/productos/originality) 


De cara a garantizar la autoría, identidad y control del entorno en las pruebas de evaluación, la UCV cuenta 


con la herramienta Smowl-eProctoring, integrada 100% en la plataforma LMS de forma que cada vez que 


el usuario inicie una actividad de evaluación en línea, será supervisado de manera automática de inicio a 


fin y los reportes de evidencias estarán disponibles dentro de la misma plataforma para su evaluación. 


Smowl cumple con el Reglamento General de Protección de Datos europeo, además de contar con el sello 


europeo de Excelencia al cumplir con todos los estándares éticos. C
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A través de Smowl-eProctoring se capturan imágenes desde la webcam del estudiante, se monitoriza el 


dispositivo utilizado durante la prueba de evaluación, se captura el audio del entorno e incluso se podría 


utilizar una cámara adicional si la evaluación lo precisa. 


Acuerdos o contratos de servicio firmados entre las universidades y entidades o empresas externas en caso 


de que el sistema o plataforma de enseñanza virtual esté externalizada. 


La UCV gestiona, a través del Departamento de Tecnología de la Información, de manera propia la LMS. 


La UCV tienen un contrato firmado con Microsoft para alojar su plataforma Moodle LMS en la nube Azure. 


Medidas de seguridad electrónica. 


La UCV dispone de cortafuegos en la red como medida de seguridad perimetral e interna de la propia red. 


Además, se cuenta con antivirus instalados en todos los equipos y servidores. 


Se dispone de un dominio de Windows para poder, a través de usuarios, contraseñas y roles asignados, 


establecer a qué sistemas de la organización puede acceder cada usuario. 


Procedimientos para asegurar la autorización o la propiedad para el uso de los materiales docentes. 


Todos los docentes deben firmar el Protocolo para la publicación de Materiales Didácticos en los Cursos 


Virtuales de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir antes del inicio de su docencia, cada 


curso. 


https://campusdocencia.ucv.es/mhm/protocolo2.html 


Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad electrónica. 


Todo personal de la UCV (PAS/PDI y alumnos) firman un documento de compromiso de buenas prácticas la 


primera vez que entran en la intranet de la UCV. 


Además, la universidad cuenta con una página informativa en su página web, de acceso libre, para que todo 


el que lo necesite, pueda consultar estas buenas prácticas relacionadas con las medidas de seguridad 


establecidas por la UCV: https://www.ucv.es/aviso-legal 
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6.3.2   Servicios al alumno 


Orientación. 


Gabinete psicopedagógico que ofrece la Universidad Católica de Valencia a todos sus alumnos. Se propone 


orientar de forma personal las demandas puntuales del alumnado y en grupo a través de talleres o 


seminarios. Ofrece Atención personal: apoyo emocional, detección de procesos psicológicos clínicos, 


orientación para la intervención terapéutica, valoración y adecuación de métodos de estudio personal, 


entrenamiento en habilidades de autocontrol, propuestas para el autoconocimiento y el desarrollo 


personal. 


Atención al alumnado. 


Ofrece al alumnado escucha y seguimiento de los diferentes temas que les afectan o interesan, ya sea de 


forma particular o general. Ayuda a los alumnos al encauzamiento de cualquier tipo de problema que afecte 


su estancia o ingreso en las distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir. 


Recoge datos sobre la problemática general y particular de los alumnos para proveer de estadísticas e 


información personalizada en donde los alumnos no sólo expresan sus inquietudes, necesaria a los distintos 


responsables académicos o de servicios generales. Otorga atención de forma más intensa-, sugerencias, 


opiniones, propuestas y comentarios, sino encontrar a alguien que escucha sus problemas y sugiere las 


opciones para llegar a una solución. Promueve el encuentro y actividades de antiguos alumnos. 


Becas y Ayudas al estudiante. 


La Universidad Católica de Valencia está al alcance económico de todos. Por eso, más de un tercio de 


nuestros universitarios disfrutan de algún tipo beca o ayuda al estudio. La Universidad ofrece un servicio 


de becas que asesora en las peticiones de becas oficiales. Los alumnos pueden acceder a las becas del 


Ministerio de Educación. Además, la Universidad Católica dispone de un sistema de becas propio que 


permite a los alumnos solicitar diversos tipos de beca, que tras un proceso de baremación académica y 


económica posibilita su obtención. Igualmente, se ofrece la posibilidad de disfrutar becas de colaboración 


en diferentes servicios de la Universidad (biblioteca, prácticas, relaciones internacionales y tiempo libre). 


Prácticas. 


La comisión de prácticas es el órgano de gestión que agrupa a todas las titulaciones en cuyo plan de estudios 


se imparte la materia del Prácticum. Se realiza un diseño común de modelo de prácticas que respeta el C
SV


: 8
29


56
81


79
03


21
27


65
15


17
23


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829568179032127651517230





 


  


perfil formativo de cada titulación. Establece el contacto y la comunicación entre la Universidad y las 


instituciones y empresas que reciben alumnos. Esta comisión también trabaja intensamente en la 


organización de cada uno de los modelos de prácticas: seminarios y clases de preparación del alumnado, 


búsqueda y selección de plazas, asignación de plazas y tutores, preparación y formación permanente de los 


tutores, preparación de documentos y evaluación del alumnado. 


Bolsa de trabajo. 


La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir pone a la disposición de sus antiguos alumnos este 


servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. En este caso, la bolsa está abierta a las ofertas que 


surjan desde las diferentes empresas y organizaciones; así este Departamento actualiza la información y 


pone en contacto a las entidades con los titulados que han solicitado su incorporación. La bolsa de trabajo 


está totalmente informatizada, así puede actualizar el currículum vitae en el momento que lo desee a través 


de la página web.  


Actividades Físico-Deportivas (SAFD) 


o Área de competiciones 


• Ligas y campeonatos internos 


• Liga de invierno: Fútbol 7, voley y Street básquet; tanto femenino como masculino 


• Liga de primavera: Fútbol 7, voley y street básquet; tanto femenino como masculino 


• Trofeo Rector: Enfrentamientos de equipos de fútbol por cursos de facultad 


• Torneo de tenis UCV 


• Torneo de Galotxa y Frontón a mano “Vicent Cremades” Competiciones contra otras 


universidades 


• Campeonatos Autonómicos del Deporte Universitario (CADU) 


• Interuniversitarios del Grupo Levante (CIGL) de España del Deporte Universitario (CEDU) Área 


de actividades. 
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El SAFD ofrece a todos los estudiantes, PAS y PDI actividades deportivas recreativas dirigidas en las 


diferentes sedes: Funky, aeróbic, capoeira, kárate, gimnasia acrobática y yoga/relajación. Asimismo, el 


SAF ofrece viajes a la nieve (febrero-marzo) y multiaventura (junio). 


o Área de formación específica 


Esta sección está diseñada para ampliar la formación en materia de deportes. La oferta de cursos surge 


por la demanda de los propios estudiantes y se materializa en: 


• Buceo Iniciación 


• Buceo Avanzado 


• Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) 


• Vela ligera 


• Vela de crucero 


o Área de Escuelas deportivas: Se dedicarán a formar o seguir entrenando en los deportes más abajo 


reseñados: 


• Tenis (y deportes de raqueta). Niveles básico y perfeccionamiento.  


• Rugby.    


Servicios de apoyo al alumnado que cubra las necesidades en relación al uso de la Plataforma UCVNet. 


La Universidad Católica de Valencia cuenta con un equipo profesional de técnicos al servicio de los alumnos, 


que trabajan en el Servicio de E-learning y Nuevas Tecnologías de la propia universidad (en adelante SENT).  


El personal de este servicio está activo durante toda la jornada académica y los alumnos pueden acceder a 


este servicio a través de la petición de Servicio Virtual (dentro de la intranet de la Universidad) o a través 


del correo electrónico sent@ucv.es.  


Toda la información de este servicio de la UCV está disponible a través del enlace: 


https://www.ucv.es/alumnos/servicios-al-alumno/e-learning-y-nuevas-tecnologias-sent desde el cual los 


estudiantes pueden acceder a videotutoriales explicativos como: C
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1. PLATAFORMA VIRTUAL UCVnet 


1.1 ¿Qué es la Plataforma docente? 


1.2 Acceder a la plataforma 


1.3 Entrar en plataforma 


1.4 Estructura de un curso/asignatura 


2. FORO 


2.1 Qué es un foro 


2.2 Leer y responder en un foro 


2.3 Iniciar nuevo tema en un foro 


 
3. TAREAS 


3.1 Qué es una tarea 


3.2 Enviar una tarea 


4. CUESTIONARIOS 


4.1 Qué es un cuestionario 


4.2 Realizar un cuestionario 


5. CALIFICACIONES 


5.1 Ver las calificaciones 


 


6. TUTORÍAS VIRTUALES 


6.1 Tutorías personalizadas en Plataforma 


 


7. VIDEOCONFERENCIAS TEAMS 


7.1 Introducción  


7.2 Configuración de audio y video 


 


 


 


6.3.3   Servicios generales Comunidad Universitaria 


6.3.3.1   Servicios del Vicerrectorado de Investigación 


Que canalizan los programas de investigación de los centros de la Universidad. 


Instituto de Investigación Socioeducativa "Francisco Ferrer Luján" 


El Instituto Superior de Formación e Investigación Socioeducativa Francisco Ferrer Luján es un Centro propio 


de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, 


realización y difusión de actividades de investigación socioeducativa y sociocultural, siguiendo las líneas del 


humanismo cristiano establecido por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


Instituto de Investigación en Ciencias Sociales 


C
SV


: 8
29


56
81


79
03


21
27


65
15


17
23


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://campusvirtual.ucv.es/ayudas/estudiantes/1.1.pdf

https://campusvirtual.ucv.es/ayudas/estudiantes/1.2.pdf
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https://campusvirtual.ucv.es/ayudas/estudiantes/1.4.pdf

https://campusvirtual.ucv.es/ayudas/estudiantes/2.1.pdf

https://campusvirtual.ucv.es/ayudas/estudiantes/2.2.pdf

https://campusvirtual.ucv.es/ayudas/estudiantes/2.3.pdf

https://campusvirtual.ucv.es/ayudas/estudiantes/3.1.pdf
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https://campusvirtual.ucv.es/ayudas/estudiantes/5.1.pdf

https://campusvirtual.ucv.es/ayudas/estudiantes/6.1.pdf

https://youtu.be/x6heVzCr4j4?si=iPMcTvTpgexY33yh
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Su objetivo es aglutinar a sociólogos y estudiosos en Ciencias sociales ofreciendo equipamientos y formación 


para la investigación. Con ello se pretende llevar a cabo un servicio sin ánimo de lucro tanto a las instituciones 


privadas como a las públicas, promoviendo un conocimiento de la realidad social que les permita desarrollar 


con mayor competencia la acción social y las políticas sociales. 


Instituto de Ciencias de la Vida 


El Instituto Universitario de Ciencias de la Vida es un Centro propio de la Universidad Católica de Valencia 


San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y difusión de actividades de 


investigación en las diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la defensa de la vida humana y al 


medioambiente, siguiendo las líneas del humanismo cristiano y de la ecología personalista establecidas por 


el Magisterio de la Iglesia Católica. 


Instituto universitario de Ciencias de la actividad física y del deporte 


Tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes disciplinas 


vinculadas al ámbito de la actividad física y el deporte, promover la práctica de la actividad físico-deportiva 


como hábito saludable y asesorar a deportistas para un mejor y mayor rendimiento deportivo. Se está 


investigando en 7 líneas. 


Instituto universitario de medio ambiente y Ciencias Marinas 


Su objetivo principal es estudiar diversos aspectos del medio ambiente y en especial todo aquello relacionado 


con los ecosistemas marinos. La finalidad de este Instituto es abordar los problemas del medio ambiente 


desde la perspectiva del desarrollo sostenible haciendo posible un uso racional del entorno. Las 12 líneas de 


investigación de este Instituto abordan el estudio interdisciplinar de todos los procesos físicos, químicos, 


biológicos y geológicos que se desarrollan en los complejos ecosistemas acuáticos. 


Instituto universitario de psicología aplicada y ciencias de la salud "Ana Balaguer" 


El Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud es un Centro propio de la Universidad 


Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de 


investigación en las diferentes disciplinas vinculadas tanto al ámbito de la Psicología como de las Ciencias de 


la Salud. 


OTRI 
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La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de la Universidad Católica de Valencia (OTRI-UCV) 


es la unidad responsable de impulsar la actividad investigadora dentro de la Universidad y estimula la 


presencia de sus grupos de investigación en programas regionales, nacionales y comunitarios. 


Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad con el mundo de la empresa. Es un 


servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa hacia la Universidad y la transferencia de 


conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. Como primera medida, se promoverá su 


integración en la red nacional OTRI/OTT de la Secretaría General del Plan Nacional de I+D. 


Postgrado y doctorado Modalidades: 


• Títulos propios: Másteres y Diplomas de Postgrado 


• Títulos Oficiales: Másteres y Doctorado 


Estadística. Entre sus funciones destacan: 


• Atender a los grupos de investigación, que necesitan sobre todo de la Estadística para sus trabajos. 


• Resumir y manejar la información necesaria para el funcionamiento de la universidad: encuestas, 


alumnado, profesorado, control de calidad, etc. 


Enseñanza de idiomas. Entre sus funciones están: 


• Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores doctores en su 


elaboración de artículos de investigación en una lengua extranjera. 


• Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o que van a estudiar 


a otras universidades extranjeras dentro de los programas de intercambios. Este aspecto se realizaría 


en cooperación con el área internacional de la universidad. Se realizarían también exámenes para 


controlar el nivel de lenguas, así como se daría apoyo a aquellos profesores que realizan una estancia 


en el extranjero. 


• Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los centros de la 


universidad con el fin de lograr una adaptación a los planes de estudios de las futuras titulaciones y 
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que los alumnos obtengan los conocimientos de lenguas adaptados a las necesidades de los 


mercados laborales. 


Publicaciones 


El Servicio de Publicaciones de la Universidad Católica de Valencia, adscrito al Vicerrectorado de 


Investigación, nace en el año 1989, con el fin de fomentar la divulgación de publicaciones del saber científico, 


humanístico y tecnológico tanto del profesorado y de los equipos de investigación de la Universidad, como 


de profesionales involucrados en la transferencia del conocimiento. 


6.3.3.2   Servicios del Vicerrectorado de Ordenación Académica 


Oficina de Calidad:  


El servicio de Calidad es un órgano de la Universidad Católica de Valencia que se encarga de impulsar, 


asesorar y promover la calidad y los procesos de implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en 


nuestra universidad. Entre sus principales funciones destacan: 


• Búsqueda, recopilación y difusión de la información sobre política de convergencia en el Espacio 


Europeo. 


• Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y emisión de informes sobre sus 


conclusiones. 


• Generación de información y documentación. 


• Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 


• Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes piloto de innovación educativa. 


• Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de opinión, etc., en torno a las 


implicaciones de la adopción de un nuevo modelo de Universidad. 


• Centralizar la información sobre los procesos de verificación y acreditación. 


• Fomentar la participación de todas las titulaciones en el proceso de la convergencia europea 
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• Ayudar en el proceso de implantación y acreditación de los títulos verificados. 


6.3.3.3 Servicios del Vicerrectorado de Estrategia, Desarrollo Sostenible e Internacionalización. 


Programas Internacionales 


Con los siguientes objetivos: 


• Promocionar la movilidad nacional e internacional de los estudiantes y profesores de la UCV. 


• Obtención de ayudas, públicas y privadas, nacionales e internacionales, destinadas a facilitar dicha 


movilidad. 


• Firma de acuerdos bilaterales con otras universidades que hagan posible esta movilidad. 


• Integración de la UCV en asociaciones específicamente destinadas a facilitar los programas de 


intercambio y movilidad, tales como la Asociación Comenius. 


• Realización de cualquier trámite destinado a mantener y renovar estos acuerdos y asociaciones. 


• Organización y Gestión de los programas de intercambio y movilidad o Erasmus: 


o Comenius 


o Visitas Docentes 


o Programas Intensivos 


o Programa SICUE-Séneca 


6.3.3.4  Servicios del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria  


Oficina de Acción Social (OAS) 


Destinada a todos aquellos alumnos, profesores y personal de administración y servicios de la UCV 


interesados en participar, colaborar o aportar ideas y sugerencias en actividades de voluntariado y 


cooperación. 


Bolsa de trabajo 
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La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir pone a la disposición de sus antiguos alumnos este 


servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. La bolsa de trabajo está totalmente informatizada, por 


lo que es posible actualizar el Curriculum Vitae en cualquier momento a través de la página web. 


6.3.3.5   Otros Servicios Generales de la Universidad 


Reprografía 


El servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, ofrece a la comunidad universitaria la posibilidad de 


confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los profesores y departamentos y su distribución 


rápida y ágil a los alumnos. 


Centro de Cálculo 


El Servicio de Informática se encarga de desarrollar, mantener y gestionar las aplicaciones de carácter general 


y los recursos informáticos del resto de Unidades y Departamentos de la Universidad Católica de Valencia, 


tanto en lo que se refiere a software (aplicativos específicos económicos, académicos, de personal, 


investigación, ordenación docente, y otros varios), como en hardware (equipos ofimáticos, servidores Red 


Local, servidores de Datos, mantenimiento de Sistemas). También se encarga de la estructura y servicios de 


Red (correo electrónico, servidores Web universitarios, Atención Usuarios, etc.). 


Secretaría 


La secretaría de la Universidad Católica de Valencia tiene como labor principal custodiar los expedientes de 


los alumnos. Además, tramita la matriculación de los alumnos, las convalidaciones y adaptaciones 


académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los diferentes tipos de becas y los certificados de 


expedientes académicos. Actualmente, la secretaría virtual favorece la posibilidad de realizar numerosas 


gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la “intranet” del alumno. 


Administración 


El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica diaria en la Universidad. Entre 


sus funciones destaca el control y gestión presupuestario, contabilidad y gestión de personal. 
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6.3.4 Servicio de Patrimonio y Mantenimiento de las instalaciones de los edificios de la 


Universidad 


El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los diferentes campus o sedes 


cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, destinado a evitar que aparezcan las averías, 


anomalías o interferencias en el normal desarrollo de las actividades de los centros, y con un Plan Correctivo 


de Contingencias, destinado a la resolución de las averías o incidencias que se presentan. 


Plan Preventivo 


Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el mantenimiento de las 


instalaciones de los edificios, la Universidad acomete las tareas conducentes a preservar en perfecto estado 


de funcionamiento todas aquellas instalaciones, servicios o sistemas necesarios para el normal 


funcionamiento de la actividad docente e investigadora en todos nuestros centros. 


Para ello cuenta por un lado con el personal propio que describimos posteriormente con más detalle, y por 


otro lado contamos con la colaboración de una serie de empresas subcontratadas que se encargan de realizar 


tareas más especializadas, alguna de las cuales es necesario realizar de forma periódica en cumplimiento de 


la normativa vigente de aplicación para la Universidad, como local de pública concurrencia que es. 


Estas empresas cuentan con personal especializado para la realización de los mantenimientos o pruebas 


periódicas que las diferentes instalaciones que forman parte de los edificios, están obligadas a cumplir, como 


es el caso de los mantenimientos eléctricos en locales de pública concurrencia que se realizan cada tres 


meses, servicio que presta la empresa Afianza, el mantenimiento de los sistemas de protección contra 


incendios que se revisan anualmente tanto los extintores, como bocas de incendio, centralitas de incendio, 


etc., servicio que presta la empresa Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los aparatos elevadores que 


llevan a cabo las empresas ThyssenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de los centros de transformación en 


los edificios en los que contamos con el suministro eléctrico en media tensión que realiza la empresa MAT, o 


los mantenimientos higiénicos en   los edificios que se consisten en el tratamiento trimestral para la 


desinsectación, desratización y desinfección servicio que presta la empresa CTL, las revisiones semestrales 


de los sistemas de climatización que realiza la empresa Kelman, etc. 


Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene externalizados, podemos citar 


también los trabajos de jardinería que presta la empresa Ventana Verde, los trabajos de limpieza realizado 
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por Limpiezas Lafuente, las tareas de vigilancia que presta la empresa SGC o mensajería que realiza la 


empresa Mespacket, que no cabe duda son igualmente imprescindibles para el funcionamiento diario de la 


Universidad. 


En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, contamos con un sistema de inventariado 


del material que nos permite tener una trazabilidad de este en todo momento. Se ha buscado una cierta 


uniformidad a la hora de equipar las aulas, de manera que como regla general todas cuentan con una mesa 


de profesor con ordenador integrado y control de los medios audiovisuales, y mesas compartidas. El mismo 


criterio se ha aplicado a los despachos del personal docente.  Cada edificio además tiene una serie de 


instalaciones particulares que lo diferencian del resto en función de las titulaciones impartidas, y en todos 


ellos se lleva un control de estas tanto en lo referente al material inventariable como al material fungible. 


La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente, especificando el material fungible que se 


necesita reponer y registrando la previsión del material inventariable. 


Plan de Contingencia 


El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la aparición de una avería, 


fallo o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un edificio, y que supone la puesta en 


marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se encuentra la figura del Responsable de 


Mantenimiento que se encargará de gestionar el problema y darle solución. Este responsable está al frente 


de un equipo compuesto por cinco personas con la formación y experiencia adecuada para las tareas que 


desempeñan. Sus funciones van desde la puesta a punto del sistema de video proyección de las aulas a la 


reparación de averías eléctricas, de fontanería o carpintería. 


El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la notificación de la misma al responsable 


de mantenimiento por uno de los dos cauces establecidos en función de una primera evaluación de la avería. 


Si ésta es de importancia se contacta telefónicamente, de lo contrario el aviso se realiza mediante correo 


electrónico o a través de la intranet. Una vez recibido el aviso el responsable de mantenimiento se encarga 


de gestionarlos de la manera más eficiente, priorizando en todo momento que la actividad docente en las 


aulas no se vea afectada. En caso de que por la naturaleza de la avería o su alcance, se haga necesaria la 


ayuda o presencia de las empresas que colaboran  con nosotros en los mantenimientos periódicos, se recurre 


a ellas, de la misma forma que nuestro personal de mantenimiento en determinados periodos del año, en 


concreto coincidiendo con los periodos no lectivos, se encargan de realizar mantenimientos preventivos en 
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las instalaciones específicamente vinculadas a las aulas (video-proyección, carpintería, pinturas, etc.), que 


por su ocupación durante los periodos lectivos tienen menos posibilidades de ser atendidas. 


6.3.5   Observación de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


La sede cuenta con todas las garantías de accesibilidad universal y diseño para todos, previstas en la 


legislación vigente: 


a) Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores, y dependencias de paso, cumplen con 


el ancho especial para el acceso de personas con movilidad reducida (silla de ruedas). 


b) En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 


c) En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de ruedas (ancho de 


puerta, asas, etc.). 


d) Se puede acceder a todas las plantas de los edificios mediante ascensores cuyas dimensiones, 


disposición y tipo de elementos de control, características de los sistemas de información y 


comunicación, permite su utilización a las personas con cualquier tipo de discapacidad. 


e) Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y comunicación 


permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 


f) La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por parte de las 


personas con discapacidad, especialmente la discapacidad visual. 


g) Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios que permiten el acceso a 


los usuarios en silla de ruedas. 


h) Los edificios cumplen con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan la detección y 


transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que se facilite su percepción por 


personas con diferentes discapacidades, así como la evacuación segura de dichas personas. 


Campus Capacitas 


El Campus Capacitas-UCV, promovido desde 2004 en estrecha colaboración con el Comité Español de 


Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI CV), tiene el objetivo de convertirse en una referencia 
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tanto universitaria como social para las personas con discapacidad y sus familias, las personas en situación 


de dependencia y su entorno, los agentes sociales y profesionales, así como el conjunto del movimiento 


asociativo. 


El Campus Capacitas-UCV, constituye una de las referencias de identidad de la Universidad Católica de 


Valencia y se configura en torno a la discapacidad y la inclusión social, cultural y educativa. Este Campus se 


integra de modo transversal en el conjunto de líneas, objetivos y acciones estratégicas de la universidad. 


Estas líneas estratégicas se proyectan en los ámbitos docente, científico, asistencial y social: 


En el ámbito docente, a través de los procesos formativos de las distintas titulaciones de grado, 


especialmente con la incorporación de la competencia transversal sobre discapacidad, inclusión y ejercicio 


profesional en todos los planes de estudio. 


En el ámbito científico, impulsando diversos proyectos de investigación, innovación educativa, transferencia 


de resultados y difusión del conocimiento, dirigidos hacia la igualdad de derechos y oportunidades, la 


accesibilidad universal y la plena inclusión social. 


En el ámbito asistencial y comunitario, reforzando desde los distintos centros y servicios de la UCV una 


respuesta socioeducativa comprometida hacia la atención temprana, la educación especial, la educación 


social, las personas mayores, la enfermedad mental, la marginación y exclusión social, y la promoción de la 


autonomía personal. 


Y en el ámbito social, creando una cultura institucional orientada hacia la generación de estrategias en red, 


el desarrollo de dinámicas de inclusión y compromiso social, y el pleno ejercicio de los derechos y libertades 


fundamentales de las personas con discapacidad. 


La Unidad Docente de Autismo 


La unidad se dedica al diagnóstico diferencial de los trastornos del espectro autista (TEA). Su actividad se 


centra en la intervención en una etapa crítica del desarrollo neuronal, y en la evaluación y validación de 


programas en entornos naturales dirigidos hacia la estimulación y progreso funcional. 


 Este espacio de atención clínica, también se proyecta hacia el diseño de procesos de formación en la 


enseñanza superior y hacia el desarrollo de líneas de investigación e innovación. 


El Centro Autonómico de Referencia en Discapacidad, CARD-CAPACITAS 
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Este centro asume como principal objetivo la valoración, adaptación y asesoramiento en torno a productos 


y tecnología de apoyo, comunicación aumentativa y promoción de la autonomía personal en todas las etapas 


del ciclo vital. 


Cuenta con una vivienda adaptada y una unidad de accesibilidad y ergonomía, destinada a la valoración y 


desempeño funcional de las actividades de la vida diaria. 


Los objetivos del CARD-Capacitas también se fundamentan en la actualización profesional, el asesoramiento 


a asociaciones y la formación e investigación en el ámbito universitario. 


Las secciones de Psicología, Logopedia y Terapia Ocupaciones de la Policlínica Universitaria 


Este centro sanitario cuenta con las secciones clínicas de psicología, logopedia, terapia ocupacional, 


fisioterapia, podología, odontología y rendimiento deportivo. 


A través de la atención clínica especializada en el ámbito de la discapacidad, y vinculada significativamente a 


la actividad académica de las facultades, la policlínica define un modelo de formación universitaria que pone 


el énfasis en la vertiente aplicada de la enseñanza, la inmersión profesional y la transferencia de 


conocimiento entre el contexto clínico y el aula docente. 


El Instituto de Investigación y Atención a la Discapacidad CAPACITAS-AMICA 


Este instituto prioriza sus objetivos hacia la investigación, la innovación, el desarrollo y la transferencia social 


en el campo de la discapacidad y la inclusión. 


Paralelamente, promueve una pedagogía innovadora que tiene como objetivo validar un modelo de 


formación universitaria comprometido con la realidad social, encaminando su metodología a que los 


estudiantes egresados sean capaces de generar dinámicas y entornos de inclusión a través de su futuro 


ejercicio profesional. 


Servicio de Atención a Personas con Discapacidad 


Este servicio dinamiza espacios de inclusión dirigidos a garantizar la igualdad de oportunidades y favorecer 


al máximo el acceso a la universidad de las personas con discapacidad, generando entornos de aprendizaje 


cada vez más inclusivos y mejorando la accesibilidad al currículo académico y a las instalaciones y servicios. 
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Sus objetivos generales se estructuran en cuatro programas de intervención que logran implicar activamente 


a toda la comunidad universitaria:  


a) Programa de información y asesoramiento psico-educativo,  


b)  Programa de igualdad de oportunidades,    


c)   Programa de sensibilización y formación, y  


d) Programa integral de accesibilidad. 


La evaluación de las necesidades permite diseñar y planificar la intensidad de los apoyos que requieren los 


alumnos, PAS y PDI atendiendo a sus características, capacidades y potencialidades. La orientación y 


seguimiento se realizan juntamente con el CARD Capacitas, valorando los productos de apoyo y recursos que 


optimizan procesos de aprendizaje de los estudiantes. Asimismo, el servicio cuenta con la figura del 


voluntariado social como elemento mediador para hacer de la universidad un espacio realmente inclusivo. 


El Área de formación socio laboral y empleo CAPACITAS-ASINDOWN 


Esta área, promovida juntamente con Asindown, pretende impulsar dentro de la universidad una cultura 


institucional inclusiva. Su principal finalidad se orienta a generar oportunidades de empleo en las personas 


con discapacidad intelectual, desarrollando una metodología basada en la formación dual. El módulo de 


formación laboral se imparte en las aulas de la universidad y el módulo de prácticas en distintos servicios 


dependientes de la UCV. 


El Observatorio Internacional CAPACITAS UCV-FIUC 


El Observatorio, promovido juntamente con la Federación de Universidades Católicas FIUC, asume como eje 


central la discapacidad e inclusión en el ámbito de la Educación Superior. 


Su finalidad es la de transferir y generalizar la formulación de políticas institucionales inclusivas e impulsar 


planes de atención a la discapacidad en las universidades. Su misión es la de consolidar el desarrollo, 


transferencia y generalización del programa internacional de apoyo a las universidades "Avanzando hacia 


una Cultura y Pedagogía Inclusivas" de la FIUC, proporcionando soporte científico, estratégico, técnico y 


divulgativo a la red de universidades en torno a la discapacidad y la inclusión social, educativa, laboral y 


cultural. 
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En el ámbito de puesto de trabajo se restablece por medio de imágenes los equipos con el sistema operativo 


dañado. 
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7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Se propone la implantación progresiva de las modificaciones previstas para el título, en los términos 


que se recogen en la presente solicitud (2024), a partir del próximo curso 2025/2026. La propuesta de 


implantación progresiva responde al cambio en el Plan de Estudios derivado de la 


introducción/eliminación de asignaturas, de cambios puntuales en el despliegue temporal y del 


reajuste de la optatividad.  


• septiembre 2025: Inicio de los estudios en base al nuevo Plan de Estudios en primer curso 


• septiembre 2026: Inicio de los estudios en base al nuevo Plan de Estudios en segundo curso  


• septiembre 2027: Inicio de los estudios en base al nuevo Plan de Estudios en tercer curso  


• septiembre 2028: Inicio de los estudios en base al nuevo Plan de Estudios en cuarto curso  
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Nota. Se incorpora en único anexo la información actualizada sobre Sistemas de Información Previa, Apoyo y 
Orientación a Estudiantes y Normativa de acceso, admisión, matrícula y permanencia. Se incorpora, asimismo, el 
detalle de reformulación de competencias en resultados de aprendizaje acorde a la adaptación de la memoria 
vigente del título al RD 822/2021. No se utiliza el código de colores inicialmente propuesto para las 
modificaciones del título -verde (énfasis 6, oscuro 25%)- en los apartados 8.3.1 y 8.3.2 por presentarse actualizada 
la información íntegramente. Se mantiene, no obstante, para el epígrafe 8.3.3 para dar cuenta de las 
modificaciones implementadas en la conversión. Las modificaciones derivadas del proceso de alegaciones al 
informe provisional de evaluación de la propuesta de solicitud de modificación remitido por la Agencia Evaluadora 
se desarrollan en color naranja (énfasis 2, oscuro 25%). 
 


8.3.1 Apoyo y orientación a estudiantes  


Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición cuatro mecanismos de apoyo durante su 


formación en la UCV: 


-    El Servicio de Apoyo y Orientación 


-    El Programa de Acción Tutorial 


-    El Servicio de Defensa del Alumnado 


-   El Servicio de Inserción Laboral y 
Gestión de Bolsas de Trabajo 


-  Apoyo específicos a estudiantes 
matriculados en enseñanzas híbridas y/o 
virtuales 


8.3.1.1 Servicios de Apoyo y Orientación 


El Servicio de Orientación es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado 


por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1 psicopedagoga y el coordinador de este. Su función es orientar de forma 


individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado pueda solicitar tanto en el 


ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para la carrera. 


Este Servicio está presente en todos los edificios de la UCV tanto en la ciudad de Valencia (Sedes de Santa 


Úrsula, San Juan Bautista, Virgen de los Desamparados, San Carlos Borromeo, Trinitarios) como en 


Godella y la Ribera (Alcira y Carcaixent). 


El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en cuatro líneas de actuación fundamentales: 


información al alumno, apoyo a profesores-tutores, atención individual al alumno y atención grupal o 


talleres. 


1- Información al alumno 


El Servicio de Orientación elabora una Guía Universitaria con información sobre la UCV y ayuda para que 


el alumno no se pierda nada de lo que ha de hacer y puede hacer en la universidad. 
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La Guía Universitaria está disponible a través de la web, lo cual permite al alumno acceder a la 


información necesaria para responder a las preguntas más frecuentes entre el alumnado. El Servicio de 


Orientación se encarga de su continua actualización y para ello mantiene un contacto directo con el 


webmaster de la Universidad. 


El Servicio de Orientación también sirve como enlace con los distintos servicios, atendiendo solicitudes 


de información (recibidas a través de correo electrónico o de forma personal) por ejemplo sobre 


Titulaciones en España o en el extranjero, convalidaciones desde otras universidades de España y del 


extranjero, intercambios internacionales, temas de matrícula (becas, plazos de matrícula, cambio de 


convocatorias, etc.) o temas de orientación profesional e inserción laboral. 


2- Apoyo a Profesores-Tutores 


Además de colaborar en el momento de ingreso de los nuevos alumnos al Grado en Criminología (la 


Semana 0 del Plan de Acción Tutorial), el Servicio de Orientación apoya al profesor tutor del Grado, en 


Coordinación con la responsable del Plan Tutorial de la UCV, a través de distintas reuniones a lo largo del 


curso. En ellas, el Servicio de Orientación asesora y apoya al tutor en cuestiones propias del servicio, ya 


sean temas académicos (adecuación de técnicas de estudio, gestión del tiempo, etc.) como de orientación 


personal (resolución de problemas, derivación de alumnos, etc.). Así mismo, el Servicio de Orientación 


realiza sesiones prácticas de intervención en el aula, en horas de tutoría y a petición del profesor-tutor, 


en temas propios del servicio (Técnicas de trabajo intelectual). 


3- Atención individual a alumnos 


La atención individual se dirige a ayudar al alumnado respecto a: 


- atención y orientación personal 


- orientación pedagógica 


La atención y orientación personal incluye la resolución de consultas sobre 


-  Inestabilidad emocional y conflictos familiares. 


- Mejora de la autoestima. 


- Resolución de problemas personales. 


- Ansiedad ante los exámenes. 


- Miedo a hablar en público. C
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- Seguimiento de crisis de ansiedad. 


- Falta de autocontrol. 


- Atención telefónica a padres y otros profesionales relacionados con la problemática del alumno. 


- Desarrollo de técnicas de relajación aplicadas a la resolución de conflictos emocionales. 


- Gestión de emociones. 


- Conflictos comunicativos. 


La atención y orientación pedagógica incluye la resolución de consultas sobre: 


- Desarrollo de estrategias de aprendizaje adecuadas. 


- Desarrollo de técnicas de relajación aplicadas al estudio. 


- Gestión de tiempo y planificación. 


- Ayuda y consejo a la hora de decidir qué asignaturas optativas son las que mejor se ajustan a los 


proyectos académicos del alumno/a. 


- Valoración y adecuación de métodos de estudio personal. 


- Técnicas de trabajo intelectual. 


- Expresión oral y escrita. 


- Comprensión escrita. 


 4. Atención grupal: Talleres 


El Servicio de Orientación ofrece a los alumnos una serie de talleres, con el fin de dotarlos de estrategias 


para superar con éxito sus estudios, tanto en el área académica como personal y/o profesional. Estos son 


gratuitos y se realizan durante todo el curso, en turnos de mañana y tarde para que puedan participar, en 


horario no lectivo, todos los alumnos de la universidad. 


Los talleres ofertados son los siguientes: 


 TTI: Técnicas de Trabajo Intelectual. El objetivo de este taller es que el alumno conozca y reflexione 


sobre su forma de estudiar, y dotarle de técnicas o estrategias que le ayuden a organizar su tiempo de 


estudio para optimizar su rendimiento, minimizar su esfuerzo y maximizar su eficacia. 


 Ans. Ex.: Ansiedad ante los Exámenes. El objetivo de este taller es proporcionar estrategias de 


afrontamiento para la situación de ansiedad ante los exámenes a través de técnicas de relajación, así 
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como otras técnicas cognitivas de detección y detención de pensamientos que están produciendo la 


ansiedad. 


 HHSS I y HHSS II: Habilidades Sociales nivel I y nivel II. El objetivo del taller consiste en ayudar a los 


alumnos a mejorar su capacidad de comunicarse y relacionarse eficazmente con los demás tanto a 


nivel de conductas como de pensamientos y emociones. 


 I.E: Inteligencia Emocional. El objetivo de este taller es profundizar en el conocimiento de uno mismo 


para comprenderse mejor en lo que se es y en lo que se hace, trabajando la autoestima, el 


autocontrol, la resolución de problemas, la responsabilidad y la autorrealización. 


 T.E.: Trabajo en Equipo. El objetivo de este taller es que el alumno tome conciencia de las ventajas y 


desventajas del trabajo en equipo, así como los aspectos que aparecen en él y dotarlo de estrategias 


para realizar un trabajo en equipo eficaz. 


8.3.1.2. Programa de Acción Tutorial  


El Programa de Acción Tutorial de la Universidad Católica San Vicente Mártir tiene la finalidad de mejorar 


la oferta formativa de la Universidad orientándola a la formación personal y completa de los alumnos que 


acceden por primera vez a los estudios universitarios, de tal manera que el programa suponga un factor 


de mejora de la calidad dentro de su proyecto educativo y ayude a incrementar la satisfacción y 


fidelización de los estudiantes.  


La tutoría es un espacio idóneo para la consecución de un aprendizaje eficaz dado que permite hacer un 


seguimiento de los avances del alumnado durante su primer año en la Universidad, y ofrecer una 


orientación personalizada en función de las dificultades con las que se va encontrando. 


1- Objetivos 


El programa se lleva a cabo teniendo como marco de referencia la adaptación del alumno al entorno 


universitario y el aprovechamiento óptimo de su rendimiento académico con el fin primordial de 


favorecer su autonomía, nivel de responsabilidad y desarrollo personal: 


 -    Objetivos informativos: facilitar la integración de los alumnos que acceden por primera vez a la 


Universidad, informándoles y asesorándoles acerca de los procedimientos necesarios para una buena 


adaptación al entorno universitario. 
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-    Objetivos formativos: realizar un seguimiento del desarrollo académico de los alumnos que 


permita detectar sus necesidades educativas y por tanto facilitar la mejora del rendimiento de sus 


estudios y un mejor aprovechamiento de la oferta formativa de la UCV. 


2- Medios 


Los medios con los que cuenta para el cumplimiento de los objetivos citados son los siguiente 


-  Un profesor tutor del Grado en Criminología que asesora al alumno de 1º, con respecto a todos 


aquellos temas cuya resolución facilite su integración en la Universidad, para lo cual le proporciona 


información sobre su titulación, su recorrido curricular, las técnicas de estudio más adecuadas, así 


como de los servicios del conjunto de la Universidad. 


-  La Coordinación del Programa, cuyas actuaciones están orientadas a la dirección y seguimiento de 


los objetivos y estrategias de intervención que se plantean. 


3-El perfil del tutor 


El perfil del tutor que la UCV selecciona debe poseer una comunicación fluida con el alumno y con el 


grupo asignado. Para ello, entre sus capacidades deben figurar: 


a) Las relacionadas con la capacidad para la acción tutorial: 


- Empatía, cordialidad y capacidad para crear un clima de confianza con el alumno. 


- Respeto y atención en el trato con el alumno y el grupo. 


- Interés en los problemas académicos y personales que afectan al rendimiento del alumno. 


- Capacidad para escuchar los problemas de los alumnos. 


b)      Las relacionadas con la capacidad para orientar a los alumnos para la mejora de su adaptación al 


entorno universitario: 


- Conocimiento del plan de estudios del Grado en Criminología y de aquellos aspectos relacionados 


con la normativa interna de la Universidad 


-  Capacidad para resolver dudas relacionadas con el currículo académico del alumno. 


- Capacidad para orientar al alumno en metodología y técnicas de estudio. 


C
SV


: 8
47


99
73


66
10


05
71


01
80


21
27


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=847997366100571018021274





 


  


- Capacidad para diagnosticar las dificultades y para realizar las acciones pertinentes para 


resolverlas, o en su caso realizar la canalización adecuada y oportuna del estudiante a instancias 


que le proporcionan una atención especializada. 


- Capacidad para estimular el desarrollo independiente del alumno. 


4- Estrategias de actuación  


De acuerdo con los objetivos citados, el tutor realiza una serie de acciones las cuales pueden desglosarse 


en tres campos de actuación: 


a)       Informativas (tutor transmisor y receptor de información): 


- Aspectos generales de la Universidad 


- Aspectos específicos acerca del Grado en Criminología 


-  Derivación a servicios de la UCV 


b)       Seguimiento académico en cuanto al rendimiento individual y su seguimiento específico: 


- Estudiantes con necesidades especiales 


- Estudiantes de excelencia 


c)       Orientación en colaboración con el Servicio de Orientación de la UCV 


4.1-Las acciones del tutor respecto a los alumnos tutorizados 


a) Informar y asesorar acerca de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno 


universitario para lo cual los tutores colaboran con las Jornadas de Acogida para la presentación 


Institucional de la Universidad y gestionan la Semana 0 con el objetivo de proporcionar a los alumnos la 


información necesaria para favorecer su integración y adaptación al nuevo entorno académico. 


b)  Conocer a los alumnos del grupo asignado realizando un seguimiento de este a través de: 


- Elaboración de una ficha personalizada de cada alumno que recoja el perfil, motivo de la elección 


de la titulación y nivel de expectativas entre otros aspectos. 


- Entradas periódicas en el aula para la realización de tutorías grupales 


- Atención a conflictos de grupo 
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- Gestión de la elección de delegados de curso: (entrega de documento con funciones del delegado 


y Acta reuniones mensuales) 


c)  Seguimiento individualizado en casos puntuales: 


- Pase de cuestionarios sobre aspectos académicos, dificultades y hábitos de estudio, grado 


asistencia, organización horarios, asistencia a tutorías. 


- Atención especial a alumnos de bajo rendimiento con el fin de orientar a alumnos en la gestión 


de su expediente. 


d)  Derivar hacia el Servicio de Orientación a los alumnos que así lo requieran. 


e)  Informar sobre los siguientes temas: itinerarios, asignaturas que presentan más dificultad para los 


estudiantes, oferta de asignaturas optativas, prácticas externas, todo ello en colaboración directa y bajo la 


supervisión de los Vicedecanos de cada titulación. 


f)  El pase de la encuesta de satisfacción con el PAT se realizará en cada grupo tutorizado con el fin de 


conseguir: 


- Percepción de una influencia positiva de la tutoría en el desarrollo académico de los alumnos 


- Percepción de una influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno 


- Satisfacción del alumno con el programa de tutorías 


- Satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado 


4.2-Las acciones del tutor respecto a los profesores del grupo tutorizado 


a)       El tutor se presentará e informará a los profesores acerca del grupo en una reunión a comienzos de 


cuatrimestre. 


b)      El tutor debe recibir información de los profesores sobre incidencias significativas que afecten al 


grupo o a alumnos en particular a través de: 


- Contacto por mail 


- Pase cuatrimestral de cuestionario sobre valoración del grupo 


- Reunión cuatrimestral 


- Envío de notas de exámenes en las convocatorias correspondientes C
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c)       El tutor se coordinará en caso necesario, con el Decano para mantenerle informado de temas 


puntuales que requieran su conocimiento y/o autorización. 


Nota: No se ha asignado ninguna función a la acción tutorial que atribuya a las familias el acceso a la 


información académica que pudiera afectar a los derechos fundamentales de los estudiantes. 


4.3-El tutor y la coordinación del programa  


a)       El Coordinador del programa mantendrá contactos quincenales con los tutores a través de 


reuniones en las que el tutor aportará un Acta con los aspectos a tratar en la citada reunión. 


b)      La Coordinación del Programa en colaboración con el Departamento de calidad de la Universidad, 


gestionará la realización de la encuesta de satisfacción con respecto a la acción tutorial, en cada uno de 


los grupos tutorizados. 


c)       Los tutores remitirán al Coordinador del programa un Informe cuatrimestral que se entregará al 


Vicerrectorado de Ordenación académica y que detallará los siguientes aspectos: 


- Grado de cumplimiento de los objetivos marcados a comienzos del cuatrimestre 


- Valoración de la evolución del grupo tutorizado 


- Principales acciones realizadas 


- Propuestas de mejora. 


- Indicadores de rendimiento de las asignaturas del cuatrimestre y anuales en su caso 


8.3.1.3 Servicio de Defensa del Alumnado  


El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene entre sus funciones proteger los derechos y 


escucha las quejas y necesidades, informativas o estructurales, de los alumnos. Actúa como mediadora en 


aquellos conflictos en los que se solicita su intervención. Sus funciones son: 


- Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o 


colectivamente. 


- Apoyar las inquietudes, necesidades y quejas que puedan significar un bien para la comunidad 


universitaria o para el alumno. 


- Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención. 
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- Atender y derivar al servicio adecuado o al Decanato de la Facultad las consultas y duda sobre 


cuestiones académicas y administrativas. 


- Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad. 


8.3.1.4 Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsas de Trabajo 


Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre: 


- Herramientas de búsqueda de empleo y su uso 


- Yacimientos de empleo para egresados en Criminología         


- Entrevista de trabajo 


- Herramientas de selección de personal: dinámicas, tests, psicotécnicos, … 


- Empleo público 


- Tipos de contratos 


- ¿Qué debo saber cuando me contratan? 


- ¿Qué debo hacer cuando se acaba la relación contractual?                


Otras tareas a realizar por el Servicio son: 


- Realización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del grado y futuros 


egresados 


-  Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas 


- Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales de Criminología 


- Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción 


profesional de los egresados en Criminología 


 


8.3.2 Normativa de acceso, admisión, matrícula y permanencia 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


El sistema universitario está experimentando profundos cambios que afectan a las 


bases de la docencia universitaria.  


En ese contexto, siendo conocedores de que corresponde a las universidades la 


elaboración de las normativas de régimen interno que den respuesta a los nuevos 


retos planteados, nace la presente normativa, que tiene como objetivo regular de 


forma trasversal todo el periodo en que el alumno pasa por la Universidad: su acceso, 


su admisión, la matrícula y la permanencia en la institución.  


Así pues, la presente normativa se estructura en cuatro Libros. El primero contiene 


unas disposiciones generales, mientras que los tres restantes están destinados a 


regular el acceso, admisión, matrícula y permanencia de los alumnos, en función de 


los estudios escogidos: Grado, Postgrado o Títulos Propios. 


 


LIBRO I 


TÍTULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


 


CAPÍTULO I.- Ámbito y principios generales 


Artículo 1º.- Objeto y ámbito de aplicación. 


1.1.- La presente normativa tiene por objeto establecer los requisitos de acceso, 


admisión, matrícula y permanencia en los estudios de Grado, Máster y estudios 


propios, regulados por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, en la Universidad Católica de Valencia San Vicente 


Mártir (UCV). 


1.2.- El acceso, admisión, matrícula y permanencia en estudios de Doctorado se 


regirá con arreglo a sus propias normas. 
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Artículo 2º.- Principios generales. 


2.1.- Todos los estudios impartidos por la Universidad, con carácter general, deberán 


ser cursados en régimen de dedicación a tiempo completo.  


2.2.- No obstante, los alumnos de Grado y Máster que acrediten dificultad para cursar 


estudios a tiempo completo, podrán acogerse al régimen de dedicación a tiempo 


parcial, siempre que así se le autorice. 


2.3.- Se considerará alumno a tiempo completo aquél que se matricule, durante un 


curso académico, en un número de créditos superior a 30 ECTS, o bien de todos los 


créditos pendientes para finalizar los estudios cuando éstos sean menos de 30 ECTS. 


2.4.- Se considera alumno a tiempo parcial aquél que se matricule durante un curso 


académico de entre 6 y 30 ECTS, en el caso de Grado, o de entre 12 y 30 ECTS en el 


caso de Máster Universitario o enseñanzas propias de una carga crediticia de 60 o 


más ECTS.  


2.5.- Para acceder al régimen de dedicación a tiempo parcial será necesario acreditar 


una situación personal que justifique tal régimen. A estos efectos se considera causa 


de justificación las relativas a la actividad laboral, la condición de deportista de élite, 


las necesidades educativas especiales o las responsabilidades familiares u otras de 


análoga importancia. 


2.6.- La Universidad pondrá a disposición de aquellos alumnos con necesidades 


educativas especiales cuantos medios resulten necesarios a fin de que puedan 


desarrollar sus estudios a tiempo completo, asimismo se les reconocerá tal condición 


de alumno a tiempo completo, aunque su matrícula no alcance el número de créditos 


exigidos al efecto. 


2.7.- El régimen de dedicación a tiempo parcial deberá solicitarse con anterioridad al 


período de matrícula de cada curso académico. Dicha solicitud será resuelta, para el 


caso de Grado, por la secretaría académica, y para el postgrado, por el vicerrectorado 


competente en materia de ordenación académica.  
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LIBRO II 


ESTUDIOS DE GRADO 


TÍTULO I.- Acceso y admisión a los estudios de Grado 


 


CAPÍTULO I.- Acceso y admisión. 


Artículo 3º.-Personas habilitadas para acceder a los estudios de Grado de la UCV. 


Podrán acceder a los estudios universitarios de Grado en la UCV los siguientes: 


a) Los estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo 


Español o equivalente y que hubieran superado las pruebas de acceso a la 


universidad si éstas fueran exigibles conforme a la legislación aplicable; 


b) Los estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma 


de Bachillerato internacional; 


c) Los estudiantes extranjeros en posesión de títulos, diplomas o estudios de 


Bachillerato procedentes de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 


Estados con los que España haya suscrito acuerdos internacionales aplicables 


a este respecto, en régimen de reciprocidad; 


d) Los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados 


al título de Bachiller Español, obtenidos o realizados en Estados que no 


sean miembros de la Unión Europea y con los que no se hayan suscrito 


acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en 


régimen de reciprocidad1; 


e) Los estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de 


Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o 


de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo 


                                                           
1 Para este caso, la UCV podrá admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado 
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación. 
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Español, o de títulos, diplomas o estudios equivalentes u homologados2 


a dichos títulos; 


f) Los  estudiantes  en  posesión  de  títulos,  diplomas  o  estudios,  diferentes  


de  los equivalentes  a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación 


Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico  


Deportivo Superior del Sistema  Educativo  Español, obtenidos  o  realizados  


en  un Estado  miembro  de  la Unión  Europea  o  en  otros  Estados  con  los  


que  se   hayan   suscrito   acuerdos internacionales aplicables a este respecto, 


en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos 


académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus 


Universidades; 


g) Las personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso 


prevista en la normativa que resulte de aplicación. 


h) Las personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional 


en relación con una enseñanza; 


i) Los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster 


o título equivalente; 


j) Los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado 


universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, 


Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas 


universitarias o título equivalente; 


k) Los estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales 


extranjeros o españoles, o que, habiendo finalizado los estudios universitarios 


extranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar 


sus estudios en la UCV. En este supuesto, será requisito indispensable que la 


UCV le haya reconocido al menos 30 créditos ECTS; y 


                                                           
2 Para este caso, la UCV podrá admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber 
presentado la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha 
homologación. 
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l) Los estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad 


según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley 


Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. 


 


Artículo 4º.-Procedimiento general de admisión. 


De conformidad con lo estipulado en los artículos 9 y 10 del RD 412/2014, la 


forma de admisión a los estudios universitarios será distinta según el título del 


que disponga cada estudiante para acceder a la Universidad. 


La UCV concretará el proceso de admisión –según información pública 


proporcionada en la página web oficial de la UCV- y los criterios establecidos para 


cada una de las titulaciones impartidas en función de la forma de acceso. Además, 


podrá establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o competencias. 


 


Artículo 5º.- Procedimientos específicos de admisión.  


5.1.- Personas mayores de 25 años: 


Las personas mayores de 25 años que no posean ninguna titulación académica que de 


acceso a la universidad por otras vías, podrán acceder a la UCV mediante la 


superación de una prueba de acceso. Dicha prueba, que se desarrollará en los 


términos previstos por los artículos 11a 15 del Real Decreto 412/2014, será 


coordinada y organizada por una comisión compuesta por la Administración 


Educativa y las universidades públicas de la Comunidad Valenciana. 


En todo caso, la prueba de acceso contemplada en este apartado, deberá realizarse 


en una Universidad pública. 


5.2.- Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional: 


Podrán acceder a la UCV los candidatos con experiencia laboral o profesional en 


relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica 


habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido 
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los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico. 


En estos casos es la Universidad la que establecerá los criterios de acreditación y 


ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las 


enseñanzas, entre los que se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista 


personal con el candidato. 


La UCV concretará en la normativa de acceso específica -según información pública 


proporcionada en la web oficial de la UCV- el criterio establecido para cada una 


de las titulaciones impartidas. 


 


TÍTULO II 


Matrícula en los estudios de Grado. 


 


CAPÍTULO I.- Matrícula. 


Artículo 6º.- Matrícula en primer curso.  


6.1.- El estudiante que desee iniciar sus estudios universitarios en la UCV deberá 


formalizar la reserva de plaza y posterior matrícula de los estudios correspondientes 


en el plazo que a tal efecto se indique anualmente por la Universidad. 


6.2.- La reserva supondrá la posterior matriculación. En caso de que el alumno de 


grado no desee formalizar la matrícula deberá informarlo así a las oficinas de Nuevos 


Alumnos antes del inicio de los estudios.  


Asimismo, el alumno matriculado que no desee continuar sus estudios en la UCV 


deberá presentar la solicitud de baja con los requisitos y efectos establecidos en los 


artículos. 18 y 19 de la presente normativa.   


6.3.- La cantidad abonada en concepto de reserva de plaza no se devolverá en ningún 


caso, salvo las siguientes excepciones:  


- Que el título oficial de Grado finalmente no se oferte por no alcanzar el número 


mínimo de alumnos previstos necesarios para impartirse. 
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- Que el título -estando en proceso de oficialización- no reciba la aprobación 


oficial para ofertarse como tal en ese curso académico. 


- Que el alumno no acredite los requisitos de acceso y/o no supere el proceso de 


admisión que, en su caso, se hayan establecido para acceder al título en el 


momento de efectuar la matrícula.  


Si el alumno, cumpliendo las condiciones necesarias para el acceso a los estudios 


solicitados, no formaliza la matrícula en el periodo asignado, perderá todo derecho a 


la devolución de la cantidad abonada como reserva.  


6.4.- La matrícula en el primer curso de un título de Grado será única y comprenderá 


todas las asignaturas tanto de primer como segundo semestre del curso, salvo lo 


dispuesto para los alumnos en régimen de dedicación a tiempo parcial. 


6.5.- Los alumnos de primer curso deberán consultar en su intranet el día, hora y sede 


en la que deben formalizar la matrícula. 


El tipo de matrícula para todos los alumnos de primer curso de Grado será presencial, 


excepto las titulaciones online que deberá realizarse online, en el plazo de siete días 


naturales a partir de la fecha indicada en la intranet. 


6.6.- Excepcionalmente y por causas debidamente justificadas, los alumnos podrán 


delegar en la secretaría académica de la Universidad, autorizándole para que realice 


la matrícula en su nombre.  


 


Artículo 7º.-Matrícula en segundo y posteriores cursos. 


7.1.- La matrícula se hará por curso académico, estableciéndose un solo periodo de 


matrícula, tanto de primer como de segundo semestre, en el plazo que a tal efecto se 


indique anualmente por la Universidad. 


El orden de matrícula de los alumnos, a los efectos de elegir asignaturas, se realizará 


según el rendimiento académico de los mismos durante el curso anterior, según nota 


media ponderada obtenida hasta las convocatorias de junio/julio. 
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7.2.- El número máximo de créditos en los que puede estar matriculado un alumno 


es el correspondiente al total de créditos previstos en el itinerario académico del 


curso correspondiente, al que se podrán sumar hasta un total de 18 ECTS adicionales. 


Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá superar el número 


máximo de créditos matriculados anteriormente fijado, previa autorización 


debidamente justificada del decanato correspondiente. 


7.3.- Los estudiantes, previamente a la formalización de su matrícula, deberán 


consultar el plan de estudios de sus titulaciones y comprobar el número de créditos 


ECTS que les faltan para completar sus currículos. La formalización y elección de 


asignaturas matriculadas son responsabilidad exclusiva del estudiante. 


7.4.- Los estudiantes con asignaturas pendientes de cursos anteriores, 


obligatoriamente, deberán matricularse de dichas asignaturas. A los efectos 


previstos en este apartado, se entiende por asignaturas pendientes las suspensas, 


no presentadas o no matriculadas de formación básica y obligatoria de la titulación. 


No se consideran obligatorias a tales efectos las asignaturas optativas no superadas 


o no presentadas. 


7.5.- La matrícula se formalizará de forma on-line. Aquellos estudiantes que 


detectasen alguna anomalía en su matrícula, deberán ponerlo en conocimiento de 


secretaría académica por los medios electrónicos habilitados para ello durante los 


días del 1 al 15 de septiembre del año en curso. Pasado este plazo no se admitirá 


ninguna modificación de matrícula, salvo en los supuestos de ampliación de 


matrícula previstos en esta misma normativa. 


7.6.- Finalizada la matrícula, los alumnos que hayan solicitado algún descuento 


deberán presentar la justificación oportuna antes del 1 de noviembre del curso en 


cuestión, de acuerdo con el procedimiento que se determine anualmente y que 


constará en los documentos de matrícula. 
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Artículo 8º. Efectos de la matrícula. 


Una vez finalizado el proceso de matriculación, el alumno aceptará su hoja de 


matrícula en la que constarán las asignaturas matriculadas, asumiendo a todos los 


efectos que dicha matrícula se ha formalizado correctamente. La hoja de matrícula 


contendrá asimismo los datos personales del alumno, que serán tratados conforme 


a la normativa vigente en materia de Protección de Datos, y los consentimientos a 


favor de sus progenitores o tutores que, en su caso, correspondan. 


 


Artículo 9º.- Ampliación de matrícula. 


9.1.- No obstante, lo dispuesto en los artículos 6 y 7 sobre el plazo de matrícula, podrá 


habilitarse un periodo especial de matrícula (ampliación de matrícula) a principios del 


primer y segundo semestre, para aquellos alumnos que quieran cursar alguna/s 


asignatura/s que no tuvieren matriculadas.  


9.2.- La ampliación de matrícula se solicitará por los medios electrónicos 


establecidos al efecto, durante los días 15 al 30 septiembre (primer semestre) y 


durante los treinta días siguientes a la finalización de los exámenes de la primera 


convocatoria del primer semestre del curso académico (segundo semestre). 


Finalizados estos periodos no se aceptarán ampliaciones de matrícula.  


 


Artículo 10º. - Anulación parcial de matrícula. 


10.1.- Se entiende por anulación parcial la cancelación de asignaturas matriculadas 


con posterioridad a la formalización de la misma. 


10.2.- Los alumnos tienen derecho a solicitar la anulación parcial de su matrícula, 


exclusivamente, cuando concurran, alguno o algunos de los siguientes motivos:      


i) Actividad laboral; 


ii) Condición de deportista de élite; 


iii) Necesidades educativas especiales; o 
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iv) Responsabilidades familiares u otras de análoga importancia. 


10.3.- Procederá la anulación parcial de la matrícula, únicamente, cuando la causa 


descrita en el apartado anterior que la motive se haya dado con posterioridad al 


momento de formalizar la matrícula y siempre y cuando se acredite de forma 


fehaciente. 


10.4.- La solicitud deberá formalizarse por los medios electrónicos habilitados al 


efecto y será resuelta por la secretaría académica. 


 


Artículo 11º. – Anulación de matrícula de alumnos de un programa de movilidad. 


Los alumnos que formen parte de un programa de movilidad en otra Universidad 


podrán solicitar la anulación de aquellas asignaturas matriculadas de forma 


obligatoria conforme al artículo 10 de la presente normativa. 


 


Artículo 12º.- Simultaneidad de estudios.  


12.1.- Los estudiantes de la UCV o aquellos procedentes de otras universidades que 


deseen simultanear sus estudios con otros impartidos por la UCV, deberán realizar 


su solicitud por los medios electrónicos habilitados para ello durante el período de 


reserva de plaza. 


12.2.- Las solicitudes se resolverán, como máximo, durante el primer mes de cada 


semestre académico. En caso de que no se emita resolución expresa, la solicitud 


deberá entenderse desestimada. 


 


CAPÍTULO II.- Traslado de expediente y transferencia de créditos. 


Artículo 13º.- Traslado de expediente. 


13.1.- Los estudiantes procedentes de otras Universidades que deseen continuar sus 


estudios en la UCV, deberán presentar la solicitud de traslado de expediente en la 


secretaría académica, en el periodo fijado para la reserva de plaza.  
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13.2.- No obstante, por motivos excepcionales, debidamente justificados, la 


Universidad podrá fijar otro período de solicitud de traslado de expediente para 


determinadas titulaciones.   


13.3.- La resolución de dicha solicitud será comunicada al interesado en los plazos 


establecidos al efecto, publicados anualmente en la web de la Universidad.  


13.4.- Los alumnos de la UCV que deseen continuar sus estudios en otras 


Universidades y soliciten el traslado de expediente, únicamente lo podrán realizar si 


tienen abonados todos los recibos emitidos por la UCV hasta la fecha. Las tasas a 


abonar por el traslado de expediente, serán las publicadas por la Conselleria con 


competencias en materia de Universidades de la Generalitat Valenciana.  


 


Artículo 14º.- Reconocimiento y transferencia de créditos. 


Para el reconocimiento y adaptación de créditos los alumnos deberán someterse al 


Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas de 


Grado y Máster3.  


 


CAPÍTULO III.- Matrícula y convocatorias de evaluación. 


Artículo 15º.-Convocatorias ordinarias de evaluación. 


15.1.- La matrícula de Grado dará derecho a dos convocatorias de evaluación. Las 


fechas de tales convocatorias serán las establecidas en el calendario académico 


fijado anualmente.  


15.2.- Los alumnos dispondrán de un máximo de ocho convocatorias para superar 


las asignaturas. A estos efectos, la no presentación a las pruebas de evaluación que 


se establezcan como determinantes para la calificación final de la asignatura, no 


consume convocatoria. 


                                                           
3 Aprobada en la sesión del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2022 (Acta nº 418). 
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Artículo 16º.- Convocatoria anticipada de evaluación. 


Convocatoria anticipada (CA) para finalizar titulaciones oficiales de grado; Se podrán 


presentar a dicha convocatoria los alumnos que, cumpliendo con las condiciones 


previstas en Título III del Libro II de la presente norma, les resten como máximo 24 


créditos ECTS para finalizar titulaciones oficiales, de los que anteriormente hayan 


estado matriculados. La citada convocatoria será la fijada en el calendario 


académico de la anualidad en curso.  


 


Artículo 17º.- Convocatoria de gracia. 


Excepcionalmente, el Rector podrá conceder una única convocatoria extraordinaria 


de gracia al alumno que no haya superado una asignatura en las ocho convocatorias 


ordinarias, siempre y cuando le resten 30 ECTS o menos para finalizar la titulación de 


que se trate y lo solicite por los medios electrónicos habilitados para ello. 


Suspendida la convocatoria de gracia el alumno no podrá volver a matricularse de 


dicha asignatura en la UCV. 


 


CAPÍTULO IV.- Baja de matrícula. 


Artículo 18º.– Requisitos y solicitud. 


18.1.- Para causar baja en la UCV el alumno lo deberá solicitar electrónicamente, a 


través de los cauces establecidos al efecto. 


18.2.- En ningún caso se cursarán bajas solicitadas por teléfono ni se tendrán como 


tales porque el alumno deje de asistir a las clases.  


18.3.- En todo caso el alumno solicitante deberá abonar los recibos emitidos hasta 


la fecha de solicitud de la baja, sin derecho a devolución alguna. 
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Artículo 19º.- Efectos de la baja. 


19.1.- Si el alumno solicita su baja en la Universidad durante el primer semestre y 


antes de haber realizado los exámenes correspondientes, causará baja en la UCV, no 


pudiendo presentarse a convocatoria alguna. 


19.2.- Si el alumno solicita la baja en el segundo semestre, después de la publicación 


de las notas del primer semestre, mantendrá incluidas en su expediente las 


calificaciones obtenidas hasta el momento, y tendrá derecho a presentarse en la 


segunda convocatoria de las asignaturas no superadas en el primer semestre. En 


todo caso, deberá abonar el importe de los créditos correspondientes a esas 


asignaturas. 


 


Artículo 20º.- Falta de pago. 


El impago de cualquier recibo por parte del alumno suspenderá sus derechos a 


realizar cualquier gestión académica, incluida la visualización de las calificaciones 


de las asignaturas cursadas, pero no supondrá la baja en su matrícula. 


 


CAPÍTULO V.- Aspectos económicos. Becas, exenciones y bonificaciones. 


Artículo 21º.- Abono de los estudios. 


21.1.- Los alumnos de nuevo ingreso deberán abonar un importe para formalizar la 


reserva de plaza. El importe correspondiente a la reserva de plaza se descontará del 


coste total de los estudios. Quedan a salvo de la premisa anterior, aquellas 


excepciones establecidas legal o convencionalmente. 


21.2.- El importe de la matrícula se devenga en el momento de su formalización y, 


desde ese momento, obliga al pago de la misma. 


21.3.- No obstante, los estudiantes podrán abonar sus estudios mediante la 


distribución del importe económico, prorrateado en las máximas mensualidades 
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posibles a lo largo de la duración del curso, no pudiendo ser inferiores a 100 euros 


cada mensualidad. 


21.4.- Los alumnos podrán solicitar los descuentos, becas, exenciones y 


bonificaciones que la Universidad apruebe anualmente, de acuerdo con las 


condiciones que se establezcan.  


21.5.- En el caso de adjudicación de becas tendrán preferencia los alumnos que no 


dispongan de una titulación anterior. 


21.6.- En caso de que el alumno reciba beca oficial en un momento posterior a la 


matrícula, ésta se descontará del resto del pago. 


 


Artículo 22º.- Conceptos abonados en la matrícula. 


Los conceptos que se abonan en la matrícula son: 


• Las tasas del Certificado Académico Oficial, para alumnos de nuevo ingreso y 


que acceden con pruebas de acceso a la Universidad. En aquellas universidades 


que así lo exijan, el pago de esta tasa deberá realizarse en la Universidad de 


origen.  


• El seguro de accidentes obligatorio, para alumnos mayores de 28 años. 


• Los precios de docencia fijados por la UCV. Las mismas se calculan en función 


del número de créditos matriculados y del precio de los mismos. 


• Las tasas públicas que correspondan. 


• En su caso, el seguro voluntario de continuidad de estudios. 


 


Artículo 23º.- Becas oficiales.  


23.1.- Se entienden por becas oficiales todas aquellas convocadas por cualquier 


organismo público de ámbito nacional o autonómico. 
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23.2.- El alumno que solicite una Beca consiente que los datos de contenido 


económico, académico y demás que obren en la UCV se transfieran o cedan para la 


gestión de la citada beca. 


23.3.- Para que la UCV pueda admitir a trámite dichas becas, aquellos estudiantes 


que las soliciten tendrán que matricularse, como mínimo, de la oferta académica del 


curso correspondiente asignada a su titulación o ser considerado alumno a tiempo 


parcial, de acuerdo con los requisitos establecidos por la convocatoria de la beca 


correspondiente. 


23.4.- La UCV no será responsable de cualquier actuación del alumno que altere o 


modifique las condiciones de solicitud de la beca que puedan implicar la anulación 


de la misma, una vez concedida.  


23.5.- Si el estudiante causa baja en la UCV y tiene concedida una beca oficial, deberá 


devolver la ayuda recibida y pagar las tasas públicas de matrícula a la UCV, según lo 


establecido en la convocatoria correspondiente.  


23.6.- Para los alumnos que, solicitando traslado de expediente en estudios de Grado 


o que accedan a estudios de Máster oficial, se declaren independientes 


económicamente, y que hayan sido beneficiarios de una de las becas oficiales 


anteriormente descritas, se requerirá además que aporten electrónicamente el 


certificado de notas. 


 


Artículo 24º.- Aplicación de las becas oficiales 


24.1.- En la matrícula del alumno que solicite Becas oficiales, conforme a lo dispuesto 


en el artículo anterior, se aplicará una exención equivalente a la cantidad becada en 


el pago relativo a las tasas públicas. En cualquier caso, la beca es provisional; será 


definitiva cuando el organismo otorgante la resuelva favorablemente, momento en el 


que se ajustará la cantidad deducida si fuese necesario. 


24.2.- El procedimiento a seguir será distinto en función de la beca solicitada:  
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- Becas Ministerio; Los alumnos que al formalizar la matrícula manifiesten su 


intención de solicitar beca del Ministerio, estarán exentos, provisionalmente, del 


pago de las tasas públicas, hasta la resolución de la citada beca. Si 


posteriormente no se obtiene la condición de becario, el alumno estará obligado 


a abonar las tasas correspondientes a su matrícula. 


Una vez que la beca del Ministerio sea definitiva, la exención aplicada 


provisionalmente pasará a definitiva, pudiendo sufrir variaciones en caso de 


discrepancias entre la cantidad provisional y la definitiva. 


- Becas Consellería; Los alumnos que solicitan la Beca de la Consellería no están 


exentos del pago de las tasas públicas hasta que la beca no sea definitiva, 


debiendo abonar las mismas en los plazos establecidos.  


Una vez la Generalitat resuelva favorablemente las becas, se generará la línea de 


descuento definitiva en la matrícula. La Universidad abonará a los alumnos 


becados la cantidad concedida, salvo en el caso de que el alumno no se encuentre 


al corriente del pago de los recibos, en cuyo caso la beca concedida servirá para 


ajustar la deuda pendiente. 


 


Artículo 25º.- Bonificaciones. 


25.1.- La UCV, dados los fines que le son propios, ofrecerá a todos sus alumnos las 


bonificaciones detalladas a lo largo de este artículo. 


25.2.-. Las bonificaciones serán aplicadas sobre la parte correspondiente a las tasas 


públicas, nunca sobre el coste total del crédito. 


25.3.-. Las condiciones por las cuales se obtenga la bonificación deberán cumplirse 


en el periodo de formalización de matrícula. 


25.4.- Cuando el alumno presente la documentación justificativa se aplicará la 


bonificación. Dicha bonificación será calculada de forma estimada hasta tanto no se 


publiquen las tasas públicas del curso académico en cuestión. 
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25.5.- El plazo para presentar la solicitud de bonificación será hasta el 1 de 


noviembre del año en curso, excepto para los alumnos que se matriculen en el 


segundo semestre cuya fecha límite será el día 30 de marzo del año en curso. A partir 


de este momento, la Universidad no aplicará ninguna bonificación. 


25.6.-. Todas las bonificaciones serán aplicables sobre las del curso académico 


vigente en el momento de la solicitud.  


En ningún caso se podrán aplicar bonificaciones con carácter retroactivo. 


25.7.-. Las clases de bonificaciones son: 


• Matrículas de Honor en Estudios Universitarios 


La obtención de Matrícula de Honor en una o varias asignaturas dará lugar, en el 


curso inmediato posterior, a una bonificación en las tasas públicas del curso 


académico en vigor y en primera matrícula, equivalente al importe del número de 


créditos que componen la/s materia/s en la/s que se haya obtenido la matrícula 


de honor. 


Dicha bonificación será aplicable únicamente a créditos de la misma titulación.  


• Matrículas de Honor y Premios en Estudios Preuniversitarios 


Los estudiantes de nuevo ingreso tendrán derecho a la bonificación de las tasas 


públicas de matrícula, durante el primer año en que se matriculen (para una sola 


titulación académica de las ofertadas por esta Universidad y por una sola vez), 


siempre y cuando hayan obtenido: 


 Premio Extraordinario de Bachillerato.  


 Matrícula de Honor en la evaluación global del segundo curso de 


 bachillerato LOMCE. 


Los interesados lo justificarán por medio del Libro de Escolaridad o certificado 


que lo acredite. 


• Familia Numerosa 
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Los alumnos miembros de familias numerosas pueden beneficiarse de las 


siguientes bonificaciones:  


 En Categoría Especial: bonificación en el importe relativo al 100% 


 de las tasas públicas de matrícula, incluidas las tasas del 


 Certificado Académico Oficial para los estudiantes de nuevo 


 ingreso.  


 En Categoría General: bonificación en el importe relativo al 50% 


 de las tasas públicas de matrícula, incluidas las tasas del 


 Certificado Académico Oficial para los estudiantes de nuevo 


 ingreso.  


En ambos casos se deberá aportar el carnet de familia numerosa actualizado o 


acreditación de que en dicho momento se está tramitando; dicha acreditación 


tiene una validez máxima de tres meses, en cuyo momento deberá presentarse el 


libro actualizado. Si no es así, no producirá efectos la bonificación en el curso 


académico en que se solicite. 


Asimismo, los alumnos que acrediten la bonificación prevista en este apartado 


estarán exentos de abonar las tasas oficiales de expedición de documentación, 


en la proporción correspondiente según la categoría de familia numerosa 


acreditada.  


• Estudiantes con Discapacidad 


Estarán exentos de abonar las tasas públicas de matrícula, así como las tasas 


oficiales de expedición de documentación, los estudiantes (no sus familiares) 


que, en el momento de formalizar la matrícula, tengan una discapacidad 


reconocida igual o superior al 65%, o igual o superior al 33% siempre y cuando, en 


este último caso, los ingresos anuales brutos de su unidad familiar no superen 


los 60.101,22 euros.  


• Deportistas de élite. 


C
SV


: 8
47


99
73


66
10


05
71


01
80


21
27


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=847997366100571018021274





 


25 
 


Estarán exentos de abonar las tasas públicas de matrícula, así como las tasas 


oficiales de expedición de documentación, los estudiantes que, en el momento de 


formalizar la matrícula, tengan reconocida la condición de deportista de élite de 


acuerdo con lo establecido en la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, 


del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana. 


 


Artículo 26º.- Descuentos. 


La Universidad, en el ejercicio de sus competencias y de acuerdo con los principios 


propios de su ideario, podrá establecer los descuentos que considere oportunos para 


cada curso académico. Estos descuentos serán publicados en la página web para 


conocimiento de los alumnos que puedan resultar beneficiarios. 


 


Artículo 27º.- Acumulación de beneficios económicos. 


No serán acumulables las becas, bonificaciones y descuentos que resulten de 


aplicación a los mismos conceptos económicos. 


 


Artículo 28º.- Forma de pago. 


La norma general en cuanto a la forma de pago, es mediante domiciliación bancaria. 


Para ello, será obligatorio cumplimentar y tramitar una orden de domiciliación de 


adeudo directo SEPA. 


 


CAPÍTULO VI. - Seguro escolar 


Artículo 29º.- Mutualidad del Seguro escolar. 


29.1.- El estudiante matriculado en la UCV que sea menor de 28 años, estará cubierto 


por el seguro escolar, dependiente del Ministerio de Seguridad Social y que protege a 


los estudiantes mediante prestaciones sanitarias y económicas, en caso de 


enfermedad, accidente escolar e infortunio familiar. 
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29.2.-. El estudiante que sea titular de asistencia sanitaria por ser trabajador (por 


cuenta propia o ajena) o porque cobre el subsidio por desempleo, que sufra un 


accidente, no podrá acogerse a los beneficios del Seguro Escolar en materia de 


prestaciones sanitarias (debiendo hacer uso exclusivo de la asistencia de la 


Seguridad Social), sí en cambio de las prestaciones económicas. 


29.3.-. Los gastos derivados del mal uso del seguro escolar será responsabilidad 


única del alumno. 


29.4.-. El Seguro Escolar es obligatorio para todos los estudiantes, hasta los 28 años 


de edad. La cobertura alcanzará hasta la conclusión del curso académico en que 


cumpla dicha edad. 


29.5.-. La cuota anual a satisfacer por parte del estudiante se abonará 


simultáneamente con la matrícula de cada curso escolar. 


 


Artículo 30º.- Cobertura de las prestaciones. 


Las prestaciones que concede el seguro escolar, así como los requisitos para acceder 


a las mismas, serán las establecidas en la normativa que regula dicho seguro. 


 


Artículo 31º.- Seguro para mayores de 28 años. 


31.1.-. El alumno mayor de 28 años y que no sea titular de asistencia sanitaria en los 


términos previstos en el artículo 29.2, deberá abonar obligatoriamente la cantidad 


estipulada para ser incluido en la póliza de seguro de accidentes que a tales efectos 


tiene contratada la UCV. 


31.2.- La cuota anual a satisfacer por parte del estudiante se abonará 


simultáneamente con la matrícula y dará cobertura desde ese momento y durante 


todo el curso escolar. 
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Artículo 32º.- Seguro de continuidad de estudios. 


32.1.- En el momento de formalizar la matrícula el alumno podrá subscribir, de 


manera totalmente voluntaria y a su cargo, un seguro de continuidad de estudios por 


el cual, en el caso de fallecimiento del asegurado (padre, madre o tutor), el alumno 


podrá finalizar sus estudios sin coste alguno. Se excluirán de la cobertura a los 


asegurados mayores de 75 años. 


32.2.- La prima de este seguro se calculará en función de los estudios, el curso y los 


créditos pendientes para la finalización de los estudios, siendo previamente 


comunicado el precio al alumno. 


32.3.- En el caso de que el alumno elija la contratación del seguro, sin haberlo hecho 


el curso anterior, tendrá que rellenar un cuestionario de salud del asegurado para 


solicitar la aceptación de la cobertura.  


32.4.- Los alumnos de primer curso o aquellos alumnos que lo hayan contratado en 


el curso anterior, no deberán rellenar el cuestionario, siempre que lo hayan solicitado 


antes del 1 de noviembre del curso en cuestión. Si la solicitud de suscripción del 


seguro es posterior a esa fecha estarán obligados a cumplimentar el citado 


cuestionario para su contratación. 


 


CAPÍTULO VII.- Expedición de títulos oficiales. 


Artículo 33º.- Tramitación para la expedición del título. 


33.1.- Una vez superados los estudios universitarios de Grado el interesado podrá 


solicitar la expedición del título. Dicha solicitud podrá hacerla en cualquier momento 


a partir de las fechas de inicio de su tramitación publicada por la secretaría 


académica.  


33.2.- El alumno no podrá tramitar la expedición del título sin estar al corriente de los 


pagos y derechos de la UCV devengados de la enseñanza universitaria. 
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33.3.- Se entenderá producida la expedición del título en el momento de la solicitud 


siempre y cuando se hayan abonado las correspondientes tasas. 


33.4.- La solicitud de expedición de título deberá formalizarse por el alumno a través 


de los medios electrónicos establecidos al efecto. 


33.5.- Para retirar el Título, el alumno deberá presentar el DNI o NIE actualizado. 


Igualmente, podrá ser recogido por persona distinta con poder notarial otorgado al 


efecto. 


TÍTULO III 


PERMANENCIA EN LOS ESTUDIOS DE GRADO 


CAPÍTULO I.- Criterios de permanencia 


Artículo 34º.- Mínimo de créditos para la permanencia. 


Durante el primer curso de un título de Grado de la UCV, el alumno deberá aprobar al 


menos el 20% de los créditos que lo componen (12 ECTS) de formación básica u 


obligatoria, si su régimen de dedicación es a tiempo completo, o 6 ECTS de la misma 


formación si lo es a tiempo parcial. En caso contrario, sólo podrá continuar los 


mismos estudios en la titulación en que estuviese matriculado previa autorización 


del Decano de la Facultad y con fundamento en la existencia de circunstancias 


extraordinarias que expliquen tan escaso rendimiento académico. 


 


LIBRO III 


ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO 


TÍTULO I 


Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario 


 


CAPÍTULO I.- Acceso y admisión. 
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Artículo 35º.-Personas habilitadas para acceder a los estudios oficiales de Máster de 


la UCV. 


Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Máster en la UCV los 


siguientes: 


a) Los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado español 


o equivalente. 


b) Los estudiantes que dispongan de otro título oficial de Máster Universitario. 


c) Los estudiantes que dispongan de un título del mismo nivel que un título 


español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de 


educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a 


los estudios de Máster. 


d) Los estudiantes que estén en posesión de títulos procedentes de sistemas 


educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin 


necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la 


UCV del nivel de formación que implican, siempre y cuando, en el país donde 


se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de posgrado 


universitario. En ningún caso, el acceso por esta vía, implicará la homologación 


del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a 


otros efectos que el de realizar los estudios de Máster. 


 


Artículo 36º.-Acceso condicionado. 


36.1.- Salvo disposición en contrario, podrán acceder a las enseñanzas oficiales de 


Máster Universitario aquellos alumnos que se encuentren cursando un Grado 


universitario que da acceso al Máster a los que les reste por superar, como máximo, 


el Trabajo Final de Grado y no más de 9 créditos ECTS adicionales. 


36.2.- En este caso, el alumno no podrá obtener el título de Máster si previamente no 


ha obtenido el título de Grado. 
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Artículo 37º.- Procedimiento general de admisión. 


37.1.- Los estudiantes que, cumpliendo los requisitos de acceso establecidos, 


deseen acceder a los estudios oficiales de Máster Universitario, deberán 


formalizar su solicitud según el procedimiento y plazos establecidos para cada 


título. 


37.2.- La UCV concretará, según información que se publicará en la página web 


oficial los requisitos de admisión establecidos para cada una de las titulaciones 


oficiales de Máster impartidas.  


37.3.- La UCV podrá establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o 


competencias para la admisión a los estudios oficiales de Máster Universitario. 


 


TÍTULO II 


Matrícula en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario 


CAPÍTULO I.- Matrícula. 


Artículo 38º.- Matrícula.  


38.1.- El estudiante que desee iniciar sus estudios oficiales de Máster en la UCV 


deberá formalizar la reserva de plaza y posterior matrícula de los estudios 


correspondientes en el plazo que a tal efecto se indique anualmente por la 


Universidad. 


38.2.- La matrícula en un título oficial de Máster Universitario con duración de un 


curso académico será única y comprenderá la totalidad de los créditos del título, 


salvo lo dispuesto en el artículo 2 de la presente normativa para los alumnos que 


cursen estudios a tiempo parcial. En caso de que el Máster tenga una duración de 


dos cursos académicos, la matrícula comprenderá la totalidad de los créditos 


correspondientes a cada uno de los cursos, con la excepción prevista en el artículo 2 


de la presente normativa para los alumnos que cursen sus estudios a tiempo parcial. 
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38.3.- Si el alumno, cumpliendo las condiciones necesarias para el acceso a los 


estudios solicitados, no formaliza la matrícula en el periodo asignado, perderá todo 


derecho a la devolución de la cantidad abonada como reserva, salvo las siguientes 


excepciones:  


- Que el título oficial de Máster finalmente no se oferte por no alcanzar el número 


mínimo de alumnos previstos necesario para impartirse. 


- Que el título -estando en proceso de oficialización- no reciba la aprobación 


oficial para ofertarse como tal en ese curso académico. 


- Que el alumno no acredite los requisitos de acceso y/o no supere el proceso de 


admisión que, en su caso, se hayan establecido para acceder al título en el 


momento de efectuar la matrícula.  


 


Artículo 39º.- Matrícula condicional de alumnos que no hayan finalizado el Grado. 


39.1.- El alumno interesado en formalizar la matrícula condicional en los términos 


expuestos en el artículo 36 anterior deberá entregar a la UCV un certificado oficial de 


notas actualizado, así como el justificante de matrícula de la Universidad donde esté 


cursando el Grado de los créditos pendientes de superar, que deberán corresponder 


al mismo curso académico en el que se pretende iniciar el Máster. 


39.2.- El estudiante con matrícula condicional podrá permanecer en esta situación 


durante el primer curso académico del Máster. Con anterioridad a la finalización de 


este plazo, el alumno deberá aportar documentación acreditativa de haber finalizado 


sus estudios de Grado. 


39.3.- En caso de no haber superado los ECTS pendientes en el plazo fijado en el 


apartado anterior, el alumno no podrá continuar con los estudios de Máster, 


anulándose la matrícula condicional que mantenía hasta entonces. La anulación de 


matrícula producirá los siguientes efectos: 


a) El estudiante perderá su condición de alumno de la Universidad. 
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b) El estudiante no podrá solicitar documentación acreditativa sobre el período 


en que ha permanecido con matrícula condicional. 


c) El estudiante no tendrá derecho a la devolución de los pagos efectuados hasta 


ese momento a la Universidad. En caso de que hubiera incurrido en algún 


impago en ese período, permanecerá como deudor del mismo. 


39.4.- La matrícula condicional en un Máster solo podrá aplicarse para un curso 


académico y para un proceso de admisión, no pudiendo el alumno volver a concurrir 


a la admisión en cursos posteriores por la vía de matrícula condicional aquí 


contemplada. 


39.5.- Durante el tiempo que el estudiante permanezca con la matrícula 


condicionada, éste tendrá los mismos derechos y deberes que cualquier otro 


estudiante de la UCV, a excepción de los siguientes: 


a) No podrá obtener ningún tipo de certificado de notas del Máster ni documento 


análogo. 


b) No podrá solicitar traslado de expediente a ninguna otra Universidad. 


c) En todos los documentos que pudiera expedir la UCV a petición del interesado 


y relacionados con el Máster deberá quedar constancia de la especial 


situación académica del alumno, haciendo constar la expresión matrícula 


condicionada. 


39.6.- El estudiante, en ningún caso, podrá obtener el título de Máster con 


anterioridad a la obtención del título de Grado. 


 


Artículo 40º.- Simultaneidad de estudios.  


40.1.- Los estudiantes de la UCV o aquellos procedentes de otras universidades que 


deseen simultanear sus estudios con otros impartidos por la UCV, deberán realizar 


su solicitud y presentarla en la secretaría académica durante el periodo de reserva de 


plaza. 
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40.2.- Las solicitudes se resolverán durante el primer mes de cada semestre 


académico. 


 


CAPÍTULO II.- Traslado de expediente y transferencia de créditos. 


Artículo 41º.- Traslado de expediente. 


41.1.- Los estudiantes procedentes de otras Universidades que deseen continuar sus 


estudios en la UCV, deberán presentar la solicitud de traslado de expediente en la 


secretaría académica, en el periodo fijado para la reserva de plaza.  


41.2.- No obstante, por motivo excepcionales, debidamente justificados, se podrá 


fijar otro período de solicitud de traslados de expediente para determinadas 


titulaciones. 


41.3.- La resolución de dicha solicitud será comunicada al interesado en los plazos 


establecidos al efecto.  


41.4.- Los alumnos de la UCV que deseen continuar sus estudios en otras 


Universidades y soliciten el traslado de expediente, únicamente lo podrán realizar si 


tienen abonados todos los recibos emitidos por la UCV hasta la fecha. Las tasas a 


abonar por el traslado de expediente, serán las publicadas por la Consellería con 


competencias en materia de Educación de la Generalitat Valenciana.  


 


Artículo 42º.- Reconocimiento y transferencia de créditos. 


Para el reconocimiento y adaptación de créditos los alumnos deberán someterse al 


Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas de 


Grado y Máster4.  


 


 


                                                           
4 Aprobado en la sesión del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2022 (Acta nº 418). 
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CAPÍTULO III.- Matrícula y convocatoria de evaluación. 


Artículo 43º.-Convocatorias ordinarias de evaluación. 


43.1.- La matrícula de Máster dará derecho a dos convocatorias de evaluación. Los 


plazos de tales convocatorias serán los marcados en el calendario académico fijado 


anualmente. 


43.2.- Los alumnos dispondrán de un máximo de cuatro convocatorias para superar 


las asignaturas. A estos efectos, la no presentación a las pruebas de evaluación que 


se establezcan como determinantes para la calificación final de la asignatura, no 


consume convocatoria. 


 


Artículo 44º.- Convocatoria anticipada de evaluación. 


Convocatoria anticipada (CA) para finalizar titulaciones oficiales de Máster; Se 


podrán presentar a dicha convocatoria los alumnos que, cumpliendo con las 


condiciones previstas en el artículo 58 de la presente norma, les resten como máximo 


24 créditos ECTS para finalizar su titulación, de los que anteriormente hayan estado 


matriculados. Las convocatorias serán las fijadas en el calendario académico de la 


anualidad en curso.  


 


Artículo 45º.- Convocatoria de gracia. 


Excepcionalmente, el Rector podrá conceder una única convocatoria extraordinaria 


de gracia al alumno que no haya superado una asignatura en las cuatro 


convocatorias ordinarias, siempre y cuando le resten 12 o menos ECTS para finalizar 


la titulación de que se trate. 
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CAPÍTULO IV.- Baja de matrícula. 


Artículo 46º.- Baja de matrícula 


La baja de la matrícula en los estudios oficiales de Máster se regula por lo dispuesto 


en el Capítulo IV del Título II del Libro I para los estudios de Grado.  


 


CAPÍTULO V.- Aspectos económicos. Becas, exenciones y bonificaciones. 


Artículo 47º.- Abono de los estudios. 


47.1.- Los alumnos de nuevo ingreso deberán abonar un importe para formalizar la 


reserva de plaza. El importe correspondiente a la reserva de plaza se descontará del 


coste total de los estudios. Quedan a salvo de la premisa anterior, aquellas 


excepciones establecidas legal o convencionalmente. 


47.2.- El importe de la matrícula se devenga en el momento de su formalización y, 


desde ese momento, obliga al pago de la misma. 


47.3.- No obstante, los estudiantes podrán abonar sus estudios mediante la 


distribución del importe económico, prorrateado en las máximas mensualidades 


posibles a lo largo de la duración del curso, no pudiendo ser inferiores a 100 euros 


cada mensualidad. 


47.4.- Los alumnos podrán solicitar los descuentos, becas, exenciones y 


bonificaciones que la Universidad apruebe anualmente, de acuerdo con las 


condiciones que se establezcan. 


 


Artículo 48º.- Conceptos abonados en la matrícula. 


Los conceptos que se abonan en la matrícula son: 


• El seguro de accidentes obligatorio, para alumnos mayores de 28 años. 


• Las tasas de docencia fijadas por la UCV. Las mismas se calculan en función 


del número de créditos matriculados y del precio de los mismos. 
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• Las tasas públicas oficiales que correspondan. 


 


Artículo 49º.- Becas oficiales.  


Para la solicitud de una beca oficial por parte de los alumnos de estudios oficiales de 


Máster, se estará a lo dispuesto en el artículo 23 de esta norma, previsto para los 


estudios de Grado. 


 


Artículo 50º.- Aplicación de las becas oficiales 


Los alumnos que hayan solicitado una beca oficial abonarán los recibos en su 


totalidad en los plazos fijados por la Universidad hasta que el organismo otorgante 


de la beca resuelva favorablemente su solicitud. Cuando el importe de la beca se haga 


efectivo, la Universidad podrá, según el caso, ajustar la deuda pendiente en los 


términos antes descritos o devolver al alumno las cantidades pagadas.  


 


Artículo 51º.- Bonificaciones. 


51.1.- La UCV, dados los fines que le son propios, ofrecerá a todos sus alumnos de 


estudios oficiales de Máster las bonificaciones detalladas a lo largo de este artículo. 


51.2.- Las bonificaciones serán aplicadas sobre la parte correspondiente a las tasas 


públicas, nunca sobre el coste total del crédito. 


51.3.- Las condiciones por las cuales se obtenga la bonificación deberán cumplirse 


en el periodo de formalización de matrícula. 


51.4.- Cuando el alumno presente la documentación justificativa se aplicará la 


bonificación. Dicha bonificación será calculada de forma estimada hasta tanto no se 


publiquen las Tasas Públicas oficiales del curso académico en cuestión.  


51.5.- El plazo para presentar la solicitud de bonificación será hasta el 1 de 


noviembre del año en curso. A partir de este momento la Universidad no aplicará 


ninguna bonificación. 
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51.4.-. Todas las bonificaciones serán aplicables sobre las tasas públicas del curso 


académico vigente en el momento de la solicitud.  


En ningún caso se podrán aplicar bonificaciones con carácter retroactivo. 


51.5.- Las clases de bonificaciones son: 


• Matrículas de Honor en Estudios de Máster 


La obtención de Matrícula de Honor en una o varias asignaturas dará lugar, en el 


curso inmediato posterior de la misma titulación, a una bonificación en las tasas 


públicas del curso académico en vigor y en primera matrícula, equivalente al 


importe del número de créditos que componen la/s materia/s en la/s que se haya 


obtenido la matrícula de honor. 


• Familia Numerosa 


Los alumnos miembros de familias numerosas pueden beneficiarse de las 


siguientes bonificaciones:  


En Categoría Especial: bonificación en el importe relativo al 100% de las tasas 
públicas de matrícula.  


En Categoría General: bonificación en el importe relativo al 50% de las tasas 


públicas de matrícula.  


En ambos casos se deberá aportar el carnet de familia numerosa actualizado o 


acreditación de que en dicho momento se está tramitando; dicha acreditación 


tiene una validez máxima de tres meses, en cuyo momento deberá presentarse el 


libro actualizado. Si no es así, no producirá efectos la bonificación en el curso 


académico en que se solicite. 


Asimismo, los alumnos que acrediten la bonificación prevista en este apartado 


estarán exentos de abonar las tasas oficiales de expedición de documentación, 


en la proporción correspondiente según la categoría de familia numerosa 


acreditada. 
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• Estudiantes con Discapacidad 


Estarán exentos de abonar las tasas públicas de matrícula, así como las tasas 


oficiales de expedición de documentación, los estudiantes (no sus familiares) 


que, en el momento de formalizar la matrícula, tengan una discapacidad 


reconocida igual o superior al 65%, o igual o superior al 33% siempre y cuando, 


en este último caso, los ingresos anuales brutos de su unidad familiar no 


superen los 60.101,22 euros.  


• Deportistas de élite. 


Estarán exentos de abonar las tasas públicas de matrícula, así como las tasas 


oficiales de expedición de documentación, los estudiantes que, en el momento 


de formalizar la matrícula, tengan reconocida la condición de deportista de 


élite de acuerdo con lo establecido en la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la 


Generalitat, del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana. 


 


Artículo 52º.- Descuentos. 


La Universidad, en el ejercicio de sus competencias y de acuerdo con los principios 


propios de su ideario, podrá establecer los descuentos que considere oportunos para 


cada curso académico. Estos descuentos serán publicados en la página web para 


conocimiento de los alumnos que puedan resultar beneficiarios. 


 


Artículo 53º.- Acumulación de beneficios económicos.  


No serán acumulables las becas, bonificaciones y descuentos que resulten de 


aplicación a los mismos conceptos económicos. 
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Artículo 54º.- Forma de pago. 


La norma general en cuanto a la forma de pago, es mediante domiciliación bancaria. 


Para ello, será obligatorio cumplimentar y tramitar una orden de domiciliación de 


adeudo directo SEPA. 


 


CAPÍTULO VI. - Seguro escolar 


Artículo 55º.- Mutualidad del Seguro escolar. 


55.1.- El estudiante matriculado en la UCV que sea menor de 28 años, estará cubierto 


por el seguro escolar, dependiente del Ministerio de Seguridad Social y que protege a 


los estudiantes mediante prestaciones sanitarias y económicas, en caso de 


enfermedad, accidente escolar e infortunio familiar. 


55.2.- El estudiante que sea titular de asistencia sanitaria por ser trabajador (por 


cuenta propia o ajena) o porque cobre el subsidio por desempleo, que sufra un 


accidente, no podrá acogerse a los beneficios del Seguro Escolar en materia de 


prestaciones sanitarias (debiendo hacer uso exclusivo de la asistencia de la 


Seguridad Social), sí en cambio de las prestaciones económicas. 


55.3.-. Los gastos derivados del mal uso del seguro escolar será responsabilidad 


única del alumno. 


55.4.- El Seguro Escolar es obligatorio para todos los estudiantes, hasta los 28 años 


de edad. La cobertura alcanzará hasta la conclusión del curso académico en que 


cumpla dicha edad. 


55.5.- La cuota anual a satisfacer por parte del estudiante se abonará 


simultáneamente con la matrícula de cada curso escolar. 


 


Artículo 56º.- Cobertura de las prestaciones. 


Las prestaciones que concede el seguro escolar, así como los requisitos para acceder 


a las mismas, serán las establecidas en la normativa que regula dicho seguro. 
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Artículo 57º.- Seguro para mayores de 28 años. 


57.1.- El alumno mayor de 28 años y que no sea titular de asistencia sanitaria en los 


términos previstos en el artículo 55.2 anterior, deberá abonar obligatoriamente la 


cantidad estipulada para ser incluido en la póliza de seguro de accidentes que a tales 


efectos tiene contratada la UCV. 


57.2.- La cuota anual a satisfacer por parte del estudiante se abonará 


simultáneamente con la matrícula y dará cobertura desde ese momento y durante 


todo el curso escolar. 


 


CAPÍTULO VII.- Expedición de títulos oficiales. 


Artículo 58º.- Tramitación para la expedición del título. 


58.1.- Una vez superados los estudios oficiales de Máster, el interesado podrá 


solicitar la expedición del título. Dicha solicitud podrá hacerla en cualquier momento 


a partir de las fechas de inicio de su tramitación publicada por la secretaría 


académica.  


58.2.- El alumno no podrá tramitar la expedición del título sin estar al corriente de los 


pagos y derechos de la UCV devengados de la enseñanza universitaria. 


58.3.- Se entenderá producida la expedición del título en el momento de la solicitud, 


siempre y cuando se hayan abonado las correspondientes tasas. 


58.4.- La solicitud de expedición de título deberá formalizarse por el alumno 


electrónicamente, por los cauces habilitados para ello. 


58.5.- Para recoger el Título, el alumno deberá presentar el DNI o NIE actualizado. 


Igualmente, podrá ser recogido por persona distinta con poder notarial para ello. 
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TÍTULO III 


PERMANENCIA EN LOS ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER 


CAPÍTULO I.- Criterios de permanencia 


Artículo 59º.- Mínimo de créditos para la permanencia. 


En cada curso académico el alumno de un título oficial de Máster Universitario en la 


UCV deberá aprobar, al menos, el 20% de los créditos que lo componen según su 


régimen de dedicación. En caso contrario, sólo podrá continuar los mismos estudios 


en los que estuviese matriculado previa autorización del Director del Máster, y con 


fundamento en la existencia de circunstancias extraordinarias que expliquen el 


escaso rendimiento académico. 


 


 


LIBRO IV 


ENSEÑANZAS PROPIAS  


TÍTULO I 


Acceso y admisión a las enseñanzas propias 


 


CAPÍTULO I.- Acceso y admisión. 


Artículo 60º.- Acceso. 


60.1.- Para el acceso a las titulaciones propias de la UCV se exigirá el cumplimiento 


de los requisitos legales generales establecidos para cada tipo de titulación, así como 


de los requisitos específicos que pudiera contemplar alguna titulación en su 


documento de aprobación. 


60.2.- En el caso de que el título requiera estar en posesión de una titulación oficial 


universitaria o equivalente, podrán acceder personas tituladas conforme a sistemas 


educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la 
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homologación de sus títulos, previa comprobación por la universidad de que aquellos 


acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 


universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para 


el acceso a enseñanzas equivalentes. No obstante, el acceso por esta vía no implicará 


en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión la persona 


interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las titulaciones 


propias de la UCV. 


 


Artículo 61º.- Acceso condicionado. 


61.1.- Salvo disposición en contrario, podrán acceder a las enseñanzas propias de la 


UCV que requieran de titulación universitaria previa aquellos alumnos que se 


encuentren cursando un Grado universitario que da acceso al Máster a los que les 


reste por superar, como máximo el Trabajo Final de Grado y no más de 9 créditos 


ECTS adicionales. 


61.2.- En este caso, el alumno no podrá obtener el título propio si, previamente, no ha 


obtenido el título de Grado. 


 


Artículo 62º.- Procedimiento general de admisión. 


62.1.- Los estudiantes que, cumpliendo los requisitos de acceso establecidos, 


deseen acceder a los estudios propios, deberán formalizar su solicitud según el 


procedimiento y plazos establecidos para cada título. 


62.2.- La UCV concretará, según información que se publicará en la página web 


oficial los requisitos de admisión establecidos para cada una de las titulaciones 


oficiales de Máster impartidas.  


62.3.- La UCV podrá establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o 


competencias para el acceso a los estudios propios. 
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TÍTULO II 


Matrícula en las enseñanzas propias 


CAPÍTULO I.- Matrícula. 


Artículo 63º.- Matrícula.  


63.1.- La matrícula se formalizará en los plazos y por el procedimiento habilitados al 


efecto, siempre antes del inicio del título, debiendo aportar la documentación 


acreditativa de cumplimiento de los requisitos para acceder a la titulación. 


63.2.- Como norma general, la matricula se deberá realizar del curso completo, si 


bien, en las titulaciones de más de 60 ECTS, el alumno se matriculará cada curso 


académico de los ECTS cursados en cada uno de los dos años en los que está 


configurada la docencia.  


63.3.- En las titulaciones de 60 o más ECTS, los estudiantes con asignaturas 


pendientes de un curso anterior, obligatoriamente deberán matricularse de dichas 


asignaturas. Se entiende por asignaturas pendientes las suspensas, no presentadas 


o no matriculadas. 


63.4.- La matrícula deberá formalizarse online. Aquellos alumnos que detectasen 


alguna anomalía en su matrícula, deberán ponerlo en conocimiento de la secretaría 


académica. 


63.5.- En el momento de la matrícula se contratará un seguro de accidentes que 


cubra a todo el alumnado durante el periodo en que se realicen los estudios 


conducentes a la obtención de enseñanzas propias. El importe de este seguro estará 


incluido en el precio de la matrícula. 


 


Artículo 64º.- Matrícula condicional de alumnos que no hayan finalizado el Grado. 


64.1.- El alumno interesado en formalizar la matrícula condicional en los términos 


expuestos en el artículo 61 anterior, deberá entregar a la UCV un certificado oficial de 
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notas actualizado, así como el justificante de matrícula de la Universidad donde esté 


cursando el Grado, de los créditos pendientes de superar, que deberán corresponder 


al mismo curso académico en el que se pretende iniciar el Máster de formación 


permanente. 


64.2.- El estudiante con matrícula condicional podrá permanecer en esta situación 


durante un máximo de 6 meses desde el inicio de las clases del Máster de formación 


permanente. Con anterioridad a la finalización de este plazo, el alumno deberá aportar 


documentación acreditativa de haber finalizado sus estudios de Grado. 


64.3.- En caso de no haber superado los ECTS pendientes en el plazo fijado en el 


apartado anterior, el alumno no podrá continuar con los estudios de Máster de 


formación permanente, anulándose la matrícula condicional que mantenía hasta 


entonces. La anulación de matrícula producirá los siguientes efectos: 


a) El estudiante perderá su condición de alumno de la Universidad. 


b) El estudiante no podrá solicitar documentación acreditativa sobre el período 


en que ha permanecido con matrícula condicional. 


c) El estudiante no tendrá derecho a la devolución de los pagos efectuados hasta 


ese momento a la Universidad. En caso de que hubiera incurrido en algún impago 


en ese período, permanecerá como deudor del mismo. 


64.4.- La matrícula condicional en un Máster solo podrá aplicarse al alumno que lo 


solicite para un curso académico y para un proceso de admisión, no pudiendo volver 


a concurrir a la admisión en cursos posteriores por la vía de matrícula condicional 


aquí contemplada. 


64.5.- Durante el tiempo que el estudiante permanezca con la matrícula 


condicionada, éste tendrá los mismos derechos y deberes que cualquier otro 


estudiante de la UCV, a excepción de los siguientes: 


a) No podrá obtener ningún tipo de certificado de notas del Máster ni documento 


análogo. 


b) No podrá solicitar traslado de expediente a ninguna otra Universidad. 
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c) En todos los documentos que pudiera expedir la UCV a petición del interesado 


y relacionados con el Máster deberá quedar constancia de la especial situación 


académica del alumno, haciendo constar la expresión matrícula condicionada. 


64.6.- El estudiante con matrícula condicionada, en ningún caso, podrá obtener el 


título de Máster con anterioridad a la obtención del título de Grado. 


 


CAPÍTULO II.- Reconocimiento y transferencia de créditos. 


Artículo 65º.- Reconocimiento y transferencia de créditos. 


Para el reconocimiento y adaptación de créditos los alumnos deberán someterse al 


Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas de 


Grado y Máster5.  


 


CAPÍTULO III.- Matrícula y convocatoria de evaluación. 


Artículo 66º.-Convocatorias de evaluación. 


66.1.- El alumnado tendrá derecho a dos convocatorias de evaluación vinculadas a 


su matrícula.  


66.2.- Las personas que no hayan superado la totalidad o alguno de los ECTS 


matriculados tendrán derecho a volver a matricularse para ser evaluados de nuevo. 


Sin embargo, solamente podrán asistir nuevamente a las sesiones docentes en el 


caso de que la titulación en cuestión volviera a impartirse en años sucesivos. 


 


CAPÍTULO IV.- Baja de matrícula. 


Artículo 67º.– Requisitos, solicitud y efecto. 


La baja de matrícula en los estudios propios se regirá por lo establecido en el Capítulo 


IV del Título II del Libro I de la presente norma.  


                                                           
5 Aprobada en la sesión del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2022 (Acta nº 418). 
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CAPÍTULO V.- Aspectos económicos. Becas, exenciones y bonificaciones. 


Artículo 68º.- Abono de los estudios. 


68.1.- Los alumnos de nuevo ingreso deberán abonar un importe para formalizar la 


reserva de plaza. El importe correspondiente a la reserva de plaza se descontará del 


coste total de los estudios. Quedan a salvo de la premisa anterior, aquellas 


excepciones establecidas legal o convencionalmente. 


68.2.- El importe de la matrícula se devenga en el momento de su formalización y, 


desde ese momento, obliga al pago de la misma. 


68.3.- No obstante, los estudiantes podrán abonar sus estudios mediante la 


distribución del importe económico, prorrateado en las máximas mensualidades 


posibles a lo largo de la duración del curso, no pudiendo ser inferiores a 100 euros 


cada mensualidad. 


68.4.- Los alumnos podrán solicitar los descuentos, becas, exenciones y 


bonificaciones que la Universidad apruebe anualmente, de acuerdo con las 


condiciones que se establezcan. 


 


Artículo 69º.- Descuentos y bonificaciones. 


La Universidad, en el ejercicio de sus competencias y de acuerdo con los principios 


propios de su ideario, podrá establecer los descuentos y bonificaciones que 


considere oportunos para cada título propio. Estos descuentos serán publicados en 


la página web para conocimiento de los alumnos que puedan resultar beneficiarios. 


 


Artículo 70º.- Acumulación de beneficios económicos. 


No serán acumulables las bonificaciones y descuentos que resulten de aplicación a 


los mismos conceptos económicos. 
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Artículo 71º.- Forma de pago. 


La norma general en cuanto a la forma de pago, es mediante domiciliación bancaria. 


Para ello, será obligatorio cumplimentar y tramitar una orden de domiciliación de 


adeudo directo SEPA. 


 


CAPÍTULO VII.- Expedición de títulos. 


Artículo 72º.- Tramitación para la expedición del título. 


72.1.- Una vez superados los estudios universitarios conducentes a la obtención de 


un título propio de la UCV, el interesado podrá solicitar la expedición del 


correspondiente documento acreditativo de la superación del mismo.  


72.2.- El alumno no podrá tramitar la expedición del título sin estar al corriente de los 


pagos y derechos de la UCV devengados de la enseñanza universitaria. 


72.3.- Se entenderá producida la expedición del título en el momento de la solicitud 


y abono de las correspondientes tasas. 


72.4.- La solicitud de expedición de título deberá formalizarse por el alumno por vía 


electrónica, a través de los procedimientos establecidos al efecto. 


72.5.- Para la retirada del Título, el alumno deberá presentar el DNI, NIE o pasaporte 


actualizado. En caso de imposibilidad para retirarlo personalmente, el alumno deberá 


autorizar expresamente mediante documento firmado, a otra persona para realizar la 


gestión en su nombre. Al tiempo de la recogida, la persona autorizada deberá 


presentar el documento de autorización original junto con una copia del documento 


de identificación personal del alumno, así como una copia de su documento de su 


documento de identificación personal. 
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Disposición Transitoria Única. 


Lo establecido en los artículos 17 y 45 al respecto de la convocatoria de gracia en los 


estudios de Grado y Máster Universitario oficial será de aplicación a los alumnos de 


nuevo ingreso que se matriculen en la UCV a partir del curso 2022-2023. 


 


Disposición Adicional Única. 


Matrícula alumnos Free-Mover. 


1.- La matrícula de alumnos free-mover está dirigida a los alumnos de otras 


universidades no acogidos a programas de intercambio o a convenios bilaterales con 


la UCV.  


2.- Los alumnos free-mover, previa solicitud, podrán matricularse en esta modalidad 


durante un curso académico como máximo, una vez acreditados los estudios que 


realizan en su universidad.  


3.- Con carácter general, formalizarán la reserva de plaza en la oficina de nuevos 


alumnos y la matrícula, mínimo de 6 ECTS, la realizarán en Secretaría.  


4.- Podrá autorizarse la matrícula de alumnos free-mover en cualquier materia, 


independientemente de la titulación que curse el alumno, con excepción de 


determinadas asignaturas por sus especiales características.  


5.- De los estudios realizados como alumnos free-mover no derivará ningún derecho, 


ni para la obtención de títulos expedidos por la UCV, ni para el ingreso en una 


titulación, y solo podrá tener efectos en la Universidad de origen de acuerdo con su 


normativa propia. 


6.- Si se desea realizar una titulación en la UCV y que se reconozcan los estudios 


realizados en ella, los alumnos free-mover deberán someterse a lo establecido en la 


presente norma con respecto a los procedimientos de acceso y admisión a las 


enseñanzas universitarias oficiales de Grado de la UCV, a través de la acreditación de 
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los títulos y documentos pertinentes, y sometiéndose al procedimiento de admisión 


fijado en la misma. 


Disposición Derogatoria Única. 


Quedan derogadas cuantas normas y disposiciones contravengan la presente norma 


y, expresamente, las siguientes normas: (i) la Normativa para la formalización de la 


matrícula, aprobada en el Acta nº 363 y posteriores modificaciones; (ii) la Normativa 


de permanencia en estudios oficiales de Grado y Máster, aprobada en el Acta nº 219, 


y posteriores modificaciones; y (iii) la Normativa de los procedimientos de admisión 


a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, aprobada en el Acta nº 300 y sus 


posteriores modificaciones. 


Disposición Final Única. 


El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 


Consejo de Gobierno, desplegando sus plenos efectos a partir de ese momento y sin 


carácter retroactivo. 


DILIGENCIA DE CONSTANCIA. A efectos de vigencia y publicación de la presente 


Normativa, se deja constancia de que, según los antecedentes que obran en esta 


Secretaría, la misma ha sufrido las siguientes modificaciones: 


• Redacción actualmente vigente aprobada en la sesión de Consejo de Gobierno
celebrada el 8 de julio de 2022, (Acta 423).


• Texto original aprobado en la sesión de Consejo de Gobierno celebrada el día
23 de junio de 2022, (Acta nº 422).


En Valencia, 11 de julio de 2022 


Ignacio Orrico Sánchez 
Secretario General 
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8.3.3 Resultados de aprendizaje 


Se presenta ahora el trabajo de revisión profunda y crítica de las competencias básicas (CB), generales 


(CG) y especificas (CE) inicialmente propuestas y verificadas para el título, en aras de proponer su reformulación 


en términos de resultados de aprendizaje, tal y como se explicita en el punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, y 


para cuyo fin se ha planteado un proceso de síntesis y de esfuerzo en su simplificación, para dar cuenta 


de una formulación definitiva sencilla y no redundante, en la que se exprese de manera adecuada 


aquello que se pretende evaluar en consonancia con la naturaleza de los objetivos formativos del título. 


Se da cuenta de aquellas competencias a partir de las cuales se formulan los resultados de aprendizaje -


en algún caso con una formulación más completa que recoge más de una, por lo que se reitera su 


definición en la tabla de conversión**- y se subsumen el resto en resultados de aprendizaje de nueva 


creación. Por último, se reformulan y se clasifican los finalmente propuestos según su tipología por 


conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas.   


Se incorporan, asimismo, 3 resultados de aprendizaje transversales y comunes -compleción del RA9 


aparte- a todas las titulaciones de la Universidad Católica de Valencia tal y como se refiere en la 


justificación de modificaciones en el inicio del presente documento, amén del que completa los 


descriptores del nivel MECES 2 que le son propias a las titulaciones de Grado.  


Nota. El Marco Europeo de Cualificaciones (EQF) define la competencia como la capacidad demostrada 


para emplear el conocimiento, las habilidades y las capacidades sociales y/o metodológicas en situaciones 


de trabajo o estudio y en el desarrollo profesional y personal. Evidentemente, y dado que los resultados de 


aprendizaje tienen carácter competencial y las competencias combinan distintos tipos de conocimientos 


las líneas divisorias entre ellos no siempre son claras y dependiendo de la perspectiva adoptada la 


clasificación podría variar. 
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De las competencias a los Resultados de Aprendizaje. Tabla de relación. 


Código Competencia Nuevo 
código Resultado de aprendizaje Tipo Comentarios 


CB1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio. 


RA1 Haber adquirido conocimientos avanzados y 
demostrado una comprensión de los aspectos teóricos 
y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo 
de estudio con una profundidad que llegue hasta la 
vanguardia del conocimiento. 


Conocimientos 
o contenidos 


 La CB1 original 
del grado se 
corresponde 
con el RA1 del 
MECES2 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 


RA2 Poder, mediante argumentos o procedimientos 
elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus 
conocimientos, la comprensión de estos y sus 
capacidades de resolución de problemas en ámbitos 
laborales complejos o profesionales y especializados 
que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. 


Competencias La CB2 original 
del grado se 
corresponde 
con el RA2 del 
MECES2 


CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su 
área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 


RA3 Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e 
informaciones sobre las que fundamentar sus 
conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y 
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, 
científica o ética en el ámbito de su campo de estudio. 


Habilidades o 
destrezas 
Competencias 


 La CB3 original 
del grado se 
corresponde 
con el RA3 del 
MECES2 


  RA4 Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas 
o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones 
tanto en el ámbito académico como laboral o 
profesional dentro de su campo de estudio. 


Competencias Reformulación 
mediante 
nuevo RA de 
competencias 
de Nivel 
MECES2 


CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


RA5 Saber comunicar a todo tipo de audiencias 
(especializadas o no) de manera clara y precisa, 
conocimientos, metodologías, ideas, problemas y 
soluciones en el ámbito de su campo de estudio. 


Habilidades o 
destrezas 
Competencias 


 La CB4 original 
del grado se 
corresponde 
con el RA5 del 
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MECES2 


CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


RA6 Demostrar un alto grado de autonomía en el 
aprendizaje. 


Competencias   


  RA7 Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la 
búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de 
todas las dimensiones del ser humano ante las grandes 
cuestiones de la vida. 


Competencias Introducción RA 
transversal 
Universidad 


  RA8 Aplicar los principios derivados del concepto de 
ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual 
sea el alcance y el área de conocimiento y los 
contextos en las que se planteen. 


Competencias Introducción RA 
transversal 
Universidad 


 
 


 RA9 Respetar y poner en práctica los principios éticos y las 
propuestas de acción derivados de los objetivos para el 
desarrollo sostenible, así como el respeto a los 
principios y valores democráticos, transfiriéndolos a 
toda actividad académica y profesional. 


Competencias Introducción RA 
transversal 
Universidad 


CG1 Comprender e integrar con visión crítica las diferentes 
teorías y conocimientos científicos desarrollados por las 
Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con el 
objeto de comprender el contexto socio cultural y 
personal de todos los elementos que integran la esfera 
del delito. 


 RA10 Explicar las teorías del delito, la victimización y las 
respuestas al crimen, integrando los conocimientos 
interdisciplinarios de las Ciencias Sociales, Jurídicas y 
del Comportamiento 


Conocimientos 
o contenidos 


 


RA11 Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del 
delito. 


Conocimientos 
o contenidos 


CG2 Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del 
fenómeno criminal en un contexto global. 


RA13 Explicar los factores que subyacen a la complejidad, 
diversidad y el carácter dinámico del fenómeno 
delictivo en nuestro contexto nacional e internacional 
contemporáneo. 


Conocimientos 
o contenidos 


 


CG3 Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y 
habilidades adquiridas, desde la ética e integridad 


- - - Subsumida en 
RA8 y RA9 
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intelectual con el objeto de lograr una sociedad cuyos 
pilares fundamentales sean la Libertad, la Justicia, el 
Pluralismo y la Igualdad. 


CG4 Capacidad para trabajar en equipo y colaborar 
eficazmente con otros profesionales de los distintos 
ámbitos de la actividad criminológica a través de la 
negociación y del consenso. 


RA14 Trabajar en equipo y colaborar eficazmente con 
profesionales tanto del área criminológica como de 
otras disciplinas. 


Habilidades o 
destrezas 


 


CG5 Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente 
la información procedente de literatura científica, revistas 
especializadas, bases de datos y otras fuentes. 


- - - Subsumida en 
RA3 


CG6 Capacidad para establecer hipótesis explicativas, 
empleando relaciones de tipo predictivo y operativo que 
en un contexto criminológico, aporten respuestas al 
fenómeno delictivo. 


RA24 Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, 
fundamentándose en la aplicación de distintas técnicas 
de investigación propias tanto de la criminología como 
de las disciplinas afines y complementarias 


Habilidades o 
destrezas 


 


CG7 Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de 
programas y estrategias tanto de Prevención como de 
Tratamiento del fenómeno criminal. 


RA16 Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como 
estrategias eficientes para la prevención, abordaje y 
rehabilitación del delito. 
 
Nota*: El RA16 integra la capacidad de diseño, 
aplicación y análisis de programas y estrategias de 
prevención y tratamiento del delito. La capacidad de 
toma de decisiones resulta redundante y ya se 
encuentra recogida en los RA2 y RA4 


Habilidades o 
destrezas 


*Parcialmente 
subsumida 
además en RA2 
y RA4 


CG8 Saber transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones de carácter criminológico tanto a un público 
especializado como no especializado. 


- - - Subsumida en 
RA5 


CG9 Comprender los conceptos clave y las aproximaciones 
teóricas desarrolladas sobre el fenómeno criminal, la 
victimización y las respuestas al crimen y la desviación. 


RA17 Utilizar la terminología propia de la Criminología tanto 
en español como en inglés, así como de áreas afines 
para el manejo correcto de los conceptos 
criminológicos.  


Habilidades o 
destrezas 


*Parcialmente 
subsumida 
además en 
RA10 


CG10 Manejar los términos criminológicos en lengua inglesa. - - - Subsumida en 
RA17 C
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CG11 Saber aplicar técnicas y procedimientos para la resolución 
de problemas criminológicos y la toma de decisiones en el 
ámbito de la Criminología. 


- - - Subsumida en 
RA2 y RA4 


CG12 Tener la capacidad de analizar y sintetizar datos 
relevantes dentro del área de la Criminología para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes 
de índole social, científica o ética. 


   Subsumida en 
RA3 


CG13 Comprender los principios básicos de la investigación 
aplicada a la criminología: qué se puede obtener en 
función de las técnicas y metodologías empleadas, 
cuándo es más apropiada una metodología que otra, 
cómo pueden ser evaluados los resultados de un estudio 
particular y cuáles son los principios éticos que informan 
una investigación criminológica. 


- 
 


- Subsumida en 
RA24 y RA3 


CG14 Conocer y comprender el lenguaje psicológico, 
sociológico, jurídico y técnico necesario para el manejo 
correcto de los conceptos criminológicos. 


  - - Subsumida en 
RA17 


CG15 Compromiso por desarrollar y mantener actualizadas las 
propias competencias, destrezas y conocimientos según 
los estándares de la profesión. 


- - - Subsumida en 
RA6 


CG16 Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa 
en la relación con la Ciencia de la Criminología y así 
exponer, divulgar y contrastar los frutos de la 
investigación criminalística y criminológica tanto en el 
desarrollo científico como en la propuesta de políticas 
específicas y líneas de actuación. 


- - - Subsumida en 
RA5 y RA7 


CG17 Poseer una conciencia crítica frente a la realidad social y 
los problemas propios de la misma respetando los 
principios de igualdad, derechos humanos, paz y 
accesibilidad universal. 


- - - Subsumida en 
RA7, RA8 y RA9 


CE1 Comprender la importancia del Derecho como sistema 
regulador de las relaciones sociales adoptando como 


RA18 Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las 
distintas especialidades del Derecho afines y 


Conocimientos 
o contenidos 


*Parcialmente 
Subsumida 
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valores esenciales de la práctica profesional, la Ética y la 
integridad intelectual, con la adquisición de valores y 
principios éticos. 


complementarias a la Criminología. 
Nota*: La CE1 se reformula en RA18, adoptando un 
alcance mucho más amplio, que engloba también al 
CE2. La adopción de la ética, la integridad intelectual y 
los valores quedan englobados en la RA9 


parcialmente 
en RA9 


CE2 Conocer la base social de las normas, valores 
fundamentales del Derecho, su origen, organización, 
funcionamiento y aplicación en el reconocimiento de los 
derechos fundamentales, libertades públicas y demás 
comprendidas en nuestro ordenamiento jurídico. 


RA19 Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para 
buscar normas con distintos criterios (cronológico, 
sistemático o analítico) e identificar su aplicación a 
cualquier problema jurídico.  
 


Habilidades o 
destrezas 


Subsumida 
además 
parcialmente 
en RA18  


CE3 Conocimiento crítico del sector del Ordenamiento Jurídico 
encargado del estudio del delito, las penas, así como de 
su persecución y ejecución de penas y medidas, 
aplicándolo en supuestos prácticos. 


RA20 Analizar las aplicaciones y procesos específicos del 
Ordenamiento Jurídico en el ámbito del delito y la 
ejecución de las penas, tanto a nivel teórico como 
práctico. 


Conocimientos 
o contenidos 


  


CE4 Capacidad para comprender y describir los conceptos 
fundamentales en el ámbito de la Sociología que son 
necesarios para analizar tanto de forma global como 
específica el fenómeno criminal y la conducta desviada. 


- - -  Subsumida en 
RA17 y RA11 


CE5 Comprender y conocer el funcionamiento de las 
instituciones locales, autonómicas, estatales, 
comunitarias e internacionales, en su génesis y en su 
conjunto y de identificar a la institución o administración 
competente en cada caso y el derecho sectorial aplicable 
en cada caso. 


RA23 Explicar el funcionamiento de las instituciones locales, 
autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales 
del Ordenamiento Jurídico, así como identificar a la 
institución o administración competente en cada caso 
y el derecho sectorial aplicable.  


Conocimientos 
o contenidos 


 


CE6 Capacidad para conocer el alcance del Derecho tanto 
público como privado como elemento integrador y 
garante de los derechos fundamentales en su ámbito de 
actuación, adoptando visión crítica en el análisis de dicho 
ordenamiento. 


- - - Subsumida en 
RA18 


CE7 Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor 
respecto de situaciones de riesgo, medidas aplicables al 
menor infractor y otro tipo de medidas aplicables a 


RA15 Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito 
judicial y pericial, como a nivel extrajudicial 
Nota*: La elaboración de informes queda ahora 


Habilidades o 
destrezas 


*Subsumida 
parcialmente 
en RA16 
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menores en situación de grave riesgo. englobada en el RA15 y complementado por RA16 


CE8 Diseño y análisis de medidas y programas de la esfera de 
la Política criminal. 


- - - Subsumida en 
RA16 


CE9 Capacidad para argumentar y describir distintos puntos 
de vista, debatirlos de manera lógica y coherente, 
presentando las conclusiones en un formato académico 
apropiado sobre cuestiones de política criminal, 
victimización, criminalización y respuestas ante la 
desviación y el crimen, así como la percepción e 
interpretación que de ello se hace por los medios de 
comunicación, opinión pública y los informes oficiales. 


- - - Subsumida en 
RA2 y RA6 


CE10 Manejo explicativo desde una visión socio antropológica 
los conceptos de violencia, desigualdad y diferencia, 
delincuencia, crimen, control social, estigmatización y 
desviación social. 


- - - Subsumida en 
RA17 


CE11 Comprensión desde una visión integradora del carácter 
científico de la Criminología y su objetivo así como la 
comprensión de la complejidad multidisciplinar presente 
en las ciencias criminológicas. 


- - - Subsumida en 
RA1 


CE12 Comprensión del fenómeno de la delincuencia en el 
ámbito informático, laboral, de seguridad social, a la 
imagen y el honor, patentes y marcas así como las 
estrategias de investigación de estos delitos y 
conocimiento de la normativa reguladora. 


RA12 Explicar las distintas manifestaciones de la 
delincuencia, su normativa reguladora, así como las 
estrategias para investigarlas. 


Conocimientos 
o contenidos 


 


CE13 Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación 
empírico, con la aplicación de técnicas cuantitativas y 
cualitativas, uso de fuentes de datos publicados, análisis 
estadísticos e interpretación de los resultados obtenidos. 


- - - Subsumida en 
RA3 
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CE14 Comprensión de los principios básicos del fenómeno 
criminal, su dimensión espacial, cultural, social, 
económica, jurídica, política, laboral, antropológica. 


RA11** Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del 
delito. 


Conocimientos 
o contenidos 


Subsumida 
además 
parciamente en 
RA13 


CE15 Comprensión en el marco de unas sociedades 
globalizadas y cambiantes, el carácter dinámico y 
evolutivo del fenómeno criminal, con complejidad, 
diversificación y especialización, todo ello desde una 
actitud positiva y racional, adoptando decisiones de 
carácter abierto y reflexivo. 


RA13** Explicar los factores que subyacen a la complejidad, 
diversidad y el carácter dinámico del fenómeno 
delictivo en nuestro contexto nacional e internacional 
contemporáneo. 


Conocimientos 
o contenidos 


 


CE16 Conocimiento y aplicación de las técnicas de investigación 
adecuadas para la persecución de los delitos, en sus 
distintas modalidades, garantizando la seguridad 
ciudadana, los derechos fundamentales y la resolución de 
los conflictos sociales. 


- - 
 


Subsumido en 
RA24 


CE17 Capacidad para desde una perspectiva analítica, explicar 
la diversidad y desigualdad social, la victimización y las 
respuestas ante el crimen y la desviación social y sus 
interrelaciones, desarrollando programas y estrategias 
para evaluar y predecir el comportamiento desviado. 


- - - Subsumido en 
RA13 y RA16 


CE18 Atención a las víctimas del delito, sea a nivel individual, 
grupal o comunitario, con especial sensibilidad hacia 
aquellos colectivos especialmente victimizados o en grave 
riesgo como pueden ser las víctimas de violencia de 
género, menores, incapaces. 


RA21 Aplicar tanto los procesos como las habilidades para la 
atención de las víctimas del delito a nivel individual, 
grupal y comunitario 


Habilidades o 
destrezas 


 


CE19 Conocimiento de la esfera de la negociación, adquisición 
de técnicas y destrezas que contribuyan a la eficacia de la 
resolución de conflictos. 


RA22 Aplicar técnicas y destrezas tanto para la negociación 
como para la resolución eficaz de conflictos 


Habilidades o 
destrezas 


 


CE20 Dominio de la metodología de investigación en ciencias 
sociales, diseño de planes de integración social, 
actuaciones urbanísticas preventivas y formación integral 


 -  -  - Subsumida en 
RA3 y RA16 
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de individuos, con especial sensibilidad hacia aquellos 
colectivos de mayor riesgo de exclusión social, 
inmigración, drogadicción y otros. 


CE21 Conocimiento tanto legislativo como orgánico y funcional 
de los distintos cuerpos de seguridad públicos y privados. 


 RA25 Explicar el funcionamiento ejecutivo, legal y orgánico 
de los cuerpos y fuerzas de seguridad públicos y 
privados. 


Conocimientos 
o contenidos 


 


CE22 Capacidad para comprender y describir los conceptos 
fundamentales en el ámbito de la psicología que son 
necesarios para analizar tanto de forma global como 
especifica el fenómeno criminal y la conducta desviada. 


- - - Subsumida en 
RA11 y RA17 


CE23 Conocimiento y aplicación de las técnicas científicas de 
investigación del ámbito médico legal y criminalístico, así 
como el fundamento y elaboración de los distintos 
informes periciales. 


RA15** Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito 
judicial y pericial, como a nivel extrajudicial 
 


Habilidades o 
destrezas 


Parcialmente 
subsumida 
además en 
RA24 


CE24 Capacitación para la elaboración de informes periciales 
criminológicos, así como de intervención pericial en las 
distintas fases de los procedimientos. 


- - - Subsumida en 
RA15 


CE25 Adquisición de los conocimientos de los conceptos 
criminalísticos suficientes en lengua inglesa para 
comprender y articular un discurso en criminología básico 
en la misma. 


- - - Subsumida en 
RA17 
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Resultados de aprendizaje 


Nuevo 
código Resultado de aprendizaje Tipo 


RA1 Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una 
comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de 
trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la 
vanguardia del conocimiento. 


Conocimientos 
o contenidos 


RA2 Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados 
por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y sus 
capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o 
profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas e 
innovadoras. 


Competencias 


RA3 Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre 
las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y 
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en 
el ámbito de su campo de estudio. 


Habilidades o 
destrezas 


Competencias 


RA4 Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el 
desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como 
laboral o profesional dentro de su campo de estudio. 


Competencias 


RA5 Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de 
manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y 
soluciones en el ámbito de su campo de estudio. 


Habilidades o 
destrezas 


Competencias 
RA6 Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo 


de estudio y entorno laboral o profesional y de organizar su propio 
aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos 
(estructurados o no). 


Competencias 


RA7 Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la 
verdad plena y la integración de todas las dimensiones del ser humano 
ante las grandes cuestiones de la vida. 


Competencias 


RA8 Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus 
propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el área de conocimiento y 
los contextos en las que se planteen. 


Competencias 


RA9 Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de 
acción derivados de los objetivos para el desarrollo sostenible, así como el 
respeto a los principios y valores democráticos, transfiriéndolos a toda 
actividad académica y profesional. 


Competencias 


RA10 Explicar las teorías del delito, la victimización y las respuestas al crimen, 
integrando los conocimientos interdisciplinarios de las Ciencias Sociales, 
Jurídicas y del Comportamiento. 


Conocimientos 
o contenidos 


RA11 Explicar el contexto psicobiológico, social y cultural del delito. Conocimientos 
o contenidos 


RA12 Explicar las distintas manifestaciones de la delincuencia, su normativa 
reguladora, así como las estrategias para investigarlas. 


Conocimientos 
o contenidos 


RA13 Explicar los factores que subyacen a la complejidad, diversidad y el 
carácter dinámico del fenómeno delictivo en nuestro contexto nacional e 
internacional contemporáneo. 


Conocimientos o 
contenidos 


RA14 Trabajar en equipo y colaborar eficazmente con profesionales tanto del 
área criminológica como de otras disciplinas. 


Habilidades o 
destrezas 
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RA15 Elaborar informes criminológicos, tanto en el ámbito judicial y pericial, 
como a nivel extrajudicial. 


Habilidades o 
destrezas 


RA16 Diseñar, aplicar y analizar tanto programas como estrategias eficientes 
para la prevención, abordaje y rehabilitación del delito. 


Habilidades o 
destrezas 


RA17 Utilizar la terminología propia de la Criminología, tanto en español como 
en inglés, así como de áreas afines para el manejo correcto de los 
conceptos criminológicos. 


Habilidades o 
destrezas 


RA18 Explicar el alcance, aplicación y fundamentos de las distintas 
especialidades del Derecho afines y complementarias a la Criminología. 


Conocimientos o 
contenidos 


RA19 Utilizar los códigos o recopilaciones legislativas para buscar normas con 
distintos criterios (cronológico, sistemático o analítico) e identificar su 
aplicación a cualquier problema jurídico. 


Habilidades o 
destrezas 


RA20 Analizar las aplicaciones y procesos específicos del Ordenamiento Jurídico 
en el ámbito del delito y la ejecución de las penas, tanto a nivel teórico 
como práctico. 


Conocimientos o 
contenidos 


RA21 Aplicar tanto los procesos como las habilidades para la atención de las 
víctimas del delito a nivel individual, grupal y comunitario. 


Habilidades o 
destrezas 


RA22 Aplicar técnicas y destrezas tanto para la negociación como para la 
resolución eficaz de conflictos. 


Habilidades o 
destrezas 


RA23 Explicar el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, 
estatales, comunitarias e internacionales del Ordenamiento Jurídico, así 
como identificar a la institución o administración competente en cada caso 
y el derecho sectorial aplicable. 


Conocimientos o 
contenidos 


RA24 Formular hipótesis explicativas y predictivas del delito, fundamentándose 
en la aplicación de distintas técnicas de investigación propias tanto de la 
criminología como de las disciplinas afines y complementarias. 


Habilidades o 
destrezas 


RA25 Explicar el funcionamiento ejecutivo, legal y orgánico de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad públicos y privados. 


Conocimientos o 
contenidos 
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